
MIÉRCOLES, 18
de febrero de 2015

NÚMERO 33

Consejería de Educación y Cultura

Educación. Premios. Orden de 11 de febrero de 2015 por la que se convoca el VII Concur-
so de Lectura en Público de Extremadura ..............................................................4596

Educación. Premios. Orden de 11 de febrero de 2015 por la que se convoca el IX Concur-
so Escolar "Día de Europa" ..................................................................................4606

Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales

Formación Profesional Dual. Subvenciones. Orden de 17 de febrero de 2015 por la que
se aprueba la convocatoria de subvenciones del ejercicio 2015 a entidades promotoras de ac-
ciones del Programa de Formación Profesional Dual @prendizext, dirigidas a personas inscri-
tas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil........................................................4616

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Servicio Extremeño de Salud

Lista de espera. Resolución de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se convoca la constitución de bolsas de trabajo en las Categorías de Médico/a de Familia de

DISPOSICIONES GENERALESI

AUTORIDADES Y PERSONALII



NÚMERO 33
Miércoles, 18 de febrero de 2015 4592

Equipo de Atención Primaria y Médico/a de Atención Continuada, para Graduados/as o Li-
cenciados/as con Título de Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, para la
selección de personal estatutario temporal en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extre-
meño de Salud ..................................................................................................4649

Lista de espera. Resolución de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que se
convoca la constitución de una bolsa de trabajo en la Categoría de Técnico/a de Salud, para
Graduados/as o Licenciados/as con Título de Médico Especialista en Medicina Familiar y Co-
munitaria o Título de Médico Especialista en Medicina Preventiva en Salud Pública, para la se-
lección de personal estatutario temporal en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extreme-
ño de Salud........................................................................................................4663

Lista de espera. Resolución de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se convoca la constitución de una bolsa de trabajo en la Categoría de Facultativo/a Especia-
lista de Área, para Graduados/as o Licenciados/as con Título de Especialista, para la selec-
ción de personal estatutario temporal en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud ............................................................................................................4676

Lista de espera. Resolución de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se convoca la constitución de una bolsa de trabajo en la Categoría de Médico/a de Admisión
y Documentación Clínica, para Graduados/as o Licenciados/as Sanitarios, para la selección
de personal estatutario temporal en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud ................................................................................................................4694

Lista de espera. Resolución de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que se
convoca la constitución de una bolsa de trabajo en la Categoría de Médico/a de Urgencia Hos-
pitalaria, para Graduados/as o Licenciados/as con Título de Médico Especialista, para la se-
lección de personal estatutario temporal en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extreme-
ño de Salud........................................................................................................4707

Lista de espera. Resolución de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que se
convoca la constitución de una bolsa de trabajo en la Categoría de Médico/a de Urgencias de
Atención Primaria, para Graduados/as o Licenciados/as con Título de Médico Especialista en
Medicina Familiar y Comunitaria, para la selección de personal estatutario temporal en las Ins-
tituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud..............................................4720

Lista de espera. Resolución de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que se
convoca la constitución de una bolsa de trabajo en la Categoría de Odontoestomatólogo/a de
Área de Atención Primaria, para Graduados/as o Licenciados/as en Odontología o de Médico/a
Especialista en Estomatología, para la selección de personal estatutario temporal en las Ins-
tituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud..............................................4733

Lista de espera. Resolución de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que se
convoca la constitución de una bolsa de trabajo en la Categoría de Pediatra de Equipo de Aten-
ción Primaria, para Graduados/as o Licenciados/as con Título de Médico Especialista en Pe-
diatría y sus Áreas Específicas, para la selección de personal estatutario temporal en las Ins-
tituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud..............................................4746

Lista de espera. Resolución de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que se
convoca la constitución de una bolsa de trabajo en la Categoría de Psicólogo/a Clínico, para



NÚMERO 33
Miércoles, 18 de febrero de 2015 4593

Graduados/as o Licenciados/as con Título de Psicólogo/a Especialista en Psicología Clínica, pa-
ra la selección de personal estatutario temporal en las Instituciones Sanitarias del Servicio Ex-
tremeño de Salud ..............................................................................................4759

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Radiodifusión. Resolución de 5 de febrero de 2015, del Consejero, por la que se dispone la
publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura relativo a la con-
cesión definitiva de una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación
de frecuencia, de carácter municipal, en la localidad de Cabeza del Buey, con la frecuencia
107.4 Mhz, para su explotación, en régimen de gestión directa, por el Ayuntamiento de la ci-
tada localidad ....................................................................................................4772

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía

Autorización ambiental. Resolución de 15 de enero de 2015, de la Dirección General de Me-
dio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la ampliación de una
explotación avícola de cebo de pollos, promovida por Agrodelga, SL, en el término municipal
de Monesterio ....................................................................................................4775

Autorización ambiental. Resolución de 20 de enero de 2015, de la Dirección General de Me-
dio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la instalación y pues-
ta en marcha de la almazara, promovida por Aceites Valdelagar, SL, en el término municipal
de Valdelacasa de Tajo ........................................................................................4788

Autorización ambiental. Resolución de 21 de enero de 2015, de la Dirección General de Me-
dio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la legalización y am-
pliación de explotación porcina, promovida por D.ª Antonia Sampedro Ariño, en el término
municipal de Campillo de Llerena ..........................................................................4801

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura

Notificaciones. Edicto de 5 de febrero de 2015 sobre notificación de sentencia dictada en el
recurso de suplicación n.º 616/2014......................................................................4818

Consejería de Economía, Competitividad e Innovación

Contratación. Resolución de 9 de febrero de 2015, de la Secretaría General, por la  que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de "Transporte de personal

OTRAS RESOLUCIONESIII

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAIV

ANUNCIOSV



NÚMERO 33
Miércoles, 18 de febrero de 2015 4594

desde Mérida y Badajoz hasta el Centro de Investigación Finca la Orden-Valdesequera y vice-
versa". Expte.: SV-011/15/LO ..............................................................................4819

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Contratación. Resolución de 10 de febrero de 2015, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de "Realización de auditorías
de operaciones respecto al programa operativo FSE, incluidas en el Plan de Control de Fon-
dos Estructurales de la Intervención General de la Junta de Extremadura para 2015". Expte.:
SE-16/15 ..........................................................................................................4822

Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo

Expropiaciones. Resolución de 10 de febrero de 2015, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como sus propietarios,
afectados por las obras de "Redacción del proyecto de renovación de la conducción de abas-
tecimiento desde Pedroso de Acim a Torrejoncillo" ..................................................4825

Expropiaciones. Resolución de 10 de febrero de 2015, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como sus propieta-
rios, afectados por las obras de "Estación Depuradora de Aguas Residuales y colectores en
Peloche" ............................................................................................................4845

Notificaciones. Anuncio de 20 de enero de 2015 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente sancionador n.º CC0631/09, en materia de transportes ....4851

Notificaciones. Anuncio de 20 de enero de 2015 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente sancionador n.º CC0762/09, en materia de transportes ....4851

Notificaciones. Anuncio de 20 de enero de 2015 sobre notificación de requerimiento de acre-
ditación de la representación en el recurso de alzada interpuesto en el expediente sanciona-
dor n.º BA1984/09, en materia de transportes........................................................4852

Notificaciones. Anuncio de 20 de enero de 2015 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente sancionador n.º CC0030/12, en materia de transportes ......4853

Notificaciones. Anuncio de 20 de enero de 2015 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente sancionador n.º BA1793/09, en materia de trans-
portes ..............................................................................................................4854

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía

Información pública. Anuncio de 19 de enero de 2015 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de centro de trata-
miento de residuos de construcción y demolición, promovido por Áridos Sur Oeste, SL, en el
término municipal de Atalaya................................................................................4854



NÚMERO 33
Miércoles, 18 de febrero de 2015 4595

Consejería de Educación y Cultura

Notificaciones. Anuncio de 29 de enero de 2015 sobre notificación de resolución de revoca-
ción de la ayuda destinada al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, ma-
triculados en Centros de Educación Infantil, Secundaria y de Educación de Personas Adultas
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso es-
colar 2011/2012, en el expediente n.º 0035-14-16 ................................................4856

Notificaciones. Anuncio de 29 de enero de 2015 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de pérdida del derecho al cobro y revocación parcial de ayudas individua-
lizadas destinadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo conforme a
la dispuesto en la Orden de 25 de julio de 2013, para el curso 2013/2014, en el expediente
n.º 1489-14-41 ..................................................................................................4857

Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales

Notificaciones. Anuncio de 6 de febrero de 2015 sobre notificación de requerimiento de do-
cumentación en el expediente n.º 1775/I/93, en materia de pensiones no contributivas de la
Seguridad Social ................................................................................................4858

Diputación Provincial de Cáceres

Pruebas selectivas. Anuncio de 5 de febrero de 2015 sobre convocatoria para la provisión de
3 plazas de Oficial de Imprenta, mediante el sistema de concurso-oposición libre ........4858

Mancomunidad Integral de Servicios Vegas Bajas

Estatutos. Edicto de 4 de febrero de 2015 sobre aprobación definitiva de la modificación de
los Estatutos ......................................................................................................4859



NÚMERO 33
Miércoles, 18 de febrero de 2015 4596

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ORDEN de 11 de febrero de 2015 por la que se convoca el VII Concurso de
Lectura en Público de Extremadura. (2015050019)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de
28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de de-
sarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y gra-
dos, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activi-
dades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura las funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de
enseñanza no universitaria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que los poderes públicos
prestarán una atención prioritaria al conjunto de factores que favorecen la calidad de la en-
señanza, como el fomento de la lectura y el uso de las bibliotecas. Asimismo, entre sus prin-
cipios pedagógicos puede destacarse el que indica que deberá dedicarse un tiempo a la lec-
tura en todos los niveles. 

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, especifica que la lectura es un
aspecto prioritario del currículo. El artículo 80, que trata sobre la lectura en el ámbito esco-
lar, obliga a que todos los centros sostenidos con fondos públicos pongan en marcha planes
de lectura, escritura y acceso a la información, con el objetivo de potenciar el desarrollo de
las competencias en comunicación lingüística, tratamiento de la información y competencia
digital. Dichos planes contemplarán actuaciones en todas las áreas y materias, actividades es-
colares y extraescolares, así como iniciativas organizadas en colaboración con las familias.

La mayor parte de las veces se entiende la lectura como un acto individual, privado, inde-
pendiente, un momento en el que nos encerramos en nosotros mismos para experimentar y
saborear todo lo que nos propone un libro. Pero la lectura en voz alta provoca otras sensa-
ciones y otros momentos igualmente placenteros; compartir con la familia o con los amigos
los pasajes literarios que más nos gustan, provoca tertulias muy enriquecedoras y la necesi-
dad de leer la obra completa. Asimismo, se ha demostrado que leer a los niños en voz alta
desarrolla en ellos la capacidad de escucha, de ampliar su vocabulario y conocimientos, así
como de mejorar sus habilidades sociales y comunicativas. Este concurso pretende potenciar
todos estos aspectos pero sobre todo recuperar el gusto por la lectura en público, en voz al-
ta, para compartir en el ambiente escolar lo mejor de nuestra literatura.

Estos premios, de acuerdo con lo establecido en el apartado c) del artículo 3 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, quedan ex-
cluidos del ámbito de aplicación de la misma.

DISPOSICIONES GENERALESI
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En la presente orden se ha optado por la convención que otorga el lenguaje a los sustantivos
masculinos para la representación de ambos sexos, como opción lingüística utilizada con el
único fin de facilitar su lectura y lograr un mayor economía en la expresión.

En su virtud, en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su artí-
culo 36, y a propuesta de la Secretaría General de Educación,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente orden tiene como objeto convocar el VII Concurso de Lectura en Público, de
Extremadura.

2. Este concurso pretende fomentar el gusto por la lectura en público, en voz alta, compar-
tiendo en el ambiente escolar lo mejor de nuestra literatura, como vehículo para poten-
ciar el desarrollo de las competencias en comunicación lingüística.

Artículo 2. Destinatarios.

1. Podrá participar en este concurso, el alumnado del último ciclo de Educación Primaria, cu-
ya edad no supere los doce años, y de cualquier curso de Educación Secundaria Obliga-
toria, que no hayan cumplido los diecisiete años, en ambos casos, el día de publicación de
la presente orden. Asimismo, el alumnado participante tiene que estar matriculado en cen-
tros educativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Los participantes que hayan obtenido un primer premio en ediciones anteriores de este
concurso, no podrán presentarse durante las dos siguientes convocatorias, en la misma
categoría y modalidad en la que lo obtuvieron.

3. Ninguno de los participantes podrá participar en dos modalidades a la vez.

4. El profesorado responsable de la preparación y presentación de un alumno o grupo ten-
drá derecho a un crédito de formación por su participación en la fase de centro, y otro
crédito más, acumulable al anterior, en el caso de que el alumnado que prepare concurra
a la fase autonómica.

Artículo 3. Consignación presupuestaria de los premios.

El importe total para esta convocatoria es de 6.000 euros, que se imputarán con cargo a la
aplicación presupuestaria 2015.13.02.222G.481.00, superproyecto 200013029002, proyecto
200813020001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2015.

Artículo 4. Categorías, modalidades y dotación de los premios.

1. El alumnado podrá participar, según el nivel y curso en el que estén matriculados, en las
siguientes categorías:

— Categoría A. Destinada al alumnado que curse estudios en el último ciclo de Educación
Primaria.
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– Categoría B. Dirigida al alumnado que curse estudios de Educación Secundaria Obliga-
toria.

2. Dentro de cada categoría, los participantes podrán concursar en la modalidad individual o
en la de grupo, siendo incompatible la participación en ambas. 

3. Los grupos estarán compuestos de forma obligatoria por cuatro participantes. 

4. La cuantía de los premios, independientemente de la categoría en la que se concurse, se-
rá la siguiente:

— Modalidad individual:

• Un primer premio de 500 euros. 

• Un segundo premio de 350 euros. 

• Tres finalistas, que recibirán 150 euros cada uno. 

— Modalidad de grupo (cuatro alumnos):

• Un primer premio de 650 euros.

• Un segundo premio de 450 euros.

• Tres grupos finalistas, que recibirán 200 euros cada uno.

Artículo 5. Fases del Concurso.

El concurso de Lectura en Público de Extremadura se desarrollará en tres fases, garantizan-
do los responsables de la selección en cada una de ellas, la objetividad e imparcialidad del
procedimiento:

— Primera fase: Selección de los representantes del centro educativo. 

a) Cada centro educativo formará un Jurado propio, compuesto como mínimo por dos pro-
fesores del nivel académico de los participantes, que actuará con autonomía para re-
alizar las pruebas que, a su juicio, considere más conveniente para escoger un alum-
no y/o un grupo para cada una de las categorías y modalidades en las que participará.

b) El centro educativo podrá decidir cuándo celebrará las pruebas necesarias para selec-
cionar a sus representantes, teniendo en cuenta el plazo de finalización para presen-
tar la documentación y los vídeos, que se especifica en el apartado 2 del artículo 6 de
la presente orden.

c) El Jurado del centro educativo deberá garantizar la participación en esta fase de cual-
quier alumno que así lo desee, evitando la designación directa de los representantes
del centro.

d) Seguidamente se grabará un vídeo con una lectura seleccionada libremente por el
alumnado, de no más de cinco minutos de duración, en el caso de la modalidad indi-
vidual, y que no exceda de siete minutos, para la modalidad de grupo. Al comienzo de
dicho vídeo, se deberá indicar el nombre del centro educativo al que representa, nom-
bre/s y apellidos, nivel y curso del participante o participantes, así como el título de la
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obra que se leerá y su autor. Dicho vídeo debe grabarse en un ambiente de silencio y
tener la calidad suficiente para que se pueda escuchar y entender correctamente la 
lectura. 

— Segunda fase: Selección de finalistas. 

a) El Jurado Autonómico al que se refiere el artículo 8 de la presente orden, seleccio-
nará cinco finalistas en cada una de las categorías y modalidades.

b) Si el vídeo presentado por un centro educativo no pudiera ser visionado correcta-
mente o no tuviera la suficiente calidad para que el Jurado Autonómico pueda es-
cuchar y valorar la lectura realizada, se podrá requerir al centro educativo para que
envíe una nueva copia, desestimando su candidatura en el caso de que no lo en-
tregue en el tiempo y la forma requeridos.

— Tercera fase: Final autonómica.

a) Una vez desarrolladas las dos fases anteriores según los criterios especificados, la
Secretaría General de Educación fijará la fecha y lugar en el que se desarrollarán
las finales y lo comunicará a los centros con suficiente antelación.

b) Se celebrará una final por cada categoría y modalidad que consistirá en la lectura
por parte de cada uno de los participantes individuales o grupos de un fragmento u
obra seleccionada por el Jurado Autonómico.

c) Los centros educativos recibirán, con la antelación que estime oportuna el Jurado
Autonómico, tanto la lectura que deberán realizar sus representantes como el or-
den de intervención.

d) Todos los componentes de los grupos tendrán que leer una parte del fragmento u
obra seleccionada de duración similar. En cualquier caso los participantes deberán
realizar una lectura dramatizada del texto y no una representación del mismo.

Artículo 6. Presentación de solicitudes. 

1. Los centros educativos formalizarán las solicitudes en los modelos oficiales que figuran en
los Anexos I y II, dependiendo de la categoría en la que pretendan participar. 

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir de la publicación de la pre-
sente orden.

3. Junto con la solicitud, se entregarán los vídeos con las lecturas del alumnado represen-
tante del centro. Deberá presentarse un CD o DVD por cada categoría y modalidad, de tal
forma que si un centro presenta un alumno en la modalidad individual y un grupo, debe-
rán presentarse dos discos diferentes, debiendo identificarse con claridad cada uno de ellos
con los datos del centro, la categoría y modalidad en la que se inscribe.

4. Las solicitudes y demás material se dirigirán a la Secretaría General de Educación, y po-
drán ser presentadas en los registros de la Consejería de Educación y Cultura, en los Cen-
tros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada, o en los registros u
oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el
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que se implanta un sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una Oficina de
Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de
ser certificada y enviada.

5. Si la solicitud y/o el material que se acompaña tuvieran algún defecto, se estará a lo dis-
puesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, requiriéndose al inte-
resado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que si así no se hiciera se le tendrá por desistido de su pe-
tición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42
de la citada Ley.

Artículo 7. Criterios de valoración.

1. Tanto para la selección de finalistas como de ganadores en la final, el Jurado Autonómico
adoptará los siguientes criterios de valoración:

a) Articulación: se valorará la pronunciación de los sonidos para que se escuchen con ni-
tidez, estimando la lectura de todos ellos, evitando la aparición de sonidos, sustitucio-
nes o truncamiento de palabras debidas a costumbres y usos locales. 

b) Fluidez: se evaluará la velocidad de la lectura, la pronunciación de las palabras, cam-
bios de unas por otras, falsos inicios, pausas demasiado extensas o demasiado pe-
queñas, o hechas en lugares que no proceden.

c) Ritmo y expresividad: se apreciará los contrastes en la lectura que mejoran la expre-
sión comunicativa y naturalidad, la entonación, el énfasis, la duración de las sílabas y
palabras, así como los gestos y la postura. 

d) Volumen: se estimará la intensidad que el lector le imprima a la voz durante su lectura.

e) Evaluación global: se valorará la lectura en su conjunto, considerando los criterios de-
finidos anteriormente e incorporando otros que no se hayan recogido hasta ahora, co-
mo por ejemplo, la dificultad del texto escogido o la omisión voluntaria de trozos del
texto, como las anotaciones en una obra de teatro. En el caso de los grupos, se ten-
drán muy en cuenta la distribución que se haya hecho del texto entre sus miembros,
en especial en las obras teatrales. 

2. Quedará a juicio del Jurado la ponderación de cada uno de los criterios enumerados an-
teriormente, así como la utilización o no de las puntuaciones obtenidas por los partici-
pantes en la fase de selección, para la resolución de la final autonómica.

Artículo 8. Jurado Autonómico de selección.

1. El Jurado Autonómico, que actuará en la fase de selección de los finalistas y en la final,
será nombrado por el titular de la Secretaría General de Educación y estará integrado por
los siguientes miembros:
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— Presidente: El Jefe de Servicio de Coordinación Educativa, o persona en quien delegue.

— Vocales: Dos maestros de Educación Primaria, dos profesores de Educación Secunda-
ria Obligatoria, dos representantes del mundo cultural extremeño y el Jefe de Sección
de Bibliotecas Escolares, o persona/s en quien delegue.

— Secretario: Un funcionario del Servicio de Coordinación Educativa.

2. El Jurado Autonómico ajustará su funcionamiento al régimen establecido para los órganos
colegiados en el Título V, Capítulo II, Sección 2ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Ca-
pítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC.

3. Los miembros del Jurado estarán sujetos a las causas de abstención y recusación previs-
tas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9. Resolución. 

1. El órgano competente para resolver la concesión de los premios será la Consejera de Edu-
cación y Cultura, a propuesta de la Secretaría General de Educación, de conformidad con
la selección efectuada por el Jurado.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses. El mismo se
computará a partir de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura.

3. Transcurrido el plazo máximo para que recaiga la resolución de concesión, el interesado
podrá entenderla desestimada por silencio administrativo.

4. La resolución de concesión de los premios será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura.

5. Los premios se abonarán en un solo pago, mediante transferencia bancaria, en el mismo
ejercicio económico en el que se convocan, y a favor de cada uno de los premiados. An-
tes de proceder al pago, el órgano gestor comprobará que los destinatarios se encuentran
al corriente de sus obligaciones con la Hacienda autonómica. En la solicitud (documento
adjunto) se prevé un apartado para autorizar expresamente al órgano gestor a recabar
las certificaciones de estar al corriente de dichas obligaciones. Dicha autorización no es
obligatoria, pero en el caso de no prestarla deberá aportarse dicha documentación a re-
querimiento de la Administración.

6. Para proceder al abono de los premios, el alumnado que sea seleccionado para la final au-
tonómica deberá presentar ante la Secretaría General de Educación, antes del día de la
celebración de la citada prueba, original del documento de “Alta de Terceros” referido a la
cuenta bancaria en que desee se le ingrese el premio, debiendo figurar el alumno como
titular o cotitular de la misma. No obstante, en el caso de encontrarse dado de alta, sim-
plemente deberá hacer constar expresamente esta circunstancia.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden.
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Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los intere-
sados potestativamente recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Educación y
Cultura, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa. Todo ello, sin perjuicio de que los interesado puedan ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 11 de febrero de 2015.

La Consejera de Educación y Cultura
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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ORDEN de 11 de febrero de 2015 por la que se convoca el IX Concurso
Escolar "Día de Europa". (2015050020)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de
28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de de-
sarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y gra-
dos, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activi-
dades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura las funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de
enseñanza no universitaria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 89 que las Ad-
ministraciones educativas podrán establecer, por sí mismas o en colaboración con otras enti-
dades, premios y concursos destinados a alumnos, profesores o centros escolares.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, establece entre sus fines ga-
rantizar una educación de calidad que promueva el esfuerzo, premie el mérito y busque la ex-
celencia, en un proceso de mejora de los rendimientos escolares. En su artículo 106 indica
que la Administración educativa favorecerá la participación de los centros sostenidos con fon-
dos públicos, del alumnado y del profesorado de formación profesional en programas educa-
tivos internacionales. Asimismo, se potenciarán las estancias formativas del profesorado en
países del entorno. Se fomentará especialmente la participación en aquellos proyectos euro-
peos que tengan como objetivo final cursar el módulo de formación en centros de trabajo en
otros países.

Por otra parte, las necesidades de la sociedad actual, en la que las tecnologías de la infor-
mación y comunicación tienen un protagonismo en todos los campos de nuestra vida social,
cultural y educativa, así como los cambios entre la concepción actual de los procesos de en-
señanza y aprendizaje, justifican sobradamente que el sistema educativo fomente la partici-
pación en procesos de innovación.

En la formación de la infancia y la juventud debe desempeñar un papel central el conocimiento
de Europa y de la construcción de la Unión Europea de la que formamos parte. Por ello, se
hace conveniente promover distintas actuaciones para que los centros educativos estimulen
entre el alumnado el deseo de conocer Europa y los beneficios que a Extremadura le reporta
la pertenencia de España a la UE.

Este hecho ha generado nuevas necesidades formativas asociadas al significado y al funcio-
namiento de los Fondos Europeos a favor de la cohesión económica, social y territorial. Los
centros educativos deben contar con una serie de instrumentos para el manejo de la corres-
pondiente información. Por eso, con esta novena convocatoria, se pretende aportar un recur-
so básico para el conocimiento de Europa y de los resultados que la ayuda de la UE ha apor-
tado al desarrollo económico y social de Extremadura. Se busca con ello colaborar en la
enseñanza y en el aprendizaje, con el ofrecimiento de un juego didáctico para el estímulo de
habilidades de conocimiento. Este concurso pretende propiciar un espacio dinámico diferen-
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te, que puede cumplir un papel primordial en el aprendizaje del alumnado y ser un instrumento
eficaz para fomentar el gusto por el conocimiento de la sociedad, de la economía, de la cultu-
ra y de todas las diversas manifestaciones sociales del ámbito europeo. En función de ello, se
plantea un procedimiento que favorece el trabajo en equipo de la comunidad educativa.

En la presente orden se ha optado por la convención que otorga el lenguaje a los sustantivos
masculinos para la representación de ambos sexos, como opción lingüística utilizada con el
único fin de facilitar su lectura y lograr un mayor economía en la expresión.

Estos premios, de acuerdo con lo establecido en el apartado c) del artículo 3 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, quedan ex-
cluidos del ámbito de aplicación de la misma.

En su virtud, en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su artí-
culo 36, y a propuesta de la Secretaría General de Educación,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente orden tiene por objeto convocar un concurso escolar con motivo de la cele-
bración del “Día de Europa”.

2. Este concurso pretende desarrollar el concepto de Ciudadanía Europea mediante la ad-
quisición de nociones fundamentales de la Unión Europea, fomentar el interés por el plu-
rilingüismo, familiarizar al alumnado con el uso de las herramientas TIC como método de
trabajo y desarrollar estrategias que fomenten la cultura del emprendimiento en nuestra
región.

3. Igualmente, el concurso promueve el conocimiento sobre la construcción de la Unión Eu-
ropea desde sus orígenes en el año 1957 hasta la actualidad, poniendo de relieve las di-
ferentes formas de vida y pensamiento de los pueblos y sus gentes que componen las di-
versas culturas de Europa, así como, específicamente, difundir qué ha supuesto para el
desarrollo de Extremadura, la inversión de los Fondos Europeos.

Artículo 2. Consignación presupuestaria de los premios.

El importe total para esta convocatoria es de 16.000 euros, que se imputarán con cargo a la
aplicación presupuestaria 2015.13.02.222G.481.00, superproyecto 200013029002, proyecto
201313020009, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2015. 

Artículo 3. Destinatarios.

Podrá participar el alumnado y profesorado de centros sostenidos con fondos públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, de las siguientes etapas educativas: 

— Educación Infantil.

— Educación Primaria.
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— Educación Secundaria Obligatoria.

— Educación Secundaria Post - Obligatoria (Bachillerato y Formación Profesional).

— Educación Especial.

Artículo 4. Modalidades y categorías de los premios.

Se establecen las siguientes modalidades y categorías: 

A) MODALIDAD A:

Dentro de esta modalidad se establecen dos categorías, según las siguientes etapas edu-
cativas: 

— Educación Infantil y 1º Ciclo de Educación Primaria.

— Educación Especial.

Para concursar a los premios establecidos para estas categorías, dentro de la modalidad
“A”, se presentará un trabajo de expresión plástica sobre Europa, el cual deberá versar
sobre los valores fundamentales de la Unión Europea y su implicación con la educación, y
centrarse en la celebración del “Día de Europa”, que se celebra cada año en toda Europa,
el día 9 de mayo.

Será válida cualquier técnica y materiales utilizados.

Cada trabajo será realizado por un grupo de alumnos pertenecientes a una misma clase,
coordinados por un profesor. El número de alumnos integrantes de un grupo, nunca po-
drá exceder al de alumnos asignados a la clase correspondiente. 

Cada grupo participante podrá presentar un solo trabajo.

Un profesor no podrá coordinar más de un grupo participante.

B) MODALIDAD B:

Dentro de esta modalidad se establecen tres categorías, según las siguientes etapas edu-
cativas: 

— Educación Primaria, 2º y 3º Ciclo.

— Educación Secundaria Obligatoria.

— Educación Secundaria Post-obligatoria.

Para concursar a los premios establecidos en estas categorías, dentro de la modalidad “B”,
se desarrollará un Blog creado por un grupo de alumnos pertenecientes a una misma cla-
se, coordinado por un profesor del centro educativo. El número de alumnos integrantes
de un grupo nunca podrá exceder al número de alumnos asignados a la clase correspon-
diente. 

Cada grupo participante podrá presentar un solo Blog.
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Un profesor no podrá coordinar más de un grupo participante.

El Blog deberá contener, como mínimo y de forma independiente (las actividades no po-
drán estar incluidas unas en otras), las siguientes actividades:

— Un trabajo de carácter plástico, realizado como actividad de clase. Deberá quedar cons-
tancia del trabajo realizado por los alumnos, así como del resultado final de la actividad.

— Un cartel conmemorativo sobre el Día de Europa.

— Un vídeo que refleje cualquier actividad, relacionada con Europa, desarrollada por la
clase (decoración de aula, de centro, actividad extraescolar, excursión, etc.) 

El periodo de realización del Blog y de las actividades comprenderá desde el día siguiente al
de la publicación de la convocatoria del concurso en el DOE y finalizará el día 27 de marzo a
las 15 horas.

El concurso pretende ser una actividad lúdica y favorecedora, para mejorar el conocimiento
de Europa y la toma de conciencia de nuestra ciudadanía europea, a través de las TIC y el co-
nocimiento de las lenguas. 

Tanto para el desarrollo del Blog como para las actividades que debe contener, se podrán usar
las herramientas digitales o servicios web que los participantes consideren adecuados, siem-
pre que cumplan lo recogido en el artículo 5.5 de la presente orden, y que su resultado pue-
da ser visualizado en el Blog a través de un navegador estándar y sin necesidad de instalar
complementos o plugins especiales o de pago. 

Artículo 5. Solicitudes y participación en el concurso.

1. El plazo de solicitud, para las dos modalidades de premios, será de diez días hábiles a par-
tir del día siguiente al de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura.

2. Las solicitudes, que irán dirigidas al titular de la Consejería de Educación y Cultura, se for-
malizarán en los impresos normalizados que figuran como Anexo I (Para los centros par-
ticipantes por la Modalidad A) y Anexo II (Para los centros participantes por la Modalidad
B) a esta orden, a los cuales se podrá acceder a través de los formularios de la página
web de Programas Educativos Europeos, desde la web http://educarex.es/europa de la
Consejería de Educación y Cultura. Será imprescindible, una vez cumplimentada la solici-
tud, firmarla y presentarla en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el ar-
tículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo, en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. Los participantes de la Modalidad B deberán elaborar un Blog específico para su partici-
pación en el concurso. La dirección web para acceder al Blog deberá indicarse en el mo-
delo de solicitud de participación de la Modalidad B (Anexo II). Se recomienda utilizar una
cuenta de Google o de Educarex, que proporciona, de forma gratuita, las herramientas
básicas para la creación del Blog (Blogger), además de otras utilidades que facilitarán la
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participación (correo electrónico, espacio de almacenamiento, ...). Podrá encontrar más
información en la web de Programas europeos de educarex http://educarex.es/europa o
de las Apps Educativas (http://enmarchaconlastic.educarex.es/gafe-educarex). 

4. Una vez remitida la solicitud, el concurso seguirá los siguientes pasos:

A) Modalidad A:

Los participantes de la modalidad A podrán presentar sus trabajos hasta el día 27 de
marzo de 2015, remitiéndolos a la sede de la Secretaría General de Educación de la
Consejería de Educación y Cultura, sita en avda. Valhondo, s/n., Módulo 5, 06800 Mé-
rida. Dicha presentación deberá realizarse en los registros u oficinas a que se refiere
el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un
Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concor-
dancia con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

B) Modalidad B:

Los participantes en esta modalidad deberán trabajar el Blog creado desde la fecha de
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, hasta el
día 27 de marzo de 2015, a las 15 horas, cualquier actividad llevada a cabo en el Blog
con fecha posterior no será tenida en cuenta para su valoración.

5. El Blog y la totalidad de los materiales presentados en el mismo, deberán ser originales e
inéditos, y no podrán estar sujetos a contratos, cesiones de terceros, licencias de dere-
chos de autor o de propiedad intelectual ni a ningún otro derecho de propiedad ajena a
los integrantes del grupo participante y su coordinador. Igualmente, los participantes ga-
rantizarán que el Blog, los textos y materiales incluidos en él está libre de cualquier gra-
vamen o carga y que no infringe derechos de terceros, así como que no han recibido sub-
venciones, ayudas económicas o premios, dotados o no de cuantía económica, en
convocatoria alguna de cualquier administración pública.

6. Los centros educativos deberán disponer de la autorización correspondiente de los tuto-
res legales de los alumnos menores para hacer públicas imágenes de los mismos en el
Blog.

7. Las imágenes que se utilicen no pueden ser actos publicitarios ni servir como medio para
publicitar productos y/o servicios propios del participante o de terceros, deben ser respe-
tuosas con la imagen de cualquier persona física o jurídica, incluidas personas anónimas,
famosos, entidades, instituciones, organismos y/o empresas, incluidas sus marcas y sig-
nos distintivos.

8. Serán excluidos del concurso todos los Blog que contengan imágenes que lesionen dere-
chos de terceros, o cuyo contenido sea abusivo, obsceno, vulgar, violento, racista, sexis-
ta, amenazante, contravenga las buenas costumbres, vulnere algún derecho fundamental
de la persona, infrinja derechos de terceros o cualquier disposición legal en vigor.
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9. Los participantes autorizan a la Consejería de Educación y Cultura al uso libre de los ma-
teriales presentados, de imágenes o de reproducciones, en actividades o actos de comu-
nicación que tengan que ver con sus objetivos, en general y con los programas europeos
en particular.

10. La presentación de las solicitudes de participación a estos premios supone la aceptación
expresa y formal de lo establecido en la presente orden.

11. Para cualquier duda, los participantes podrán contactar con la Secretaría General de
Educación, a través de su Negociado de Programas Europeos en los teléfonos 924 006793
(RPV 66793) o 924 006772 (RPV 66772), así como a través del correo electrónico: 
asesorpeuropeos@gobex.es

Artículo 6. Dotación de los premios.

1. Todos los alumnos y profesores premiados recibirán un diploma.

2. El abono de los premios se hará efectivo a los proveedores de los servicios que sea nece-
sario contratar. 

3. La dotación de los premios, que estará en función de la modalidad y etapa educativa por
la que se participe, será la siguiente:

— MODALIDAD A:

• EDUCACIÓN INFANTIL Y 1.º CICLO DE PRIMARIA: 1 premio.

Un día de ocio y diversión en el centro para la clase participante mejor clasificada,
que consistirá en el desarrollo de actividades de ocio y juegos educativos llevados
a cabo por profesionales de dicho sector.

• EDUCACIÓN ESPECIAL: 1 premio.

Un día de ocio y diversión en el centro para la clase participante mejor clasificada,
que consistirá en el desarrollo de actividades de ocio y juegos educativos llevados
a cabo por profesionales de dicho sector.

— MODALIDAD B: 

• EDUCACIÓN PRIMARIA: 2 premios.

Un día de ocio y diversión para la clase de los dos grupos mejor clasificados (alum-
nos y coordinadores), consistente en pasar un día en un parque temático nacional
adecuado a la edad de los grupos y con financiación del desplazamiento, la manu-
tención y las entradas correspondientes. 

• EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA: 1 premio.

Un viaje a una ciudad del territorio de la Unión Europea, para el alumnado y coor-
dinador del grupo mejor clasificado, incluyendo los gastos originados por el despla-
zamiento, alojamiento y manutención. 
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• EDUCACIÓN SECUNDARIA POST- OBLIGATORIA: 1 premio.

Un viaje a una ciudad del territorio de la Unión Europea, para el alumnado y coor-
dinador del grupo mejor clasificado, incluyendo los gastos originados por el despla-
zamiento, alojamiento y manutención.

4. Todos los premios se disfrutarán antes del 31 de julio de 2015.

Artículo 7. Criterios de valoración.

1. Para la Modalidad A, el Jurado valorará los trabajos presentados teniendo en cuenta los
siguientes criterios, pudiéndose alcanzar una puntuación máxima de 20 puntos:

a. Autonomía del alumnado en la realización del trabajo Hasta 5 puntos.

b. El grado de relación con la Unión Europea Hasta 5 puntos.

c. La originalidad y creatividad en la elaboración Hasta 5 puntos.

d. Valores europeos trabajados en la actividad, de conformidad 
con el artículo 2 del Tratado de la Unión Europea (respeto de 
la dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de 
Derecho, respeto de los derechos humanos...) Hasta 5 puntos.

2. Para la Modalidad B, el Jurado valorará los trabajos presentados teniendo en cuenta los
siguientes criterios, pudiéndose alcanzar una puntuación máxima de 20 puntos:

a. Calidad del Blog y de sus contenidos, diversidad de autores de 
entradas, frecuencia de actualización del blog a lo largo de todo 
el periodo de participación, diversidad de herramientas usadas 
en su creación, difusión mediante otras herramientas 
(redes sociales, RSS, ...): Hasta 5 puntos.

b. Valores europeos trabajados en la actividad, de conformidad 
con el artículo 2 del Tratado de la Unión Europea (respeto de 
la dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de 
Derecho, respeto de los derechos humanos...) Hasta 5 puntos.

c. Participación e implicación del alumnado en las 
actividades realizadas Hasta 5 puntos.

d. Difusión de las actividades desarrolladas en el centro educativo 
para celebrar el Día de Europa Hasta 5 puntos.

Artículo 8. Jurado de selección.

1. El Jurado estará integrado por los siguientes miembros:

— Presidente: el titular de la Secretaría General de Educación, o persona en quien delegue.

— Vocales: 

• Dos funcionarios del Servicio de Coordinación educativa.

• Tres Asesores Técnicos Docentes de la Secretaría General de Educación.

— Secretario: Un funcionario del Servicio de Coordinación Educativa, con voz pero sin voto.
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2. El Jurado de Selección ajustará su funcionamiento al régimen establecido para los órga-
nos colegiados en el Título V, Capítulo II, Sección 2.ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Los miembros del Jura-
do estarán sujetos a las causas de abstención y recusación previstas en los artículos 28 y
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. El jurado hará públicos los resultados del concurso en la página web de Programas Euro-
peos de la Consejería de Educación y Cultura, accesible desde la web 
http://educarex.es/europa.

Artículo 9. Concesión y entrega de premios.

1. El órgano competente para resolver la concesión de los premios será el titular de la Con-
sejería de Educación y Cultura, a propuesta de la Secretaría General de Educación, de con-
formidad con la selección efectuada por el Jurado de Selección.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses. El mismo se
computará a partir de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

3. La resolución de concesión de los premios será publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura y los mismos se entregarán en acto solemne en relación con la celebración del día
de Europa.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los intere-
sados potestativamente recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Educación y
Cultura, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa. Todo ello, sin perjuicio de que la parte interesada pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 11 de febrero de 2015.

La Consejera de Educación y Cultura
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

ORDEN de 17 de febrero de 2015 por la que se aprueba la convocatoria de
subvenciones del ejercicio 2015 a entidades promotoras de acciones del
Programa de Formación Profesional Dual @prendizext, dirigidas a personas
inscritas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil. (2015050021)

Mediante el Decreto 100/2013, de 18 de junio, (DOE núm. 121, de 25 de junio), se regula el
Programa de Formación Profesional Dual @prendizext, mediante acciones en alternancia de
formación y empleo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen
las bases reguladoras de concesión de subvenciones para dicho programa y se aprueba la pri-
mera convocatoria de subvenciones a entidades promotoras, modificado por el Decreto
267/2014, de 9 de diciembre (DOE núm. 240, de 15 de diciembre) y por el Decreto 11/2015
de 10 de febrero (DOE núm. 31, de 16 de febrero).

El programa de formación dual @prendizext se configura según el artículo 3 del Decreto
100/2013, de 18 de junio, modificado por el Decreto 267/2014, de 9 de diciembre, como un
programa mixto de empleo y formación donde el aprendizaje y la cualificación se alternan con
el trabajo efectivo para permitir la inserción a través de la profesionalización y adquisición de
experiencia de los participantes en actividades de utilidad pública o interés social, incluyén-
dose, además, una etapa complementaria de prácticas no laborales en empresas, quedando
determinada en cada convocatoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.1.a) del
mencionado decreto, el colectivo destinatario específico al que va dirigido.

El Decreto 100/2013, de 18 de junio se ha modificado por el Decreto 267/2014, de 9 de diciem-
bre, para contemplar que el Programa @prendizext se adapte a lo establecido en el Título IV de
la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la
competitividad y la eficiencia, que regula el régimen de implantación del Sistema Nacional de Ga-
rantía Juvenil, como medida para favorecer la ocupación del colectivo de jóvenes no ocupados ni
integrados en los sistemas de educación o formación y que sean mayores de 16 años y menores
de 25, o menores de 30 años en el caso de personas con un grado de discapacidad igual o su-
perior al 33 por ciento, para que puedan recibir una oferta de empleo, educación continua, for-
mación de aprendiz o período de prácticas tras acabar la educación formal o quedar desemplea-
das financiándose con cargo al Programa Operativo de “Empleo Juvenil 2014-2020”.

El artículo 26 del indicado decreto establece que el procedimiento de concesión de las sub-
venciones a entidades promotoras de las acciones del programa @prendizext será el de con-
currencia competitiva y convocatoria previa de carácter periódico.

El procedimiento de concesión de la subvención se iniciará de oficio, mediante convocatoria
pública aprobada por el titular de la Consejería competente en materia de formación para el
empleo, mediante orden que se ajustará a lo establecido en el Título II de la Ley 6/2011, de
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha convoca-
toria deberá ser publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el Portal Electrónico de la Transpa-
rencia y la Participación Ciudadana, conforme lo establecido en el artículo 11 de la ley 4/2013,
de 21 de mayo, de Gobierno Abierto.
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Por lo expuesto, en virtud del artículo 26 del Decreto 100/2013, de 18 de junio, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 36 y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, previa autoriza-
ción del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 10 de febrero de 2.015.

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a entidades promotoras del Progra-
ma @prendizext para el ejercicio 2015, previstas en el Capítulo III del Decreto 100/2013, de
18 de junio, por el que se regula el Programa de Formación Profesional Dual @prendizext,
mediante acciones en alternancia de formación y empleo, en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones
para dicho programa y se aprueba la primera convocatoria de subvenciones a entidades pro-
motoras (DOE n.º 121, de 25 de junio), modificado por Decreto 267/2014, de 9 de diciembre
(DOE núm. 240, de 15 de diciembre) y por el Decreto 11/2015, de 10 de febrero (DOE núm.
31, de 16 de febrero), dirigidas a las personas inscritas en el Fichero del Sistema Nacional de
Garantía Juvenil, regulado en el Título IV de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación
de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia.

Artículo 2. Importe de la convocatoria.

El importe global de esta convocatoria para el desarrollo del Programa de Formación Profesio-
nal Dual @prendizext es de 20.939.098 €, que serán financiados con cargo al proyecto de gas-
to 2015110040012, “Programa Dual @prendizext Jóvenes”, con fuente de financiación FJ (PO
Empleo Juvenil), con la siguiente distribución por aplicaciones y ejercicios presupuestarios:

La convocatoria será cofinanciada con cargo al Programa Operativo de “Empleo Juvenil 2014-
2020”, dentro del objetivo temático 8 “Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y
favorecer la movilidad laboral”, prioridad de inversión 8.2 “La integración sostenible en el mer-
cado de trabajo de los jóvenes, en particular de aquellos sin trabajo y no integrados en los
sistemas de educación o formación, así como los jóvenes que corren el riesgo de sufrir ex-
clusión social y los procedentes de comunidades marginadas, también a través de la aplica-
ción de la Garantía Juvenil” y objetivo específico 8.2.2 “Reforzar la empleabilidad y las com-
petencias profesionales de las personas jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas
de educación o formación”.

De conformidad con el artículo 23.2.h de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las subvenciones con-
vocadas, podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que co-

 
AÑO 2015 Aplicación presupuestaria Importe 

1104242B460 10.000.000 euros 
1104242B469 469.549 euros 

 

AÑO 2016 Aplicación presupuestaria Importe 
1104242B460 10.000.000 euros 
1104242B469 469.549 euros 
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rresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de cré-
dito o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de
las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, y previa publicación del anuncio
recogido en el artículo 39.3 de la citada Ley de Subvenciones.

Con independencia del anuncio anterior, la presente convocatoria será publicada en el Diario
Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, conforme
lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto.

Artículo 3. Entidades beneficiarias.

Podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones, de acuerdo con las dispo-
nibilidades presupuestarias existentes, las entidades locales, sus organismos autónomos y en-
tidades con competencia en materia de promoción de empleo dependientes o asimiladas a las
mismas cuya titularidad corresponda íntegramente a dichas entidades locales, que dispongan
de la capacidad técnica y de gestión suficientes y sean competentes para la ejecución de las
obras o servicios de utilidad pública e interés social a ejecutar en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, presenten memoria-proyecto que se considere técni-
camente viable por el Servicio Extremeño Público de Empleo conforme al artículo 6 del De-
creto 100/2013, de 18 de junio, para la ejecución de este programa.

Las mancomunidades de municipios conforme a la disposición transitoria undécima de la Ley
27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local,
no podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en la presente convocatoria, al no
tener competencias en materia de promoción de empleo.

Las entidades beneficiarias conforme el párrafo primero, previa conformidad con los munici-
pios interesados, podrán presentar solicitudes de ayudas para efectuar proyectos de carác-
ter supralocal. En este caso, las corporaciones locales que han prestado su conformidad no
podrán presentar solicitud simultánea de forma independiente, ni prestar su conformidad a
más de una solicitud; si lo hacen no se tendrá en cuenta su participación en ninguna de las
solicitudes.

Artículo 4. Condiciones de los proyectos.

1. Las entidades interesadas solamente podrán presentar una solicitud, salvo que presenten
solicitudes que afecten a distintos ámbitos territoriales, en cuyo caso, podrán presentar
una solicitud por cada ámbito territorial de los recogidos en el artículo 30.2 del Decreto
100/2013, de 18 de junio. 

2. Al amparo de lo establecido en el artículo 3.3 y 7.7 del Decreto 100/2013, de 18 de ju-
nio, se establece el número máximo de 10 participantes por proyecto para aquellos cuyo
ámbito territorial afectado cuente con una población inferior a 5.000 habitantes, de 16
participantes al de 5.000 o más habitantes y menos de 10.000 habitantes, de 24 partici-
pantes al de 10.000 o más habitantes y menos de 25.000 habitantes, de 32 participantes
al de 25.000 o más habitantes y menos de 50.000 habitantes, de 40 participantes para
aquellas solicitudes que afecten a 50.000 o más habitantes y menos de 75.000 habitan-
tes, de 48 participantes a los de 75.000 o más habitantes y menos de 100.000 habitan-
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tes y para los de 100.000 o más habitantes el número máximo será de 56 participantes
por proyecto.

A estos efectos serán de aplicación las cifras oficiales de población resultantes de la últi-
ma revisión del Padrón municipal publicadas por el Instituto Nacional de Estadística a la
fecha de entrada en vigor de la presente convocatoria. 

El número máximo de alumnos en cada especialidad formativa será de 8 (10 en el caso
de que el proyecto solamente tenga una especialidad), sin perjuicio del número máximo
de alumnos por proyecto establecido en la presente convocatoria.

Artículo 5. Destinatarios finales.

1. Los proyectos de la presente convocatoria irán exclusivamente destinados a las personas
inscritas en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, como medida para favo-
recer la ocupación del colectivo de jóvenes no ocupados ni integrados en los sistemas de
educación o formación que sean mayores de 16 años y menores de 25, o menores de 30
años en el caso de personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por cien-
to, que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 5 del Decreto 100/2013, de 18 de
junio, que les resulte de aplicación y específicamente los recogidos en el artículo 105.1 de
la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimien-
to, la competitividad y la eficiencia, con carácter previo a recibir cualquier tipo de atención:

a) No haber trabajado en los treinta días naturales anteriores al momento de recibir la ac-
tuación.

b) No haber recibido acciones educativas que conlleven más de cuarenta horas mensua-
les en los noventa días naturales anteriores al momento de recibir la actuación.

c) No haber recibido acciones formativas que conlleven más de cuarenta horas mensua-
les en los treinta días naturales anteriores al momento de recibir la actuación.

2. Las personas debidamente inscritas y en situación de “activo” en el Fichero del Sistema
Nacional de Garantía Juvenil, deberán cumplir con todos los requisitos señalados en el
punto anterior en la fecha de contratación por la entidad promotora, así como en la fecha
establecida para el fin de la captación de las personas interesadas mediante el procedi-
miento de difusión pública de la oferta o en la fecha de realización de los sondeos en los
Centros de Empleo.

3. En la preselección a efectuar por los Centros de Empleo del Servicio Extremeño Público de
Empleo, conforme al artículo 9.1.1.b del Decreto 100/2013, de 18 de junio, se utilizarán
los siguientes criterios de prioridad: 

a) Personas que no han participado anteriormente en Programas de Formación y Empleo
(como Escuelas Taller, Talleres de Empleo, Casas de Oficio o Formación Profesional Dual
“@prendizext” o “aprender haciendo”) y ordenados de la siguiente forma:

En función del menor nivel de formación, una vez cumplidos los requisitos mínimos exi-
gidos en la normativa para el acceso al perfil establecido en el proyecto aprobado y
dentro de cada bloque de niveles formativos se ordenarán por los que estén más pró-
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ximos a cumplir la edad máxima prevista en el sistema, y en caso de igualdad, por la
fecha/hora más antigua de inscripción como demandantes de empleo.

b) Personas que han participado anteriormente en Programas de Formación y Empleo (co-
mo Escuelas Taller, Talleres de Empleo, Casas de Oficio o Formación Profesional Dual
“@prendizext” o aprender haciendo”), siguiendo la misma prelación establecida en la
letra anterior.

Artículo 6. Procedimiento de concesión y convocatoria.

El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva median-
te convocatoria periódica, en los términos establecidos en el artículo 26 del Decreto 100/2013,
de 18 de junio, y demás normas concordantes, en particular el Capítulo II, del Título II, de la
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con lo anterior, la comparación de solicitudes se efectuará mediante los criterios
de valoración establecidos en el artículo siguiente. Se podrá exceptuar del requisito de fijar
un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos estableci-
dos para el caso de que el crédito presupuestario consignado en la convocatoria fuera sufi-
ciente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

Artículo 7. Criterios de valoración.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Decreto 100/2013, de 18 de junio, a
los efectos del otorgamiento de subvenciones se tendrán en cuenta los siguientes crite-
rios de valoración con una ponderación total máxima de 100 puntos:

A) Calidad del plan formativo. Hasta 20 puntos. Dentro de este criterio se valoraran los
siguientes aspectos:

a.1. Que el programa formativo esté bien desarrollado y sea adecuado al certificado de
profesionalidad y/o a las cualificaciones profesionales. Se valoraran con:

— 10 puntos a los proyectos con itinerarios formativos que incluyan certificados de
profesionalidad completos de nivel 1 y 2, del mismo área y familia profesional ó
cuando se diseñen programas formativos para un certificado de profesionalidad
de nivel 2 y no exista un certificado del mismo área y familia profesional de ni-
vel 1, si se incluye formación para la adquisición de competencias básicas.

— 3 puntos si el plan formativo va dirigido a la obtención de certificados de profe-
sionalidad completos y no se cumple lo establecido en el párrafo anterior.

— 1 punto si se adecua a cualificaciones profesionales sin certificado de profesio-
nalidad.

a.2. Instalaciones y equipamientos docentes con que se cuenta, que superen lo reque-
rido en el correspondiente certificado de profesionalidad o programa formativo. Si
superan la cuantificación numérica de los mismos 2 puntos, y si superan las con-
diciones técnicas idóneas para los fines formativos 3 puntos. 
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a.3. Adecuación de las especialidades propuestas y personas contratadas en secciones
de actividad relacionadas con dichas especialidades durante el año anterior a la
convocatoria, en relación con el volumen total de personas contratadas en el ám-
bito territorial donde se va actuar, de acuerdo con los datos recogidos por el Ob-
servatorio de Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo. Desglosándose
en categorías de la siguiente forma:

— Sección de actividad con bajo volumen de contratación (inferior al 3,50 %): 1
punto.

— Sección de actividad con volumen medio de contratación (entre el 3,50 % y el
15 %): 3 puntos.

— Sección de actividad con volumen alto de contratación (más del 15 %): 5
puntos.

B) Calidad del proyecto, desde el punto de vista de las actuaciones a realizar y su idonei-
dad para la obtención de la cualificación y adquisición de experiencia profesional de los
alumnos trabajadores. Asimismo se valoraran los beneficios sociales añadidos a gene-
rar. Hasta 15 puntos: 

Se valorarán los siguientes aspectos:

b.1) Adecuación del entorno de actuación para la adquisición de experiencia profesio-
nal, teniendo en cuenta el número de alumnos, tiempo de ejecución y relación con
los módulos formativos de las especialidades: Hasta 10 puntos.

— Si la relación de las unidades de obra/producción/servicios dan respuesta a más
del 80 % de las competencias profesionales del certificado de profesionalidad o
programa formativo y para el número de alumnos solicitado: 10 puntos.

— Si la relación de las unidades de obra/producción/servicios dan respuesta entre
el 50 % y el 80 % de las competencias profesionales del certificado de profesio-
nalidad o programa formativo y para el número de alumnos solicitado: 5 puntos.

— Si la relación de las unidades de obra/producción/servicios no dan respuesta al
menos al 50 % de las competencias profesionales del certificado de profesiona-
lidad o programa formativo y para el número de alumnos solicitado: 0 puntos.

b.2) Calidad global del proyecto, teniendo en cuenta el número de alumnos adecuado
para el ámbito geográfico del proyecto, coherencia entre especialidades, beneficios
sociales. Hasta 5 puntos.

— Relación igual o superior a 5 colectivos prioritarios determinados en la corres-
pondiente convocatoria en el ámbito geográfico del proyecto / número de alum-
nos: 3 puntos.

— Repercusión del proyecto en beneficio de la sociedad del ámbito geográfico de
desarrollo: 2 puntos.

C) Proyectos cuyo objetivo sea el desarrollo de un proyecto empresarial, favoreciendo el
autoempleo de las personas participantes: 20 puntos.
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Ó según la adecuación de las especialidades solicitadas a las familias y áreas profesio-
nales prioritarias determinadas en el Anexo V para esta convocatoria, hasta un máxi-
mo de 15 puntos: 

− Prioridad alta: 15 puntos.

− Prioridad media: 10 puntos.

− Prioridad baja: 5 puntos.

En solicitudes con más de una especialidad, se valorará cada especialidad en el área
profesional que le corresponda y en caso de que no se pueda establecer relación con
ninguna, dicha especialidad carecerá de puntuación (0 puntos). 

La puntuación final consistirá en la división del número resultante de sumar las pun-
tuaciones por el número de especialidades del proyecto.

D) Número y porcentaje de trabajadores desempleados pertenecientes a los colectivos de-
terminados en la presente convocatoria, existentes en el ámbito territorial del proyec-
to a desarrollar. Hasta 15 puntos: 

d.1) Hasta 12 puntos a razón de 0,5 puntos por cada 50 desempleados del colectivo
objetivo del proyecto existentes en el ámbito territorial del proyecto a desarrollar.

d.2) 3 puntos, si el porcentaje del colectivo determinado en el ámbito territorial del pro-
yecto en relación con la población activa del mismo ámbito territorial del proyec-
to es superior al porcentaje así establecido en el ámbito regional.

E) Perspectivas de empleo del colectivo participante y su adecuación a las características
del proyecto: valorándose con 10 puntos los proyectos en los que la entidad promoto-
ra acredite la formalización de compromisos con empresas vinculadas al sector de ac-
tividad en el que se desarrolle el proyecto a los efectos de que, tras la finalización del
mismo, se garantice la inserción laboral en dichas empresas de al menos el 40 % de
los participantes durante un mínimo de 6 meses a jornada completa.

En el caso de incumplimientos de compromisos de contratación valorados con ocasión
de la concesión de subvención a la entidad solicitante en convocatorias realizadas en
los tres ejercicios anteriores de subvenciones de acciones de formación y empleo, se
minorará con 10 puntos. 

F) Resultados cualitativos y cuantitativos de proyectos anteriores de formación en alter-
nancia con el empleo de naturaleza similar de la misma entidad promotora, respecto a
los proyectos que hayan finalizado en los últimos cinco ejercicios anteriores al de pu-
blicación de la convocatoria, por superar la media de los datos de los proyectos de di-
cho periodo y según los datos obrantes en el Servicio de Escuelas Taller y Programas
Especiales sobre la gestión realizada: Hasta 10 puntos.

Se valorarán según los siguientes aspectos y puntuación:

f.1) Inserción neta conseguida de los participantes formados por la entidad promotora
en los últimos cinco años. Hasta 7 puntos, de acuerdo con el siguiente desglose:
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— Del 5 hasta el 10 % de los alumnos formados: 1 punto.

— Del 10,01 % hasta el 20 % de los alumnos formados: 3 puntos.

— Del 20,01 % hasta el 60 % de los alumnos formados: 5 puntos.

— Más del 60 %: 7 puntos.

A efectos de lo anterior, por inserción neta se entiende la inserción en ocupaciones
relacionadas con la especialidad formativa. 

f.2) Porcentaje de alumnos que hayan finalizado el proyecto con evaluación positiva en
los últimos cinco años, si se supera la media de los datos de todos los proyectos
de similar naturaleza promovidos por el Servicio Extremeño Público de empleo en
dicho período: 3 puntos.

f.3) A efectos de valoración de este criterio, y con el objetivo de primar a las entidades
promotoras que hayan obtenido resultados positivos, y de dar oportunidades a las
entidades sin experiencia previa, frente a las entidades cuyos resultados no hayan
sido positivos, en el caso de que la entidad promotora no hubiera ejecutado ningún
proyecto en el periodo de referencia, se le asignará la puntuación de 6 puntos. 

G) Aportaciones de la entidad promotora u otras entidades colaboradoras, cuando dichas
aportaciones minoren las subvenciones a conceder por el Servicio Extremeño Público
de Empleo. A tal efecto se tendrá en cuenta el esfuerzo inversor en cada caso. Dicho
esfuerzo inversor será determinado en función de la proporcionalidad existente entre
la cuantía aportada por la entidad promotora sobre la cuantía de la subvención a con-
ceder. Hasta un máximo de 5 puntos. 

— Entre un 1 % y un 10 % : 1 punto.

— Entre un 10,01 % y un 30% : 3 puntos.

— Más de un 30 % : 5 puntos.

H ) No haberse ejecutado o desarrollado en todo o en parte en el municipio, en los tres
años inmediatamente anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria proyec-
tos de formación en alternancia con el empleo de naturaleza similar derivados de po-
líticas activas de empleo gestionadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo, con
independencia de su financiación: 5 puntos. 

En caso de empate, tendrán preferencia las solicitudes que obtengan mayor puntua-
ción en los criterios de valoración por el siguiente orden: A), B), C), D), E), F), G), H)
y si persiste el empate, se efectuará el desempate en razón de mayor número de de-
sempleados en el ámbito territorial afectado por el proyecto.

En los criterios de valoración, en los que las variables a considerar se entiendan refe-
ridas al número de desempleados se tomaran en consideración los datos de paro re-
gistrado en el mes anterior a la convocatoria obtenidos por el Observatorio de Empleo
del Servicio Extremeño Público de Empleo.

2. Además y con el fin de procurar la cobertura de la mayor parte del territorio extremeño
se dará prioridad al primer proyecto que resulte en aplicación de los criterios anteriores
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de cada ámbito territorial, tomando como referencia para ello la distribución municipal en
Mancomunidades Integrales de Municipios y en poblaciones de más de 25.000 habitantes.
Dotando al primer proyecto con la puntuación adicional de 20 puntos.

Exclusivamente a los efectos de aplicación del presente criterio en la presente convocato-
ria, la localidad de Oliva de la Frontera se considera incluida en la zona de la Mancomu-
nidad Integral Sierra Suroeste, la localidad de Moraleja en la zona de la Mancomunidad
de Municipios Sierra de Gata y la localidad de Navalmoral de la Mata en la zona de la Man-
comunidad de Municipios de Campo Arañuelo.

Aquellas solicitudes que afecten a un ámbito territorial que no se incluye en el de las Man-
comunidades Integrales o localidades de más de 25.000 habitantes o que afecten a más
de un ámbito territorial no serán objeto de valoración según este criterio.

Artículo 8. Plazo y forma de presentación de la solicitud, documentación e informa-
ción acompañante.

1. El plazo para presentar solicitudes será de 30 días naturales a computar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes de subvenciones se suscribirán por las personas que ostenten la repre-
sentación de las entidades promotoras, mediante los modelos normalizados establecidos
en el Anexo I de la presente orden, en los registros del Servicio Extremeño Público de Em-
pleo, pudiendo presentarse ante cualquiera de las oficinas integradas en el Sistema de Re-
gistro Único de la Junta de Extremadura, implantado por el Decreto 257/2009, de 18 de
diciembre, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Los impresos normalizados de solicitud deberán ser cumplimentados a través de la he-
rramienta informática Sistema de Gestión Integral de proyectos de Escuelas Taller, Casas
de Oficios y Talleres de Empleo de Extremadura (GETCOTEX), del Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo, ubicado en la página http://etcote.juntaextremadura.es/etcote, para ser
posteriormente impresos y presentados de conformidad con el párrafo anterior.

A la solicitud se acompañara la siguiente documentación conforme lo establecido en el ar-
tículo 28.3 del Decreto 100/2013, de 18 de junio, así como cualquier otra documentación
que la entidad considere necesaria para la concesión de la subvención: 

A. Memoria/Proyecto, cumplimentado según el Anexo I de esta orden. El mismo conten-
drá como mínimo una memoria explicativa de las actuaciones a realizar, mediciones y
presupuestos desglosado por capítulos y partidas y planos a escala y acotados de los
inmuebles o espacios en los que se va a actuar, en los que se representen los estados
inicial y final de los mismos. 

B. Declaración responsable de no encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el
artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, cumplimentando al efecto el Anexo II. 

C. En su caso, Compromiso de Inserción Laboral de las empresas designadas en el plan
formativo, cumplimentando al efecto el Anexo III. 
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D. Declaración en la que se recoja el conjunto de todas las ayudas o subvenciones que la
entidad promotora tenga solicitadas o concedidas para la misma finalidad por las dis-
tintas administraciones públicas competentes. 

E. Original y/o copia compulsada de la documentación acreditativa de la capacidad sufi-
ciente y subsistente para actuar en nombre y representación de la entidad promotora.
El representante legal de la entidad solicitante deberá otorgar autorización expresa pa-
ra que sus datos personales puedan ser consultados de oficio por el órgano instructor;
no obstante, si el representante no prestara su consentimiento, quedará obligado a
aportar fotocopia compulsada del documento o tarjeta de identidad. 

F. Copia compulsada de la tarjeta fiscal de la entidad promotora y NIF del representan-
te. En este caso, en el momento de presentar la solicitud de ayuda, el representante
legal de la entidad solicitante podrá otorgar autorización expresa para que estos datos
puedan ser consultados de oficio por el órgano instructor; no obstante, si el represen-
tante no prestara su consentimiento, quedará obligado a aportar fotocopia compulsa-
da del documento o tarjeta de identidad. 

G. Acreditación que implique competencias en materia de promoción de empleo de la en-
tidad promotora, en el caso de organismos autónomos, u otras entidades con compe-
tencia en materia de empleo dependientes o asimiladas a las entidades locales y cuya
titularidad corresponda íntegramente a las mismas.

H. Certificación acreditativa de la financiación de aquella parte del proyecto que no finan-
cie el Servicio Extremeño Público de Empleo, teniendo en cuenta: 

— No se consignará un importe concreto ya que la financiación resultará del desarro-
llo real del proyecto, pues éste es estimativo. 

— La certificación recaerá en el órgano competente de la entidad promotora (En el su-
puesto de ayuntamientos dicho órgano será el Pleno).

I. Copia compulsada de la documentación acreditativa de la titularidad jurídica del/los ob-
jeto/s de actuación, o en su caso de los términos de la cesión. 

J. Certificación acreditativa de la disponibilidad para la ejecución de la/s obra/s o servi-
cios prestados. 

K. Copia compulsada de la documentación derivada de las características de la/s obra/s
o servicios previstos. 

a) Estudios técnicos obligatorios para la ejecución de la obra. 

b) Permisos administrativos. 

c) Informe de los servicios públicos competentes en las acciones previstas. 

L. Documentación derivada de la actividad del proyecto. 

a) Informe del destino de los bienes o productos resultantes de los trabajos de los
alumnos. 
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b) Estudio técnico de análisis de mercado y repercusión en materia de competencia
desleal a causa de la enajenación de bienes o prestación de servicios remunerados
y no remunerados. 

c) Procedimiento, según el artículo 25 del Decreto 100/2013, de 18 de junio, de la ges-
tión contable y documental en relación con la repercusión económica en la subvención. 

d) Copia compulsada de los permisos obligatorios emitidos por el órgano competente,
necesarios para el desarrollo de la actividad (normativa industrial, higiénico sanita-
ria, etc.).

LL. Alta en el subsistema de terceros, en el caso de que no figure aún en el subsistema
de terceros. 

M. Compromiso en firme de colaboración en las prácticas no laborales de las empresas co-
laboradoras conforme al Anexo IV.

La presentación de la solicitud por parte del interesado tendrá los efectos establecidos en el
artículo 18.3 del Decreto 100/2013, de 18 de junio.

Artículo 9. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del
procedimiento. Composición de la Comisión de Valoración.

1. La ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones a enti-
dades promotoras corresponderá al Servicio de Escuelas Taller y Programas Especiales, a
quien competerá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formular-
se la propuesta de resolución.

2. La evaluación de las solicitudes será llevada a cabo por una Comisión de Valoración, cu-
ya composición es la siguiente:

− Presidente/a:Titular de la Dirección General de Formación para el Empleo, o persona
en quien delegue.

− Secretario/a: Jefe de Servicio de Escuelas Taller y Programas Especiales; o persona en
quien delegue.

− Vocal: Un funcionario adscrito al Servicio de Escuelas Taller y Programas Especiales de
la especialidad de Administración General.

3. La resolución de los procedimientos a propuesta del órgano instructor se atribuye al ór-
gano a quien corresponda las funciones de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño
Público de Empleo.

Artículo 10. Notificación y publicación de la resolución de concesión.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente conforme a lo estable-
cido en el artículo 19.3 del Decreto 100/2013, de 18 de junio, será seis meses a contar
desde la fecha de publicación de la correspondiente convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura. Transcurrido dicho plazo podrá entenderse desestimada la solicitud. La re-
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solución del procedimiento se notificará personalmente a los interesados de acuerdo con
lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las resoluciones de los expedientes instruidos al amparo de esta convocatoria no agotan
la vía administrativa, siendo susceptible de recurso de alzada ante el titular de la Conse-
jería competente en materia de formación para el empleo, en los términos previstos en el
artículo 101, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura de conformidad con lo dispuesto en el apartado
tercero de la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación
del Servicio Extremeño Público de Empleo.

3. Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito pre-
supuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subven-
ción y con las menciones de identificación y publicidad que se deriven de la normativa co-
munitaria de aplicación, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 17 y 20
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y sin perjuicio de su inclusión en el Portal Electrónico de la Transparencia y la
participación ciudadana.

Disposición final única. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en vir-
tud de lo establecido en el artículo 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te a dicha publicación conforme a lo establecido en el artículo 46 de la ley 29/1998 de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, y en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, recurso de reposición ante la
Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier
otro que consideren procedente.

Mérida, a 17 de Febrero de 2015.

La Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales,
MARIA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS
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ANEXO I 
SOLICITUD APROBACIÓN DE PROYECTOS / SUBVENCIONES 

 

PROGRAMA @PRENDIZEXT  

 
DATOS ENTIDAD PROMOTORA 

 
DENOMINACIÓN:  C.I.F. 

 
REPRESENTANTE:  N.I.F. 

 
DOMICILIO: 

CALLE / PLAZA: Nº C.P. 

 
LOCALIDAD: PROVINCIA: 

 
DOMICILIO  A EFECTO 
DE NOTIFICACIONES: 

CALLE / PLAZA: Nº C.P. 

 
LOCALIDAD: PROVINCIA: 

 
Nº TELÉFONO: Nº FAX: CORREO @: 

 
SOLICITA, de acuerdo con el Decreto 100/2013, de 18 de junio, por el que se regula el programa de 
formación profesional dual @prendizext mediante acciones en alternancia de formación y empleo, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones para dicho programa y se aprueba la primera convocatoria de subvenciones a entidades 
promotoras, la aprobación del siguiente;  
 

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

 
DENOMINACIÓN: 
COLECTIVO: PERSONAS INSCRITAS EN EL FICHERO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

GARANTÍA JUVENIL 

FECHAS PREVISTAS    PRIMERA ETAPA:     PRIMERA FASE           INICIO:                                               FIN: 
                                                                             SEGUNDA FASE         INICIO:                                              FIN: 
PRÁCTICAS NO LABORALES :                                                        INICIO:                                                FIN 
 
ESPECIALIDADES  FORMATIVAS: 
 

DURACIÓN 
(MESES) 

Nº 
ALUMNOS 

 
1.- 

  

 
2.- 

  

 
3.- 

  

 TOTAL  
PARA IMPLEMENTAR LAS SIGUIENTES ACTUACIONES, OBRAS Y/O SERVICIOS: 
 
1.- 
 
2.- 
 
3.- 
 
4.- 

 

- Declara RESPONSABLEMENTE que la entidad solicitante se encuentra al corriente con las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, según lo dispuesto en el artículo 12 apartado 8 de la 
ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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AUTORIZACIONES 

5 AUTORIZA 5 NO AUTORIZA, para que compruebe sus datos personales mediante el Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad, según lo establecido por Decreto 184/2008, de 12 de 
septiembre y los datos de identificación fiscal de la entidad promotora, así como que pueda 
solicitar y recabar de los organismos públicos correspondientes la información necesaria para 
comprobar los extremos referidos al cumplimiento de las obligaciones y condiciones derivadas del 
Decreto regulador. 
 

 AUTORIZA  NO AUTORIZA al SEXPE a obtener directamente los datos que acrediten 
que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda 
del Estado. 

 
 AUTORIZA  NO AUTORIZA AL SEXPE a obtener directamente los datos que acrediten 

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
 AUTORIZA  NO AUTORIZA AL SEXPE a obtener directamente los datos que acrediten 

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad 
Social. 

 
 

 
 
Los datos personales contenidos en la solicitud pueden ser tratados, automatizados e incorporados a 
los ficheros protegidos de SUBVENCIONES titularidad de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas 
Sociales y/o Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, podrán ejercitarse los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, mediante escrito dirigido a la Consejería de Empleo, Mujer y 
Políticas Sociales y/o Servicio Extremeño Público de Empleo. 

 
Asimismo, SOLICITA la subvención económica correspondiente: ....................................... €, suponiendo 
la presentación de la presente solicitud la aceptación de la misma, así como de las obligaciones que de 
ella se derivan, sin perjuicio del derecho al desistimiento y la renuncia que pudiera ejercitar. 
 

..........................................., a ........ de ............................... de .............. 
      (Firma y Sello) 

 
 
SR/A. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO. 

❏❏
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MEMORIA/PROYECTO 
 

 

 

 

 l  PROYECTOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL @PRENDIZEXT  
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: 
 

DATOS ENTIDAD PROMOTORA 
DENOMINACIÓN:  C.I.F. 
REPRESENTANTE:   N.I.F. 
DOMICILIO: CALLE / PLAZA: Nº C.P. 
 LOCALIDAD: PROVINCIA: 
Nº TELÉFONO: Nº FAX: CORREO @: 
PERSONA DE CONTACTO:  CARGO:  Nº TELÉFONO: 
CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 
 
DENOMINACIÓN: 
LOCALIDAD Nº HABITANTES Nº DEMANDANTES 

COLECTIVOS Nº PARTICIPANTES 
    

ESPECIALIDAD FORMATIVA: DURACIÓN 
(MESES) 

Nº 
ALUMNOS 

1.-   
2.-   
3.-   
4.-   
PARA IMPLEMENTAR LAS SIGUIENTES ACTUACIONES, OBRAS Y/O SERVICIOS: 
1.- 
2.- 
3.- 
4.- 
5.- 

 

PROYECTO SUPRA LOCAL 

LOCALIDADES COPARTÍCIPES Nº HABITANTES Nº DEMANDANTES Nº 
PARTICIPANTES 

    
    
    
TOTALES    
    
 
LOCALIDADES COPARTÍCIPES ENTORNOS AFECTADOS 
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MEMORIA/PROYECTO 

 

2.- DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO: 
 

2.1- PERFIL DE LOS DESTINATARIOS FINALES DEL PROYECTO  
ESPECIALIDAD 1: 

COLECTIVO: 
PERFIL ACCESO DEL ALUMNADO: 
ESPECIALIDAD 2: 

COLECTIVO: 
PERFIL ACCESO DEL ALUMNADO: 
ESPECIALIDAD 3: 

COLECTIVO : 
PERFIL ACCESO DEL ALUMNADO: 
ESPECIALIDAD 4: 
COLECTIVO : 
PERFIL ACCESO DEL ALUMNADO: 
 
Los requisitos de acceso estarán supeditados a lo establecido en los certificados de profesionalidad o en el 
programa formativo de la especialidad. 

 
2.2- OBRAS O SERVICIOS A EFECTUAR 

1 
 

OBRA O SERVICIO 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O SERVICIO: 
 
 
 
 
PROYECTO TÉCNICO:  Memoria valorada  Proyecto básico  Proyecto de ejecución 
BIEN CON ALGÚN TIPO DE PROTECCIÓN O CATALOGACIÓN ESPECIAL:  Sí  No 
SITUACIÓN GEOGRÁFICA/LOCALIDAD: 
USO O DESTINO PREVISTO: 
 
 
 
 

2 
 

OBRA O SERVICIO 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O SERVICIO: 
 
 
 
 
PROYECTO TÉCNICO:  Memoria valorada  Proyecto básico  Proyecto de ejecución 
BIEN CON ALGÚN TIPO DE PROTECCIÓN O CATALOGACIÓN ESPECIAL:  Sí  No 
SITUACIÓN GEOGRÁFICA/LOCALIDAD: 
USO O DESTINO PREVISTO: 
 
 
 
 

 
La Memoria Valorada, el Proyecto Básico o el Proyecto de Ejecución contendrán, como mínimo, una 
memoria explicativa de las actuaciones a realizar, mediciones y presupuestos desglosados por capítulos y 
partidas, y planos a escala y acotados de los inmuebles o espacios en los que se va a actuar, en los que 
se representen los estados inicial y final de los mismos. 
Se incluirán todos los planos que sean necesarios para la total definición de las actuaciones. 
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MEMORIA/PROYECTO    

3.- PLAN DE FORMACIÓN: 
 

3.1- FORMACIÓN OCUPACIONAL: DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN 
ESPECIALIDAD 1:   
FAMILIA PROFESIONAL:............................................................................................ 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD:.........................................................................(CÓDIGO Y DENOMINACIÓN). 
CUALIFICACIÓN DE PROFESIONALIDAD:.........................................................................................(CÓDIGO Y DENOMINACIÓN). 
ESPECIALIDAD FICHERO SEPE.........................................................................................................(CÓDIGO Y DENOMINACIÓN). 
OTROS:.................................................................................................................................................. 
 
MÓDULOS:  (CÓDIGO Y DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD FORMATIVA). 
- 
- 
- 

 
ESPECIALIDAD 2:                                                                               
 FAMILIA PROFESIONAL:............................................................................................ 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD:.........................................................................(CÓDIGO Y DENOMINACIÓN). 
CUALIFICACIÓN DE PROFESIONALIDAD:......................................................................................(CÓDIGO Y DENOMINACIÓN). 
ESPECIALIDAD FICHERO SEPE.....................................................................................................(CÓDIGO Y DENOMINACIÓN). 
OTROS:.................................................................................................................................................. 
 
 

MÓDULOS:  (CÓDIGO Y DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD FORMATIVA). 
- 
- 
 

 
 
 

3.2- FORMACIÓN OCUPACIONAL: ITINERARIOS MODULARES 
ESPECIALIDAD 1:                                                                               FAMILIA PROFESIONAL: 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD CUALIFICACIÓN O PROGRAMA FORMATIVO: 
 
MÓDULO 1: CÓDIGO: HORAS: 
OBJETIVOS 
 
 
 
 
 
 
UNIDAD FORMATIVA 1: CÓDIGO: HORAS 
CONTENIDOS TEÓRICO PRÁCTICOS: 
 
 
 
 
 

UNIDADES OBRA, RESULTADOS/SERVICIOS HORAS UNIDADES (M2 
USUARIOS 

FASES 
1ª 2ª 
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ESPECIALIDAD 2:                                                                               FAMILIA PROFESIONAL: 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD CUALIFICACIÓN O PROGRAMA FORMATIVO: 
 
MÓDULO 2: CÓDIGO: HORAS: 
OBJETIVOS 
 
 
 
 
 
 
 
UNIDAD FORMATIVA 2: CÓDIGO: HORAS 
CONTENIDOS TEÓRICO PRÁCTICOS: 
 
 
 
 
 
 
 

 UNIDADES OBRA, RESULTADOS/SERVICIOS HORAS UNIDADES (M2 
USUARIOS…) 

FASES  
 1ª 2ª  
       
       
       
  
Se desarrollarán para la ESPECIALIDAD. Los contenidos de la formación de los programas mencionados 
en el apartado anterior estarán vinculados a la oferta formativa de las unidades de competencia de los 
certificados de profesionalidad de la especialidad relacionada con el oficio o puesto de trabajo previsto en el 
contrato laboral. De no existir certificado de profesionalidad, la formación estará constituida por los 
contenidos mínimos orientativos establecidos en el fichero de especialidades formativas para las 
ocupaciones o especialidades relativas al oficio o puesto de trabajo contemplados en el contrato laboral. 
 

3.3- FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN 
ACCIONES FORMATIVAS: DIRIGIDO A LAS ESPECIALIDADES 
1.- FORMACIÓN BÁSICA  
2.- ORIENTACIÓN LABORAL Y FOMENTO DE 
LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA.  

3.- SEGURIDAD Y SALUD LABORAL  
4.- IGUALDAD DE GÉNERO, 
SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL Y H. 
SOCIO PROFESIONALES 

 

5- MÓDULO DE ALFABETIZACIÓN 
INFORMÁTICA O DE ACCESO A LAS NUEVAS 
TECNOLOGÍAS. 

 

6.- OTRA FORMACIÓN…  
3.4- FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES 

ACCIÓN COMPLEMENTARIA 1: HORAS: 
OBJETIVOS: 
CONTENIDOS TEÓRICO / PRÁCTICOS: ACTIVIDADES: 
- 
- 
- 

- 
- 
- 
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4.-ETAPA DE PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS. 
 
ESPECIALIDAD 1 
DURACIÓN EN MESES:  

Nº DE HORAS TOTALES POR ALUMNO:   

 

EMPRESA  CIF 
Nº PUESTOS EN PLANTILLA 
(ARTÍCULO 12.2 DECRETO 

100/2013). 
NÚMERO DE ALUMNOS 

PRACTICAS 

    
    
    
    

 
ESPECIALIDAD 2 

DURACIÓN EN MESES:  

Nº DE HORAS TOTALES POR ALUMNO:   

 

EMPRESA  CIF 
Nº PUESTOS EN PLANTILLA 
(ARTÍCULO 12.2 DECRETO 

100/2013).). 
NÚMERO DE ALUMNOS 

PRACTICAS 

    
    
    
    

 
 
 
 
 
5.- PLAN DE INSERCIÓN LABORAL (PIL): 

 

5.1- RECURSOS DE LA ENTIDAD PROMOTORA PARA COMPLEMENTAR LAS ACCIONES DE INSERCIÓN DEL 

PROYECTO 
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5.2- PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL PIL 

 CONTENIDOS 

MÍNIMOS A 

IMPARTIR 

TEMPORALIZACIÓN POR FASES 

PRIMERA FASE SEGUNDA FASE 

MÓDULO I 

REGULACIÓN 

LABORAL 

DCHOS. DEBERES Y 

OBLIGACIONES 

LABORALES 

MES1 MES2 MES3 MES4 MES5 MES6 MES1 MES2 MES3 MES4 MES5 MES6 

EL CONTRATO DE 

TRABAJO 
            

LA NÓMINA             

             

MÓDULO II 

HABILIDADES 

SOCIOPROFESIONALES 

H. SOCIOPROF. 
GENERALES 

            

H. SOCIOPROF. 
ESPECÍFICAS 

            

             

MODULO III 

BÚSQUEDA ACTIVA DE 

EMPLEO 

TÉCNICAS DE 
BÚSQUEDA  ACTIVA 

DE EMPLEO 

            

HERRAMIENTAS PARA 
BÚSQUEDA DE 

EMPLEO 

            

TÉCNICAS DE 

SELECCIÓN. 
            

CÓMO CONOCER EL 

TEJIDO EMPRESARIAL 

DE MI TERRITORIO 

            

             

MODULO IV 

FOMENTO DE LA 

ACTIVIDAD 

EMPRENDEDORA O 

DEL TRABAJO POR 

CUENTA PROPIA 

EMPRENDER: 

VENTAJAS E 

INCONVENIENTES 

            

FORMAS JURÍDICAS 

PARA EMPRENDER 
            

PASOS A SEGUIR 

PARA EMPRENDER. 
            

 
            

 
5.3- PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES PRÁCTICAS DEL PIL 

 CONTENIDOS 

MÍNIMOS A IMPARTIR 

TEMPORALIZACIÓN POR FASES 

PRIMERA FASE SEGUNDA FASE 

MÓDULO I 

REGULACIÓN 

LABORAL 

DIFERENCIAR PARTES DE 

UN CONTRATO 
MES1 MES2 MES3 MES4 MES5 MES6 MES1 MES2 MES3 MES4 MES5 MES6 

DIFERENCIAR PARTES DE 

UNA NÓMINA. 
           

DEBATES ENTRE LOS 

ALUMNOS 
            

             

MÓDULO II 

HABILIDADES 

SOCIOPROFE-

SIONALES 

TÉCNICAS Y TRABAJO EN 

EQUIPO 

            

PROCESO DE 

COMUNICACIÓN 

            

ESCUCHA ACTIVA-PASIVA             
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MODULO III 

BÚSQUEDA ACTIVA 

DE EMPLEO 

CONOCIMIENTO DEL 

TEJIDO EMPRESARIAL DE 

LA ZONA 

            

ELABORACIÓN CURRÍCULO 
Y CARTA PRESENTACIÓN 

            

SIMULACIÓN 
ENTREVISTAS. 

            

 
            

MODULO IV 

FOMENTO DE LA 

ACTIVIDAD 

EMPRENDEDORA O 

DEL TRABAJO POR 

CUENTA PROPIA 

 
            

 
            

 
            

 

 

 
(1) *LAS ACTIVIDADES ENUNCIADAS SON A TÍTULO DE MERO EJEMPLO-. 
* El Contenido específico consignado en los cuadros 5.2; 5.3 y 5.4 deberá ser coherente con 

el desarrollo efectuado en los apartados 3.3 y 3.4 de esta memoria. 

 

5.5-COMPROMISO DE INSERCIÓN LABORAL 
ENTIDAD CIF Nº CONTRATOS JORNADA TIPO DE CONTRATO 

     
     
     
     
     

5.4-PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN 

MÓDULOS ACTIVIDADES(1) 
TEMPORALIZACIÓN POR FASES 

PRIMERA FASE SEGUNDA FASE 

BÚSQUEDA 

ACTIVA DE 

EMPLEO 

CONTACTO CON 

EMPRESARIOS 

MES1 MES2 MES3 MES4 MES5 MES6 MES1 MES2 MES3 MES4 MES5 MES6 

ENVÍO DE 

CURRICULUM 

            

             

             

COLABOR.  

AGENTES 

 DE EMPLEO, 

EMPRESAS E 

INTERMEDIA-

RIOS PARA 

EL 

EMPRENDI-

MIENTO 

COLABORACIÓN E. 

PROMOTORA 

            

CHARLAS             

             

 

            

ACTIVIDADES 

DIVULGATIVA

S DEL 

PROYECTO 

CREACIÓN DE BLOG             

JORNADAS DE 

PUERTAS ABIERTAS 

            

FERIAS Y 

EXPOSICIONES 
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6.- JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 
 

6.1- ESTUDIO DE VIABILIDAD OCUPACIONAL 
- 
- 
- 
- 
 

6.2- PLANES DE DESARROLLO QUE AFECTAN AL ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

(LOCAL, COMARCAL, PROVINCIAL, REGIONAL, ETC,) 
DENOMINACIÓN:    
ORGANISMO PROMOTOR:    
ÁMBITO DE INFLUENCIA:    
INVERSIONES PREVISTAS:    
FINANCIACIÓN DE LAS INVERSIONES:    
PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CREAN:    
PRINCIPALES ACTIVIDADES:    
 
7.- RECURSOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO: 

 

7.1- LOCALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ESPACIOS NECESARIOS PARA EL PERSONAL 
DIRECTIVO, TÉCNICO, DOCENTE Y DE APOYO 

LOCALIZACIÓN 
DESPACHOS Y OFICINAS 
SALA DE REUNIONES 
ASEOS 
OTROS 
Junto a esta descripción de las dependencias, se adjuntarán planos de situación y planos a escala y 
acotados de cada una de ellas. 
 

7.2-  LOCALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ESPACIOS NECESARIOS PARA LA FORMACIÓN 

PARA CADA ESPECIALIDAD FORMATIVA 
ESPECIALIDAD 1:  
LOCALIZACIÓN 
AULAS TEÓRICAS 
TALLER 
ALMACÉN 
ASEOS 
OTROS 
ESPECIALIDAD 2:  
LOCALIZACIÓN 
AULAS TEÓRICAS 
TALLER 
ALMACÉN 
ASEOS 
OTROS 
Junto a esta descripción de las dependencias, se adjuntarán planos de situación y planos a escala y 
acotados de cada una de ellas. 
Las referencias las constituyen los requisitos que contemplan los Certificados de Profesionalidad o 
Programa formativo. 
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7.3-  RELACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA FORMACIÓN DE CADA 

ESPECIALIDAD 
 

ESPECIALIDAD 1:  DISPONIBLE (1)  
    
    
    
ESPECIALIDAD 2:  DISPONIBLE (1)  
    
    
    
(1) Acompañar Certificado de propiedad, de disponibilidad y cesión para su uso en el proyecto.  
Las referencias las constituyen los requisitos que contemplan los Certificados de Profesionalidad o Programa 
Formativo. 

 

  

  
  
  
  
  
  

 

 

7.4 TRANSPORTE: NECESARIO   Sí  No                              
POR LA DISPERSIÓN DE LOS ENTORNOS DE ACTUACIÓN  

PLAN DE ACTUACIÓN SEGÚN NECESIDADES  
DISPONIBILIDAD  DEL TRANSPORTE 
 

 

POR LA DISPERSIÓN DE LOS ALUMNOS  
PLAN DE ACTUACIÓN SEGÚN NECESIDADES 
 

 

DISPONIBILIDAD  DEL TRANSPORTE  

7.5- RECURSOS HUMANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desglosar los puestos del equipo directivo, técnico, docente y de apoyo, las funciones a desarrollar por 
cada uno de ellos, el perfil profesional y las condiciones de contratación. 
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8.- PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN: 
 

8.1- PRESUPUESTO DE GASTOS 
FASES ETAPA PRIMERA. 1ª 2ª TOTAL 

MÓDULO A 

COSTES SALARIALES            
–DIRECCIÓN    
–PERSONAL DOCENTE    
–PERSONAL DE APOYO    
–OTROS    

CUOTA PATRONAL S.S.    
–DIRECCIÓN    
–PERSONAL DOCENTE    
–PERSONAL DE APOYO    
–OTROS    

SUBTOTAL    

MÓDULO B 

Medios didácticos, 
equipamiento, material de 
consumo, útiles y herramientas 
para la formación. 

   

Material de oficina.    
Alquiler de equipos.    
Viajes para la formación.    
Amortización de 
instalaciones equipos y 
mobiliario. (1) 

   

Gastos generales. 
   

Otros gastos de 
funcionamiento necesarios 
para el desarrollo del 
proyecto. 

   

SUBTOTAL    

ALUMNOS 
TRABAJADORES 

COSTES SALARIALES       
   

CUOTA PATRONAL S.S. 
   

SUBTOTAL    

(1) SEGÚN EL APARTADO 8.2 
 
 
TOTALES    
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8.2- RELACIÓN VALORADA DE BIENES AMORTIZABLES QUE SE APORTAN 

CONCEPTO PERÍODO DE 
AMORTIZACIÓN 

COEFICIENTE 
APLICADO 

FECHA PRIMERA 
ADQUISICIÓN 

VALOR DE 
ADQUISICIÓN 

     
     
     
     
     
Sólo se cumplimentará si la entidad promotora aporta la documentación. 
Según tablas anuales de coeficientes de amortización de la agencia tributaria: Elementos comunes. 
Justificar adjuntando facturas de compra. 

8.3- PRESUPUESTO DE INGRESOS 

ENTIDAD FINANCIERA 
FASES 

TOTALES 1ª 2ª 

ENTIDAD PROMOTORA    
SERVICIO EXTREMEÑO PUBLICO 
DE EMPLEO 

   

OTRAS ENTIDADES    
TOTALES    

 
GASTOS DE FORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

FASE FECHAS PREVISTAS Nº 
ALUMNOS 

MÓDULO A 
(1) 

MÓDULO B 
(1) HORAS TOTAL 

1ª       
2ª       

SUBTOTAL     
 
Durante todas las fases se considerarán las jornadas completas, es decir 960 horas (fases de 6 meses) o 
480 horas (fases de 3 meses). 

COSTES SALARIALES ALUMNOS TRABAJADORES 
MODALIDAD DE CONTRATO: FORMACIÓN Y 
APRENDIZAJE  Nº CONTRATOS FASES 

1ª                               2ª TOTALES 

COSTES SALARIALES     
CUOTAS PATRONALES SEGURIDAD SOCIAL     

SUBTOTAL     
 

TOTAL 
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ANEXO II 

ENTIDADES PROMOTORAS 

DECLARACIONES RESPONSABLES / DOCUMENTACIÓN 

 

D./Dª.,........................................................................................................................................ con 
N.I.F............................................, en representación de la entidad promotora 
................................................................................................................... con C.I.F. .............................. 
y en relación con la solicitud del proyecto denominado 
..............................................................................................................................................,  
 

1.- DECLARA que la entidad a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las 
circunstancias recogidas en el artículo 12 apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de 
beneficiario. 
 

2.- DECLARA que para el mismo objeto/s de actuación, obra/s o servicio/s a realizar: (Marque lo que 
proceda). 

5 No haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones. 

5 Haber solicitado y/o recibido las ayudas y/o subvenciones que se detallan a continuación para este 
proyecto: 

 Organismo Normativa reguladora Fecha Cuantía 

Solicitada    €. 
   €. 

Recibida    €. 
   €. 

 
Así mismo se compromete a comunicar al órgano gestor cualquier nueva solicitud o concesión que se 
produzca con posterioridad a la presente declaración. 
 
3.- DECLARA que son ciertos y veraces todos los datos incluidos en la solicitud y documentación 

anexa, disponiendo de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para el desarrollo de la actividad, comprometiéndose a 
mantener su cumplimiento durante la vigencia del proyecto, así como a la actualización de los 
datos cuando se produzcan modificaciones sobre los mismos. 

 
4.-Y adjunta la siguiente  DOCUMENTACIÓN: 

 Certificación acreditativa de la financiación de aquella parte del proyecto que no financie el 
Servicio Extremeño Público de Empleo, teniendo en cuenta que: 

No se consignará un importe concreto ya que la financiación resultará del desarrollo real del 
proyecto pues éste es estimativo. 

La certificación recaerá en el órgano competente de la entidad promotora. (En el caso de 
Ayuntamientos este órgano será el Pleno). 

 Certificación acreditativa de poder suficiente y subsistente para actuar en nombre y 
representación de la entidad promotora y/o, en su caso, copia compulsada de la 
documentación acreditativa de poder suficiente y subsistente para actuar en nombre y 
representación de la entidad promotora. 

 Copia compulsada de la tarjeta fiscal de la entidad promotora y N.I.F. del representante, 
salvo que se haya otorgado autorización expresa para que estos datos puedan ser 
consultados de oficio por el órgano instructor; no obstante, si el representante no prestara su 
consentimiento, quedará obligado a aportar fotocopia compulsada del documento o tarjeta 
de identidad. 
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 Acreditación que implique competencias en materia de promoción de empleo de la entidad 
promotora. 

 Documentación acreditativa de la titularidad jurídica del objeto/s de actuación, o en su caso 
de los términos de la cesión. 

 Certificación acreditativa de la disponibilidad para la ejecución de la/s obras o servicios 
prestados : 

 PROYECTO TÉCNICO:  Memoria valorada  Proyecto básico  Proyecto de ejecución. 
 

LA MEMORIA VALORADA, EL PROYECTO BÁSICO O EL PROYECTO DE EJECUCIÓN CONTENDRÁN, COMO MÍNIMO, 

UNA MEMORIA EXPLICATIVA DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR, MEDICIONES Y PRESUPUESTOS DESGLOSADOS 

POR CAPÍTULOS Y PARTIDAS, Y PLANOS A ESCALA Y ACOTADOS DE LOS INMUEBLES O ESPACIOS EN LOS QUE SE 

VA A ACTUAR, EN LOS QUE SE REPRESENTEN LOS ESTADOS INICIAL Y FINAL DE LOS MISMOS. 
 
Se incluirán todos los planos que sean necesarios para la total definición de las actuaciones. 

 Documentación derivada de las características de la/s obra/s o servicios previstos 
mediante la aportación de copia compulsada 

 
 Estudios técnicos obligatorios para la ejecución de la obra.  
 Permisos administrativos. 
 Informe de los servicios públicos competentes en las acciones previstas. 

 Documentación derivada de la actividad del proyecto. 

• Informe del destino de los bienes o productos resultantes de los trabajos de los alumnos. 

• Estudio técnico de análisis de mercado y repercusión en materia de competencia desleal a 
causa de la enajenación de bienes o prestación de servicios remunerados y no 
remunerados. 

• Procedimiento, según el artículo 25 del Decreto 100/2013, de 18 de junio, de la gestión 
contable y documental en relación con la repercusión económica en la subvención. 

• Original o fotocopia compulsada de los permisos obligatorios emitidos por el órgano 
competente, necesarios para el desarrollo de la actividad (normativa industrial, higiénico 
sanitaria, etc). 

 Compromiso de Inserción Laboral de las empresas designadas en el plan formativo. 

 Compromiso en firme de colaboración de las prácticas no laborales de las empresas 
colaboradoras  

 Alta de terceros debidamente cumplimentada, en caso de no estar dado de alta en el 
subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. 

 
 
En el supuesto de NO AUTORIZAR al órgano gestor, conforme a lo dispuesto en el artículo 

23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura: (Marque lo que 
proceda) 
 

 Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social de hallarse al corriente 
de sus obligaciones. 

 Certificado expedido por la Agencia Estatal Tributaria de hallarse al corriente de sus 
obligaciones tributarias. 

 Certificado expedido por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura de hallarse 
al corriente de sus obligaciones con la misma. 
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A efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos para acceder a la condición de 
beneficiario y para el abono de la subvención, las entidades públicas para la justificación de estar 
al corriente en las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y con la Seguridad Social, se 
efectuará mediante declaración responsable, que se incluirá en la solicitud de concesión de 
subvención, de conformidad a lo establecido en el artículo 12.8, de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo. 
 
 
 

..........................................., a ........ de ............................... de .............. 
(Firma y Sello). 
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ANEXO III.  

COMPROMISO DE INSERCIÓN LABORAL 

 
DECRETO 100/2013, DE 18 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULA EL PROGRAMA DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL DUAL @PRENDIZEXT MEDIANTE ACCIONES EN ALTERNANCIA DE FORMACIÓN Y 

EMPLEO, EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, SE ESTABLECEN LAS 

BASES REGULADORAS DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA DICHO PROGRAMA Y SE 

APRUEBA LA PRIMERA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES PROMOTORAS. 
 
La empresa/entidad ______________________________________________________, con 
C.I.F:___________________, con domicilio a efecto de notificaciones, en 
__________________________________________de______________________C.P:.__________________, 
y Sede Social en________________________________ 
______________________________de______________________________________C.P:_______________
________, representada legalmente por D./Dña. 
___________________________________________________________, con D.N.I.: 
______________________, en calidad de ________________________, y actividad económica en el 
epígrafe___________________________, de conformidad con 
_________________________________________________________________________ (1). 

 
Conforme a los requisitos del Decreto 100/2013, de 18 de junio, por el que se regula el programa de 
formación profesional dual @prendizext mediante acciones en alternancia de formación y empleo, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones para dicho programa y se aprueba la primera convocatoria de subvenciones a entidades 
promotoras. 

 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

 
1.- Que conoce el proyecto de formación profesional dual “....................................................”. a realizar por la 
entidad......................................, con C.I.F.:............................,solicitante de subvención al amparo de lo 
establecido por el precitado decreto, dirigido mejorar las posibilidades de inserción laboral y cualificación de 
las personas desempleadas inscritas en el Servicio Extremeño Público de Empleo, o en su caso, de las 
personas inscritas en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en el ámbito de las políticas 
activas de empleo mediante actuaciones integradas de empleo y formación. 

 
2- Que en el supuesto de que por el órgano competente se dicte resolución estimatoria de la solicitud de 
subvención instada para la ejecución del citado proyecto, y supeditado a los resultados formativos y de 
cualificación que obtenga los alumnos/trabajadores participantes, se compromete responsablemente a la 
contratación, en los tres meses posteriores a la finalización del mencionado proyecto, de.......... (2) alumnos 
participantes en la ocupación de.......................................... (3), mediante contrato................. (4), y por una 
duración de al menos 6 meses a jornada completa, obligándose a prestar la colaboración necesaria para el 
seguimiento y comprobación por el órgano gestor de las obligaciones de inserción laboral adquiridas por la 
entidad promotora. 
 
 Y para que conste expido la presente en, .........de...................................de 2015. 
 
 
 
 

Fdo............................................................ 
 
SR. DIRECTOR GERENTE DEL SEXPE. 
(1)  Documento acreditativo del objeto social de la entidad debidamente inscrito en los registros correspondientes, o 
modelo de alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 
(2)  Número de alumnos/as.   
(3)  Ocupación coincidente con la especialidad formativa, no la categoría profesional 
(4)  Tipo de contrato (indefinido, duración determinada, etc.). 
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ANEXO IV. 

COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN EN LA PARTE DE PRACTICAS NO LABORALES DEL 

PROGRAMA @PRENDIZEXT. 
 
DECRETO 100/2013, DE 18 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULA EL PROGRAMA DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL @PRENDIZEXT MEDIANTE ACCIONES EN 

ALTERNANCIA DE FORMACIÓN Y EMPLEO, EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA DICHO PROGRAMA Y SE APRUEBA LA 

PRIMERA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES PROMOTORAS. 
 
La empresa/entidad __________________, con C.I.F:___________________, domicilio social en 
_______________________________________________, y domicilio a efecto de notificaciones 
en ______________________________________________________teléfono; __________, e-
mail: ____________________________representada legalmente por D./Dña. _____ 
____________________________, con D.N.I.: ______________________, en calidad de 
_____________________ _____ epígrafe de alta en el impuesto de actividades 
económicas._________________________________________, con el/los siguiente/s código/s de 
cuenta de cotización; _________________________________________ 
____________________________________________________________________________ 
 
Conforme a los requisitos del Decreto 100/2013, de 18 de junio,  por el que se regula el  programa 
de formación profesional dual @prendizext mediante acciones en alternancia de formación y 
empleo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen las bases 
reguladoras de concesión de subvenciones para dicho programa y se aprueba la primera 
convocatoria de subvenciones a entidades promotoras. 
 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

 

a) Conocer en su integridad el proyecto de formación profesional dual ........................................., 
promovido por la entidad............................................., con C.I.F.................................., número de 
expediente: .........................................., dirigido mejorar las posibilidades de inserción laboral y 
cualificación de las personas desempleadas inscritas en el Servicio Extremeño Público de 
Empleo, o en su caso,  de las personas inscritas en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil, en el ámbito de las políticas activas de empleo mediante actuaciones integradas de 
empleo y formación. 

 
b) Poseer los recursos humanos y materiales necesarios para colaborar en la etapa de prácticas 
no laborales de la especialidad..........................................del proyecto referenciado en niveles de 
calidad óptimos. 

 
c) Que el número de trabajadores en plantilla con tareas similares a las que se realizarán en las 
prácticas es de........................ 

 
En virtud de lo cual EXPRESA SU VOLUNTAD ÚNICA E INEQUÍVOCA DE ADHESIÓN AL 
PROYECTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL..............................................................., 
obligándose en firme a: 

 
- Realizar para un número de ....................alumnos, las practicas no laborales adecuadas a los 
contenidos del PROGRAMA @prendizext.............................................................................. para la 
especialidad/es concreta/s de............................................................................................. 
..................................................... en el centro/s de trabajo adscrito/s a la empresa colaboradora 
sito en..............................................................................................................................................  
 
Sin que en ningún caso la realización de las prácticas no laborales tenga naturaleza jurídico-
laboral o funcionarial. 

 
 
A cuyos efectos  
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 AUTORIZA  NO AUTORIZA AL SEXPE para que compruebe sus datos personales 

mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad, según lo establecido por 
Decreto 184/2008, de 12 de septiembre y los datos de identificación fiscal de la 
empresa, así como que pueda solicitar y recabar de los organismos públicos 
correspondientes la información necesaria para comprobar los extremos referidos al 
cumplimiento de las obligaciones y condiciones derivadas del decreto regulador. 

 
 AUTORIZA  NO AUTORIZA AL SEXPE para que pueda solicitar y recabar de los 

Organismos Públicos correspondientes la información necesaria para comprobar los 
extremos referidos en el presente documento. 

 
 AUTORIZA  NO AUTORIZA al SEXPE a obtener directamente los datos que acrediten 

que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda 
del Estado. 

 
 AUTORIZA  NO AUTORIZA AL SEXPE a obtener directamente los datos que 

acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
 AUTORIZA  NO AUTORIZA AL SEXPE a obtener directamente los datos que 

acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

 
Los datos personales contenidos en el presente documento pueden ser tratados, automatizados e incorporados a los 
ficheros protegidos de SUBVENCIONES titularidad de la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales y/o Servicio 
Extremeño Público de Empleo, conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, podrán ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante escrito 
dirigido a la Consejería de  Empleo, Mujer y Políticas Sociales y/o Servicio Extremeño Público de Empleo. 

 
En _________________, a ____, de _____________, de __________  

 
El Representante legal de la Entidad  

 
 
 
 
 
 
 
 

(Firma y sello) 
                                                   Fdo.:   
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2.—OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se convoca la constitución de bolsas de trabajo en las Categorías de
Médico/a de Familia de Equipo de Atención Primaria y Médico/a de Atención
Continuada, para Graduados/as o Licenciados/as con Título de Médico
Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, para la selección de
personal estatutario temporal en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2015060300)

En el ámbito sanitario, la selección del personal temporal adquiere una especial trascenden-
cia, puesto que no sólo la asistencia sanitaria debe permanecer garantizada en todo momen-
to, sino que además hay que dar respuesta a las características de su prestación. De ahí que
resulte necesario regular los procesos de selección del personal temporal en términos de agi-
lidad y fluidez en la incorporación del personal requerido para la provisión de plazas vacan-
tes, la atención coyuntural de servicios que no puedan ser atendidos por la plantilla de los
centros o la sustitución del personal estatutario.

El Pacto suscrito entre el Servicio Extremeño de Salud y las Organizaciones Sindicales CSI-F,
SATSE, SIMEX y USAE, por el que se regulan los procedimientos de selección de personal tem-
poral y provisión de plazas con carácter temporal en los centros, servicios y establecimientos
sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeno de Salud, el 17 de enero de 2013, y
publicado mediante Resolución de 20 de febrero de 2013, de la Dirección General de Trabajo
(DOE n.º 45, de 6 de marzo), regula en base a los principios de igualdad, mérito, capacidad,
publicidad y competencia, las normas que rigen la selección de personal temporal.

La presente convocatoria tendrá eficacia durante todo el período de vigencia de dicho Pacto.
Cualquier modificación parcial del citado Pacto que afecte a la selección de personal estatu-
tario temporal establecido en la  presente resolución implicará una modificación en igual sen-
tido de las bases de la convocatoria.

Aquellos aspirantes que hayan tenido o tengan nombramientos temporales en las categorías
de Médico/a de Familia de Equipo de Atención Primaria y Médico/a de Atención Continuada en
el Servicio Extremeño de Salud, tendrán que participar en esta convocatoria para formar par-
te de estas nuevas Bolsas de Trabajo y así tener derecho a posteriores nombramientos en el
ámbito de este Organismo.

Por todo lo expuesto, en virtud del artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE
n.º 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de
salud, y del artículo 26 del Decreto 12/2007, de 23 de enero (DOE n.º 12, de 30 de enero),

AUTORIDADES Y PERSONALII



NÚMERO 33
Miércoles, 18 de febrero de 2015 4650

por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas
básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, y en uso de las atribuciones confe-
ridas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, aprobados mediante
Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre), esta Dirección Geren-
cia resuelve convocar Bolsas de Trabajo en las categorías de Médico/a de Familia de Equipo de
Atención Primaria y Médico/a de Atención Continuada, con sujeción a las siguientes:

BASES

1. Normas generales.

1.1. Se convoca procedimiento para la constitución de una Bolsa de Trabajo abierta y per-
manente en las categorías de Médico/a de Familia de Equipo de Atención Primaria y
Médico/a de Atención Continuada, al objeto de atender las necesidades de provisión
de plazas de carácter temporal en el Servicio Extremeño de Salud.

1.2. La presente convocatoria vincula a la Administración y a quienes participen en la mis-
ma. Podrá ser modificada con sujeción a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJPAC).

1.3. A los aspirantes incluidos en estas Bolsas de Trabajo les será de aplicación el Estatu-
to Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la normativa declarada vi-
gente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo, y en la Ley
7/2007, de 12 de abril (BOE n.º 89, de 13 de abril), del Estatuto Básico del Emplea-
do Público. 

1.4. El proceso de selección de aspirantes y el funcionamiento de estas Bolsas de Tra-
bajo se regirá por lo establecido en el Pacto de selección de personal temporal y
provisión de plazas con carácter temporal, suscrito el 17 de enero de 2013, así co-
mo por las bases de esta convocatoria y en las demás disposiciones aplicables al
efecto.

1.5. El procedimiento de selección para formar parte de las Bolsas de Trabajo consisti-
rá en un concurso de méritos de acuerdo con los baremos que se establecen en la
base 4.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, se podrán consultar en la página web con-
vocatoriasses.gobex.es y se expondrán al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, así como en las Gerencias de
Área. Asimismo, a lo largo del proceso selectivo, a efectos informativos, se irá pu-
blicando toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo
del mismo en los citados medios.

1.7. Las Bolsas de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de
Salud cumplirán todas las exigencias y condiciones previstas para este tipo de so-
portes por la legislación sobre protección de datos de carácter personal, estableci-
dos en la Ley 15/1999 de 13 de diciembre (BOE n.º 298, de 14 de diciembre), de
Protección de Datos de Carácter Personal.
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2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a formar parte de las Bolsas de Trabajo, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la
Unión Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condi-
ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que
directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder pú-
blico o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del
Estado o de las Administraciones Públicas. Estas previsiones serán de aplicación,
cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén se-
parados de derecho, y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no
estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha
edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el ám-
bito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del Título de Médico Especialista en Medicina Familiar y Comu-
nitaria o equivalente, en su caso, en condiciones de obtenerlo o la certificación
prevista en el artículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4 de junio, sobre ejerci-
cio de las funciones de médico de medicina general en el Sistema Nacional de Sa-
lud, o equivalente. Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el ca-
rácter general, deberán justificarse por el aspirante. Aquellos aspirantes que
aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas, habrán de citar
la disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su
caso, aportar certificación expedida en tal sentido por el Ministerio competente
en materia de educación o cualquier otro órgano de la Administración competen-
te para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar cre-
dencial que acredite la homologación de su título en el Estado español.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que
se deriven del correspondiente nombramiento. 

Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial serán admitidas en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, siempre que acrediten la ca-
pacidad suficiente para el desempeño de las funciones que se deriven del co-
rrespondiente nombramiento.

e) No tener la condición de personal estatutario fijo en las mismas categorías a las
que se opte en cualquier Servicio de Salud. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o



NÚMERO 33
Miércoles, 18 de febrero de 2015 4652

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que de-
sempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. 

g) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no en-
contrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el
acceso a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en la
que el aspirante se inscriba de forma telemática en las Bolsas de Trabajo, mante-
nerse durante todo el tiempo de vigencia de las mismas y acreditarse en el momento
que se solicite. 

3. Solicitudes.

3.1. El aspirante que desee formar parte de las Bolsas de Trabajo deberá registrarse y
completar la solicitud de inscripción mediante un proceso telemático, como se deta-
lla a continuación:

a) Inscripción en el registro de las Bolsas de Trabajo. Será necesario obtener un có-
digo de acceso de identificación personal para poder realizar cualquier gestión re-
lacionada con las Bolsas de Trabajo. Para ello, el aspirante deberá inscribirse con
un nombre de usuario y contraseña, que se obtendrán al registrarse en el apar-
tado “Inscripción Bolsa Trabajo” de la página web convocatoriasses.gobex.es. Es-
te usuario y contraseña serán únicos para cada aspirante, el cual será responsa-
ble de los datos grabados.

El Servicio Extremeño de Salud no tendrá conocimiento de la contraseña al guar-
darse de forma cifrada. 

Para solucionar cualquier contingencia relacionada con este proceso, el aspiran-
te deberá comunicarlo mediante el envío de un correo electrónico seleccionando
el enlace “Soporte Técnico”, situado dentro del apartado "Inicio" de la anterior-
mente citada página web.

b) Solicitud inicial de inscripción en las Bolsas de Trabajo. El aspirante que desee
inscribirse en las Bolsas de Trabajo formulará la solicitud inicial de inscripción en
el plazo de veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que estas
Bolsas de Trabajo tengan carácter abierto y permanente y puedan inscribirse nue-
vos aspirantes o actualizar méritos los aspirantes ya inscritos en el plazo inicial
de inscripción, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo inicial de
veinte días naturales. 

Para que esta solicitud inicial de inscripción sea tenida en cuenta en la primera
constitución de las Bolsas de Trabajo, el aspirante tendrá que completar el pro-
ceso telemático habilitado en la página web convocatoriasses.gobex.es dentro de
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los veinte días naturales establecidos como plazo inicial de inscripción, haciendo
constar los requisitos de admisión y consignando la valoración de los méritos que
pudiera tener. Los méritos computables serán los realizados hasta la fecha de pu-
blicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes podrán elegir en su solicitud inicial de inscripción las opciones de
zonificación y tipos de vinculación temporal.

Cumplimentados todos los datos personales, requisitos, opciones de solicitud y
méritos, el sistema electrónico, de conformidad con las bases de la convocatoria,
otorgará la puntuación de los méritos incluidos por el aspirante. 

Una vez cumplimentado todo el proceso anterior, el sistema generará una solici-
tud con un número de control que el aspirante deberá imprimir y registrar junto
con los documentos y méritos cuando le sean requeridos, tal y como se especi-
fica en la base 3.3.

No se considerarán para la valoración inicial derivada de la inscripción realizada
en el plazo veinte días naturales, los méritos inscritos o presentados con poste-
rioridad a la finalización del plazo correspondiente.

Asimismo, no se considerarán los méritos que previamente no hayan sido inclui-
dos en el proceso telemático por el aspirante para su valoración, así como aqué-
llos que habiendo sido incorporados en el proceso telemático no se presenten do-
cumentalmente cuando sean requeridos, ni aquéllos que hayan sido grabados de
forma errónea incluyendo más o menos valoración de la presentada documen-
talmente con posterioridad. Por lo tanto, en el caso de que existan discordancias
entre los méritos registrados telemáticamente por los aspirantes y los méritos
presentados documentalmente, no serán corregidos de oficio por parte de la Se-
cretaría General del Servicio Extremeño de Salud.

El aspirante responde de la veracidad de los datos y méritos alegados que serán
vinculantes para el mismo.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en
su consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier
cambio del mismo.

A fin de lograr que estas Bolsas de Trabajo se configuren como un instrumento
ágil y eficaz, se introducirá un elemento de zonificación en las mismas, constitu-
yéndose una Bolsa de Trabajo de cada categoría por cada Área de Salud, para lo
cual los aspirantes deberán indicar en la solicitud de participación el Área o 
Áreas y zonas básicas de salud donde desean figurar. De no formularse solicitud
expresa por parte del aspirante, se entenderá que se solicitan todas las Áreas.

Las Bolsas de Trabajo de las categorías de Médico/a de Familia de Equipo de Aten-
ción Primaria y Médico/a de Atención Continuada se organizarán, dentro de cada
Área de Salud, por el nivel asistencial de atención primaria. Dentro del nivel de
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atención primaria, el aspirante podrá elegir entre las distintas zonas básicas de
salud.

Una vez publicado el listado único de aspirantes admitidos recogido en la base
3.2. sólo se resolverán aquellas solicitudes de modificación de Áreas elegidas en
el sentido de su reducción. En cualquier caso, las solicitudes de modificación so-
lamente tendrán validez para ofertas posteriores. No obstante, podrán modifi-
carse las Áreas y zonas básicas de salud solicitadas inicialmente a los efectos de
actualizaciones posteriores de las Bolsas de Trabajo.

3.2. Listado único de aspirantes admitidos. Una vez finalizado el plazo inicial de vein-
te días naturales con las solicitudes y los méritos registrados telemáticamente por
los aspirantes, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud publicará el
listado único de aspirantes inscritos admitidos en estas Bolsas de Trabajo con la
puntuación que corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos. El lis-
tado único se expondrá en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
Servicio Extremeño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web 
convocatoriasses.gobex.es.

En estos listados únicos de aspirantes inscritos admitidos no existen causas subsa-
nables de exclusión al tratarse de los datos inscritos por los propios aspirantes en
su solicitud.

En estos listados se indicará, además, la puntuación hasta la que los aspirantes de-
berán presentar la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados
en las categorías, teniendo en cuenta el número previsible de nombramientos tem-
porales a realizar en el período de un año, más el porcentaje necesario de reserva
que garantice la suficiencia de aspirantes disponibles en las Bolsas de Trabajo.

Figurar en los listados únicos de aspirantes admitidos ordenados por la puntuación
de la valoración de los méritos, sólo genera derecho a estar incluido en la base de
datos de las Bolsas de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extre-
meño de Salud.

3.3. Aportación de la documentación. 

Solamente aquellos aspirantes que alcancen la puntuación de corte determinada en
los listados únicos de aspirantes inscritos admitidos deberán presentar, en el plazo
de veinte días naturales siguientes a la publicación de dichos listados en la página
web convocatoriasses.gobex.es, tanto los documentos acreditativos de los requisi-
tos y méritos alegados, como las solicitudes generadas por el sistema electrónico en
el momento de la inscripción en las convocatorias, en el Registro de los Servicios
Centrales del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los Registros de las Ge-
rencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, en los registros de los Centros de
Atención Administrativa y Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de
las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (en adelante LRJPAC). 
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La documentación que se presente a través de las oficinas de Correos, deberá ir en
sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser
certificada junto con los documentos y méritos cuando le sean requeridos. 

En todo caso, requerirá la presentación en tiempo y forma del impreso de solicitud
con arreglo a la presente base, siendo un motivo de exclusión insubsanable su no
presentación, salvo causa no imputable al aspirante.

Aquellos méritos suficientemente valorados no deberán volver a presentarse en los
siguientes cortes de actualización, al objeto de incrementar la agilidad del proceso.

Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo indicado, los siguientes docu-
mentos acreditativos de los requisitos y méritos alegados en la valoración de sus
méritos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la na-
cionalidad española y tengan derecho a participar en este proceso de selección,
deberán presentar fotocopia compulsada del documento que acredite su nacio-
nalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y
el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado miem-
bro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán pre-
sentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de dere-
cho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada del Título de Médico Especialista en Medici-
na Familiar y Comunitaria, o titulación equivalente, o bien certificación académi-
ca que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquel título.

c) Documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los méritos registra-
dos lo más actualizados posible, para la generación de la valoración de sus méritos.

Los títulos y méritos deberán estar expedidos en castellano. Respecto a aquellos tí-
tulos y méritos aportados que hayan sido expedidos en otro idioma distinto del cas-
tellano, se acreditarán por medio de certificación oficial expedida por el órgano que
proceda, acreditando su traducción por el Organismo Oficial correspondiente y, de
ser necesario, se exigirá su homologación por parte de la oficina diplomática espa-
ñola del país de que se trate. La presentación de las certificaciones oficiales de títu-
los y méritos expedidos en otro idioma distinto del castellano, así como de sus co-
rrespondientes traducciones y homologaciones, en su caso, se realizará según lo
establecido anteriormente en esta misma base.

3.4. Listados provisionales y definitivos de aspirantes admitidos y excluidos. La Secreta-
ría General del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, des-
de la publicación de los listados únicos de aspirantes admitidos, una resolución de-
clarando aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos,
estableciendo un plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones y la
subsanación de errores en la consignación de sus datos personales. Estos listados
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se expondrán al público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
Servicio Extremeño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convo-
catoriasses.gobex.es.

Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente, la Secretaría General del Ser-
vicio Extremeño de Salud, dictará resolución por la que se constituyen los listados
definitivos de aspirantes admitidos y excluidos por el orden de puntuación obtenida
tras la valoración de los méritos presentados por los aspirantes. Estos listados se ex-
pondrán al público en la forma establecida en el párrafo anterior.

Las alegaciones hechas por los interesados serán estimadas o desestimadas con la
publicación de la resolución por la que se aprueban los listados definitivos de aspi-
rantes admitidos y excluidos. Dicha resolución servirá también de notificación a los
interesados que hayan solicitado la subsanación de errores en la consignación de sus
datos personales. 

Los aspirantes que finalmente compongan estos listados formarán parte de las Bol-
sas de Trabajo en las categorías de Médico/a de Familia de Equipo de Atención Pri-
maria y Médico/a de Atención Continuada de personal estatutario temporal del Ser-
vicio Extremeño de Salud.

En el caso de que la Administración constate, en cualquier momento, la superior va-
loración de algunos méritos o cualquier otro error, actuará conforme a lo estableci-
do en la LRJPAC.

Cuando exista incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad, cuando supon-
ga el mantenimiento de una situación de incompatibilidad, así como cuando existan
indicios de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la solicitud, el aspi-
rante quedará provisionalmente excluido, actuando la Administración de conformi-
dad con el Código Penal en este último supuesto.

4. Baremo. 

El orden de prelación de los aspirantes viene determinado por la puntuación que resulte
de la aplicación de un baremo, que tomará en cuenta la valoración de determinados mé-
ritos y su ponderación.

4.1. Criterios de baremación. La puntuación máxima alcanzable en el baremo será de 100
puntos, que se otorgarán en base a los siguientes apartados:

4.1.1. Experiencia profesional (máximo 55 puntos): Los servicios prestados se va-
lorarán por mes trabajado. En los certificados de servicios prestados, el tiem-
po que aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de do-
ce meses por año, y el expresado en días se transformará a meses a razón
de treinta días por mes. 

En el caso de que el aspirante presente varios certificados de servicios pres-
tados que contengan diversos periodos de tiempo trabajados simultáneos, se
elegirá a los efectos de su valoración el más beneficioso para el aspirante. 
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Serán objeto de valoración:

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema Na-
cional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plazas de
las categorías de Médico/a de Familia de Equipo de Atención Primaria y Mé-
dico/a de Atención Continuada, o bien los servicios prestados, bajo otro ré-
gimen jurídico, en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, dentro del Cuerpo, Escala, Categoría o Especialidad equivalente,
de conformidad con la tabla de homologación que figura como Anexo II al
Decreto 203/2006, de 28 de noviembre (DOE n.º 142, de 5 de diciembre),
por el que se establecen los procedimientos para la integración del perso-
nal funcionario y laboral en el régimen de personal estatutario de los Ser-
vicios de Salud. Los servicios prestados se valorarán con 0,25 puntos por
mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valorarán
a 0,0083 puntos por día. 

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas en otra cate-
goría estatutaria distinta a las categorías de Médico/a de Familia de Equi-
po de Atención Primaria y Médico/a de Atención Continuada del Sistema
Nacional de Salud o de países miembros de la Unión Europea se valorarán
con 0,10 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no completen
un mes se valorarán a 0,0033 puntos por día. Los servicios prestados en
las categorías sanitarias de Médico/a de Atención Continuada y Médico/a
de Urgencia de Atención Primaria, se valorarán con 0,15 puntos por mes
trabajado cuando se opte a plazas de la categoría equivalente de Médico/a
de Familia de Equipo de Atención Primaria, y viceversa. Los días restantes
que no completen un mes se valorarán a 0,005 puntos por día.

― Los servicios prestados en plazas de las categorías de Médico/a de Familia
de Equipo de Atención Primaria y Médico/a de Atención Continuada en Hos-
pitales Generales, Hospitales Especiales y Hospitales de Media y Larga Es-
tancia incluidos en el apartado de Centros Privados del Registro de Cen-
tros, Establecimientos y Servicios Sanitarios de Extremadura. Los servicios
prestados se valorarán con 0,10 puntos por mes trabajado. Los días res-
tantes que no completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos por día.

― Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en plazas de las
categorías de Médico/a de Familia de Equipo de Atención Primaria y Médi-
co/a de Atención Continuada o en plazas equivalentes de otro régimen ju-
rídico a las que se opta. Los servicios prestados se valorarán con 0,20 pun-
tos por mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes se
valorarán a 0,0067 puntos por día.

― Los periodos de tiempo en los que se haya disfrutado de beca de investi-
gación oficial o de contrato de investigación en el Sistema Nacional de Sa-
lud o de las Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea y del Es-
pacio Económico Europeo, siempre que esas actividades de investigación
estén relacionadas con las categorías de Médico/a de Familia de Equipo de
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Atención Primaria y Médico/a de Atención Continuada. Se valorarán con
0,15 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no completen un
mes se valorarán a 0,005 puntos por día. 

Acreditación de servicios prestados: 

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud o en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación expedi-
da por el responsable de Recursos Humanos de las Gerencias de Área don-
de se hayan prestado dichos servicios u órgano competente de la
Administración Autonómica.

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Sa-
lud o Administraciones Públicas distintas a la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certificación
expedida por el responsable de Recursos Humanos del órgano competen-
te de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

― Los servicios prestados en Hospitales Generales, Hospitales Especiales y
Hospitales de Media y Larga Estancia incluidos en el apartado de centros
privados del Registro de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios
de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante mediante certifica-
ción expedida por el responsable de Recursos Humanos del órgano com-
petente del centro donde se hayan prestado los mismos.

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas de algún país
integrante de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, se acre-
ditarán por medio de la certificación oficial expedida por el órgano que pro-
ceda del país en cuestión, acreditando su traducción por el Organismo Ofi-
cial correspondiente, y de ser necesario, se exigirá su homologación por
parte de la oficina diplomática española del país de que se trate.

Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán con-
tener la categoría y, en su caso, especialidad, tipo de nombramiento, porcen-
taje de jornada y periodos de tiempo trabajados. Los servicios prestados que
no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la jornada realmen-
te trabajada.

A los efectos del reconocimiento de los servicios prestados dispuesto en este
apartado de experiencia profesional no se tendrán en cuenta los certificados
de servicios previos previstos en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre (BOE n.º
9, de 10 de enero), de Reconocimiento de Servicios Previos en la Administra-
ción Pública.

4.1.2. Formación (máximo 10 puntos): 

a) Se valorarán las actividades directamente relacionadas con el contenido de
la plaza a proveer, promocionados por las Administraciones Públicas, los
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Colegios Profesionales, las Universidades, Organizaciones Sindicales o sus
fundaciones, Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, y que es-
tén acreditadas por la Comisión de Formación Continuada del Sistema Na-
cional de Salud.

b) Igualmente se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos di-
rectamente relacionados con el contenido de la plaza a proveer que se in-
dican a continuación:

1. Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, los Co-
legios

Profesionales o las Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Ad-
ministraciones Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fun-
daciones al amparo de los Convenios suscritos con la Administración del
Estado, con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el
extinto INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autó-
nomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados por los mis-
mos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o di-
ploma, o bien se certifiquen debidamente.

4.1.3. Puntuación de la fase de oposición (máximo 35 puntos): A aquellos aspiran-
tes que hayan superado la fase de oposición de procesos selectivos del Ser-
vicio Extremeño de Salud de las categorías de Médico/a de Familia de Equi-
po de Atención Primaria y Médico/a de Atención Continuada, se les sumará
una puntuación adicional. 

Al completar la valoración de sus méritos el sistema mostrará automática-
mente dicha nota a cada aspirante para su validación. 

Se tendrá en cuenta la nota más alta de cada aspirante de la relación de
aprobados de la fase de oposición obtenida en cualquiera de los tres últi-
mos procesos selectivos convocados por el Servicio Extremeño de Salud
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo. Se establecerá
un porcentaje en base a una regla de tres, de tal manera que la nota má-
xima alcanzable en la fase de oposición en uno de los tres últimos proce-
sos selectivos se corresponderá con 35 puntos y la nota mínima con 17,5
puntos.

No será necesario acreditar documentalmente la superación del proceso se-
lectivo por parte los aspirantes que participaron en las diversas ofertas pú-
blicas de empleo.

4.2. Empates. Los aspirantes que tengan la misma puntuación se ordenarán en el lista-
do definitivo de aspirantes, de acuerdo con los siguientes criterios: en primer lugar,
aparecerá el aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de experiencia
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profesional. De persistir el empate, el aspirante que acredite mayor puntuación en
el apartado de puntuación de la fase de oposición. Si continúa el empate, éste se re-
solverá dando prioridad a la fecha de presentación de la inscripción telemática en las
Bolsas de Trabajo de estas categorías por el aspirante.

5. Actualizaciones de las Bolsas de Trabajo. 

5.1. Tratamiento de la documentación. Para ordenar el proceso de inscripción de las so-
licitudes registradas telemáticamente en el sistema y elaborar las Bolsas de Traba-
jo en las categorías de Médico/a de Familia de Equipo de Atención Primaria y Médi-
co/a de Atención Continuada se realizará un corte de actualización de valoración de
méritos el 30 de septiembre de cada año, de tal forma que sólo se tendrán en cuen-
ta los méritos realizados hasta esa fecha, pudiendo el aspirante, no obstante, ale-
garlos hasta el 15 de octubre de cada año, para lo cual deberá completar el proce-
so telemático habilitado en la página web convocatoriasses.gobex.es, dirigido a la
Secretaría General, de la siguiente manera:

a) Si el aspirante se inscribe por primera vez en estas Bolsas de Trabajo, deberá ha-
cer constar las categorías de Médico/a de Familia de Equipo de Atención Prima-
ria o Médico/a de Atención Continuada, así como los requisitos de admisión, se-
leccionando las opciones de zonificación, tipos de vinculación temporal, así como
la valoración de sus méritos. 

b) Aquel aspirante que ya esté inscrito inicialmente y no desee modificar sus datos
personales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las
opciones de zonificación, no deberá realizar ninguna operación de actualización
en el proceso telemático.

c) Si se trata de un aspirante ya inscrito y que desee modificar tanto sus datos per-
sonales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las op-
ciones de zonificación, deberá hacerlo antes del 15 de octubre de cada año para
que le sean valorados.

d) En el caso de un aspirante ya inscrito en alguna de estas dos categorías convo-
cadas y que desee inscribirse en próximas convocatorias de otras categorías y,
en su caso, especialidades, deberá completar el proceso telemático habilitado a
tal efecto.

5.2. Listados únicos de aspirantes admitidos. Con las solicitudes y los méritos registra-
dos telemáticamente por los aspirantes hasta el corte de actualización de valoración
de méritos del 30 de septiembre de cada año, la Secretaría General del Servicio Ex-
tremeño de Salud publicarán los listados únicos de aspirantes inscritos admitidos en
las Bolsas de Trabajo con la puntuación que corresponda de acuerdo con la valora-
ción de sus méritos, en la forma establecida en la base 3.2.

5.3. Excepcionalmente, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, una vez
agotado los listados definitivos de aspirantes y atendiendo a las necesidades del ser-
vicio, podrá establecer otros periodos para el corte de actualización de valoración de
méritos. En la página web convocatoriasses.gobex.es se dará publicidad a los suce-
sivos intervalos de aspirantes que deberán aportar documentación para continuar la
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valoración de méritos, abriendo un plazo al efecto de veinte días naturales a partir
de dicha publicación.

5.4. Aportación de la documentación. De entre los aspirantes admitidos, solamente aque-
llos que alcancen la puntuación determinada en los listados únicos del correspon-
diente corte de actualización, deberán presentar en el plazo de veinte días natura-
les siguientes a la publicación de dicho listado la documentación requerida como se
recoge en la base 3.3.

5.5. Listados provisionales y definitivos de aspirantes admitidos y excluidos. La Secreta-
ría General del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, des-
de la publicación de los listados únicos de aspirantes previsto en la base 5.2., una
resolución declarando aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos
y excluidos, tal y como se recoge en la base 3.4. y, asimismo, dictará posteriormente
otra resolución por la que se constituyen los listados definitivos de aspirantes admi-
tidos y excluidos por el orden de puntuación obtenida tras la valoración de los mé-
ritos presentados por los aspirantes.

En relación con el tratamiento de los datos personales, requisitos de participación,
opciones de solicitud, méritos, generación de la solicitud de inscripción, registro de
los documentos y méritos alegados, la no consideración de los méritos en su caso,
la responsabilidad del aspirante sobre veracidad de los datos y méritos aportados, y
con el domicilio válido a efectos de notificaciones, se estará a lo dispuesto en las ba-
ses anteriores.

6. Norma final. 

6.1. En lo no regulado por la  presente resolución será de aplicación lo establecido en el
Pacto de selección de personal temporal y provisión de plazas con carácter tempo-
ral, suscrito el 17 de enero de 2013.

6.2. Contra la  presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea
competente de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 14 de la Ley
29/1998, de 13 de julio (BOE n.º 167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter
potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el Director Ge-
rente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen
los artículos 116 y 117 de la LRJPAC, y en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero (DOE n.º 35, de 26 de marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril), del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. In-
terpuesto recurso de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del mismo.
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Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, po-
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en
la LRJPAC.

Mérida, a 29 de enero de 2015

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se convoca la constitución de una bolsa de trabajo en la Categoría de
Técnico/a de Salud, para Graduados/as o Licenciados/as con Título de
Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria o Título de Médico
Especialista en Medicina Preventiva en Salud Pública, para la selección de
personal estatutario temporal en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2015060302)

En el ámbito sanitario, la selección del personal temporal adquiere una especial trascenden-
cia, puesto que no sólo la asistencia sanitaria debe permanecer garantizada en todo momen-
to, sino que además hay que dar respuesta a las características de su prestación. De ahí que
resulte necesario regular los procesos de selección del personal temporal en términos de agi-
lidad y fluidez en la incorporación del personal requerido para la provisión de plazas vacan-
tes, la atención coyuntural de servicios que no puedan ser atendidos por la plantilla de los
centros o la sustitución del personal estatutario.

El Pacto suscrito entre el Servicio Extremeño de Salud y las Organizaciones Sindicales CSI-F,
SATSE, SIMEX y USAE, por el que se regulan los procedimientos de selección de personal
temporal y provisión de plazas con carácter temporal en los centros, servicios y estableci-
mientos sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeño de Salud, el 17 de enero
de 2013, y publicado mediante Resolución de 20 de febrero de 2013, de la Dirección Ge-
neral de Trabajo (DOE n.º 45, de 6 de marzo), regula en base a los principios de igualdad,
mérito, capacidad, publicidad y competencia, las normas que rigen la selección de personal
temporal.

La presente convocatoria tendrá eficacia durante todo el período de vigencia de dicho Pacto.
Cualquier modificación parcial del citado Pacto que afecte a la selección de personal estatu-
tario temporal establecido en la  presente resolución implicará una modificación en igual sen-
tido de las bases de la convocatoria.

Aquellos aspirantes que hayan tenido o tengan nombramientos temporales en la categoría de
Técnico/a de Salud en el Servicio Extremeño de Salud, tendrán que participar en esta convo-
catoria para formar parte de esta nueva Bolsa de Trabajo y así tener derecho a posteriores
nombramientos en el ámbito de este Organismo.

Por todo lo expuesto, en virtud del artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE
n.º 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de
salud, y del artículo 26 del Decreto 12/2007, de 23 de enero (DOE n.º 12, de 30 de enero),
por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas
básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, y en uso de las atribuciones con-
feridas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, aprobados me-
diante Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre), esta Dirección
Gerencia resuelve convocar Bolsa de Trabajo en la categoría de Técnico/a de Salud, con su-
jeción a las siguientes:
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BASES

1. Normas generales.

1.1. Se convoca procedimiento para la constitución de una Bolsa de Trabajo abierta y per-
manente en la categoría de Técnico/a de Salud, al objeto de atender las necesida-
des de provisión de plazas de carácter temporal en el Servicio Extremeño de Salud.

1.2. La presente convocatoria vincula a la Administración y a quienes participen en la
misma. Podrá ser modificada con sujeción a las normas de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante
LRJPAC).

1.3. A los aspirantes incluidos en esta Bolsa de Trabajo les será de aplicación el Estatuto
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la normativa declarada vigen-
te por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo, y en la Ley 7/2007,
de 12 de abril (BOE n.º 89, de 13 de abril), del Estatuto Básico del Empleado Público. 

1.4. El proceso de selección de aspirantes y el funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se
regirá por lo establecido en el Pacto de selección de personal temporal y provisión
de plazas con carácter temporal, suscrito el 17 de enero de 2013, así como por las
bases de esta convocatoria y en las demás disposiciones aplicables al efecto.

1.5. El procedimiento de selección para formar parte de la Bolsa de Trabajo consistirá en
un concurso de méritos de acuerdo con los baremos que se establecen en la base 4.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, se podrán consultar en la página web con-
vocatoriasses.gobex.es y se expondrán al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, así como en las Gerencias de
Área. Asimismo, a lo largo del proceso selectivo, a efectos informativos, se irá pu-
blicando toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo
del mismo en los citados medios.

1.7. La Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Sa-
lud cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este tipo de soportes
por la legislación sobre protección de datos de carácter personal, establecidos en la
Ley 15/1999 de 13 de diciembre (BOE n.º 298, de 14 de diciembre), de Protección
de Datos de Carácter Personal.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a formar parte de la Bolsa de Trabajo, los aspirantes deberán reu-
nir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la
Unión Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condi-
ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que
directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder pú-
blico o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del
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Estado o de las Administraciones Públicas. Estas previsiones serán de aplicación,
cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén se-
parados de derecho, y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no
estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha
edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el ám-
bito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión del Título de Médico Especialista en Medicina Familiar y Comu-
nitaria o la certificación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4
de junio, sobre ejercicio de las funciones de médico de medicina general en el
Sistema Nacional de Salud, o el Título de Médico Especialista en Medicina Pre-
ventiva en Salud Pública o equivalente o, en su caso, en condiciones de obtener-
lo. Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general,
deberán justificarse por el aspirante. Aquellos aspirantes que aleguen titulacio-
nes homologadas o equivalentes a las exigidas, habrán de citar la disposición le-
gal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar
certificación expedida en tal sentido por el Ministerio competente en materia de
educación o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello. En
el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial que acredite
la homologación de su título en el Estado español. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que
se deriven del correspondiente nombramiento. Las personas con discapacidad fí-
sica, psíquica o sensorial serán admitidas en igualdad de condiciones con los de-
más aspirantes, siempre que acrediten la capacidad suficiente para el desempe-
ño de las funciones que se deriven del correspondiente nombramiento.

e) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que
se opte en cualquier Servicio de Salud. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que de-
sempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. 

g) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no en-
contrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el
acceso a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.
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2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en la
que el aspirante se inscriba de forma telemática en la Bolsa de Trabajo, mantener-
se durante todo el tiempo de vigencia de las mismas y acreditarse en el momento
que se solicite. 

3. Solicitudes.

3.1. El aspirante que desee formar parte de la Bolsa de Trabajo deberá registrarse y com-
pletar la solicitud de inscripción mediante un proceso telemático, como se detalla a
continuación:

a) Inscripción en el registro de la Bolsa de Trabajo. Será necesario obtener un códi-
go de acceso de identificación personal para poder realizar cualquier gestión re-
lacionada con la Bolsa de Trabajo. Para ello, el aspirante deberá inscribirse con
un nombre de usuario y contraseña, que se obtendrán al registrarse en el apar-
tado “Inscripción Bolsa Trabajo” de la página web convocatoriasses.gobex.es. Es-
te usuario y contraseña serán únicos para cada aspirante, el cual será responsa-
ble de los datos grabados.

El Servicio Extremeño de Salud no tendrá conocimiento de la contraseña al guar-
darse de forma cifrada. 

Para solucionar cualquier contingencia relacionada con este proceso, el aspiran-
te deberá comunicarlo mediante el envío de un correo electrónico seleccionando
el enlace "Soporte Técnico", situado dentro del apartado "Inicio" de la anterior-
mente citada página web.

b) Solicitud inicial de inscripción en la Bolsa de Trabajo. El aspirante que desee inscri-
birse en la Bolsa de Trabajo formulará la solicitud inicial de inscripción en el plazo de
veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de esta convoca-
toria en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que esta Bolsa de Trabajo
tenga carácter abierto y permanente y puedan inscribirse nuevos aspirantes o ac-
tualizar méritos los aspirantes ya inscritos en el plazo inicial de inscripción, a partir
del día siguiente al de la finalización del plazo inicial de veinte días naturales.

Para que esta solicitud inicial de inscripción sea tenida en cuenta en la primera
constitución de la Bolsa de Trabajo, el aspirante tendrá que completar el proce-
so telemático habilitado en la página web convocatoriasses.gobex.es dentro de
los veinte días naturales establecidos como plazo inicial de inscripción, haciendo
constar los requisitos de admisión y consignando la valoración de los méritos que
pudiera tener. Los méritos computables serán los realizados hasta la fecha de pu-
blicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes podrán elegir en su solicitud inicial de inscripción las opciones de
zonificación y tipos de vinculación temporal.

Cumplimentados todos los datos personales, requisitos, opciones de solicitud y
méritos, el sistema electrónico, de conformidad con las bases de la convocatoria,
otorgará la puntuación de los méritos incluidos por el aspirante. 
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Una vez cumplimentado todo el proceso anterior, el sistema generará una solici-
tud con un número de control que el aspirante deberá imprimir y registrar junto
con los documentos y méritos cuando le sean requeridos, tal y como se especi-
fica en la base 3.3.

No se considerarán para la valoración inicial derivada de la inscripción realizada
en el plazo veinte días naturales, los méritos inscritos o presentados con poste-
rioridad a la finalización del plazo correspondiente.

Asimismo, no se considerarán los méritos que previamente no hayan sido inclui-
dos en el proceso telemático por el aspirante para su valoración, así como aqué-
llos que habiendo sido incorporados en el proceso telemático no se presenten do-
cumentalmente cuando sean requeridos, ni aquéllos que hayan sido grabados de
forma errónea incluyendo más o menos valoración de la presentada documen-
talmente con posterioridad. Por lo tanto, en el caso de que existan discordancias
entre los méritos registrados telemáticamente por los aspirantes y los méritos
presentados documentalmente, no serán corregidos de oficio por parte de la Se-
cretaría General del Servicio Extremeño de Salud.

El aspirante responde de la veracidad de los datos y méritos alegados que serán
vinculantes para el mismo.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en
su consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier
cambio del mismo.

A fin de lograr que la Bolsa de Trabajo se configuren como un instrumento ágil y
eficaz, se introducirá un elemento de zonificación en la misma, constituyéndose
una Bolsa de Trabajo por cada Área de Salud, para lo cual los aspirantes debe-
rán indicar en la solicitud de participación el Área o Áreas donde desean figurar.
De no formularse solicitud expresa por parte del aspirante, se entenderá que se
solicitan todas las Áreas. 

Una vez publicado el listado único de aspirantes admitidos recogido en la base
3.2. sólo se resolverán aquellas solicitudes de modificación de Áreas elegidas en
el sentido de su reducción. En cualquier caso, las solicitudes de modificación so-
lamente tendrán validez para ofertas posteriores. No obstante, podrán modifi-
carse las Áreas solicitadas inicialmente a los efectos de actualizaciones posterio-
res de la Bolsa de Trabajo.

3.2. Listado único de aspirantes admitidos. Una vez finalizado el plazo inicial de veinte
días naturales con las solicitudes y los méritos registrados telemáticamente por los
aspirantes, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud publicará el lista-
do único de aspirantes inscritos admitidos en la Bolsa de Trabajo con la puntuación
que corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos. El listado único se ex-
pondrá en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extreme-
ño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.
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En este listado único de aspirantes inscritos admitidos no existen causas subsana-
bles de exclusión al tratarse de los datos inscritos por los propios aspirantes en su
solicitud.

En este listado se indicará, además, la puntuación hasta la que los aspirantes debe-
rán presentar la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados en
la categoría, teniendo en cuenta el número previsible de nombramientos tempora-
les a realizar en el período de un año, más el porcentaje necesario de reserva que
garantice la suficiencia de aspirantes disponibles en la Bolsa de Trabajo.

Figurar en el listado único de aspirantes admitidos ordenados por la puntuación de
la valoración de los méritos, sólo genera derecho a estar incluido en la base de da-
tos de la Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño
de Salud.

3.3. Aportación de la documentación. 

Solamente aquellos aspirantes que alcancen la puntuación de corte determinada en
el listado único de aspirantes inscritos admitidos deberán presentar, en el plazo de
veinte días naturales siguientes a la publicación de dicho listado en la página web
convocatoriasses.gobex.es, tanto los documentos acreditativos de los requisitos y
méritos alegados, como la solicitud generada por el sistema electrónico en el mo-
mento de la inscripción en la convocatoria, en el Registro de los Servicios Centrales
del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los Registros de las Gerencias de
Área del Servicio Extremeño de Salud, en los registros de los Centros de Atención
Administrativa y Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(en adelante LRJPAC). 

La documentación que se presente a través de las oficinas de Correos, deberá ir en
sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser
certificada junto con los documentos y méritos cuando le sean requeridos. 

En todo caso, requerirá la presentación en tiempo y forma del impreso de solicitud
con arreglo a la presente base, siendo un motivo de exclusión insubsanable su no
presentación, salvo causa no imputable al aspirante.

Aquellos méritos suficientemente valorados no deberán volver a presentarse en los
siguientes cortes de actualización, al objeto de incrementar la agilidad del proceso.

Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo indicado, los siguientes docu-
mentos acreditativos de los requisitos y méritos alegados en la valoración de sus
méritos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la na-
cionalidad española y tengan derecho a participar en este proceso de selección,
deberán presentar fotocopia compulsada del documento que acredite su nacio-
nalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y
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el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado miem-
bro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán pre-
sentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de dere-
cho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada del Título de Médico Especialista en Medicina
Familiar y Comunitaria o el Título de Médico Especialista en Medicina Preventiva
en Salud Pública, o certificación académica que acredite tener cursados y apro-
bados los estudios completos correspondientes, así como abonados los derechos
para la expedición de aquel título.

c) Documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los méritos registra-
dos lo más actualizados posible, para la generación de la valoración de sus méritos.

Los títulos y méritos deberán estar expedidos en castellano. Respecto a aquellos
títulos y méritos aportados que hayan sido expedidos en otro idioma distinto del
castellano, se acreditarán por medio de certificación oficial expedida por el órga-
no que proceda, acreditando su traducción por el Organismo Oficial correspon-
diente y, de ser necesario, se exigirá su homologación por parte de la oficina di-
plomática española del país de que se trate. La presentación de las certificaciones
oficiales de títulos y méritos expedidos en otro idioma distinto del castellano, así
como de sus correspondientes traducciones y homologaciones, en su caso, se re-
alizará según lo establecido anteriormente en esta misma base.

3.4. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría Ge-
neral del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la pu-
blicación del listado único de aspirantes admitidos, una resolución declarando apro-
bados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, estableciendo un
plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones y la subsanación de
errores en la consignación de sus datos personales. Estos listados se expondrán al
público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extreme-
ño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.

Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente, la Secretaría General del Ser-
vicio Extremeño de Salud, dictará resolución por la que se constituye el listado de-
finitivo de aspirantes admitidos y excluidos por el orden de puntuación obtenida tras
la valoración de los méritos presentados por los aspirantes. Estos listados se ex-
pondrán al público en la forma establecida en el párrafo anterior.

Las alegaciones hechas por los interesados serán estimadas o desestimadas con la
publicación de la resolución por la que se aprueban los listados definitivos de aspi-
rantes admitidos y excluidos. Dicha resolución servirá también de notificación a los
interesados que hayan solicitado la subsanación de errores en la consignación de sus
datos personales. 

Los aspirantes que finalmente compongan estos listados formarán parte de la Bolsa
de Trabajo en la categoría de Técnico/a de Salud de personal estatutario temporal
del Servicio Extremeño de Salud.
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En el caso de que la Administración constate, en cualquier momento, la superior va-
loración de algunos méritos o cualquier otro error, actuará conforme a lo estableci-
do en la LRJPAC.

Cuando exista incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad, cuando supon-
ga el mantenimiento de una situación de incompatibilidad, así como cuando existan
indicios de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la solicitud, el aspi-
rante quedará provisionalmente excluido, actuando la Administración de conformi-
dad con el Código Penal en este último supuesto.

4. Baremo. 

El orden de prelación de los aspirantes viene determinado por la puntuación que resulte
de la aplicación de un baremo, que tomará en cuenta la valoración de determinados mé-
ritos y su ponderación.

4.1. Criterios de baremación. La puntuación máxima alcanzable en el baremo será de 100
puntos, que se otorgarán en base a los siguientes apartados:

4.1.1. Experiencia profesional (máximo 55 puntos): Los servicios prestados se va-
lorarán por mes trabajado. En los certificados de servicios prestados, el tiem-
po que aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de do-
ce meses por año, y el expresado en días se transformará a meses a razón
de treinta días por mes. 

En el caso de que el aspirante presente varios certificados de servicios pres-
tados que contengan diversos periodos de tiempo trabajados simultáneos, se
elegirá a los efectos de su valoración el más beneficioso para el aspirante. 

Serán objeto de valoración:

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema Na-
cional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plazas de
la categoría de Técnico/a de Salud, o bien los servicios prestados, bajo otro
régimen jurídico, en la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, dentro del Cuerpo, Escala, Categoría o Especialidad equivalen-
te, de conformidad con la tabla de homologación que figura como Anexo II
al Decreto 203/2006, de 28 de noviembre (DOE n.º 142, de 5 de diciem-
bre), por el que se establecen los procedimientos para la integración del
personal funcionario y laboral en el régimen de personal estatutario de los
Servicios de Salud. Los servicios prestados se valorarán con 0,25 puntos
por mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valo-
rarán a 0,0083 puntos por día. 

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas en otra cate-
goría estatutaria distinta a la categoría de Técnico/a de Salud del Sistema
Nacional de Salud o de países miembros de la Unión Europea se valorarán
con 0,10 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no completen
un mes se valorarán a 0,0033 puntos por día. 
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― Los servicios prestados en plazas de la categoría de Técnico/a de Salud en
Hospitales Generales, Hospitales Especiales y Hospitales de Media y Larga
Estancia incluidos en el apartado de Centros Privados del Registro de Cen-
tros, Establecimientos y Servicios Sanitarios de Extremadura. Los servicios
prestados se valorarán con 0,10 puntos por mes trabajado. Los días res-
tantes que no completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos por día.

― Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en plazas de la
categoría de Técnico/a de Salud o en plazas equivalentes de otro régimen
jurídico a las que se opta. Los servicios prestados se valorarán con 0,20
puntos por mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes se
valorarán a 0,0067 puntos por día.

― Los periodos de tiempo en los que se haya disfrutado de beca de investi-
gación oficial o de contrato de investigación en el Sistema Nacional de Sa-
lud o de las Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea y del Es-
pacio Económico Europeo, siempre que esas actividades de investigación
estén relacionadas con la categoría de Técnico/a de Salud. Se valorarán
con 0,15 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no completen
un mes se valorarán a 0,005 puntos por día. 

Acreditación de servicios prestados: 

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud o en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación expedi-
da por el responsable de Recursos Humanos de las Gerencias de Área don-
de se hayan prestado dichos servicios u órgano competente de la
Administración Autonómica.

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias de otros Servicios de Sa-
lud o Administraciones Públicas distintas a la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certificación
expedida por el responsable de Recursos Humanos del órgano competen-
te de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

― Los servicios prestados en Hospitales Generales, Hospitales Especiales y
Hospitales de Media y Larga Estancia incluidos en el apartado de centros
privados del Registro de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios
de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante mediante certifica-
ción expedida por el responsable de Recursos Humanos del órgano com-
petente del centro donde se hayan prestado los mismos.

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas de algún país
integrante de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, se acre-
ditarán por medio de la certificación oficial expedida por el órgano que pro-
ceda del país en cuestión, acreditando su traducción por el Organismo Ofi-
cial correspondiente, y de ser necesario, se exigirá su homologación por
parte de la oficina diplomática española del país de que se trate.
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Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán con-
tener la categoría y, en su caso, especialidad, tipo de nombramiento, por-
centaje de jornada y periodos de tiempo trabajados. Los servicios prestados
que no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la jornada re-
almente trabajada.

A los efectos del reconocimiento de los servicios prestados dispuesto en es-
te apartado de experiencia profesional no se tendrán en cuenta los certifica-
dos de servicios previos previstos en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre
(BOE n.º 9, de 10 de enero), de Reconocimiento de Servicios Previos en la
Administración Pública.

4.1.2. Formación (máximo 10 puntos): 

a) Se valorarán las actividades directamente relacionadas con el contenido de
la plaza a proveer, promocionados por las Administraciones Públicas, los
Colegios Profesionales, las Universidades, Organizaciones Sindicales o sus
fundaciones, Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, y que es-
tén acreditadas por la Comisión de Formación

Continuada del Sistema Nacional de Salud.

b) Igualmente se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos di-
rectamente relacionados con el contenido de la plaza a proveer que se in-
dican a continuación:

1. Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, los Co-
legios Profesionales o las Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Ad-
ministraciones Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fun-
daciones al amparo de los Convenios suscritos con la Administración del
Estado, con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el
extinto INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autó-
nomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados por los mis-
mos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o di-
ploma, o bien se certifiquen debidamente.

4.1.3. Puntuación de la fase de oposición (máximo 35 puntos): A aquellos aspiran-
tes que hayan superado la fase de oposición de procesos selectivos del Ser-
vicio Extremeño de Salud de la categoría de Técnico/a de Salud, se les su-
mará una puntuación adicional. 

Al completar la valoración de sus méritos el sistema mostrará automática-
mente dicha nota a cada aspirante para su validación. 

Se tendrá en cuenta la nota más alta de cada aspirante de la relación de
aprobados de la fase de oposición obtenida en cualquiera de los tres últimos
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procesos selectivos convocados por el Servicio Extremeño de Salud para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo. Se establecerá un porcen-
taje en base a una regla de tres, de tal manera que la nota máxima alcan-
zable en la fase de oposición en uno de los tres últimos procesos selectivos
se corresponderá con 35 puntos y la nota mínima con 17,5 puntos.

No será necesario acreditar documentalmente la superación del proceso se-
lectivo por parte los aspirantes que participaron en las diversas ofertas pú-
blicas de empleo.

4.2. Empates. Los aspirantes que tengan la misma puntuación se ordenarán en el lista-
do definitivo de aspirantes, de acuerdo con los siguientes criterios: en primer lugar,
aparecerá el aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de experiencia
profesional. De persistir el empate, el aspirante que acredite mayor puntuación en
el apartado de puntuación de la fase de oposición. Si continúa el empate, éste se re-
solverá dando prioridad a la fecha de presentación de la inscripción telemática en la
Bolsa de Trabajo de esta categoría por el aspirante.

5. Actualizaciones de la Bolsa de Trabajo. 

5.1. Tratamiento de la documentación. Para ordenar el proceso de inscripción de las so-
licitudes registradas telemáticamente en el sistema y elaborar la Bolsa de Trabajo en
la categoría de Técnico/a de Salud se realizará un corte de actualización de valora-
ción de méritos el 30 de septiembre de cada año, de tal forma que sólo se tendrán
en cuenta los méritos realizados hasta esa fecha, pudiendo el aspirante, no obstan-
te, alegarlos hasta el 15 de octubre de cada año, para lo cual deberá completar el
proceso telemático habilitado en la página web convocatoriasses.gobex.es, dirigido
a la Secretaría General, de la siguiente manera:

a) Si el aspirante se inscribe por primera vez en esta Bolsa de Trabajo, deberá ha-
cer constar la categoría de Técnico/a de Salud, así como los requisitos de admi-
sión, seleccionando las opciones de zonificación, tipos de vinculación temporal,
así como la valoración de sus méritos. 

b) Aquel aspirante que ya esté inscrito inicialmente y no desee modificar sus datos
personales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las
opciones de zonificación, no deberá realizar ninguna operación de actualización
en el proceso telemático.

c) Si se trata de un aspirante ya inscrito y que desee modificar tanto sus datos per-
sonales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las op-
ciones de zonificación, deberá hacerlo antes del 15 de octubre de cada año para
que le sean valorados.

d) En el caso de un aspirante ya inscrito en la categoría de Técnico/a de Salud y
que desee inscribirse en próximas convocatorias de otras categorías y, en su
caso, especialidades, deberá completar el proceso telemático habilitado a tal
efecto.
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5.2. Listado único de aspirantes admitidos. Con las solicitudes y los méritos registrados
telemáticamente por los aspirantes hasta el corte de actualización de valoración de
méritos del 30 de septiembre de cada año, la Secretaría General del Servicio Extre-
meño de Salud publicará el listado único de aspirantes inscritos admitidos en la Bol-
sa de Trabajo con la puntuación que corresponda de acuerdo con la valoración de
sus méritos, en la forma establecida en la base 3.2.

5.3. Excepcionalmente, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, una vez
agotado el listado definitivo de aspirantes y atendiendo a las necesidades del servi-
cio, podrá establecer otros periodos para el corte de actualización de valoración de
méritos. En la página web convocatoriasses.gobex.es se dará publicidad a los suce-
sivos intervalos de aspirantes que deberán aportar documentación para continuar la
valoración de méritos, abriendo un plazo al efecto de veinte días naturales a partir
de dicha publicación.

5.4. Aportación de la documentación. De entre los aspirantes admitidos, solamente aque-
llos que alcancen la puntuación determinada en el listado único del correspondiente
corte de actualización, deberán presentar en el plazo de veinte días naturales si-
guientes a la publicación de dicho listado la documentación requerida como se re-
coge en la base 3.3.

5.5. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría Ge-
neral del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la
publicación del listado único de aspirantes previsto en la base 5.2., una resolución
declarando aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos,
tal y como se recoge en la base 3.4. y, asimismo, dictará posteriormente otra reso-
lución por la que se constituye el listado definitivo de aspirantes admitidos y exclui-
dos por el orden de puntuación obtenida tras la valoración de los méritos presenta-
dos por los aspirantes.

En relación con el tratamiento de los datos personales, requisitos de participación,
opciones de solicitud, méritos, generación de la solicitud de inscripción, registro de
los documentos y méritos alegados, la no consideración de los méritos en su caso,
la responsabilidad del aspirante sobre veracidad de los datos y méritos aportados, y
con el domicilio válido a efectos de notificaciones, se estará a lo dispuesto en las ba-
ses anteriores.

6. Norma final. 

6.1. En lo no regulado por la  presente resolución será de aplicación lo establecido en el
Pacto de selección de personal temporal y provisión de plazas con carácter tempo-
ral, suscrito el 17 de enero de 2013.

6.2. Contra la  presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea competen-
te de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de
13 de julio (BOE n.º 167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá in-
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terponerse recurso de reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extre-
meño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la LRJ-
PAC, y en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE n.º 35, de 26 de
marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril), del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Interpuesto recurso de reposición, no podrá in-
terponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la LRJPAC.

Mérida, a 29 de enero de 2015.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se convoca la constitución de una bolsa de trabajo en la Categoría de
Facultativo/a Especialista de Área, para Graduados/as o Licenciados/as con
Título de Especialista, para la selección de personal estatutario temporal en
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2015060303)

En el ámbito sanitario, la selección del personal temporal adquiere una especial trascenden-
cia, puesto que no sólo la asistencia sanitaria debe permanecer garantizada en todo momen-
to, sino que además hay que dar respuesta a las características de su prestación. De ahí que
resulte necesario regular los procesos de selección del personal temporal en términos de agi-
lidad y fluidez en la incorporación del personal requerido para la provisión de plazas vacan-
tes, la atención coyuntural de servicios que no puedan ser atendidos por la plantilla de los
centros o la sustitución del personal estatutario.

El Pacto suscrito entre el Servicio Extremeño de Salud y las Organizaciones Sindicales CSI-F,
SATSE, SIMEX y USAE, por el que se regulan los procedimientos de selección de personal tem-
poral y provisión de plazas con carácter temporal en los centros, servicios y establecimientos
sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeño de Salud, el 17 de enero de 2013, y
publicado mediante Resolución de 20 de febrero de 2013, de la Dirección General de Trabajo
(DOE n.º 45, de 6 de marzo), regula en base a los principios de igualdad, mérito, capacidad,
publicidad y competencia, las normas que rigen la selección de personal temporal.

La presente convocatoria tendrá eficacia durante todo el período de vigencia de dicho Pacto.
Cualquier modificación parcial del citado Pacto que afecte a la selección de personal estatu-
tario temporal establecido en la  presente resolución implicará una modificación en igual sen-
tido de las bases de la convocatoria.

Aquellos aspirantes que hayan tenido o tengan nombramientos temporales en la categoría de
Facultativo Especialista de Área en el Servicio Extremeño de Salud, tendrán que participar en
esta convocatoria para formar parte de esta nueva Bolsa de Trabajo y así tener derecho a pos-
teriores nombramientos en el ámbito de este Organismo.

Por todo lo expuesto, en virtud del artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE
n.º 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de
salud, y del artículo 26 del Decreto 12/2007, de 23 de enero (DOE n.º 12, de 30 de enero),
por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas
básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, y en uso de las atribuciones con-
feridas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, aprobados me-
diante Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre), esta Dirección
Gerencia resuelve convocar Bolsa de Trabajo en la categoría de Facultativo Especialista de
Área, con sujeción a las siguientes:

BASES

1. Normas generales.

1.1. Se convoca procedimiento para la constitución de una Bolsa de Trabajo abierta y per-
manente en la categoría de Facultativo Especialista de Área, al objeto de atender las
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necesidades de provisión de plazas de carácter temporal en el Servicio Extremeño
de Salud.

1.2. La presente convocatoria vincula a la Administración y a quienes participen en la
misma. Podrá ser modificada con sujeción a las normas de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante
LRJPAC).

1.3. A los aspirantes incluidos en esta Bolsa de Trabajo les será de aplicación el Estatu-
to Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la normativa declarada
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo, y en la Ley
7/2007, de 12 de abril (BOE n.º 89, de 13 de abril), del Estatuto Básico del Emple-
ado Público. 

1.4. El proceso de selección de aspirantes y el funcionamiento de las Bolsas de Trabajo
se regirá por lo establecido en el Pacto de selección de personal temporal y provi-
sión de plazas con carácter temporal, suscrito el 17 de enero de 2013, así como por
las bases de esta convocatoria y en las demás disposiciones aplicables al efecto.

1.5. El procedimiento de selección para formar parte de la Bolsa de Trabajo consistirá en
un concurso de méritos de acuerdo con los baremos que se establecen en la base 4.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, se podrán consultar en la página web con-
vocatoriasses.gobex.es y se expondrán al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, así como en las Gerencias de
Área. Asimismo, a lo largo del proceso selectivo, a efectos informativos, se irá pu-
blicando toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo
del mismo en los citados medios.

1.7. La Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Sa-
lud cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este tipo de soportes
por la legislación sobre protección de datos de carácter personal, establecidos en la
Ley 15/1999 de 13 de diciembre (BOE n.º 298, de 14 de diciembre), de Protección
de Datos de Carácter Personal.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a formar parte de la Bolsa de Trabajo, los aspirantes deberán reu-
nir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la
Unión Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condi-
ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que
directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder pú-
blico o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del
Estado o de las Administraciones Públicas. Estas previsiones serán de aplicación,
cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén se-



NÚMERO 33
Miércoles, 18 de febrero de 2015 4678

parados de derecho, y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no
estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha
edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el ám-
bito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión del Título de Especialista en Ciencias de la Salud, en la espe-
cialidad a la que se concurre o equivalente o, en su caso, en condiciones de ob-
tenerlo. Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter ge-
neral, deberán justificarse por el aspirante. Aquellos aspirantes que aleguen
titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas, habrán de citar la dispo-
sición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso,
aportar certificación expedida en tal sentido por el Ministerio competente en ma-
teria de educación o cualquier otro órgano de la Administración competente pa-
ra ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial
que acredite la homologación de su título en el Estado español.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que
se deriven del correspondiente nombramiento. 

Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial serán admitidas en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, siempre que acrediten la ca-
pacidad suficiente para el desempeño de las funciones que se deriven del co-
rrespondiente nombramiento.

e) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría y espe-
cialidad a la que se opte en cualquier Servicio de Salud. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que de-
sempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. 

g) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no en-
contrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el
acceso a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en la
que el aspirante se inscriba de forma telemática en la Bolsa de Trabajo, mantener-
se durante todo el tiempo de vigencia de las mismas y acreditarse en el momento
que se solicite. 
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3. Solicitudes.

3.1. El aspirante que desee formar parte de la Bolsa de Trabajo deberá registrarse y com-
pletar la solicitud de inscripción mediante un proceso telemático, como se detalla a
continuación:

a) Inscripción en el registro de la Bolsa de Trabajo. Será necesario obtener un códi-
go de acceso de identificación personal para poder realizar cualquier gestión re-
lacionada con la Bolsa de Trabajo. Para ello, el aspirante deberá inscribirse con
un nombre de usuario y contraseña, que se obtendrán al registrarse en el apar-
tado “Inscripción Bolsa Trabajo” de la página web convocatoriasses.gobex.es. Es-
te usuario y contraseña serán únicos para cada aspirante, el cual será responsa-
ble de los datos grabados.

El Servicio Extremeño de Salud no tendrá conocimiento de la contraseña al guar-
darse de forma cifrada. 

Para solucionar cualquier contingencia relacionada con este proceso, el aspiran-
te deberá comunicarlo mediante el envío de un correo electrónico seleccionando
el enlace “Soporte Técnico”, situado dentro del apartado “Inicio” de la anterior-
mente citada página web.

b) Solicitud inicial de inscripción en la Bolsa de Trabajo. El aspirante que desee inscri-
birse en la Bolsa de Trabajo formulará la solicitud inicial de inscripción en el plazo de
veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de esta convoca-
toria en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que esta Bolsa de Trabajo
tenga carácter abierto y permanente y puedan inscribirse nuevos aspirantes o ac-
tualizar méritos los aspirantes ya inscritos en el plazo inicial de inscripción, a partir
del día siguiente al de la finalización del plazo inicial de veinte días naturales.

Para que esta solicitud inicial de inscripción sea tenida en cuenta en la primera
constitución de la Bolsa de Trabajo, el aspirante tendrá que completar el proce-
so telemático habilitado en la página web convocatoriasses.gobex.es dentro de
los veinte días naturales establecidos como plazo inicial de inscripción, haciendo
constar los requisitos de admisión y consignando la valoración de los méritos que
pudiera tener. Los méritos computables serán los realizados hasta la fecha de pu-
blicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes podrán elegir en su solicitud inicial de inscripción las opciones de
zonificación y tipos de vinculación temporal.

Cumplimentados todos los datos personales, requisitos, opciones de solicitud y
méritos, el sistema electrónico, de conformidad con las bases de la convocatoria,
otorgará la puntuación de los méritos incluidos por el aspirante. 

Una vez cumplimentado todo el proceso anterior, el sistema generará una solici-
tud con un número de control que el aspirante deberá imprimir y registrar junto
con los documentos y méritos cuando le sean requeridos, tal y como se especi-
fica en la base 3.3.
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No se considerarán para la valoración inicial derivada de la inscripción realizada
en el plazo veinte días naturales, los méritos inscritos o presentados con poste-
rioridad a la finalización del plazo correspondiente.

Asimismo, no se considerarán los méritos que previamente no hayan sido inclui-
dos en el proceso telemático por el aspirante para su valoración, así como aqué-
llos que habiendo sido incorporados en el proceso telemático no se presenten do-
cumentalmente cuando sean requeridos, ni aquéllos que hayan sido grabados de
forma errónea incluyendo más o menos valoración de la presentada documen-
talmente con posterioridad. Por lo tanto, en el caso de que existan discordancias
entre los méritos registrados telemáticamente por los aspirantes y los méritos
presentados documentalmente, no serán corregidos de oficio por parte de la Se-
cretaría General del Servicio Extremeño de Salud.

El aspirante responde de la veracidad de los datos y méritos alegados que serán
vinculantes para el mismo.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en
su consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier
cambio del mismo.

A fin de lograr que las Bolsas de Trabajo se configuren como un instrumento ágil
y eficaz, se introducirá un elemento de zonificación en la misma, constituyéndo-
se Bolsas de Trabajo de cada especialidad por cada Área de Salud, para lo cual
los aspirantes deberán indicar en la solicitud de participación el Área o Áreas don-
de desean figurar. De no formularse solicitud expresa por parte del aspirante, se
entenderá que se solicitan todas las Áreas. 

Una vez publicado el listado único de aspirantes admitidos recogido en la base
3.2. sólo se resolverán aquellas solicitudes de modificación de Áreas elegidas en
el sentido de su reducción. En cualquier caso, las solicitudes de modificación so-
lamente tendrán validez para ofertas posteriores. No obstante, podrán modifi-
carse las Áreas solicitadas inicialmente a los efectos de actualizaciones posterio-
res de las Bolsas de Trabajo.

3.2. Listado único de aspirantes admitidos. Una vez finalizado el plazo inicial de veinte
días naturales con las solicitudes y los méritos registrados telemáticamente por los
aspirantes, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud publicará el lista-
do único de aspirantes inscritos admitidos en la Bolsa de Trabajo con la puntuación
que corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos. El listado único se ex-
pondrá en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extreme-
ño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.

En este listado único de aspirantes inscritos admitidos no existen causas subsanables
de exclusión al tratarse de los datos inscritos por los propios aspirantes en su solicitud.

En este listado se indicará, además, la puntuación hasta la que los aspirantes debe-
rán presentar la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados en
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la categoría, teniendo en cuenta el número previsible de nombramientos tempora-
les a realizar en el período de un año, más el porcentaje necesario de reserva que
garantice la suficiencia de aspirantes disponibles en la Bolsa de Trabajo.

Figurar en el listado único de aspirantes admitidos ordenados por la puntuación de
la valoración de los méritos, sólo genera derecho a estar incluido en la base de da-
tos de la Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño
de Salud.

3.3. Aportación de la documentación. 

Solamente aquellos aspirantes que alcancen la puntuación de corte determinada en
el listado único de aspirantes inscritos admitidos deberán presentar, en el plazo de
veinte días naturales siguientes a la publicación de dicho listado en la página web
convocatoriasses.gobex.es, tanto los documentos acreditativos de los requisitos y
méritos alegados, como la solicitud generada por el sistema electrónico en el mo-
mento de la inscripción en la convocatoria, en el Registro de los Servicios Centrales
del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los Registros de las Gerencias de
Área del Servicio Extremeño de Salud, en los registros de los Centros de Atención
Administrativa y Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(en adelante LRJPAC). 

La documentación que se presente a través de las oficinas de Correos, deberá ir en
sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser
certificada junto con los documentos y méritos cuando le sean requeridos. 

En todo caso, requerirá la presentación en tiempo y forma del impreso de solicitud
con arreglo a la presente base, siendo un motivo de exclusión insubsanable su no
presentación, salvo causa no imputable al aspirante.

Aquellos méritos suficientemente valorados no deberán volver a presentarse en los
siguientes cortes de actualización, al objeto de incrementar la agilidad del proceso.

Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo indicado, los siguientes docu-
mentos acreditativos de los requisitos y méritos alegados en la valoración de sus
méritos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la na-
cionalidad española y tengan derecho a participar en este proceso de selección,
deberán presentar fotocopia compulsada del documento que acredite su nacio-
nalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y
el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado miem-
bro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán pre-
sentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de dere-
cho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.
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b) Fotocopia debidamente compulsada del Título de Especialista en Ciencias de la
Salud, de la especialidad o especialidades en las que se participe o titulación equi-
valente, o bien certificación académica que acredite tener cursados y aprobados
los estudios completos correspondientes, así como abonados los derechos para
la expedición de aquel título (Ver Anexo I).

c) Documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los méritos regis-
trados lo más actualizados posible, para la generación de la valoración de sus
méritos.

Los títulos y méritos deberán estar expedidos en castellano. Respecto a aquellos
títulos y méritos aportados que hayan sido expedidos en otro idioma distinto del
castellano, se acreditarán por medio de certificación oficial expedida por el órga-
no que proceda, acreditando su traducción por el Organismo Oficial correspon-
diente y, de ser necesario, se exigirá su homologación por parte de la oficina di-
plomática española del país de que se trate. La presentación de las certificaciones
oficiales de títulos y méritos expedidos en otro idioma distinto del castellano, así
como de sus correspondientes traducciones y homologaciones, en su caso, se re-
alizará según lo establecido anteriormente en esta misma base.

3.4. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría Ge-
neral del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la pu-
blicación del listado único de aspirantes admitidos, una resolución declarando apro-
bados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, estableciendo un
plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones y la subsanación de
errores en la consignación de sus datos personales. Estos listados se expondrán al
público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extreme-
ño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.

Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente, la Secretaría General del Ser-
vicio Extremeño de Salud, dictará resolución por la que se constituye el listado de-
finitivo de aspirantes admitidos y excluidos por el orden de puntuación obtenida tras
la valoración de los méritos presentados por los aspirantes. Estos listados se ex-
pondrán al público en la forma establecida en el párrafo anterior.

Las alegaciones hechas por los interesados serán estimadas o desestimadas con la
publicación de la resolución por la que se aprueban los listados definitivos de aspi-
rantes admitidos y excluidos. Dicha resolución servirá también de notificación a los
interesados que hayan solicitado la subsanación de errores en la consignación de sus
datos personales. 

Los aspirantes que finalmente compongan estos listados formarán parte de las Bol-
sas de Trabajo en las especialidades correspondientes en la categoría de Facultati-
vo Especialista de Área, de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño
de Salud.

En el caso de que la Administración constate, en cualquier momento, la superior va-
loración de algunos méritos o cualquier otro error, actuará conforme a lo estableci-
do en la LRJPAC.
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Cuando exista incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad, cuando supon-
ga el mantenimiento de una situación de incompatibilidad, así como cuando existan
indicios de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la solicitud, el aspi-
rante quedará provisionalmente excluido, actuando la Administración de conformi-
dad con el Código Penal en este último supuesto.

4. Baremo. 

El orden de prelación de los aspirantes viene determinado por la puntuación que resulte
de la aplicación de un baremo, que tomará en cuenta la valoración de determinados mé-
ritos y su ponderación.

4.1. Criterios de baremación. La puntuación máxima alcanzable en el baremo será de 100
puntos, que se otorgarán en base a los siguientes apartados:

4.1.1. Experiencia profesional (máximo 55 puntos): Los servicios prestados se va-
lorarán por mes trabajado. En los certificados de servicios prestados, el tiem-
po que aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de do-
ce meses por año, y el expresado en días se transformará a meses a razón
de treinta días por mes. 

En el caso de que el aspirante presente varios certificados de servicios pres-
tados que contengan diversos periodos de tiempo trabajados simultáneos, se
elegirá a los efectos de su valoración el más beneficioso para el aspirante. 

Serán objeto de valoración:

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema
Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en pla-
zas de la misma especialidad en la que participa, dentro de la categoría
de Facultativo Especialista de Área, o bien los servicios prestados, bajo
otro régimen jurídico, en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, dentro del Cuerpo, Escala, Categoría o Especialidad equi-
valente, de conformidad con la tabla de homologación que figura como
Anexo II al Decreto 203/2006, de 28 de noviembre (DOE n.º 142, de 5
de diciembre), por el que se establecen los procedimientos para la inte-
gración del personal funcionario y laboral en el régimen de personal es-
tatutario de los Servicios de Salud. Los servicios prestados se valorarán
con 0,25 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no completen
un mes se valorarán a 0,0083 puntos por día. 

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas en otra cate-
goría estatutaria distinta a la categoría de Facultativo Especialista de Área
del Sistema Nacional de Salud, así como los servicios prestados en Insti-
tuciones Sanitarias Públicas en otras especialidades de la categoría de Fa-
cultativo Especialista de Área distintas de las que participa o de países
miembros de la Unión Europea se valorarán con 0,10 puntos por mes tra-
bajado. Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,0033
puntos por día. 
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― Los servicios prestados en plazas de la misma especialidad en las que par-
ticipa dentro de la categoría de Facultativo Especialista de Área, en Hospi-
tales Generales, Hospitales Especiales y Hospitales de Media y Larga Es-
tancia incluidos en el apartado de Centros Privados del Registro de Centros,
Establecimientos y Servicios Sanitarios de Extremadura. Los servicios pres-
tados se valorarán con 0,10 puntos por mes trabajado. Los días restantes
que no completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos por día.

― Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en plazas de
la misma especialidad dentro de la categoría de Facultativo Especialista
de Área o los servicios prestados en plazas equivalentes en las que par-
ticipa, de otro régimen jurídico. Los servicios prestados se valorarán con
0,20 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no completen un
mes se valorarán a 0,0067 puntos por día.

― Los periodos de tiempo en los que se haya disfrutado de beca de investi-
gación oficial o de contrato de investigación en el Sistema Nacional de Sa-
lud o de las Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea y del
Espacio Económico Europeo, siempre que esas actividades de investiga-
ción estén relacionadas con las mismas especialidades en las que partici-
pa dentro de la categoría de Facultativo Especialista de Área. Se valora-
rán con 0,15 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no
completen un mes se valorarán a 0,005 puntos por día. 

Acreditación de servicios prestados: 

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Servicio Extreme-
ño de Salud o en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación ex-
pedida por el responsable de Recursos Humanos de las Gerencias de Área
donde se hayan prestado dichos servicios u órgano competente de la Ad-
ministración Autonómica.

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias de otros Servicios de
Salud o Administraciones Públicas distintas a la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certifica-
ción expedida por el responsable de Recursos Humanos del órgano com-
petente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

― Los servicios prestados en Hospitales Generales, Hospitales Especiales y
Hospitales de Media y Larga Estancia incluidos en el apartado de centros
privados del Registro de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios
de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante mediante certifi-
cación expedida por el responsable de Recursos Humanos del órgano com-
petente del centro donde se hayan prestado los mismos.

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas de algún país
integrante de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, se acre-
ditarán por medio de la certificación oficial expedida por el órgano que
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proceda del país en cuestión, acreditando su traducción por el Organismo
Oficial correspondiente, y de ser necesario, se exigirá su homologación
por parte de la oficina diplomática española del país de que se trate.

Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán
contener la categoría y, en su caso, especialidad, tipo de nombramiento, por-
centaje de jornada y periodos de tiempo trabajados. Los servicios prestados
que no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la jornada re-
almente trabajada.

A los efectos del reconocimiento de los servicios prestados dispuesto en es-
te apartado de experiencia profesional no se tendrán en cuenta los certifi-
cados de servicios previos previstos en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre
(BOE n.º 9, de 10 de enero), de Reconocimiento de Servicios Previos en la
Administración Pública.

4.1.2. Formación (máximo 10 puntos): 

a) Se valorarán las actividades directamente relacionadas con el contenido de
la plaza a proveer, promocionados por las Administraciones Públicas, los
Colegios Profesionales, las Universidades, Organizaciones Sindicales o sus
fundaciones, Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, y que es-
tén acreditadas por la Comisión de Formación Continuada del Sistema Na-
cional de Salud.

b) Igualmente se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos di-
rectamente relacionados con el contenido de la plaza a proveer que se in-
dican a continuación:

1. Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, los Co-
legios Profesionales o las Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Ad-
ministraciones Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fun-
daciones al amparo de los Convenios suscritos con la Administración del
Estado, con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el
extinto INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autó-
nomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados por los mis-
mos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o di-
ploma, o bien se certifiquen debidamente.

4.1.3. Puntuación de la fase de oposición (máximo 35 puntos): A aquellos aspiran-
tes que hayan superado la fase de oposición de procesos selectivos del Ser-
vicio Extremeño de Salud de la categoría de Facultativo Especialista de Área,
se les sumará una puntuación adicional. 

Al completar la valoración de sus méritos el sistema mostrará automática-
mente dicha nota a cada aspirante para su validación. 
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Se tendrá en cuenta la nota más alta de cada aspirante de la relación de
aprobados de la fase de oposición obtenida en cualquiera de los tres últimos
procesos selectivos convocados por el Servicio Extremeño de Salud para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo. Se establecerá un porcen-
taje en base a una regla de tres, de tal manera que la nota máxima alcan-
zable en la fase de oposición en uno de los tres últimos procesos selectivos
se corresponderá con 35 puntos y la nota mínima con 17,5 puntos.

No será necesario acreditar documentalmente la superación del proceso se-
lectivo por parte los aspirantes que participaron en las diversas ofertas pú-
blicas de empleo.

4.2. Empates. Los aspirantes que tengan la misma puntuación se ordenarán en el lista-
do definitivo de aspirantes, de acuerdo con los siguientes criterios: en primer lugar,
aparecerá el aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de experiencia
profesional. De persistir el empate, el aspirante que acredite mayor puntuación en
el apartado de puntuación de la fase de oposición. Si continúa el empate, éste se re-
solverá dando prioridad a la fecha de presentación de la inscripción telemática en la
Bolsa de Trabajo de la especialidad correspondiente por el aspirante.

5. Entrevistas.

Con el fin de evaluar de manera no baremada la competencia profesional de los aspirantes
cuando sea necesario ofertar una plaza para un nombramiento de vinculación temporal de
previsible larga duración, la Gerencia de Área correspondiente solicitará a la Secretaría Ge-
neral del Servicio Extremeño de Salud la Bolsa de Trabajo de la especialidad de que se tra-
te. Posteriormente, convocará a todos los integrantes del listado para la realización de una
entrevista personal, excepto a aquellos aspirantes que se encuentren prestando servicios
mediante nombramiento derivado de una oferta de vinculación temporal de previsible larga
duración en la misma categoría y, en su caso, especialidad dentro del ámbito del Servicio
Extremeño de Salud, identificando la plaza que se necesita cubrir y las características de la
misma. Las puntuaciones asignadas en la entrevista tendrán una vigencia de un año, la cual
podrá coincidir o no con los sucesivos cortes sobre la actualización de valoración de méritos
recogidos en la base 6 de esta Resolución sobre "Actualización de las Bolsas de Trabajo". 

En el supuesto de que surja de nuevo la necesidad de cubrir la misma plaza u otra de si-
milares características en el mismo Área de Salud en un período no superior a un año, se
designará al siguiente aspirante que figure en la relación a que se refiere el párrafo ante-
rior, siempre y cuando no se hubiesen incorporado nuevos aspirantes o se hubiesen mo-
dificado los méritos de los aspirantes ya incluidos anteriormente con las actualizaciones
de las Bolsas de Trabajo.

El llamamiento de los aspirantes para la celebración de la entrevista, se deberá realizar
de forma individualizada por cualquier medio válido en derecho, que permita dejar cons-
tancia de su realización.

En la notificación por la que se realice el llamamiento a que se refiere el párrafo anterior,
se les convocará para la entrevista con una antelación mínima de diez días naturales a la
fecha de su celebración.
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Aquellos aspirantes que no comparezcan a la entrevista no serán convocados en el plazo
de un año para la celebración de nuevas entrevistas en el Área correspondiente, salvo que
medie causa debidamente justificada a criterio de la Comisión de Valoración.

En cualquier caso, se considerará justificada la no asistencia a la entrevista cuando con-
curra alguna de las siguientes circunstancias:

1. Enfermedad del interesado por un periodo y circunstancias equivalentes a las que de-
terminan la incapacidad temporal.

2. Parto o maternidad por el periodo legalmente establecido o situaciones asimiladas.

3. Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

4. Encontrarse prestando servicios en cualquiera de las Administraciones Públicas.

5. Estar colaborando en programas de cooperación y ayuda humanitaria.

6. Encontrarse prestando servicios en cualquier empresa privada.

La entrevista personal versará sobre aspectos relacionados con las materias y funciones
propias de la categoría y, en su caso, especialidad de que se trate, valorándose los cono-
cimientos, la idoneidad y las aptitudes de los aspirantes, y atendiendo asimismo a las ca-
racterísticas específicas de la plaza a cubrir.

La entrevista será calificada con una puntuación entre 0 y 5 puntos.

Para la celebración y valoración de la entrevista se constituirá una Comisión de Valoración
que estará formada por los siguientes miembros:

Presidente: El Gerente del Área de Salud correspondiente, o persona en quien delegue.

Vocales:

El Director Médico de Atención Especializada o de Atención Primaria, en su caso, del Área
de Salud a la que corresponda el nombramiento.

Dos Facultativos con plaza en propiedad en la misma categoría y, en su caso, especiali-
dad que la plaza que se pretende cubrir, designados por el Gerente del Área de Salud.

Un representante de las Organizaciones Sindicales designado por sorteo realizado por la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, mediante el cual se establecerá un
turno rotatorio a partir del cual cada Organización Sindical designará un Facultativo con
plaza en propiedad en la misma categoría y, en su caso, especialidad que la plaza que se
pretende cubrir.

Secretario: Un trabajador fijo, preferentemente de la unidad administrativa de recursos
humanos, designado por el Gerente de Área correspondiente, que deberá encontrarse en
posesión de titulación de igual o superior nivel académico que la exigida para la plaza ob-
jeto de selección, con voz y sin voto, que levantará acta de las sesiones y asesorará a la
Comisión de Valoración sobre los aspectos formales de la selección correspondiente.
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Una vez valorada la entrevista, la Comisión de Valoración elaborará una relación con los
aspirantes que hayan concurrido a la misma, ordenados por la puntuación obtenida y la
remitirá, junto con las actas y la documentación correspondiente, a la Secretaría General
del Servicio Extremeño de Salud, quien procederá a la suma de las puntuaciones de los
aspirantes entrevistados con la puntuación del baremo que tengan en las Bolsas de Tra-
bajo del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos recogido en la base 3.4.

6. Actualizaciones de las Bolsas de Trabajo. 

6.1. Tratamiento de la documentación. Para ordenar el proceso de inscripción de las so-
licitudes registradas telemáticamente en el sistema y elaborar las Bolsas de Traba-
jo de determinadas especialidades en la categoría de Facultativo Especialista de Área,
se realizará un corte de actualización de valoración de méritos el 30 de septiembre
de cada año, de tal forma que sólo se tendrán en cuenta los méritos realizados has-
ta esa fecha, pudiendo el aspirante, no obstante, alegarlos hasta el 15 de octubre
de cada año, para lo cual deberá completar el proceso telemático habilitado en la
página web convocatoriasses.gobex.es, dirigido a la Secretaría General, de la si-
guiente manera:

a) Si el aspirante se inscribe por primera vez en la Bolsa de Trabajo de la corres-
pondiente especialidad, deberá hacer constar la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área y la especialidad dentro de las que se relacionan en el Anexo I,
así como los requisitos de admisión, seleccionando las opciones de zonificación,
tipos de vinculación temporal, así como la valoración de sus méritos. 

b) Aquel aspirante que ya esté inscrito inicialmente y no desee modificar sus datos
personales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las
opciones de zonificación, no deberá realizar ninguna operación de actualización
en el proceso telemático.

c) Si se trata de un aspirante ya inscrito en la especialidad correspondiente dentro
de la categoría de Facultativo Especialista de Área y que desee modificar tanto
sus datos personales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o mo-
dificar las opciones de zonificación, deberá hacerlo antes del 15 de octubre de ca-
da año para que le sean valorados.

d) En el caso de un aspirante ya inscrito en alguna especialidad y que desee inscri-
birse en próximas convocatorias de otras categorías y, en su caso, especialida-
des, deberá completar el proceso telemático habilitado a tal efecto.

6.2. Listado único de aspirantes admitidos. Con las solicitudes y los méritos registrados
telemáticamente por los aspirantes hasta el corte de actualización de valoración de
méritos del 30 de septiembre de cada año, la Secretaría General del Servicio Extre-
meño de Salud publicará el listado único de aspirantes inscritos admitidos en la Bol-
sa de Trabajo con la puntuación que corresponda de acuerdo con la valoración de
sus méritos, en la forma establecida en la base 3.2.

6.3. Excepcionalmente, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, una vez
agotado el listado definitivo de aspirantes y atendiendo a las necesidades del servi-
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cio, podrá establecer otros periodos para el corte de actualización de valoración de
méritos. En la página web convocatoriasses.gobex.es se dará publicidad a los suce-
sivos intervalos de aspirantes que deberán aportar documentación para continuar la
valoración de méritos, abriendo un plazo al efecto de veinte días naturales a partir
de dicha publicación.

6.4. Aportación de la documentación. De entre los aspirantes admitidos, solamente aque-
llos que alcancen la puntuación determinada en el listado único del correspondiente
corte de actualización, deberán presentar en el plazo de veinte días naturales si-
guientes a la publicación de dicho listado la documentación requerida como se re-
coge en la base 3.3.

6.5. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría Ge-
neral del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la
publicación del listado único de aspirantes previsto en la base 6.2., una resolución
declarando aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos,
tal y como se recoge en la base 3.4. y, asimismo, dictará posteriormente otra reso-
lución por la que se constituye el listado definitivo de aspirantes admitidos y exclui-
dos por el orden de puntuación obtenida tras la valoración de los méritos presenta-
dos por los aspirantes.

En relación con el tratamiento de los datos personales, requisitos de participación,
opciones de solicitud, méritos, generación de la solicitud de inscripción, registro de
los documentos y méritos alegados, la no consideración de los méritos en su caso,
la responsabilidad del aspirante sobre veracidad de los datos y méritos aportados, y
con el domicilio válido a efectos de notificaciones, se estará a lo dispuesto en las ba-
ses anteriores.

7. Norma final. 

7.1. En lo no regulado por la  presente resolución será de aplicación lo establecido en el
Pacto de selección de personal temporal y provisión de plazas con carácter tempo-
ral, suscrito el 17 de enero de 2013.

7.2. Contra la  presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea com-
petente de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 14 de la Ley
29/1998, de 13 de julio (BOE n.º 167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter po-
testativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el Director Geren-
te del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artí-
culos 116 y 117 de la LRJPAC, y en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero (DOE n.º 35, de 26 de marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril), del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Interpuesto re-
curso de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del mismo.
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Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la LRJPAC.

Mérida, a 29 de enero de 2015.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud.
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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ESPECIALIDADES TITULACIÓN REQUERIDA
ALERGOLOGÍA Médico/a Especialista en Alergología

ANÁLISIS CLÍNICOS Cualquiera de los siguientes títulos:
Médico/a Especial ista en Anál isis
Clínicos.
Farmacéutico/a Especialista en Análisis
Clínicos.
Químico/a Especialista en Análisis
Clínicos.
Biólogo/a Especialista en Análisis
Clínicos.
Bioquímico/a Especialista en Análisis
Clínicos.

ANATOMÍA PATOLÓGICA Médico/a Especialista en Anatomía Patológica

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN Médico/a Especialista en Anestesiología y
Reanimación

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR Médico/a Especialista en Angiología y Cirugía
Vascular

APARATO DIGESTIVO Médico/a Especialista en Aparato Digestivo

BIOQUÍMICA CLÍNICA Cualquiera de los siguientes títulos:
Médico/a Especialista en Bioquímica
Clínica
F a r m a c é u t i c o / a E s p e c i a l i s t a e n
Bioquímica Clínica
Químico/a Especialista en Bioquímica
Clínica
Biólogo/a Especialista en Bioquímica
Clínica
Bioquímico/a Especialista en Bioquímica
Clínica

CARDIOLOGÍA Médico/a Especialista en Cardiología

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR Médico/a Especialista en Cirugía Cardiovascular

CIRUGÍA GENERAL Y DEL APARATO
DIGESTIVO

Médico/a Especialista en Cirugía General y del
Aparato Digestivo

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL Médico/a Especialista en Cirugía Oral y
Maxilofacial

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y
TRAUMATOLOGÍA

Médico/a Especialista en Cirugía Ortopédica y
Traumatología

CIRUGÍA PEDIÁTRICA Médico/a Especialista en Cirugía Pediátrica

A N E X O  I
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CIRUGÍA PLÁSTICA, ESTÉTICA Y
REPARADORA

Médico/a Especialista en Cirugía Plástica,
Estética y Reparadora

CIRUGÍA TORÁCICA Médico/a Especialista en Cirugía Torácica

DERMATOLOGÍA MÉDICO-
QUIRÚRGICA Y VENEREOLOGÍA

Médico/a Especialista en Dermatología Médico-
Quirúrgica y Venereología

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN Médico/a Especialista en Endocrinología y
Nutrición

FARMACIA HOSPITALARIA Cualquiera de los siguientes títulos:
Médico/a Especialista en Farmacia
Hospitalaria
Farmaceútico/a Especialista en Farmacia
Hospitalaria

FARMACOLOGÍA CLÍNICA Médico/a Especialista en Farmacología Clínica

GERIATRÍA Médico/a Especialista en Geriatría

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA Médico/a Especialista en Hematología y
Hemoterapia

INMUNOLOGÍA Cualquiera de los siguientes títulos:
Médico/a Especialista en Inmunología
F a r m a c é u t i c o / a E s p e c i a l i s t a e n
Inmunología
Biólogo/a Especialista en Inmunología
Bioquímico/a Especialista en Inmunología

MEDICINA DEL TRABAJO Médico/a Especialista en Medicina del Trabajo

MEDICINA FÍSICA Y
REHABILITACIÓN

Médico/a Especialista en Medicina Física y
Rehabilitación

MEDICINA INTENSIVA Médico/a Especialista en Medicina Intensiva

MEDICINA INTERNA Médico/a Especialista en Medicina Interna

MEDICINA NUCLEAR Médico/a Especialista en Medicina Nuclear

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD
PÚBLICA

Médico/a Especialista en Medicina Preventiva y
Salud Pública

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA Cualquiera de los siguientes títulos:
Médico/a Especialista en Microbiología y
Parasitología
F a r m a c é u t i c o / a E s p e c i a l i s t a e n
Microbiología y Parasitología
Químico/a Especialista en Microbiología y
Parasitología 
Biólogo/a Especialista en Microbiología y
Parasitología
B i o q u í m i c o / a E s p e c i a l i s t a e n
Microbiología y Parasitología

NEFROLOGÍA Médico/a Especialista en Nefrología

NEUMOLOGÍA Médico/a Especialista en Neumología
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NEUROCIRUGÍA Médico/a Especialista en Neurocirugía

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA Médico/a Especialista en Neurofisiología Clínica

NEUROLOGÍA Médico/a Especialista en Neurología

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA Médico/a Especialista en Obstetricia y
Ginecología

OFTALMOLOGÍA Médico/a Especialista en Oftalmología

ONCOLOGÍA MÉDICA Médico/a Especialista en Oncología Médica

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA Médico/a Especialista en Oncología
Radioterápica

OTORRINOLARINGOLOGÍA Médico/a Especialista en Otorrinolaringología

PEDIATRÍA Y SUS ÁREAS
ESPECÍFICAS

Médico/a Especialista en Pediatría y sus Áreas
Específicas

PSIQUIATRÍA Médico/a Especialista en Psiquiatría

RADIODIAGNÓSTICO Médico/a Especialista en Radiodiagnóstico

RADIOFARMACIA Cualquiera de los siguientes títulos:
F a r m a c é u t i c o / a E s p e c i a l i s t a e n
Radiofarmacia
Químico/a Especialista en Radiofarmacia
Biólogo/a Especialista en Radiofarmacia
B i o q u í m i c o / a E s p e c i a l i s t a e n
Radiofarmacia

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA Cualquiera de los siguientes títulos:
Físico/a Especialista en Radiofísica
Hospitalaria
Espec ia l is ta de o t ras d isc ip l inas
científicas o tecnológicas en Radiofísica
Hospitalaria

REUMATOLOGÍA Médico/a Especialista en Reumatología

UROLOGÍA Médico/a Especialista en Urología

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se convoca la constitución de una bolsa de trabajo en la Categoría de
Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, para Graduados/as o
Licenciados/as Sanitarios, para la selección de personal estatutario temporal
en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2015060304)

En el ámbito sanitario, la selección del personal temporal adquiere una especial trascenden-
cia, puesto que no sólo la asistencia sanitaria debe permanecer garantizada en todo momen-
to, sino que además hay que dar respuesta a las características de su prestación. De ahí que
resulte necesario regular los procesos de selección del personal temporal en términos de agi-
lidad y fluidez en la incorporación del personal requerido para la provisión de plazas vacan-
tes, la atención coyuntural de servicios que no puedan ser atendidos por la plantilla de los
centros o la sustitución del personal estatutario.

El Pacto suscrito entre el Servicio Extremeño de Salud y las Organizaciones Sindicales CSI-F,
SATSE, SIMEX y USAE, por el que se regulan los procedimientos de selección de personal tem-
poral y provision de plazas con carácter temporal en los centros, servicios y establecimientos
sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeno de Salud, el 17 de enero de 2013, y
publicado mediante Resolución de 20 de febrero de 2013, de la Dirección General de Trabajo
(DOE n.º 45, de 6 de marzo), regula en base a los principios de igualdad, mérito, capacidad,
publicidad y competencia, las normas que rigen la selección de personal temporal.

La presente convocatoria tendrá eficacia durante todo el período de vigencia de dicho Pacto.
Cualquier modificación parcial del citado Pacto que afecte a la selección de personal estatu-
tario temporal establecido en la  presente resolución implicará una modificación en igual sen-
tido de las bases de la convocatoria.

Aquellos aspirantes que hayan tenido o tengan nombramientos temporales en la categoría de
Médico/a de Admisión y Documentación Clínica en el Servicio Extremeño de Salud, tendrán
que participar en esta convocatoria para formar parte de esta nueva Bolsa de Trabajo y así
tener derecho a posteriores nombramientos en el ámbito de este Organismo.

Por todo lo expuesto, en virtud del artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE
n.º 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de
salud, y del artículo 26 del Decreto 12/2007, de 23 de enero (DOE n.º 12, de 30 de enero),
por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas
básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, y en uso de las atribuciones con-
feridas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, aprobados me-
diante Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre), esta Dirección
Gerencia resuelve convocar Bolsa de Trabajo en la categoría de Médico/a de Admisión y Do-
cumentación Clínica, con sujeción a las siguientes:

BASES

1. Normas generales.

1.1. Se convoca procedimiento para la constitución de una Bolsa de Trabajo abierta y per-
manente en la categoría de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, al ob-
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jeto de atender las necesidades de provisión de plazas de carácter temporal en el
Servicio Extremeño de Salud.

1.2. La presente convocatoria vincula a la Administración y a quienes participen en la
misma. Podrá ser modificada con sujeción a las normas de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante
LRJPAC).

1.3. A los aspirantes incluidos en esta Bolsa de Trabajo les será de aplicación el Estatu-
to Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la normativa declarada
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo, y en la Ley
7/2007, de 12 de abril (BOE n.º 89, de 13 de abril), del Estatuto Básico del Emple-
ado Público. 

1.4. El proceso de selección de aspirantes y el funcionamiento de las Bolsas de Trabajo
se regirá por lo establecido en el Pacto de selección de personal temporal y provi-
sión de plazas con carácter temporal, suscrito el 17 de enero de 2013, así como por
las bases de esta convocatoria y en las demás disposiciones aplicables al efecto.

1.5. El procedimiento de selección para formar parte de la Bolsa de Trabajo consistirá en
un concurso de méritos de acuerdo con los baremos que se establecen en la base 4.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, se podrán consultar en la página web con-
vocatoriasses.gobex.es y se expondrán al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, así como en las Gerencias de
Área. Asimismo, a lo largo del proceso selectivo, a efectos informativos, se irá pu-
blicando toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo
del mismo en los citados medios.

1.7. La Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Sa-
lud cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este tipo de soportes
por la legislación sobre protección de datos de carácter personal, establecidos en la
Ley 15/1999 de 13 de diciembre (BOE n.º 298, de 14 de diciembre), de Protección
de Datos de Carácter Personal.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a formar parte de la Bolsa de Trabajo, los aspirantes deberán reu-
nir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la
Unión Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condi-
ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que
directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder pú-
blico o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del
Estado o de las Administraciones Públicas. Estas previsiones serán de aplicación,
cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén se-
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parados de derecho, y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no
estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha
edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el ám-
bito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación for-
zosa.

c) Estar en posesión del Título de Graduado/a o Licenciado/a en Medicina o equiva-
lente o, en su caso, en condiciones de obtenerlo. Las equivalencias de los títulos
alegados que no tengan el carácter general, deberán justificarse por el aspiran-
te. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a
las exigidas, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la homolo-
gación o equivalencia o, en su caso, aportar certificacion expedida en tal sentido
por el Ministerio competente en materia de educación o cualquier otro órgano de
la Administracion competente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Esta-
dos, deberán aportar credencial que acredite la homologación de su título en el
Estado español.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que
se deriven del correspondiente nombramiento. 

Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial serán admitidas en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, siempre que acrediten la ca-
pacidad suficiente para el desempeño de las funciones que se deriven del co-
rrespondiente nombramiento.

e) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que
se opte en cualquier Servicio de Salud. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que de-
sempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. 

g) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no en-
contrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el
acceso a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en la
que el aspirante se inscriba de forma telemática en la Bolsa de Trabajo, mantener-
se durante todo el tiempo de vigencia de las mismas y acreditarse en el momento
que se solicite. 
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3. Solicitudes.

3.1. El aspirante que desee formar parte de la Bolsa de Trabajo deberá registrarse y com-
pletar la solicitud de inscripción mediante un proceso telemático, como se detalla a
continuación:

a) Inscripción en el registro de la Bolsa de Trabajo. Será necesario obtener un códi-
go de acceso de identificación personal para poder realizar cualquier gestión re-
lacionada con la Bolsa de Trabajo. Para ello, el aspirante deberá inscribirse con
un nombre de usuario y contraseña, que se obtendrán al registrarse en el apar-
tado “Inscripción Bolsa Trabajo” de la página web convocatoriasses.gobex.es. Es-
te usuario y contraseña serán únicos para cada aspirante, el cual será responsa-
ble de los datos grabados.

El Servicio Extremeño de Salud no tendrá conocimiento de la contraseña al guar-
darse de forma cifrada. 

Para solucionar cualquier contingencia relacionada con este proceso, el aspiran-
te deberá comunicarlo mediante el envío de un correo electrónico seleccionando
el enlace “Soporte Técnico”, situado dentro del apartado “Inicio” de la anterior-
mente citada página web.

b) Solicitud inicial de inscripción en la Bolsa de Trabajo. El aspirante que desee inscri-
birse en la Bolsa de Trabajo formulará la solicitud inicial de inscripción en el plazo de
veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de esta convoca-
toria en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que esta Bolsa de Trabajo
tenga carácter abierto y permanente y puedan inscribirse nuevos aspirantes o ac-
tualizar méritos los aspirantes ya inscritos en el plazo inicial de inscripción, a partir
del día siguiente al de la finalización del plazo inicial de veinte días naturales. 

Para que esta solicitud inicial de inscripción sea tenida en cuenta en la primera
constitución de la Bolsa de Trabajo, el aspirante tendrá que completar el proce-
so telemático habilitado en la página web convocatoriasses.gobex.es dentro de
los veinte días naturales establecidos como plazo inicial de inscripción, haciendo
constar los requisitos de admisión y consignando la valoración de los méritos que
pudiera tener. Los méritos computables serán los realizados hasta la fecha de pu-
blicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes podrán elegir en su solicitud inicial de inscripción las opciones de
zonificación y tipos de vinculación temporal.

Cumplimentados todos los datos personales, requisitos, opciones de solicitud y
méritos, el sistema electrónico, de conformidad con las bases de la convocatoria,
otorgará la puntuación de los méritos incluidos por el aspirante. 

Una vez cumplimentado todo el proceso anterior, el sistema generará una solici-
tud con un número de control que el aspirante deberá imprimir y registrar junto
con los documentos y méritos cuando le sean requeridos, tal y como se especifi-
ca en la base 3.3.
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No se considerarán para la valoración inicial derivada de la inscripción realizada
en el plazo veinte días naturales, los méritos inscritos o presentados con poste-
rioridad a la finalización del plazo correspondiente.

Asimismo, no se considerarán los méritos que previamente no hayan sido inclui-
dos en el proceso telemático por el aspirante para su valoración, así como aqué-
llos que habiendo sido incorporados en el proceso telemático no se presenten do-
cumentalmente cuando sean requeridos, ni aquéllos que hayan sido grabados de
forma errónea incluyendo más o menos valoración de la presentada documen-
talmente con posterioridad. Por lo tanto, en el caso de que existan discordancias
entre los méritos registrados telemáticamente por los aspirantes y los méritos
presentados documentalmente, no serán corregidos de oficio por parte de la Se-
cretaría General del Servicio Extremeño de Salud.

El aspirante responde de la veracidad de los datos y méritos alegados que serán
vinculantes para el mismo.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en
su consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier
cambio del mismo.

A fin de lograr que la Bolsa de Trabajo se configuren como un instrumento ágil y
eficaz, se introducirá un elemento de zonificación en la misma, constituyéndose
una Bolsa de Trabajo por cada Área de Salud, para lo cual los aspirantes debe-
rán indicar en la solicitud de participación el Área o Áreas donde desean figurar.
De no formularse solicitud expresa por parte del aspirante, se entenderá que se
solicitan todas las Áreas. 

La Bolsa de Trabajo en la categoría de Médico/a de Admisión y Documentación
Clínica se organizará, dentro de cada Área de Salud, por el nivel de atención es-
pecializada. Dentro de este nivel la elección afectará a todos los hospitales si-
tuados en una misma localidad. En aquellas Áreas de Salud en las que existan
hospitales en distintas localidades, el aspirante podrá elegir entre los diversos
hospitales existentes.

Una vez publicado el listado único de aspirantes admitidos recogido en la base
3.2. sólo se resolverán aquellas solicitudes de modificación de las Áreas y hospi-
tales elegidos en el sentido de su reducción. En cualquier caso, las solicitudes de
modificación solamente tendrán validez para ofertas posteriores. No obstante, po-
drán modificarse las Áreas y hospitales solicitados inicialmente a los efectos de
actualizaciones posteriores de la Bolsa de Trabajo.

3.2. Listado único de aspirantes admitidos. Una vez finalizado el plazo inicial de veinte
días naturales con las solicitudes y los méritos registrados telemáticamente por los
aspirantes, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud publicará el lista-
do único de aspirantes inscritos admitidos en la Bolsa de Trabajo con la puntuación
que corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos. El listado único se ex-



NÚMERO 33
Miércoles, 18 de febrero de 2015 4699

pondrá en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extreme-
ño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.

En este listado único de aspirantes inscritos admitidos no existen causas subsana-
bles de exclusión al tratarse de los datos inscritos por los propios aspirantes en su
solicitud.

En este listado se indicará, además, la puntuación hasta la que los aspirantes debe-
rán presentar la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados en
la categoría, teniendo en cuenta el número previsible de nombramientos tempora-
les a realizar en el período de un año, más el porcentaje necesario de reserva que
garantice la suficiencia de aspirantes disponibles en la Bolsa de Trabajo.

Figurar en el listado único de aspirantes admitidos ordenados por la puntuación de
la valoración de los méritos, sólo genera derecho a estar incluido en la base de da-
tos de la Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño
de Salud.

3.3. Aportación de la documentación. 

Solamente aquellos aspirantes que alcancen la puntuación de corte determinada en
el listado único de aspirantes inscritos admitidos deberán presentar, en el plazo de
veinte días naturales siguientes a la publicación de dicho listado en la página web
convocatoriasses.gobex.es, tanto los documentos acreditativos de los requisitos y
méritos alegados, como la solicitud generada por el sistema electrónico en el mo-
mento de la inscripción en la convocatoria, en el Registro de los Servicios Centrales
del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los Registros de las Gerencias de
Área del Servicio Extremeño de Salud, en los registros de los Centros de Atención
Administrativa y Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(en adelante LRJPAC). 

La documentación que se presente a través de las oficinas de Correos, deberá ir en
sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser
certificada junto con los documentos y méritos cuando le sean requeridos. 

En todo caso, requerirá la presentación en tiempo y forma del impreso de solicitud
con arreglo a la presente base, siendo un motivo de exclusión insubsanable su no
presentación, salvo causa no imputable al aspirante.

Aquellos méritos suficientemente valorados no deberán volver a presentarse en los
siguientes cortes de actualización, al objeto de incrementar la agilidad del proceso.

Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo indicado, los siguientes documen-
tos acreditativos de los requisitos y méritos alegados en la valoración de sus méritos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la na-
cionalidad española y tengan derecho a participar en este proceso de selección,
deberán presentar fotocopia compulsada del documento que acredite su nacionali-
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dad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el he-
cho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado miembro de la
Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar decla-
ración jurada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cón-
yuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su
cargo. 

b) Fotocopia debidamente compulsada del Título de Graduado/a o Licenciado/a en
Medicina o equivalente, o certificación académica que acredite tener cursados y
aprobados los estudios completos correspondientes, así como abonados los de-
rechos para la expedición de aquel título. 

c) Documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los méritos registra-
dos lo más actualizados posible, para la generación de la valoración de sus méritos.

Los títulos y méritos deberán estar expedidos en castellano. Respecto a aquellos
títulos y méritos aportados que hayan sido expedidos en otro idioma distinto del
castellano, se acreditarán por medio de certificación oficial expedida por el órga-
no que proceda, acreditando su traducción por el Organismo Oficial correspon-
diente y, de ser necesario, se exigirá su homologación por parte de la oficina di-
plomática española del país de que se trate. La presentación de las certificaciones
oficiales de títulos y méritos expedidos en otro idioma distinto del castellano, así
como de sus correspondientes traducciones y homologaciones, en su caso, se re-
alizará según lo establecido anteriormente en esta misma base.

3.4. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría Ge-
neral del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la pu-
blicación del listado único de aspirantes admitidos, una resolución declarando apro-
bados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, estableciendo un
plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones y la subsanación de
errores en la consignación de sus datos personales. Estos listados se expondrán al
público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extreme-
ño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.

Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente, la Secretaría General del Ser-
vicio Extremeño de Salud, dictará resolución por la que se constituye el listado de-
finitivo de aspirantes admitidos y excluidos por el orden de puntuación obtenida tras
la valoración de los méritos presentados por los aspirantes. Estos listados se ex-
pondrán al público en la forma establecida en el párrafo anterior.

Las alegaciones hechas por los interesados serán estimadas o desestimadas con la
publicación de la resolución por la que se aprueban los listados definitivos de aspi-
rantes admitidos y excluidos. Dicha resolución servirá también de notificación a los
interesados que hayan solicitado la subsanación de errores en la consignación de sus
datos personales. 

Los aspirantes que finalmente compongan estos listados formarán parte de la Bolsa
de Trabajo en la categoría de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica de per-
sonal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Salud.



NÚMERO 33
Miércoles, 18 de febrero de 2015 4701

En el caso de que la Administración constate, en cualquier momento, la superior va-
loración de algunos méritos o cualquier otro error, actuará conforme a lo estableci-
do en la LRJPAC.

Cuando exista incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad, cuando supon-
ga el mantenimiento de una situación de incompatibilidad, así como cuando existan
indicios de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la solicitud, el aspi-
rante quedará provisionalmente excluido, actuando la Administración de conformi-
dad con el Código Penal en este último supuesto.

4. Baremo. 

El orden de prelación de los aspirantes viene determinado por la puntuación que resulte
de la aplicación de un baremo, que tomará en cuenta la valoración de determinados mé-
ritos y su ponderación.

4.1. Criterios de baremación. La puntuación máxima alcanzable en el baremo será de 100
puntos, que se otorgarán en base a los siguientes apartados:

4.1.1. Experiencia profesional (máximo 55 puntos): Los servicios prestados se va-
lorarán por mes trabajado. En los certificados de servicios prestados, el tiem-
po que aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de do-
ce meses por año, y el expresado en días se transformará a meses a razón
de treinta días por mes. 

En el caso de que el aspirante presente varios certificados de servicios pres-
tados que contengan diversos periodos de tiempo trabajados simultáneos, se
elegirá a los efectos de su valoración el más beneficioso para el aspirante. 

Serán objeto de valoración:

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema
Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en pla-
zas de la categoría de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, o
bien los servicios prestados, bajo otro régimen jurídico, en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro del Cuerpo, Es-
cala, Categoría o Especialidad equivalente, de conformidad con la tabla de
homologación que figura como Anexo II al Decreto 203/2006, de 28 de
noviembre (DOE n.º 142, de 5 de diciembre), por el que se establecen los
procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral en el
régimen de personal estatutario de los Servicios de Salud. Los servicios
prestados se valorarán con 0,25 puntos por mes trabajado. Los días res-
tantes que no completen un mes se valorarán a 0,0083 puntos por día. 

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas en otra catego-
ría estatutaria distinta a la categoría de Médico/a de Admisión y Documen-
tación Clínica del Sistema Nacional de Salud o de países miembros de la
Unión Europea se valorarán con 0,10 puntos por mes trabajado. Los días
restantes que no completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos por día. 
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― Los servicios prestados en plazas de la categoría de Médico/a de Admi-
sión y Documentación Clínica en Hospitales Generales, Hospitales Espe-
ciales y Hospitales de Media y Larga Estancia incluidos en el apartado de
Centros Privados del Registro de Centros, Establecimientos y Servicios Sa-
nitarios de Extremadura. Los servicios prestados se valorarán con 0,10
puntos por mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes
se valorarán a 0,0033 puntos por día.

― Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en plazas de
la categoría de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica o en pla-
zas equivalentes de otro régimen jurídico a las que se opta. Los servicios
prestados se valorarán con 0,20 puntos por mes trabajado. Los días res-
tantes que no completen un mes se valorarán a 0,0067 puntos por día.

― Los periodos de tiempo en los que se haya disfrutado de beca de inves-
tigación oficial o de contrato de investigación en el Sistema Nacional de
Salud o de las Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea y del
Espacio Económico Europeo, siempre que esas actividades de investiga-
ción estén relacionadas con la categoría de Médico/a de Admisión y Do-
cumentación Clínica. Se valorarán con 0,15 puntos por mes trabajado.
Los días restantes que no completen un mes se valorarán a 0,005 pun-
tos por día. 

Acreditación de servicios prestados: 

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Servicio Extreme-
ño de Salud o en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación ex-
pedida por el responsable de Recursos Humanos de las Gerencias de Área
donde se hayan prestado dichos servicios u órgano competente de la Ad-
ministración Autonómica.

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias de otros Servicios
de Salud o Administraciones Públicas distintas a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, me-
diante certificación expedida por el responsable de Recursos Humanos
del órgano competente de la Administración donde se hayan prestado
los mismos.

― Los servicios prestados en Hospitales Generales, Hospitales Especiales y
Hospitales de Media y Larga Estancia incluidos en el apartado de centros
privados del Registro de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios
de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante mediante certifi-
cación expedida por el responsable de Recursos Humanos del órgano com-
petente del centro donde se hayan prestado los mismos.

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas de algún país
integrante de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, se acre-
ditarán por medio de la certificación oficial expedida por el órgano que
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proceda del país en cuestión, acreditando su traducción por el Organismo
Oficial correspondiente, y de ser necesario, se exigirá su homologación
por parte de la oficina diplomática española del país de que se trate.

Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán con-
tener la categoría y, en su caso, especialidad, tipo de nombramiento, por-
centaje de jornada y periodos de tiempo trabajados. Los servicios prestados
que no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la jornada re-
almente trabajada.

A los efectos del reconocimiento de los servicios prestados dispuesto en es-
te apartado de experiencia profesional no se tendrán en cuenta los certifica-
dos de servicios previos previstos en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre
(BOE n.º 9, de 10 de enero), de Reconocimiento de Servicios Previos en la
Administración Pública.

4.1.2. Formación (máximo 10 puntos): 

a) Se valorarán las actividades directamente relacionadas con el contenido de
la plaza a proveer, promocionados por las Administraciones Públicas, los
Colegios Profesionales, las Universidades, Organizaciones Sindicales o sus
fundaciones, Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, y que es-
tén acreditadas por la Comisión de Formación Continuada del Sistema Na-
cional de Salud.

b) Igualmente se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos di-
rectamente relacionados con el contenido de la plaza a proveer que se in-
dican a continuación:

1. Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, los Co-
legios Profesionales o las Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Ad-
ministraciones Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fun-
daciones al amparo de los Convenios suscritos con la Administración del
Estado, con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el
extinto INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autó-
nomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados por los mis-
mos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o di-
ploma, o bien se certifiquen debidamente.

4.1.3. Puntuación de la fase de oposición (máximo 35 puntos): A aquellos aspiran-
tes que hayan superado la fase de oposición de procesos selectivos del Ser-
vicio Extremeño de Salud de la categoría de Médico/a de Admisión y Docu-
mentación Clínica, se les sumará una puntuación adicional. 

Al completar la valoración de sus méritos el sistema mostrará automática-
mente dicha nota a cada aspirante para su validación. 
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Se tendrá en cuenta la nota más alta de cada aspirante de la relación de
aprobados de la fase de oposición obtenida en cualquiera de los tres últimos
procesos selectivos convocados por el Servicio Extremeño de Salud para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo. Se establecerá un porcen-
taje en base a una regla de tres, de tal manera que la nota máxima alcan-
zable en la fase de oposición en uno de los tres últimos procesos selectivos
se corresponderá con 35 puntos y la nota mínima con 17,5 puntos.

No será necesario acreditar documentalmente la superación del proceso se-
lectivo por parte los aspirantes que participaron en las diversas ofertas pú-
blicas de empleo.

4.2. Empates. Los aspirantes que tengan la misma puntuación se ordenarán en el lista-
do definitivo de aspirantes, de acuerdo con los siguientes criterios: en primer lugar,
aparecerá el aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de experiencia
profesional. De persistir el empate, el aspirante que acredite mayor puntuación en
el apartado de puntuación de la fase de oposición. Si continúa el empate, éste se re-
solverá dando prioridad a la fecha de presentación de la inscripción telemática en la
Bolsa de Trabajo de esta categoría por el aspirante.

5. Actualizaciones de la Bolsa de Trabajo. 

5.1. Tratamiento de la documentación. Para ordenar el proceso de inscripción de las so-
licitudes registradas telemáticamente en el sistema y elaborar la Bolsa de Trabajo en
la categoría de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica se realizará un corte
de actualización de valoración de méritos el 30 de septiembre de cada año, de tal
forma que sólo se tendrán en cuenta los méritos realizados hasta esa fecha, pu-
diendo el aspirante, no obstante, alegarlos hasta el 15 de octubre de cada año, pa-
ra lo cual deberá completar el proceso telemático habilitado en la página web con-
vocatoriasses.gobex.es, dirigido a la Secretaría General, de la siguiente manera:

a) Si el aspirante se inscribe por primera vez en esta Bolsa de Trabajo, deberá ha-
cer constar la categoría de Médico/a de Admisión y Documentación Clínica, así
como los requisitos de admisión, seleccionando las opciones de zonificación, ti-
pos de vinculación temporal, así como la valoración de sus méritos. 

b) Aquel aspirante que ya esté inscrito inicialmente y no desee modificar sus datos
personales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las
opciones de zonificación, no deberá realizar ninguna operación de actualización
en el proceso telemático.

c) Si se trata de un aspirante ya inscrito y que desee modificar tanto sus datos per-
sonales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las op-
ciones de zonificación, deberá hacerlo antes del 15 de octubre de cada año para
que le sean valorados.

d) En el caso de un aspirante ya inscrito en la categoría de Médico/a de Admisión y
Documentación Clínica y que desee inscribirse en próximas convocatorias de otras
categorías y, en su caso, especialidades, deberá completar el proceso telemático
habilitado a tal efecto.
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5.2. Listado único de aspirantes admitidos. Con las solicitudes y los méritos registrados
telemáticamente por los aspirantes hasta el corte de actualización de valoración de
méritos del 30 de septiembre de cada año, la Secretaría General del Servicio Extre-
meño de Salud publicará el listado único de aspirantes inscritos admitidos en la Bol-
sa de Trabajo con la puntuación que corresponda de acuerdo con la valoración de
sus méritos, en la forma establecida en la base 3.2.

5.3. Excepcionalmente, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, una vez
agotado el listado definitivo de aspirantes y atendiendo a las necesidades del servi-
cio, podrá establecer otros periodos para el corte de actualización de valoración de
méritos. En la página web convocatoriasses.gobex.es se dará publicidad a los suce-
sivos intervalos de aspirantes que deberán aportar documentación para continuar la
valoración de méritos, abriendo un plazo al efecto de veinte días naturales a partir
de dicha publicación.

5.4. Aportación de la documentación. De entre los aspirantes admitidos, solamente aque-
llos que alcancen la puntuación determinada en el listado único del correspondiente
corte de actualización, deberán presentar en el plazo de veinte días naturales si-
guientes a la publicación de dicho listado la documentación requerida como se re-
coge en la base 3.3.

5.5. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría Ge-
neral del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la
publicación del listado único de aspirantes previsto en la base 5.2., una resolución
declarando aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos,
tal y como se recoge en la base 3.4. y, asimismo, dictará posteriormente otra reso-
lución por la que se constituye el listado definitivo de aspirantes admitidos y exclui-
dos por el orden de puntuación obtenida tras la valoración de los méritos presenta-
dos por los aspirantes.

En relación con el tratamiento de los datos personales, requisitos de participación,
opciones de solicitud, méritos, generación de la solicitud de inscripción, registro de
los documentos y méritos alegados, la no consideración de los méritos en su caso,
la responsabilidad del aspirante sobre veracidad de los datos y méritos aportados, y
con el domicilio válido a efectos de notificaciones, se estará a lo dispuesto en las ba-
ses anteriores.

6. Norma final. 

6.1. En lo no regulado por la  presente resolución será de aplicación lo establecido en el
Pacto de selección de personal temporal y provision de plazas con carácter tempo-
ral, suscrito el 17 de enero de 2013.

6.2. Contra la  presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea competen-
te de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de
13 de julio (BOE n.º 167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá in-
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terponerse recurso de reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extre-
meño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la 
LRJPAC, y en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE n.º 35, de 26
de marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril), del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Interpuesto recurso de reposición, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la LRJPAC.

Mérida, a 29 de enero de 2015.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que se
convoca la constitución de una bolsa de trabajo en la Categoría de Médico/a
de Urgencia Hospitalaria, para Graduados/as o Licenciados/as con Título de
Médico Especialista, para la selección de personal estatutario temporal en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2015060305)

En el ámbito sanitario, la selección del personal temporal adquiere una especial trascenden-
cia, puesto que no sólo la asistencia sanitaria debe permanecer garantizada en todo momen-
to, sino que además hay que dar respuesta a las características de su prestación. De ahí que
resulte necesario regular los procesos de selección del personal temporal en términos de agi-
lidad y fluidez en la incorporación del personal requerido para la provisión de plazas vacan-
tes, la atención coyuntural de servicios que no puedan ser atendidos por la plantilla de los
centros o la sustitución del personal estatutario.

El Pacto suscrito entre el Servicio Extremeño de Salud y las Organizaciones Sindicales CSI-F,
SATSE, SIMEX y USAE, por el que se regulan los procedimientos de selección de personal tem-
poral y provisión de plazas con carácter temporal en los centros, servicios y establecimientos
sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeño de Salud, el 17 de enero de 2013, y
publicado mediante Resolución de 20 de febrero de 2013, de la Dirección General de Trabajo
(DOE n.º 45, de 6 de marzo), regula en base a los principios de igualdad, mérito, capacidad,
publicidad y competencia, las normas que rigen la selección de personal temporal.

La presente convocatoria tendrá eficacia durante todo el período de vigencia de dicho Pacto.
Cualquier modificación parcial del citado Pacto que afecte a la selección de personal estatu-
tario temporal establecido en la  presente resolución implicará una modificación en igual sen-
tido de las bases de la convocatoria.

Aquellos aspirantes que hayan tenido o tengan nombramientos temporales en la categoría de
Médico/a de Urgencia Hospitalaria en el Servicio Extremeño de Salud, tendrán que participar
en esta convocatoria para formar parte de esta nueva Bolsa de Trabajo y así tener derecho a
posteriores nombramientos en el ámbito de este Organismo.

Por todo lo expuesto, en virtud del artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE
n.º 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de
salud, y del artículo 26 del Decreto 12/2007, de 23 de enero (DOE n.º 12, de 30 de enero),
por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas
básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, y en uso de las atribuciones con-
feridas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, aprobados me-
diante Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre), esta Dirección
Gerencia resuelve convocar Bolsa de Trabajo en la categoría de Médico/a de Urgencia Hospi-
talaria, con sujeción a las siguientes:

BASES

1. Normas generales.

1.1. Se convoca procedimiento para la constitución de una Bolsa de Trabajo abierta y per-
manente en la categoría de Médico/a de Urgencia Hospitalaria, al objeto de atender
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las necesidades de provisión de plazas de carácter temporal en el Servicio Extreme-
ño de Salud.

1.2. L a presente convocatoria vincula a la Administración y a quienes participen en la mis-
ma. Podrá ser modificada con sujeción a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante 
LRJPAC).

1.3. A los aspirantes incluidos en esta Bolsa de Trabajo les será de aplicación el Estatu-
to Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la normativa declarada
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo, y en la Ley
7/2007, de 12 de abril (BOE n.º 89, de 13 de abril), del Estatuto Básico del Emple-
ado Público. 

1.4. El proceso de selección de aspirantes y el funcionamiento de las Bolsas de Trabajo
se regirá por lo establecido en el Pacto de selección de personal temporal y provi-
sión de plazas con carácter temporal, suscrito el 17 de enero de 2013, así como por
las bases de esta convocatoria y en las demás disposiciones aplicables al efecto.

1.5. El procedimiento de selección para formar parte de la Bolsa de Trabajo consistirá en
un concurso de méritos de acuerdo con los baremos que se establecen en la base 4.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, se podrán consultar en la página web con-
vocatoriasses.gobex.es y se expondrán al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, así como en las Gerencias de
Área. Asimismo, a lo largo del proceso selectivo, a efectos informativos, se irá pu-
blicando toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo
del mismo en los citados medios.

1.7. La Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Sa-
lud cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este tipo de soportes
por la legislación sobre protección de datos de carácter personal, establecidos en la
Ley 15/1999 de 13 de diciembre (BOE n.º 298, de 14 de diciembre), de Protección
de Datos de Carácter Personal.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a formar parte de la Bolsa de Trabajo, los aspirantes deberán reu-
nir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la
Unión Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condi-
ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que
directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder pú-
blico o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del
Estado o de las Administraciones Públicas. Estas previsiones serán de aplicación,
cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén se-
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parados de derecho, y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no
estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha
edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el ám-
bito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión del Título de Médico Especialista o equivalente, en su caso, en
condiciones de obtenerlo o la certificación prevista en el artículo 3 del Real De-
creto 853/1993, de 4 de junio, sobre ejercicio de las funciones de médico de me-
dicina general en el Sistema Nacional de Salud, o equivalente. Las equivalencias
de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justificarse por
el aspirante. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equi-
valentes a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca
la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en
tal sentido por el Ministerio competente en materia de educación o cualquier otro
órgano de la Administración competente para ello. En el caso de ciudadanos de
otros Estados, deberán aportar credencial que acredite la homologación de su tí-
tulo en el Estado español.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que
se deriven del correspondiente nombramiento. 

Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial serán admitidas en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, siempre que acrediten la ca-
pacidad suficiente para el desempeño de las funciones que se deriven del co-
rrespondiente nombramiento.

e) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que
se opte en cualquier Servicio de Salud. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que de-
sempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. 

g) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no en-
contrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el
acceso a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en la
que el aspirante se inscriba de forma telemática en la Bolsa de Trabajo, mantener-
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se durante todo el tiempo de vigencia de las mismas y acreditarse en el momento
que se solicite. 

3. Solicitudes.

3.1. El aspirante que desee formar parte de la Bolsa de Trabajo deberá registrarse y com-
pletar la solicitud de inscripción mediante un proceso telemático, como se detalla a
continuación:

a) Inscripción en el registro de la Bolsa de Trabajo. Será necesario obtener un códi-
go de acceso de identificación personal para poder realizar cualquier gestión re-
lacionada con la Bolsa de Trabajo. Para ello, el aspirante deberá inscribirse con
un nombre de usuario y contraseña, que se obtendrán al registrarse en el apar-
tado “Inscripción Bolsa Trabajo” de la página web convocatoriasses.gobex.es. Es-
te usuario y contraseña serán únicos para cada aspirante, el cual será responsa-
ble de los datos grabados.

El Servicio Extremeño de Salud no tendrá conocimiento de la contraseña al guar-
darse de forma cifrada. 

Para solucionar cualquier contingencia relacionada con este proceso, el aspiran-
te deberá comunicarlo mediante el envío de un correo electrónico seleccionando
el enlace “Soporte Técnico”, situado dentro del apartado “Inicio” de la anterior-
mente citada página web.

b) Solicitud inicial de inscripción en la Bolsa de Trabajo. El aspirante que desee inscri-
birse en la Bolsa de Trabajo formulará la solicitud inicial de inscripción en el plazo de
veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de esta convoca-
toria en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que esta Bolsa de Trabajo
tenga carácter abierto y permanente y puedan inscribirse nuevos aspirantes o ac-
tualizar méritos los aspirantes ya inscritos en el plazo inicial de inscripción, a partir
del día siguiente al de la finalización del plazo inicial de veinte días naturales. 

Para que esta solicitud inicial de inscripción sea tenida en cuenta en la primera
constitución de la Bolsa de Trabajo, el aspirante tendrá que completar el proce-
so telemático habilitado en la página web convocatoriasses.gobex.es dentro de
los veinte días naturales establecidos como plazo inicial de inscripción, haciendo
constar los requisitos de admisión y consignando la valoración de los méritos que
pudiera tener. Los méritos computables serán los realizados hasta la fecha de pu-
blicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes podrán elegir en su solicitud inicial de inscripción las opciones de
zonificación y tipos de vinculación temporal.

Cumplimentados todos los datos personales, requisitos, opciones de solicitud y
méritos, el sistema electrónico, de conformidad con las bases de la convocatoria,
otorgará la puntuación de los méritos incluidos por el aspirante. 

Una vez cumplimentado todo el proceso anterior, el sistema generará una solici-
tud con un número de control que el aspirante deberá imprimir y registrar junto
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con los documentos y méritos cuando le sean requeridos, tal y como se especi-
fica en la base 3.3.

No se considerarán para la valoración inicial derivada de la inscripción realizada
en el plazo veinte días naturales, los méritos inscritos o presentados con poste-
rioridad a la finalización del plazo correspondiente.

Asimismo, no se considerarán los méritos que previamente no hayan sido inclui-
dos en el proceso telemático por el aspirante para su valoración, así como aqué-
llos que habiendo sido incorporados en el proceso telemático no se presenten do-
cumentalmente cuando sean requeridos, ni aquéllos que hayan sido grabados de
forma errónea incluyendo más o menos valoración de la presentada documen-
talmente con posterioridad. Por lo tanto, en el caso de que existan discordancias
entre los méritos registrados telemáticamente por los aspirantes y los méritos
presentados documentalmente, no serán corregidos de oficio por parte de la Se-
cretaría General del Servicio Extremeño de Salud.

El aspirante responde de la veracidad de los datos y méritos alegados que serán
vinculantes para el mismo.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en
su consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier
cambio del mismo.

A fin de lograr que la Bolsa de Trabajo se configuren como un instrumento ágil y
eficaz, se introducirá un elemento de zonificación en la misma, constituyéndose
una Bolsa de Trabajo por cada Área de Salud, para lo cual los aspirantes debe-
rán indicar en la solicitud de participación el Área o Áreas donde desean figurar.
De no formularse solicitud expresa por parte del aspirante, se entenderá que se
solicitan todas las Áreas. 

La Bolsa de Trabajo en la categoría de Médico/a de Urgencia Hospitalaria se orga-
nizará, dentro de cada Área de Salud, por el nivel de atención especializada. Den-
tro de este nivel la elección afectará a todos los hospitales situados en una mis-
ma localidad. En aquellas Áreas de Salud en las que existan hospitales en distintas
localidades, el aspirante podrá elegir entre los diversos hospitales existentes.

Una vez publicado el listado único de aspirantes admitidos recogido en la base
3.2. sólo se resolverán aquellas solicitudes de modificación de las Áreas y hospi-
tales elegidos en el sentido de su reducción. En cualquier caso, las solicitudes de
modificación solamente tendrán validez para ofertas posteriores. No obstante, po-
drán modificarse las Áreas y hospitales solicitados inicialmente a los efectos de
actualizaciones posteriores de la Bolsa de Trabajo.

3.2. Listado único de aspirantes admitidos. Una vez finalizado el plazo inicial de veinte
días naturales con las solicitudes y los méritos registrados telemáticamente por los
aspirantes, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud publicará el lista-
do único de aspirantes inscritos admitidos en la Bolsa de Trabajo con la puntuación
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que corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos. El listado único se ex-
pondrá en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extreme-
ño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.

En este listado único de aspirantes inscritos admitidos no existen causas subsana-
bles de exclusión al tratarse de los datos inscritos por los propios aspirantes en su
solicitud.

En este listado se indicará, además, la puntuación hasta la que los aspirantes debe-
rán presentar la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados en
la categoría, teniendo en cuenta el número previsible de nombramientos tempora-
les a realizar en el período de un año, más el porcentaje necesario de reserva que
garantice la suficiencia de aspirantes disponibles en la Bolsa de Trabajo.

Figurar en el listado único de aspirantes admitidos ordenados por la puntuación de
la valoración de los méritos, sólo genera derecho a estar incluido en la base de da-
tos de la Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño
de Salud.

3.3. Aportación de la documentación. 

Solamente aquellos aspirantes que alcancen la puntuación de corte determinada en
el listado único de aspirantes inscritos admitidos deberán presentar, en el plazo de
veinte días naturales siguientes a la publicación de dicho listado en la página web
convocatoriasses.gobex.es, tanto los documentos acreditativos de los requisitos y
méritos alegados, como la solicitud generada por el sistema electrónico en el mo-
mento de la inscripción en la convocatoria, en el Registro de los Servicios Centrales
del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los Registros de las Gerencias de
Área del Servicio Extremeño de Salud, en los registros de los Centros de Atención
Administrativa y Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(en adelante LRJPAC). 

La documentación que se presente a través de las oficinas de Correos, deberá ir en
sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser
certificada junto con los documentos y méritos cuando le sean requeridos. 

En todo caso, requerirá la presentación en tiempo y forma del impreso de solicitud
con arreglo a la presente base, siendo un motivo de exclusión insubsanable su no
presentación, salvo causa no imputable al aspirante.

Aquellos méritos suficientemente valorados no deberán volver a presentarse en los
siguientes cortes de actualización, al objeto de incrementar la agilidad del proceso.

Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo indicado, los siguientes documen-
tos acreditativos de los requisitos y méritos alegados en la valoración de sus méritos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la na-
cionalidad española y tengan derecho a participar en este proceso de selección,
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deberán presentar fotocopia compulsada del documento que acredite su nacio-
nalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y
el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado miem-
bro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán pre-
sentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de dere-
cho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada del Título de Médico Especialista, o certificación
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos corres-
pondientes, así como abonados los derechos para la expedición de aquel título. 

c) Documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los méritos registra-
dos lo más actualizados posible, para la generación de la valoración de sus méritos.

Los títulos y méritos deberán estar expedidos en castellano. Respecto a aquellos
títulos y méritos aportados que hayan sido expedidos en otro idioma distinto del
castellano, se acreditarán por medio de certificación oficial expedida por el órga-
no que proceda, acreditando su traducción por el Organismo Oficial correspon-
diente y, de ser necesario, se exigirá su homologación por parte de la oficina di-
plomática española del país de que se trate. La presentación de las certificaciones
oficiales de títulos y méritos expedidos en otro idioma distinto del castellano, así
como de sus correspondientes traducciones y homologaciones, en su caso, se re-
alizará según lo establecido anteriormente en esta misma base.

3.4. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría Ge-
neral del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la pu-
blicación del listado único de aspirantes admitidos, una resolución declarando apro-
bados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, estableciendo un
plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones y la subsanación de
errores en la consignación de sus datos personales. Estos listados se expondrán al
público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extreme-
ño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.

Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente, la Secretaría General del Ser-
vicio Extremeño de Salud, dictará resolución por la que se constituye el listado de-
finitivo de aspirantes admitidos y excluidos por el orden de puntuación obtenida tras
la valoración de los méritos presentados por los aspirantes. Estos listados se ex-
pondrán al público en la forma establecida en el párrafo anterior.

Las alegaciones hechas por los interesados serán estimadas o desestimadas con la
publicación de la resolución por la que se aprueban los listados definitivos de aspi-
rantes admitidos y excluidos. Dicha resolución servirá también de notificación a los
interesados que hayan solicitado la subsanación de errores en la consignación de sus
datos personales. 

Los aspirantes que finalmente compongan estos listados formarán parte de la Bolsa
de Trabajo en la categoría de Médico/a de Urgencia Hospitalaria de personal estatu-
tario temporal del Servicio Extremeño de Salud.
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En el caso de que la Administración constate, en cualquier momento, la superior va-
loración de algunos méritos o cualquier otro error, actuará conforme a lo estableci-
do en la LRJPAC.

Cuando exista incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad, cuando supon-
ga el mantenimiento de una situación de incompatibilidad, así como cuando existan
indicios de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la solicitud, el aspi-
rante quedará provisionalmente excluido, actuando la Administración de conformi-
dad con el Código Penal en este último supuesto.

4. Baremo. 

El orden de prelación de los aspirantes viene determinado por la puntuación que resulte
de la aplicación de un baremo, que tomará en cuenta la valoración de determinados mé-
ritos y su ponderación.

4.1. Criterios de baremación. La puntuación máxima alcanzable en el baremo será de 100
puntos, que se otorgarán en base a los siguientes apartados:

4.1.1. Experiencia profesional (máximo 55 puntos): Los servicios prestados se va-
lorarán por mes trabajado. En los certificados de servicios prestados, el tiem-
po que aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de do-
ce meses por año, y el expresado en días se transformará a meses a razón
de treinta días por mes. 

En el caso de que el aspirante presente varios certificados de servicios pres-
tados que contengan diversos periodos de tiempo trabajados simultáneos, se
elegirá a los efectos de su valoración el más beneficioso para el aspirante. 

Serán objeto de valoración:

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema
Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en pla-
zas de la categoría de Médico/a de Urgencia Hospitalaria, o bien los ser-
vicios prestados, bajo otro régimen jurídico, en la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, dentro del Cuerpo, Escala, Categoría
o Especialidad equivalente, de conformidad con la tabla de homologación
que figura como Anexo II al Decreto 203/2006, de 28 de noviembre (DOE
n.º 142, de 5 de diciembre), por el que se establecen los procedimientos
para la integración del personal funcionario y laboral en el régimen de per-
sonal estatutario de los Servicios de Salud. Los servicios prestados se va-
lorarán con 0,25 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no
completen un mes se valorarán a 0,0083 puntos por día. 

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas en otra cate-
goría estatutaria distinta a la categoría de Médico/a de Urgencia Hospita-
laria del Sistema Nacional de Salud o de países miembros de la Unión Eu-
ropea se valorarán con 0,10 puntos por mes trabajado. Los días restantes
que no completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos por día. 
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― Los servicios prestados en plazas de la categoría de Médico/a de Urgen-
cia Hospitalaria en Hospitales Generales, Hospitales Especiales y Hospita-
les de Media y Larga Estancia incluidos en el apartado de Centros Priva-
dos del Registro de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios de
Extremadura. Los servicios prestados se valorarán con 0,10 puntos por
mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valorarán
a 0,0033 puntos por día.

― Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en plazas de
la categoría de Médico/a de Urgencia Hospitalaria o en plazas equivalen-
tes de otro régimen jurídico a las que se opta. Los servicios prestados se
valorarán con 0,20 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no
completen un mes se valorarán a 0,0067 puntos por día.

― Los periodos de tiempo en los que se haya disfrutado de beca de investi-
gación oficial o de contrato de investigación en el Sistema Nacional de Sa-
lud o de las Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea y del
Espacio Económico Europeo, siempre que esas actividades de investiga-
ción estén relacionadas con la categoría de Médico/a de Urgencia Hospi-
talaria. Se valorarán con 0,15 puntos por mes trabajado. Los días res-
tantes que no completen un mes se valorarán a 0,005 puntos por día. 

Acreditación de servicios prestados: 

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Servicio Extreme-
ño de Salud o en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación ex-
pedida por el responsable de Recursos Humanos de las Gerencias de Área
donde se hayan prestado dichos servicios u órgano competente de la Ad-
ministración Autonómica.

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias de otros Servicios de
Salud o Administraciones Públicas distintas a la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certifica-
ción expedida por el responsable de Recursos Humanos del órgano com-
petente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

― Los servicios prestados en Hospitales Generales, Hospitales Especiales y
Hospitales de Media y Larga Estancia incluidos en el apartado de centros
privados del Registro de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios
de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante mediante certifi-
cación expedida por el responsable de Recursos Humanos del órgano com-
petente del centro donde se hayan prestado los mismos.

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas de algún país
integrante de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, se acre-
ditarán por medio de la certificación oficial expedida por el órgano que
proceda del país en cuestión, acreditando su traducción por el Organismo
Oficial correspondiente, y de ser necesario, se exigirá su homologación
por parte de la oficina diplomática española del país de que se trate.
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Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán con-
tener la categoría y, en su caso, especialidad, tipo de nombramiento, por-
centaje de jornada y periodos de tiempo trabajados. Los servicios prestados
que no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la jornada re-
almente trabajada.

A los efectos del reconocimiento de los servicios prestados dispuesto en es-
te apartado de experiencia profesional no se tendrán en cuenta los certifica-
dos de servicios previos previstos en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre
(BOE n.º 9, de 10 de enero), de Reconocimiento de Servicios Previos en la
Administración Pública.

4.1.2. Formación (máximo 10 puntos): 

a) Se valorarán las actividades directamente relacionadas con el contenido de
la plaza a proveer, promocionados por las Administraciones Públicas, los
Colegios Profesionales, las Universidades, Organizaciones Sindicales o sus
fundaciones, Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, y que es-
tén acreditadas por la Comisión de Formación Continuada del Sistema Na-
cional de Salud.

b) Igualmente se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos di-
rectamente relacionados con el contenido de la plaza a proveer que se in-
dican a continuación:

1. Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, los Co-
legios Profesionales o las Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Ad-
ministraciones Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fun-
daciones al amparo de los Convenios suscritos con la Administración del
Estado, con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el
extinto INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autó-
nomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados por los mis-
mos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o di-
ploma, o bien se certifiquen debidamente.

4.1.3. Puntuación de la fase de oposición (máximo 35 puntos): A aquellos aspiran-
tes que hayan superado la fase de oposición de procesos selectivos del Ser-
vicio Extremeño de Salud de la categoría de Médico/a de Urgencia Hospita-
laria, se les sumará una puntuación adicional. 

Al completar la valoración de sus méritos el sistema mostrará automática-
mente dicha nota a cada aspirante para su validación. 

Se tendrá en cuenta la nota más alta de cada aspirante de la relación de
aprobados de la fase de oposición obtenida en cualquiera de los tres últimos
procesos selectivos convocados por el Servicio Extremeño de Salud para el
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acceso a la condición de personal estatutario fijo. Se establecerá un porcen-
taje en base a una regla de tres, de tal manera que la nota máxima alcan-
zable en la fase de oposición en uno de los tres últimos procesos selectivos
se corresponderá con 35 puntos y la nota mínima con 17,5 puntos.

No será necesario acreditar documentalmente la superación del proceso se-
lectivo por parte los aspirantes que participaron en las diversas ofertas pú-
blicas de empleo.

4.2. Empates. Los aspirantes que tengan la misma puntuación se ordenarán en el lista-
do definitivo de aspirantes, de acuerdo con los siguientes criterios: en primer lugar,
aparecerá el aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de experiencia
profesional. De persistir el empate, el aspirante que acredite mayor puntuación en
el apartado de puntuación de la fase de oposición. Si continúa el empate, éste se re-
solverá dando prioridad a la fecha de presentación de la inscripción telemática en la
Bolsa de Trabajo de esta categoría por el aspirante.

5. Actualizaciones de la Bolsa de Trabajo. 

5.1. Tratamiento de la documentación. Para ordenar el proceso de inscripción de las so-
licitudes registradas telemáticamente en el sistema y elaborar la Bolsa de Trabajo en
la categoría de Médico/a de Urgencia Hospitalaria se realizará un corte de actuali-
zación de valoración de méritos el 30 de septiembre de cada año, de tal forma que
sólo se tendrán en cuenta los méritos realizados hasta esa fecha, pudiendo el aspi-
rante, no obstante, alegarlos hasta el 15 de octubre de cada año, para lo cual de-
berá completar el proceso telemático habilitado en la página web convocatorias-
ses.gobex.es, dirigido a la Secretaría General, de la siguiente manera:

a) Si el aspirante se inscribe por primera vez en esta Bolsa de Trabajo, deberá ha-
cer constar la categoría de Médico/a de Urgencia Hospitalaria, así como los re-
quisitos de admisión, seleccionando las opciones de zonificación, tipos de vincu-
lación temporal, así como la valoración de sus méritos. 

b) Aquel aspirante que ya esté inscrito inicialmente y no desee modificar sus datos
personales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las
opciones de zonificación, no deberá realizar ninguna operación de actualización
en el proceso telemático.

c) Si se trata de un aspirante ya inscrito y que desee modificar tanto sus datos per-
sonales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las op-
ciones de zonificación, deberá hacerlo antes del 15 de octubre de cada año para
que le sean valorados.

d) En el caso de un aspirante ya inscrito en la categoría de Médico/a de Urgencia
Hospitalaria y que desee inscribirse en próximas convocatorias de otras catego-
rías y, en su caso, especialidades, deberá completar el proceso telemático habi-
litado a tal efecto.

5.2. Listado único de aspirantes admitidos. Con las solicitudes y los méritos registrados
telemáticamente por los aspirantes hasta el corte de actualización de valoración de
méritos del 30 de septiembre de cada año, la Secretaría General del Servicio Extre-
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meño de Salud publicará el listado único de aspirantes inscritos admitidos en la Bol-
sa de Trabajo con la puntuación que corresponda de acuerdo con la valoración de
sus méritos, en la forma establecida en la base 3.2.

5.3. Excepcionalmente, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, una vez
agotado el listado definitivo de aspirantes y atendiendo a las necesidades del servi-
cio, podrá establecer otros periodos para el corte de actualización de valoración de
méritos. En la página web convocatoriasses.gobex.es se dará publicidad a los suce-
sivos intervalos de aspirantes que deberán aportar documentación para continuar la
valoración de méritos, abriendo un plazo al efecto de veinte días naturales a partir
de dicha publicación.

5.4. Aportación de la documentación. De entre los aspirantes admitidos, solamente aque-
llos que alcancen la puntuación determinada en el listado único del correspondiente
corte de actualización, deberán presentar en el plazo de veinte días naturales si-
guientes a la publicación de dicho listado la documentación requerida como se re-
coge en la base 3.3.

5.5. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría Ge-
neral del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la
publicación del listado único de aspirantes previsto en la base 5.2., una resolución
declarando aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos,
tal y como se recoge en la base 3.4. y, asimismo, dictará posteriormente otra reso-
lución por la que se constituye el listado definitivo de aspirantes admitidos y exclui-
dos por el orden de puntuación obtenida tras la valoración de los méritos presenta-
dos por los aspirantes.

En relación con el tratamiento de los datos personales, requisitos de participación,
opciones de solicitud, méritos, generación de la solicitud de inscripción, registro de
los documentos y méritos alegados, la no consideración de los méritos en su caso,
la responsabilidad del aspirante sobre veracidad de los datos y méritos aportados, y
con el domicilio válido a efectos de notificaciones, se estará a lo dispuesto en las ba-
ses anteriores.

6. Norma final. 

6.1. En lo no regulado por la  presente resolución será de aplicación lo establecido en el
Pacto de selección de personal temporal y provisión de plazas con carácter tempo-
ral, suscrito el 17 de enero de 2013.

6.2. Contra la  presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea competen-
te de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de
13 de julio (BOE n.º 167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá in-
terponerse recurso de reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extre-
meño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la 
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LRJPAC, y en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE n.º 35, de 26
de marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril), del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Interpuesto recurso de reposición, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la LRJPAC.

Mérida, a 29 de enero de 2015.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se convoca la constitución de una bolsa de trabajo en la Categoría de
Médico/a de Urgencias de Atención Primaria, para Graduados/as o
Licenciados/as con Título de Médico Especialista en Medicina Familiar y
Comunitaria, para la selección de personal estatutario temporal en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2015060306)

En el ámbito sanitario, la selección del personal temporal adquiere una especial trascenden-
cia, puesto que no sólo la asistencia sanitaria debe permanecer garantizada en todo momen-
to, sino que además hay que dar respuesta a las características de su prestación. De ahí que
resulte necesario regular los procesos de selección del personal temporal en términos de agi-
lidad y fluidez en la incorporación del personal requerido para la provisión de plazas vacan-
tes, la atención coyuntural de servicios que no puedan ser atendidos por la plantilla de los
centros o la sustitución del personal estatutario.

El Pacto suscrito entre el Servicio Extremeño de Salud y las Organizaciones Sindicales CSI-F,
SATSE, SIMEX y USAE, por el que se regulan los procedimientos de selección de personal
temporal y provision de plazas con carácter temporal en los centros, servicios y estableci-
mientos sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeno de Salud, el 17 de enero
de 2013, y publicado mediante Resolución de 20 de febrero de 2013, de la Dirección Ge-
neral de Trabajo (DOE n.º 45, de 6 de marzo), regula en base a los principios de igualdad,
mérito, capacidad, publicidad y competencia, las normas que rigen la selección de personal
temporal.

La presente convocatoria tendrá eficacia durante todo el período de vigencia de dicho Pacto.
Cualquier modificación parcial del citado Pacto que afecte a la selección de personal estatu-
tario temporal establecido en la  presente resolución implicará una modificación en igual sen-
tido de las bases de la convocatoria.

Aquellos aspirantes que hayan tenido o tengan nombramientos temporales en la categoría de
Médico/a de Urgencias de Atención Primaria en el Servicio Extremeño de Salud, tendrán que
participar en esta convocatoria para formar parte de esta nueva Bolsa de Trabajo y así tener
derecho a posteriores nombramientos en el ámbito de este Organismo.

Por todo lo expuesto, en virtud del artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE
n.º 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de
salud, y del artículo 26 del Decreto 12/2007, de 23 de enero (DOE n.º 12, de 30 de enero),
por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas
básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, y en uso de las atribuciones con-
feridas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, aprobados me-
diante Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre), esta Dirección
Gerencia resuelve convocar Bolsa de Trabajo en la categoría de Médico/a de Urgencias de
Atención Primaria, con sujeción a las siguientes:
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BASES

1. Normas generales.

1.1. Se convoca procedimiento para la constitución de una Bolsa de Trabajo abierta y per-
manente en la categoría de Médico/a de Urgencias de Atención Primaria, al objeto
de atender las necesidades de provisión de plazas de carácter temporal en el Servi-
cio Extremeño de Salud.

1.2. La presente convocatoria vincula a la Administración y a quienes participen en la
misma. Podrá ser modificada con sujeción a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante 
LRJPAC).

1.3. A los aspirantes incluidos en esta Bolsa de Trabajo les será de aplicación el Estatu-
to Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la normativa declarada
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo, y en la Ley
7/2007, de 12 de abril (BOE n.º 89, de 13 de abril), del Estatuto Básico del Emple-
ado Público. 

1.4. El proceso de selección de aspirantes y el funcionamiento de las Bolsas de Trabajo
se regirá por lo establecido en el Pacto de selección de personal temporal y provi-
sión de plazas con carácter temporal, suscrito el 17 de enero de 2013, así como por
las bases de esta convocatoria y en las demás disposiciones aplicables al efecto.

1.5. El procedimiento de selección para formar parte de la Bolsa de Trabajo consistirá en
un concurso de méritos de acuerdo con los baremos que se establecen en la base 4.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, se podrán consultar en la página web 
convocatoriasses.gobex.es y se expondrán al público en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, así como en las Geren-
cias de Área. Asimismo, a lo largo del proceso selectivo, a efectos informativos, se
irá publicando toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desa-
rrollo del mismo en los citados medios.

1.7. La Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Sa-
lud cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este tipo de soportes
por la legislación sobre protección de datos de carácter personal, establecidos en la
Ley 15/1999 de 13 de diciembre (BOE n.º 298, de 14 de diciembre), de Protección
de Datos de Carácter Personal.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a formar parte de la Bolsa de Trabajo, los aspirantes deberán reu-
nir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la
Unión Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condi-
ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que
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directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder pú-
blico o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del
Estado o de las Administraciones Públicas. Estas previsiones serán de aplicación,
cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separa-
dos de derecho, y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no es-
tén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad
dependientes. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del Título de Médico Especialista en Medicina Familiar y Comu-
nitaria o equivalente, en su caso, en condiciones de obtenerlo o la certificación
prevista en el artículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4 de junio, sobre ejerci-
cio de las funciones de médico de medicina general en el Sistema Nacional de Sa-
lud, o equivalente. Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el ca-
rácter general, deberán justificarse por el aspirante. Aquellos aspirantes que
aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas, habrán de citar
la disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su
caso, aportar certificacion expedida en tal sentido por el Ministerio competente
en materia de educación o cualquier otro órgano de la Administracion competen-
te para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar cre-
dencial que acredite la homologación de su título en el Estado español.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que
se deriven del correspondiente nombramiento. 

Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial serán admitidas en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, siempre que acrediten la ca-
pacidad suficiente para el desempeño de las funciones que se deriven del co-
rrespondiente nombramiento.

e) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que
se opte en cualquier Servicio de Salud. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que de-
sempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. 

g) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no en-
contrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el
acceso a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.
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2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en la
que el aspirante se inscriba de forma telemática en la Bolsa de Trabajo, mantener-
se durante todo el tiempo de vigencia de las mismas y acreditarse en el momento
que se solicite. 

3. Solicitudes.

3.1. El aspirante que desee formar parte de la Bolsa de Trabajo deberá registrarse y com-
pletar la solicitud de inscripción mediante un proceso telemático, como se detalla a
continuación:

a) Inscripción en el registro de la Bolsa de Trabajo. Será necesario obtener un códi-
go de acceso de identificación personal para poder realizar cualquier gestión re-
lacionada con la Bolsa de Trabajo. Para ello, el aspirante deberá inscribirse con
un nombre de usuario y contraseña, que se obtendrán al registrarse en el apar-
tado “Inscripción Bolsa Trabajo” de la página web convocatoriasses.gobex.es. Es-
te usuario y contraseña serán únicos para cada aspirante, el cual será responsa-
ble de los datos grabados.

El Servicio Extremeño de Salud no tendrá conocimiento de la contraseña al guar-
darse de forma cifrada. 

Para solucionar cualquier contingencia relacionada con este proceso, el aspiran-
te deberá comunicarlo mediante el envío de un correo electrónico seleccionando
el enlace “Soporte Técnico”, situado dentro del apartado “Inicio” de la anterior-
mente citada página web.

b) Solicitud inicial de inscripción en la Bolsa de Trabajo. El aspirante que desee inscri-
birse en la Bolsa de Trabajo formulará la solicitud inicial de inscripción en el plazo de
veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de esta convoca-
toria en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que esta Bolsa de Trabajo
tenga carácter abierto y permanente y puedan inscribirse nuevos aspirantes o ac-
tualizar méritos los aspirantes ya inscritos en el plazo inicial de inscripción, a partir
del día siguiente al de la finalización del plazo inicial de veinte días naturales.

Para que esta solicitud inicial de inscripción sea tenida en cuenta en la primera
constitución de la Bolsa de Trabajo, el aspirante tendrá que completar el proce-
so telemático habilitado en la página web convocatoriasses.gobex.es dentro de
los veinte días naturales establecidos como plazo inicial de inscripción, haciendo
constar los requisitos de admisión y consignando la valoración de los méritos que
pudiera tener. Los méritos computables serán los realizados hasta la fecha de pu-
blicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes podrán elegir en su solicitud inicial de inscripción las opciones de
zonificación y tipos de vinculación temporal.

Cumplimentados todos los datos personales, requisitos, opciones de solicitud y
méritos, el sistema electrónico, de conformidad con las bases de la convocatoria,
otorgará la puntuación de los méritos incluidos por el aspirante. 
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Una vez cumplimentado todo el proceso anterior, el sistema generará una solici-
tud con un número de control que el aspirante deberá imprimir y registrar junto
con los documentos y méritos cuando le sean requeridos, tal y como se especi-
fica en la base 3.3.

No se considerarán para la valoración inicial derivada de la inscripción realizada
en el plazo veinte días naturales, los méritos inscritos o presentados con poste-
rioridad a la finalización del plazo correspondiente.

Asimismo, no se considerarán los méritos que previamente no hayan sido inclui-
dos en el proceso telemático por el aspirante para su valoración, así como aqué-
llos que habiendo sido incorporados en el proceso telemático no se presenten do-
cumentalmente cuando sean requeridos, ni aquéllos que hayan sido grabados de
forma errónea incluyendo más o menos valoración de la presentada documen-
talmente con posterioridad. Por lo tanto, en el caso de que existan discordancias
entre los méritos registrados telemáticamente por los aspirantes y los méritos
presentados documentalmente, no serán corregidos de oficio por parte de la Se-
cretaría General del Servicio Extremeño de Salud.

El aspirante responde de la veracidad de los datos y méritos alegados que serán
vinculantes para el mismo.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en
su consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier
cambio del mismo.

A fin de lograr que la Bolsa de Trabajo se configuren como un instrumento ágil y
eficaz, se introducirá un elemento de zonificación en la misma, constituyéndose
una Bolsa de Trabajo por cada Área de Salud, para lo cual los aspirantes debe-
rán indicar en la solicitud de participación el Área o Áreas donde desean figurar.
De no formularse solicitud expresa por parte del aspirante, se entenderá que se
solicitan todas las Áreas. 

Una vez publicado el listado único de aspirantes admitidos recogido en la base
3.2. sólo se resolverán aquellas solicitudes de modificación de Áreas elegidas en
el sentido de su reducción. En cualquier caso, las solicitudes de modificación so-
lamente tendrán validez para ofertas posteriores. No obstante, podrán modifi-
carse las Áreas solicitadas inicialmente a los efectos de actualizaciones posterio-
res de la Bolsa de Trabajo.

3.2. Listado único de aspirantes admitidos. Una vez finalizado el plazo inicial de veinte
días naturales con las solicitudes y los méritos registrados telemáticamente por los
aspirantes, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud publicará el lista-
do único de aspirantes inscritos admitidos en la Bolsa de Trabajo con la puntuación
que corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos. El listado único se ex-
pondrá en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extreme-
ño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.
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En este listado único de aspirantes inscritos admitidos no existen causas subsana-
bles de exclusión al tratarse de los datos inscritos por los propios aspirantes en su
solicitud.

En este listado se indicará, además, la puntuación hasta la que los aspirantes debe-
rán presentar la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados en
la categoría, teniendo en cuenta el número previsible de nombramientos tempora-
les a realizar en el período de un año, más el porcentaje necesario de reserva que
garantice la suficiencia de aspirantes disponibles en la Bolsa de Trabajo.

Figurar en el listado único de aspirantes admitidos ordenados por la puntuación de
la valoración de los méritos, sólo genera derecho a estar incluido en la base de da-
tos de la Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño
de Salud.

3.3. Aportación de la documentación. 

Solamente aquellos aspirantes que alcancen la puntuación de corte determinada en
el listado único de aspirantes inscritos admitidos deberán presentar, en el plazo de
veinte días naturales siguientes a la publicación de dicho listado en la página web
convocatoriasses.gobex.es, tanto los documentos acreditativos de los requisitos y
méritos alegados, como la solicitud generada por el sistema electrónico en el mo-
mento de la inscripción en la convocatoria, en el Registro de los Servicios Centrales
del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los Registros de las Gerencias de
Área del Servicio Extremeño de Salud, en los registros de los Centros de Atención
Administrativa y Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(en adelante LRJPAC). 

La documentación que se presente a través de las oficinas de Correos, deberá ir en
sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser
certificada junto con los documentos y méritos cuando le sean requeridos. 

En todo caso, requerirá la presentación en tiempo y forma del impreso de solicitud
con arreglo a la presente base, siendo un motivo de exclusión insubsanable su no
presentación, salvo causa no imputable al aspirante.

Aquellos méritos suficientemente valorados no deberán volver a presentarse en los
siguientes cortes de actualización, al objeto de incrementar la agilidad del proceso.

Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo indicado, los siguientes docu-
mentos acreditativos de los requisitos y méritos alegados en la valoración de sus
méritos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la na-
cionalidad española y tengan derecho a participar en este proceso de selección,
deberán presentar fotocopia compulsada del documento que acredite su nacio-
nalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y
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el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado miem-
bro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán pre-
sentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de dere-
cho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada del Título de Médico Especialista en Medicina
Familiar y Comunitaria, o certificación académica que acredite tener cursados y
aprobados los estudios completos correspondientes, así como abonados los de-
rechos para la expedición de aquel título.

c) Documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los méritos regis-
trados lo más actualizados posible, para la generación de la valoración de sus 
méritos.

Los títulos y méritos deberán estar expedidos en castellano. Respecto a aquellos
títulos y méritos aportados que hayan sido expedidos en otro idioma distinto del
castellano, se acreditarán por medio de certificación oficial expedida por el órga-
no que proceda, acreditando su traducción por el Organismo Oficial correspon-
diente y, de ser necesario, se exigirá su homologación por parte de la oficina di-
plomática española del país de que se trate. La presentación de las certificaciones
oficiales de títulos y méritos expedidos en otro idioma distinto del castellano, así
como de sus correspondientes traducciones y homologaciones, en su caso, se re-
alizará según lo establecido anteriormente en esta misma base.

3.4. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría Ge-
neral del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la pu-
blicación del listado único de aspirantes admitidos, una resolución declarando apro-
bados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, estableciendo un
plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones y la subsanación de
errores en la consignación de sus datos personales. Estos listados se expondrán al
público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extreme-
ño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.

Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente, la Secretaría General del Ser-
vicio Extremeño de Salud, dictará resolución por la que se constituye el listado de-
finitivo de aspirantes admitidos y excluidos por el orden de puntuación obtenida tras
la valoración de los méritos presentados por los aspirantes. Estos listados se ex-
pondrán al público en la forma establecida en el párrafo anterior.

Las alegaciones hechas por los interesados serán estimadas o desestimadas con la
publicación de la resolución por la que se aprueban los listados definitivos de aspi-
rantes admitidos y excluidos. Dicha resolución servirá también de notificación a los
interesados que hayan solicitado la subsanación de errores en la consignación de sus
datos personales. 

Los aspirantes que finalmente compongan estos listados formarán parte de la Bolsa
de Trabajo en la categoría de Médico/a de Urgencias de Atención Primaria de perso-
nal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Salud.



NÚMERO 33
Miércoles, 18 de febrero de 2015 4727

En el caso de que la Administración constate, en cualquier momento, la superior va-
loración de algunos méritos o cualquier otro error, actuará conforme a lo estableci-
do en la LRJPAC.

Cuando exista incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad, cuando supon-
ga el mantenimiento de una situación de incompatibilidad, así como cuando existan
indicios de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la solicitud, el aspi-
rante quedará provisionalmente excluido, actuando la Administración de conformi-
dad con el Código Penal en este último supuesto.

4. Baremo. 

El orden de prelación de los aspirantes viene determinado por la puntuación que resulte
de la aplicación de un baremo, que tomará en cuenta la valoración de determinados mé-
ritos y su ponderación.

4.1. Criterios de baremación. La puntuación máxima alcanzable en el baremo será de 100
puntos, que se otorgarán en base a los siguientes apartados:

4.1.1. Experiencia profesional (máximo 55 puntos): Los servicios prestados se va-
lorarán por mes trabajado. En los certificados de servicios prestados, el tiem-
po que aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de do-
ce meses por año, y el expresado en días se transformará a meses a razón
de treinta días por mes. 

En el caso de que el aspirante presente varios certificados de servicios pres-
tados que contengan diversos periodos de tiempo trabajados simultáneos, se
elegirá a los efectos de su valoración el más beneficioso para el aspirante. 

Serán objeto de valoración:

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema
Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en pla-
zas de la categoría de Médico/a de Urgencias de Atención Primaria, o bien
los servicios prestados, bajo otro régimen jurídico, en la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro del Cuerpo, Escala,
Categoría o Especialidad equivalente, de conformidad con la tabla de ho-
mologación que figura como Anexo II al Decreto 203/2006, de 28 de no-
viembre (DOE n.º 142, de 5 de diciembre), por el que se establecen los
procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral en el
régimen de personal estatutario de los Servicios de Salud. Los servicios
prestados se valorarán con 0,25 puntos por mes trabajado. Los días res-
tantes que no completen un mes se valorarán a 0,0083 puntos por día. 

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas en otra cate-
goría estatutaria distinta a la categoría de Médico/a de Urgencias de Aten-
ción Primaria del Sistema Nacional de Salud o de países miembros de la Unión
Europea se valorarán con 0,10 puntos por mes trabajado. Los días restan-
tes que no completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos por día. 
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― Los servicios prestados en plazas de la categoría de Médico/a de Urgen-
cias de Atención Primaria en Hospitales Generales, Hospitales Especiales
y Hospitales de Media y Larga Estancia incluidos en el apartado de Cen-
tros Privados del Registro de Centros, Establecimientos y Servicios Sani-
tarios de Extremadura. Los servicios prestados se valorarán con 0,10 pun-
tos por mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes se
valorarán a 0,0033 puntos por día.

― Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en plazas de
la categoría de Médico/a de Urgencias de Atención Primaria o en plazas
equivalentes de otro régimen jurídico a las que se opta. Los servicios pres-
tados se valorarán con 0,20 puntos por mes trabajado. Los días restan-
tes que no completen un mes se valorarán a 0,0067 puntos por día.

― Los periodos de tiempo en los que se haya disfrutado de beca de investi-
gación oficial o de contrato de investigación en el Sistema Nacional de Sa-
lud o de las Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea y del Es-
pacio Económico Europeo, siempre que esas actividades de investigación
estén relacionadas con la categoría de Médico/a de Urgencias de Atención
Primaria. Se valorarán con 0,15 puntos por mes trabajado. Los días res-
tantes que no completen un mes se valorarán a 0,005 puntos por día. 

Acreditación de servicios prestados: 

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Servicio Extreme-
ño de Salud o en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación ex-
pedida por el responsable de Recursos Humanos de las Gerencias de Área
donde se hayan prestado dichos servicios u órgano competente de la Ad-
ministración Autonómica.

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias de otros Servicios de
Salud o Administraciones Públicas distintas a la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certifica-
ción expedida por el responsable de Recursos Humanos del órgano com-
petente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

― Los servicios prestados en Hospitales Generales, Hospitales Especiales y
Hospitales de Media y Larga Estancia incluidos en el apartado de centros
privados del Registro de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios
de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante mediante certifi-
cación expedida por el responsable de Recursos Humanos del órgano com-
petente del centro donde se hayan prestado los mismos.

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas de algún país
integrante de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, se acre-
ditarán por medio de la certificación oficial expedida por el órgano que
proceda del país en cuestión, acreditando su traducción por el Organismo
Oficial correspondiente, y de ser necesario, se exigirá su homologación
por parte de la oficina diplomática española del país de que se trate.
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Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán con-
tener la categoría y, en su caso, especialidad, tipo de nombramiento, por-
centaje de jornada y periodos de tiempo trabajados. Los servicios prestados
que no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la jornada re-
almente trabajada.

A los efectos del reconocimiento de los servicios prestados dispuesto en es-
te apartado de experiencia profesional no se tendrán en cuenta los certifica-
dos de servicios previos previstos en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre
(BOE n.º 9, de 10 de enero), de Reconocimiento de Servicios Previos en la
Administración Pública.

4.1.2. Formación (máximo 10 puntos): 

a) Se valorarán las actividades directamente relacionadas con el contenido de
la plaza a proveer, promocionados por las Administraciones Públicas, los
Colegios Profesionales, las Universidades, Organizaciones Sindicales o sus
fundaciones, Servicios de Salud de las

Comunidades Autónomas, y que estén acreditadas por la Comisión de For-
mación Continuada del Sistema Nacional de Salud.

b) Igualmente se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos di-
rectamente relacionados con el contenido de la plaza a proveer que se in-
dican a continuación:

1. Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, los Co-
legios Profesionales o las Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Ad-
ministraciones Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fun-
daciones al amparo de los Convenios suscritos con la Administración del
Estado, con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el
extinto INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autó-
nomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados por los mis-
mos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o di-
ploma, o bien se certifiquen debidamente.

4.1.3. Puntuación de la fase de oposición (máximo 35 puntos): A aquellos aspiran-
tes que hayan superado la fase de oposición de procesos selectivos del Ser-
vicio Extremeño de Salud de la categoría de Médico/a de Urgencias de Aten-
ción Primaria, se les sumará una puntuación adicional. 

Al completar la valoración de sus méritos el sistema mostrará automática-
mente dicha nota a cada aspirante para su validación. 

Se tendrá en cuenta la nota más alta de cada aspirante de la relación de
aprobados de la fase de oposición obtenida en cualquiera de los tres últimos
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procesos selectivos convocados por el Servicio Extremeño de Salud para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo. Se establecerá un porcen-
taje en base a una regla de tres, de tal manera que la nota máxima alcan-
zable en la fase de oposición en uno de los tres últimos procesos selectivos
se corresponderá con 35 puntos y la nota mínima con 17,5 puntos.

No será necesario acreditar documentalmente la superación del proceso se-
lectivo por parte los aspirantes que participaron en las diversas ofertas pú-
blicas de empleo.

4.2. Empates. Los aspirantes que tengan la misma puntuación se ordenarán en el lista-
do definitivo de aspirantes, de acuerdo con los siguientes criterios: en primer lugar,
aparecerá el aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de experiencia
profesional. De persistir el empate, el aspirante que acredite mayor puntuación en
el apartado de puntuación de la fase de oposición. Si continúa el empate, éste se re-
solverá dando prioridad a la fecha de presentación de la inscripción telemática en la
Bolsa de Trabajo de esta categoría por el aspirante.

5. Actualizaciones de la Bolsa de Trabajo. 

5.1. Tratamiento de la documentación. Para ordenar el proceso de inscripción de las so-
licitudes registradas telemáticamente en el sistema y elaborar la Bolsa de Trabajo en
la categoría de Médico/a de Urgencias de Atención Primaria se realizará un corte de
actualización de valoración de méritos el 30 de septiembre de cada año, de tal for-
ma que sólo se tendrán en cuenta los méritos realizados hasta esa fecha, pudiendo
el aspirante, no obstante, alegarlos hasta el 15 de octubre de cada año, para lo cual
deberá completar el proceso telemático habilitado en la página web convocatorias-
ses.gobex.es, dirigido a la Secretaría General, de la siguiente manera:

a) Si el aspirante se inscribe por primera vez en esta Bolsa de Trabajo, deberá ha-
cer constar la categoría de Médico/a de Urgencias de Atención Primaria, así co-
mo los requisitos de admisión, seleccionando las opciones de zonificación, tipos
de vinculación temporal, así como la valoración de sus méritos. 

b) Aquel aspirante que ya esté inscrito inicialmente y no desee modificar sus datos
personales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las
opciones de zonificación, no deberá realizar ninguna operación de actualización
en el proceso telemático.

c) Si se trata de un aspirante ya inscrito y que desee modificar tanto sus datos per-
sonales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las op-
ciones de zonificación, deberá hacerlo antes del 15 de octubre de cada año para
que le sean valorados.

d) En el caso de un aspirante ya inscrito en la categoría de Médico/a de Urgencias
de Atención Primaria y que desee inscribirse en próximas convocatorias de otras
categorías y, en su caso, especialidades, deberá completar el proceso telemático
habilitado a tal efecto.
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5.2. Listado único de aspirantes admitidos. Con las solicitudes y los méritos registrados
telemáticamente por los aspirantes hasta el corte de actualización de valoración de
méritos del 30 de septiembre de cada año, la Secretaría General del Servicio Extre-
meño de Salud publicará el listado único de aspirantes inscritos admitidos en la Bol-
sa de Trabajo con la puntuación que corresponda de acuerdo con la valoración de
sus méritos, en la forma establecida en la base 3.2.

5.3. Excepcionalmente, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, una vez
agotado el listado definitivo de aspirantes y atendiendo a las necesidades del servi-
cio, podrá establecer otros periodos para el corte de actualización de valoración de
méritos. En la página web convocatoriasses.gobex.es se dará publicidad a los suce-
sivos intervalos de aspirantes que deberán aportar documentación para continuar la
valoración de méritos, abriendo un plazo al efecto de veinte días naturales a partir
de dicha publicación.

5.4. Aportación de la documentación. De entre los aspirantes admitidos, solamente aque-
llos que alcancen la puntuación determinada en el listado único del correspondiente
corte de actualización, deberán presentar en el plazo de veinte días naturales si-
guientes a la publicación de dicho listado la documentación requerida como se re-
coge en la base 3.3.

5.5. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría Ge-
neral del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la
publicación del listado único de aspirantes previsto en la base 5.2., una resolución
declarando aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos,
tal y como se recoge en la base 3.4. y, asimismo, dictará posteriormente otra reso-
lución por la que se constituye el listado definitivo de aspirantes admitidos y exclui-
dos por el orden de puntuación obtenida tras la valoración de los méritos presenta-
dos por los aspirantes.

En relación con el tratamiento de los datos personales, requisitos de participación,
opciones de solicitud, méritos, generación de la solicitud de inscripción, registro de
los documentos y méritos alegados, la no consideración de los méritos en su caso,
la responsabilidad del aspirante sobre veracidad de los datos y méritos aportados, y
con el domicilio válido a efectos de notificaciones, se estará a lo dispuesto en las ba-
ses anteriores.

6. Norma final. 

6.1. En lo no regulado por la  presente resolución será de aplicación lo establecido en el
Pacto de selección de personal temporal y provision de plazas con carácter tempo-
ral, suscrito el 17 de enero de 2013.

6.2. Contra la  presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea competen-
te de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de
13 de julio (BOE n.º 167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá in-
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terponerse recurso de reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extre-
meño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la LRJ-
PAC, y en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE n.º 35, de 26 de
marzo y BOE n.º 92 ,de 17 de abril), del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Interpuesto recurso de reposición, no podrá in-
terponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la LRJPAC.

Mérida, a 29 de enero de 2015.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se convoca la constitución de una bolsa de trabajo en la Categoría de
Odontoestomatólogo/a de Área de Atención Primaria, para Graduados/as o
Licenciados/as en Odontología o de Médico/a Especialista en Estomatología,
para la selección de personal estatutario temporal en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2015060307)

En el ámbito sanitario, la selección del personal temporal adquiere una especial trascenden-
cia, puesto que no sólo la asistencia sanitaria debe permanecer garantizada en todo momen-
to, sino que además hay que dar respuesta a las características de su prestación. De ahí que
resulte necesario regular los procesos de selección del personal temporal en términos de agi-
lidad y fluidez en la incorporación del personal requerido para la provisión de plazas vacan-
tes, la atención coyuntural de servicios que no puedan ser atendidos por la plantilla de los
centros o la sustitución del personal estatutario.

El Pacto suscrito entre el Servicio Extremeño de Salud y las Organizaciones Sindicales CSI-F,
SATSE, SIMEX y USAE, por el que se regulan los procedimientos de selección de personal
temporal y provision de plazas con carácter temporal en los centros, servicios y estableci-
mientos sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeno de Salud, el 17 de enero
de 2013, y publicado mediante Resolución de 20 de febrero de 2013, de la Dirección Ge-
neral de Trabajo (DOE n.º 45, de 6 de marzo), regula en base a los principios de igualdad,
mérito, capacidad, publicidad y competencia, las normas que rigen la selección de personal
temporal.

La presente convocatoria tendrá eficacia durante todo el período de vigencia de dicho Pacto.
Cualquier modificación parcial del citado Pacto que afecte a la selección de personal estatu-
tario temporal establecido en la  presente resolución implicará una modificación en igual sen-
tido de las bases de la convocatoria.

Aquellos aspirantes que hayan tenido o tengan nombramientos temporales en la categoría de
Odontoestomatólogo/a de Área de Atención Primaria en el Servicio Extremeño de Salud, ten-
drán que participar en esta convocatoria para formar parte de esta nueva Bolsa de Trabajo y
así tener derecho a posteriores nombramientos en el ámbito de este Organismo.

Por todo lo expuesto, en virtud del artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE
n.º 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de
salud, y del artículo 26 del Decreto 12/2007, de 23 de enero (DOE n.º 12, de 30 de enero),
por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas
básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, y en uso de las atribuciones con-
feridas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, aprobados me-
diante Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre), esta Dirección
Gerencia resuelve convocar Bolsa de Trabajo en la categoría de Odontoestomatólogo/a de Área
de Atención Primaria, con sujeción a las siguientes:
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BASES

1. Normas generales.

1.1. Se convoca procedimiento para la constitución de una Bolsa de Trabajo abierta y per-
manente en la categoría de Odontoestomatólogo/a de Área de Atención Primaria, al
objeto de atender las necesidades de provisión de plazas de carácter temporal en el
Servicio Extremeño de Salud.

1.2. La presente convocatoria vincula a la Administración y a quienes participen en la
misma. Podrá ser modificada con sujeción a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante 
LRJPAC).

1.3. A los aspirantes incluidos en esta Bolsa de Trabajo les será de aplicación el Estatu-
to Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la normativa declarada
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo, y en la Ley
7/2007, de 12 de abril (BOE n.º 89, de 13 de abril), del Estatuto Básico del Emple-
ado Público. 

1.4. El proceso de selección de aspirantes y el funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se
regirá por lo establecido en el Pacto de selección de personal temporal y provisión
de plazas con carácter temporal, suscrito el 17 de enero de 2013, así como por las
bases de esta convocatoria y en las demás disposiciones aplicables al efecto.

1.5. El procedimiento de selección para formar parte de la Bolsa de Trabajo consistirá en
un concurso de méritos de acuerdo con los baremos que se establecen en la base 4.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, se podrán consultar en la página web con-
vocatoriasses.gobex.es y se expondrán al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, así como en las Gerencias de
Área. Asimismo, a lo largo del proceso selectivo, a efectos informativos, se irá pu-
blicando toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo
del mismo en los citados medios.

1.7. La Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Sa-
lud cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este tipo de soportes
por la legislación sobre protección de datos de carácter personal, establecidos en la
Ley 15/1999 de 13 de diciembre (BOE n.º 298, de 14 de diciembre), de Protección
de Datos de Carácter Personal.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a formar parte de la Bolsa de Trabajo, los aspirantes deberán reu-
nir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la
Unión Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condi-
ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que



NÚMERO 33
Miércoles, 18 de febrero de 2015 4735

directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder pú-
blico o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del
Estado o de las Administraciones Públicas. Estas previsiones serán de aplicación,
cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén se-
parados de derecho, y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no
estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha
edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el ám-
bito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión del Título de Graduado/a o Licenciado/a en Odontología o de
Médico/a Especialista en Estomatología o equivalente o, en su caso, en condicio-
nes de obtenerlo. Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el ca-
rácter general, deberán justificarse por el aspirante. Aquellos aspirantes que ale-
guen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas, habrán de citar la
disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su ca-
so, aportar certificacion expedida en tal sentido por el Ministerio competente en
materia de educación o cualquier otro órgano de la Administracion competente
para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial
que acredite la homologación de su título en el Estado español.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que
se deriven del correspondiente nombramiento. 

Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial serán admitidas en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, siempre que acrediten la ca-
pacidad suficiente para el desempeño de las funciones que se deriven del co-
rrespondiente nombramiento.

e) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que
se opte en cualquier Servicio de Salud. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que de-
sempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. 

g) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no en-
contrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el
acceso a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.
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2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en la
que el aspirante se inscriba de forma telemática en la Bolsa de Trabajo, mantener-
se durante todo el tiempo de vigencia de las mismas y acreditarse en el momento
que se solicite. 

3. Solicitudes.

3.1. El aspirante que desee formar parte de la Bolsa de Trabajo deberá registrarse y com-
pletar la solicitud de inscripción mediante un proceso telemático, como se detalla a
continuación:

a) Inscripción en el registro de la Bolsa de Trabajo. Será necesario obtener un códi-
go de acceso de identificación personal para poder realizar cualquier gestión re-
lacionada con la Bolsa de Trabajo. Para ello, el aspirante deberá inscribirse con
un nombre de usuario y contraseña, que se obtendrán al registrarse en el apar-
tado “Inscripción Bolsa Trabajo” de la página web convocatoriasses.gobex.es. Es-
te usuario y contraseña serán únicos para cada aspirante, el cual será responsa-
ble de los datos grabados.

El Servicio Extremeño de Salud no tendrá conocimiento de la contraseña al guar-
darse de forma cifrada. 

Para solucionar cualquier contingencia relacionada con este proceso, el aspiran-
te deberá comunicarlo mediante el envío de un correo electrónico seleccionando
el enlace “Soporte Técnico”, situado dentro del apartado “Inicio” de la anterior-
mente citada página web.

b) Solicitud inicial de inscripción en la Bolsa de Trabajo. El aspirante que desee inscri-
birse en la Bolsa de Trabajo formulará la solicitud inicial de inscripción en el plazo de
veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de esta convoca-
toria en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que esta Bolsa de Trabajo
tenga carácter abierto y permanente y puedan inscribirse nuevos aspirantes o ac-
tualizar méritos los aspirantes ya inscritos en el plazo inicial de inscripción, a partir
del día siguiente al de la finalización del plazo inicial de veinte días naturales.

Para que esta solicitud inicial de inscripción sea tenida en cuenta en la primera
constitución de la Bolsa de Trabajo, el aspirante tendrá que completar el proce-
so telemático habilitado en la página web convocatoriasses.gobex.es dentro de
los veinte días naturales establecidos como plazo inicial de inscripción, haciendo
constar los requisitos de admisión y consignando la valoración de los méritos que
pudiera tener. Los méritos computables serán los realizados hasta la fecha de pu-
blicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes podrán elegir en su solicitud inicial de inscripción las opciones de
zonificación y tipos de vinculación temporal.

Cumplimentados todos los datos personales, requisitos, opciones de solicitud y
méritos, el sistema electrónico, de conformidad con las bases de la convocatoria,
otorgará la puntuación de los méritos incluidos por el aspirante. 
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Una vez cumplimentado todo el proceso anterior, el sistema generará una solici-
tud con un número de control que el aspirante deberá imprimir y registrar junto
con los documentos y méritos cuando le sean requeridos, tal y como se especi-
fica en la base 3.3.

No se considerarán para la valoración inicial derivada de la inscripción realizada
en el plazo veinte días naturales, los méritos inscritos o presentados con poste-
rioridad a la finalización del plazo correspondiente.

Asimismo, no se considerarán los méritos que previamente no hayan sido inclui-
dos en el proceso telemático por el aspirante para su valoración, así como aqué-
llos que habiendo sido incorporados en el proceso telemático no se presenten do-
cumentalmente cuando sean requeridos, ni aquéllos que hayan sido grabados de
forma errónea incluyendo más o menos valoración de la presentada documen-
talmente con posterioridad. Por lo tanto, en el caso de que existan discordancias
entre los méritos registrados telemáticamente por los aspirantes y los méritos
presentados documentalmente, no serán corregidos de oficio por parte de la Se-
cretaría General del Servicio Extremeño de Salud.

El aspirante responde de la veracidad de los datos y méritos alegados que serán
vinculantes para el mismo.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en
su consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier
cambio del mismo.

A fin de lograr que la Bolsa de Trabajo se configuren como un instrumento ágil y
eficaz, se introducirá un elemento de zonificación en la misma, constituyéndose
una Bolsa de Trabajo por cada Área de Salud, para lo cual los aspirantes debe-
rán indicar en la solicitud de participación el Área o Áreas donde desean figurar.
De no formularse solicitud expresa por parte del aspirante, se entenderá que se
solicitan todas las Áreas. 

Una vez publicado el listado único de aspirantes admitidos recogido en la base
3.2. sólo se resolverán aquellas solicitudes de modificación de Áreas elegidas en
el sentido de su reducción. En cualquier caso, las solicitudes de modificación so-
lamente tendrán validez para ofertas posteriores. No obstante, podrán modifi-
carse las Áreas solicitadas inicialmente a los efectos de actualizaciones posterio-
res de la Bolsa de Trabajo.

3.2. Listado único de aspirantes admitidos. Una vez finalizado el plazo inicial de veinte
días naturales con las solicitudes y los méritos registrados telemáticamente por los
aspirantes, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud publicará el lista-
do único de aspirantes inscritos admitidos en la Bolsa de Trabajo con la puntuación
que corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos. El listado único se ex-
pondrá en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extreme-
ño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.
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En este listado único de aspirantes inscritos admitidos no existen causas subsana-
bles de exclusión al tratarse de los datos inscritos por los propios aspirantes en su
solicitud.

En este listado se indicará, además, la puntuación hasta la que los aspirantes debe-
rán presentar la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados en
la categoría, teniendo en cuenta el número previsible de nombramientos tempora-
les a realizar en el período de un año, más el porcentaje necesario de reserva que
garantice la suficiencia de aspirantes disponibles en la Bolsa de Trabajo.

Figurar en el listado único de aspirantes admitidos ordenados por la puntuación de
la valoración de los méritos, sólo genera derecho a estar incluido en la base de da-
tos de la Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño
de Salud.

3.3. Aportación de la documentación. 

Solamente aquellos aspirantes que alcancen la puntuación de corte determinada en
el listado único de aspirantes inscritos admitidos deberán presentar, en el plazo de
veinte días naturales siguientes a la publicación de dicho listado en la página web
convocatoriasses.gobex.es, tanto los documentos acreditativos de los requisitos y
méritos alegados, como la solicitud generada por el sistema electrónico en el mo-
mento de la inscripción en la convocatoria, en el Registro de los Servicios Centrales
del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los Registros de las Gerencias de
Área del Servicio Extremeño de Salud, en los registros de los Centros de Atención
Administrativa y Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(en adelante LRJPAC). 

La documentación que se presente a través de las oficinas de Correos, deberá ir en
sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser
certificada junto con los documentos y méritos cuando le sean requeridos. 

En todo caso, requerirá la presentación en tiempo y forma del impreso de solicitud
con arreglo a la presente base, siendo un motivo de exclusión insubsanable su no
presentación, salvo causa no imputable al aspirante.

Aquellos méritos suficientemente valorados no deberán volver a presentarse en los
siguientes cortes de actualización, al objeto de incrementar la agilidad del proceso.

Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo indicado, los siguientes docu-
mentos acreditativos de los requisitos y méritos alegados en la valoración de sus
méritos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la na-
cionalidad española y tengan derecho a participar en este proceso de selección,
deberán presentar fotocopia compulsada del documento que acredite su nacio-
nalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y
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el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado miem-
bro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán pre-
sentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de dere-
cho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación de Graduado/a o Licenciado/a
en Odontología o de Médico/a Especialista en Estomatología o equivalente, o cer-
tificación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios com-
pletos correspondientes, así como abonados los derechos para la expedición de
aquel título.

c) Documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los méritos registra-
dos lo más actualizados posible, para la generación de la valoración de sus méritos.

Los títulos y méritos deberán estar expedidos en castellano. Respecto a aquellos
títulos y méritos aportados que hayan sido expedidos en otro idioma distinto del
castellano, se acreditarán por medio de certificación oficial expedida por el órga-
no que proceda, acreditando su traducción por el Organismo Oficial correspon-
diente y, de ser necesario, se exigirá su homologación por parte de la oficina di-
plomática española del país de que se trate. La presentación de las certificaciones
oficiales de títulos y méritos expedidos en otro idioma distinto del castellano, así
como de sus correspondientes traducciones y homologaciones, en su caso, se re-
alizará según lo establecido anteriormente en esta misma base.

3.4. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría Ge-
neral del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la pu-
blicación del listado único de aspirantes admitidos, una resolución declarando apro-
bados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, estableciendo un
plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones y la subsanación de
errores en la consignación de sus datos personales. Estos listados se expondrán al
público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extreme-
ño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.

Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente, la Secretaría General del Ser-
vicio Extremeño de Salud, dictará resolución por la que se constituye el listado de-
finitivo de aspirantes admitidos y excluidos por el orden de puntuación obtenida tras
la valoración de los méritos presentados por los aspirantes. Estos listados se ex-
pondrán al público en la forma establecida en el párrafo anterior.

Las alegaciones hechas por los interesados serán estimadas o desestimadas con la
publicación de la resolución por la que se aprueban los listados definitivos de aspi-
rantes admitidos y excluidos. Dicha resolución servirá también de notificación a los
interesados que hayan solicitado la subsanación de errores en la consignación de sus
datos personales. 

Los aspirantes que finalmente compongan estos listados formarán parte de la Bolsa
de Trabajo en la categoría de Odontoestomatólogo/a de Área de Atención Primaria
de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Salud.
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En el caso de que la Administración constate, en cualquier momento, la superior
valoración de algunos méritos o cualquier otro error, actuará conforme a lo esta-
blecido en la LRJPAC.

Cuando exista incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad, cuando su-
ponga el mantenimiento de una situación de incompatibilidad, así como cuando
existan indicios de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la solici-
tud, el aspirante quedará provisionalmente excluido, actuando la Administración
de conformidad con el Código Penal en este último supuesto.

4. Baremo. 

El orden de prelación de los aspirantes viene determinado por la puntuación que resulte
de la aplicación de un baremo, que tomará en cuenta la valoración de determinados mé-
ritos y su ponderación.

4.1. Criterios de baremación. La puntuación máxima alcanzable en el baremo será de 100
puntos, que se otorgarán en base a los siguientes apartados:

4.1.1. Experiencia profesional (máximo 55 puntos): Los servicios prestados se va-
lorarán por mes trabajado. En los certificados de servicios prestados, el tiem-
po que aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de do-
ce meses por año, y el expresado en días se transformará a meses a razón
de treinta días por mes. 

En el caso de que el aspirante presente varios certificados de servicios pres-
tados que contengan diversos periodos de tiempo trabajados simultáneos, se
elegirá a los efectos de su valoración el más beneficioso para el aspirante. 

Serán objeto de valoración:

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema Na-
cional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en plazas
de la categoría de Odontoestomatólogo/a de Área de Atención Primaria, o
bien los servicios prestados, bajo otro régimen jurídico, en la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro del Cuerpo, Es-
cala, Categoría o Especialidad equivalente, de conformidad con la tabla de
homologación que figura como Anexo II al Decreto 203/2006, de 28 de no-
viembre (DOE n.º 142, de 5 de diciembre), por el que se establecen los
procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral en el
régimen de personal estatutario de los Servicios de Salud. Los servicios
prestados se valorarán con 0,25 puntos por mes trabajado. Los días res-
tantes que no completen un mes se valorarán a 0,0083 puntos por día. 

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas en otra catego-
ría estatutaria distinta a la categoría de Odontoestomatólogo/a de Área de
Atención Primaria del Sistema Nacional de Salud o de países miembros de
la Unión Europea se valorarán con 0,10 puntos por mes trabajado. Los días
restantes que no completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos por día. 
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― Los servicios prestados en plazas de la categoría de Odontoestomatólo-
go/a de Área de Atención Primaria en Hospitales Generales, Hospitales Es-
peciales y Hospitales de Media y Larga Estancia incluidos en el apartado
de Centros Privados del Registro de Centros, Establecimientos y Servicios
Sanitarios de Extremadura. Los servicios prestados se valorarán con 0,10
puntos por mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes
se valorarán a 0,0033 puntos por día.

― Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en plazas de
la categoría de Odontoestomatólogo/a de Área de Atención Primaria o en
plazas equivalentes de otro régimen jurídico a las que se opta. Los servi-
cios prestados se valorarán con 0,20 puntos por mes trabajado. Los días
restantes que no completen un mes se valorarán a 0,0067 puntos por día.

― Los periodos de tiempo en los que se haya disfrutado de beca de investi-
gación oficial o de contrato de investigación en el Sistema Nacional de Sa-
lud o de las Instituciones

Sanitarias Públicas de la Unión Europea y del Espacio Económico Europeo,
siempre que esas actividades de investigación estén relacionadas con la
categoría de Odontoestomatólogo/a de Área de Atención Primaria. Se va-
lorarán con 0,15 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no
completen un mes se valorarán a 0,005 puntos por día. 

Acreditación de servicios prestados: 

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Servicio Extreme-
ño de Salud o en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación ex-
pedida por el responsable de Recursos Humanos de las Gerencias de Área
donde se hayan prestado dichos servicios u órgano competente de la Ad-
ministración Autonómica.

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias de otros Servicios de
Salud o Administraciones Públicas distintas a la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certifica-
ción expedida por el responsable de Recursos Humanos del órgano com-
petente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

― Los servicios prestados en Hospitales Generales, Hospitales Especiales y
Hospitales de Media y Larga Estancia incluidos en el apartado de centros
privados del Registro de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios
de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante mediante certifi-
cación expedida por el responsable de Recursos Humanos del órgano com-
petente del centro donde se hayan prestado los mismos.

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas de algún país
integrante de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, se acre-
ditarán por medio de la certificación oficial expedida por el órgano que
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proceda del país en cuestión, acreditando su traducción por el Organismo
Oficial correspondiente, y de ser necesario, se exigirá su homologación
por parte de la oficina diplomática española del país de que se trate.

Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán con-
tener la categoría y, en su caso, especialidad, tipo de nombramiento, por-
centaje de jornada y periodos de tiempo trabajados. Los servicios prestados
que no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la jornada re-
almente trabajada.

A los efectos del reconocimiento de los servicios prestados dispuesto en es-
te apartado de experiencia profesional no se tendrán en cuenta los certifica-
dos de servicios previos previstos en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre
(BOE n.º 9, de 10 de enero), de Reconocimiento de Servicios Previos en la
Administración Pública.

4.1.2. Formación (máximo 10 puntos): 

a) Se valorarán las actividades directamente relacionadas con el contenido de
la plaza a proveer, promocionados por las Administraciones Públicas, los
Colegios Profesionales, las Universidades, Organizaciones Sindicales o sus
fundaciones, Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, y que es-
tén acreditadas por la Comisión de Formación Continuada del Sistema Na-
cional de Salud.

b) Igualmente se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos di-
rectamente relacionados con el contenido de la plaza a proveer que se in-
dican a continuación:

1. Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, los Co-
legios Profesionales o las Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Ad-
ministraciones Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fun-
daciones al amparo de los Convenios suscritos con la Administración del
Estado, con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el
extinto INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autó-
nomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados por los mis-
mos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o di-
ploma, o bien se certifiquen debidamente.

4.1.3. Puntuación de la fase de oposición (máximo 35 puntos): A aquellos aspiran-
tes que hayan superado la fase de oposición de procesos selectivos del Ser-
vicio Extremeño de Salud de la categoría de Odontoestomatólogo/a de Área
de Atención Primaria, se les sumará una puntuación adicional. 

Al completar la valoración de sus méritos el sistema mostrará automática-
mente dicha nota a cada aspirante para su validación. 
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Se tendrá en cuenta la nota más alta de cada aspirante de la relación de
aprobados de la fase de oposición obtenida en cualquiera de los tres últimos
procesos selectivos convocados por el Servicio Extremeño de Salud para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo. Se establecerá un porcen-
taje en base a una regla de tres, de tal manera que la nota máxima alcan-
zable en la fase de oposición en uno de los tres últimos procesos selectivos
se corresponderá con 35 puntos y la nota mínima con 17,5 puntos.

No será necesario acreditar documentalmente la superación del proceso se-
lectivo por parte los aspirantes que participaron en las diversas ofertas pú-
blicas de empleo.

4.2. Empates. Los aspirantes que tengan la misma puntuación se ordenarán en el lista-
do definitivo de aspirantes, de acuerdo con los siguientes criterios: en primer lugar,
aparecerá el aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de experiencia
profesional. De persistir el empate, el aspirante que acredite mayor puntuación en
el apartado de puntuación de la fase de oposición. Si continúa el empate, éste se re-
solverá dando prioridad a la fecha de presentación de la inscripción telemática en la
Bolsa de Trabajo de esta categoría por el aspirante.

5. Actualizaciones de la Bolsa de Trabajo. 

5.1. Tratamiento de la documentación. Para ordenar el proceso de inscripción de las so-
licitudes registradas telemáticamente en el sistema y elaborar la Bolsa de Trabajo en
la categoría de Odontoestomatólogo/a de Área de Atención Primaria se realizará un
corte de actualización de valoración de méritos el 30 de septiembre de cada año, de
tal forma que sólo se tendrán en cuenta los méritos realizados hasta esa fecha, pu-
diendo el aspirante, no obstante, alegarlos hasta el 15 de octubre de cada año, pa-
ra lo cual deberá completar el proceso telemático habilitado en la página web con-
vocatoriasses.gobex.es, dirigido a la Secretaría General, de la siguiente manera:

a) Si el aspirante se inscribe por primera vez en esta Bolsa de Trabajo, deberá ha-
cer constar la categoría de Odontoestomatólogo/a de Área de Atención Primaria,
así como los requisitos de admisión, seleccionando las opciones de zonificación,
tipos de vinculación temporal, así como la valoración de sus méritos. 

b) Aquel aspirante que ya esté inscrito inicialmente y no desee modificar sus datos
personales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las
opciones de zonificación, no deberá realizar ninguna operación de actualización
en el proceso telemático.

c) Si se trata de un aspirante ya inscrito y que desee modificar tanto sus datos per-
sonales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las op-
ciones de zonificación, deberá hacerlo antes del 15 de octubre de cada año para
que le sean valorados.

d) En el caso de un aspirante ya inscrito en la categoría de Odontoestomatólogo/a
de Área de Atención Primaria y que desee inscribirse en próximas convocatorias
de otras categorías y, en su caso, especialidades, deberá completar el proceso te-
lemático habilitado a tal efecto.
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5.2. Listado único de aspirantes admitidos. Con las solicitudes y los méritos registrados
telemáticamente por los aspirantes hasta el corte de actualización de valoración de
méritos del 30 de septiembre de cada año, la Secretaría General del Servicio Extre-
meño de Salud publicará el listado único de aspirantes inscritos admitidos en la Bol-
sa de Trabajo con la puntuación que corresponda de acuerdo con la valoración de
sus méritos, en la forma establecida en la base 3.2.

5.3. Excepcionalmente, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, una vez
agotado el listado definitivo de aspirantes y atendiendo a las necesidades del servi-
cio, podrá establecer otros periodos para el corte de actualización de valoración de
méritos. En la página web convocatoriasses.gobex.es se dará publicidad a los suce-
sivos intervalos de aspirantes que deberán aportar documentación para continuar la
valoración de méritos, abriendo un plazo al efecto de veinte días naturales a partir
de dicha publicación.

5.4. Aportación de la documentación. De entre los aspirantes admitidos, solamente aque-
llos que alcancen la puntuación determinada en el listado único del correspondiente
corte de actualización, deberán presentar en el plazo de veinte días naturales si-
guientes a la publicación de dicho listado la documentación requerida como se re-
coge en la base 3.3.

5.5. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría Ge-
neral del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la
publicación del listado único de aspirantes previsto en la base 5.2., una resolución
declarando aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos,
tal y como se recoge en la base 3.4. y, asimismo, dictará posteriormente otra reso-
lución por la que se constituye el listado definitivo de aspirantes admitidos y exclui-
dos por el orden de puntuación obtenida tras la valoración de los méritos presenta-
dos por los aspirantes.

En relación con el tratamiento de los datos personales, requisitos de participación,
opciones de solicitud, méritos, generación de la solicitud de inscripción, registro de
los documentos y méritos alegados, la no consideración de los méritos en su caso,
la responsabilidad del aspirante sobre veracidad de los datos y méritos aportados, y
con el domicilio válido a efectos de notificaciones, se estará a lo dispuesto en las ba-
ses anteriores.

6. Norma final. 

6.1. En lo no regulado por la  presente resolución será de aplicación lo establecido en el
Pacto de selección de personal temporal y provision de plazas con carácter tempo-
ral, suscrito el 17 de enero de 2013.

6.2. Contra la  presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea competen-
te de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de
13 de julio (BOE n.º 167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá in-
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terponerse recurso de reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extre-
meño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la LRJ-
PAC, y en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE n.º 35, de 26 de
marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril), del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Interpuesto recurso de reposición, no podrá in-
terponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la LRJPAC.

Mérida, a 29 de enero de 2015.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se convoca la constitución de una bolsa de trabajo en la Categoría de
Pediatra de Equipo de Atención Primaria, para Graduados/as o
Licenciados/as con Título de Médico Especialista en Pediatría y sus Áreas
Específicas, para la selección de personal estatutario temporal en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2015060308)

En el ámbito sanitario, la selección del personal temporal adquiere una especial trascenden-
cia, puesto que no sólo la asistencia sanitaria debe permanecer garantizada en todo momen-
to, sino que además hay que dar respuesta a las características de su prestación. De ahí que
resulte necesario regular los procesos de selección del personal temporal en términos de agi-
lidad y fluidez en la incorporación del personal requerido para la provisión de plazas vacan-
tes, la atención coyuntural de servicios que no puedan ser atendidos por la plantilla de los
centros o la sustitución del personal estatutario.

El Pacto suscrito entre el Servicio Extremeño de Salud y las Organizaciones Sindicales CSI-F,
SATSE, SIMEX y USAE, por el que se regulan los procedimientos de selección de personal
temporal y provision de plazas con carácter temporal en los centros, servicios y estableci-
mientos sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeno de Salud, el 17 de enero
de 2013, y publicado mediante Resolución de 20 de febrero de 2013, de la Dirección Ge-
neral de Trabajo (DOE n.º 45, de 6 de marzo), regula en base a los principios de igualdad,
mérito, capacidad, publicidad y competencia, las normas que rigen la selección de personal
temporal.

La presente convocatoria tendrá eficacia durante todo el período de vigencia de dicho Pacto.
Cualquier modificación parcial del citado Pacto que afecte a la selección de personal estatu-
tario temporal establecido en la  presente resolución implicará una modificación en igual sen-
tido de las bases de la convocatoria.

Aquellos aspirantes que hayan tenido o tengan nombramientos temporales en la categoría de
Pediatra de Equipo de Atención Primaria en el Servicio Extremeño de Salud, tendrán que par-
ticipar en esta convocatoria para formar parte de esta nueva Bolsa de Trabajo y así tener de-
recho a posteriores nombramientos en el ámbito de este Organismo.

Por todo lo expuesto, en virtud del artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE
n.º 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de
salud, y del artículo 26 del Decreto 12/2007, de 23 de enero (DOE n.º 12, de 30 de enero),
por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas
básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, y en uso de las atribuciones con-
feridas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, aprobados me-
diante Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre), esta Dirección
Gerencia resuelve convocar Bolsa de Trabajo en la categoría de Pediatra de Equipo de Aten-
ción Primaria, con sujeción a las siguientes:
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BASES

1. Normas generales.

1.1. Se convoca procedimiento para la constitución de una Bolsa de Trabajo abierta y per-
manente en la categoría de Pediatra de Equipo de Atención Primaria, al objeto de
atender las necesidades de provisión de plazas de carácter temporal en el Servicio
Extremeño de Salud.

1.2. La presente convocatoria vincula a la Administración y a quienes participen en la
misma. Podrá ser modificada con sujeción a las normas de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante
LRJPAC).

1.3. A los aspirantes incluidos en esta Bolsa de Trabajo le será de aplicación el Estatuto
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la normativa declarada vi-
gente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo, y en la Ley
7/2007, de 12 de abril (BOE n.º 89, de 13 de abril), del Estatuto Básico del Emple-
ado Público. 

1.4. El proceso de selección de aspirantes y el funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se
regirá por lo establecido en el Pacto de selección de personal temporal y provisión
de plazas con carácter temporal, suscrito el 17 de enero de 2013, así como por las
bases de esta convocatoria y en las demás disposiciones aplicables al efecto.

1.5. El procedimiento de selección para formar parte de la Bolsa de Trabajo consistirá en
un concurso de méritos de acuerdo con los baremos que se establecen en la base 4.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, se podrán consultar en la página web con-
vocatoriasses.gobex.es y se expondrán al público en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, así como en las Gerencias de
Área. Asimismo, a lo largo del proceso selectivo, a efectos informativos, se irá pu-
blicando toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarrollo
del mismo en los citados medios.

1.7. La Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Sa-
lud cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este tipo de soportes
por la legislación sobre protección de datos de carácter personal, establecidos en la
Ley 15/1999 de 13 de diciembre (BOE n.º 298, de 14 de diciembre), de Protección
de Datos de Carácter Personal.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a formar parte de la Bolsa de Trabajo, los aspirantes deberán reu-
nir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la
Unión Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condi-
ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que
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directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder pú-
blico o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del
Estado o de las Administraciones Públicas. Estas previsiones serán de aplicación,
cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén se-
parados de derecho, y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no
estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha
edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el ám-
bito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión del Título de Médico Especialista en Pediatría y sus Áreas Es-
pecíficas o equivalente o, en su caso, en condiciones de obtenerlo. Las equiva-
lencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justi-
ficarse por el aspirante. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones
homologadas o equivalentes a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en
que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar certifi-
cacion expedida en tal sentido por el Ministerio competente en materia de edu-
cación o cualquier otro órgano de la Administracion competente para ello. En el
caso de ciudadanos de otros Estados, deberán aportar credencial que acredite la
homologación de su título en el Estado español.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que
se deriven del correspondiente nombramiento. 

Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial serán admitidas en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, siempre que acrediten la ca-
pacidad suficiente para el desempeño de las funciones que se deriven del co-
rrespondiente nombramiento.

e) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a las que
se opte en cualquier Servicio de Salud. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que de-
sempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. 

g) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no en-
contrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el
acceso a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.
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2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en la
que el aspirante se inscriba de forma telemática en la Bolsa de Trabajo, mantener-
se durante todo el tiempo de vigencia de la misma y acreditarse en el momento que
se solicite. 

3. Solicitudes.

3.1. El aspirante que desee formar parte de la Bolsa de Trabajo deberá registrarse y com-
pletar la solicitud de inscripción mediante un proceso telemático, como se detalla a
continuación:

a) Inscripción en el registro de la Bolsa de Trabajo. Será necesario obtener un códi-
go de acceso de identificación personal para poder realizar cualquier gestión re-
lacionada con la Bolsa de Trabajo. Para ello, el aspirante deberá inscribirse con
un nombre de usuario y contraseña, que se obtendrán al registrarse en el apar-
tado "Inscripción Bolsa Trabajo" de la página web convocatoriasses.gobex.es. Es-
te usuario y contraseña serán únicos para cada aspirante, el cual será responsa-
ble de los datos grabados.

El Servicio Extremeño de Salud no tendrá conocimiento de la contraseña al guar-
darse de forma cifrada. 

Para solucionar cualquier contingencia relacionada con este proceso, el aspiran-
te deberá comunicarlo mediante el envío de un correo electrónico seleccionando
el enlace "Soporte Técnico", situado dentro del apartado "Inicio" de la anterior-
mente citada página web.

b) Solicitud inicial de inscripción en la Bolsa de Trabajo. El aspirante que desee inscri-
birse en la Bolsa de Trabajo formulará la solicitud inicial de inscripción en el plazo de
veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de esta convoca-
toria en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que esta Bolsa de Trabajo
tenga carácter abierto y permanente y puedan inscribirse nuevos aspirantes o ac-
tualizar méritos los aspirantes ya inscritos en el plazo inicial de inscripción, a partir
del día siguiente al de la finalización del plazo inicial de veinte días naturales.

Para que esta solicitud inicial de inscripción sea tenida en cuenta en la primera
constitución de la Bolsa de Trabajo, el aspirante tendrá que completar el proce-
so telemático habilitado en la página web convocatoriasses.gobex.es dentro de
los veinte días naturales establecidos como plazo inicial de inscripción, haciendo
constar los requisitos de admisión y consignando la valoración de los méritos que
pudiera tener. Los méritos computables serán los realizados hasta la fecha de pu-
blicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes podrán elegir en su solicitud inicial de inscripción las opciones de
zonificación y tipos de vinculación temporal.

Cumplimentados todos los datos personales, requisitos, opciones de solicitud y
méritos, el sistema electrónico, de conformidad con las bases de la convocatoria,
otorgará la puntuación de los méritos incluidos por el aspirante. 
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Una vez cumplimentado todo el proceso anterior, el sistema generará una solici-
tud con un número de control que el aspirante deberá imprimir y registrar junto
con los documentos y méritos cuando le sean requeridos, tal y como se especi-
fica en la base 3.3.

No se considerarán para la valoración inicial derivada de la inscripción realizada
en el plazo veinte días naturales, los méritos inscritos o presentados con poste-
rioridad a la finalización del plazo correspondiente.

Asimismo, no se considerarán los méritos que previamente no hayan sido inclui-
dos en el proceso telemático por el aspirante para su valoración, así como aqué-
llos que habiendo sido incorporados en el proceso telemático no se presenten do-
cumentalmente cuando sean requeridos, ni aquéllos que hayan sido grabados de
forma errónea incluyendo más o menos valoración de la presentada documen-
talmente con posterioridad. Por lo tanto, en el caso de que existan discordancias
entre los méritos registrados telemáticamente por los aspirantes y los méritos
presentados documentalmente, no serán corregidos de oficio por parte de la Se-
cretaría General del Servicio Extremeño de Salud.

El aspirante responde de la veracidad de los datos y méritos alegados que serán
vinculantes para el mismo.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en
su consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier
cambio del mismo.

A fin de lograr que la Bolsa de Trabajo se configure como un instrumento ágil y
eficaz, se introducirá un elemento de zonificación en la misma, constituyéndose
una Bolsa de Trabajo por cada Área de Salud, para lo cual los aspirantes debe-
rán indicar en la solicitud de participación el Área o Áreas y zonas básicas de sa-
lud donde desean figurar. De no formularse solicitud expresa por parte del aspi-
rante, se entenderá que se solicitan todas las Áreas.

La Bolsa de Trabajo en la categoría de Pediatra de Equipo de Atención Primaria
se organizará, dentro de cada Área de Salud, por el nivel asistencial de Atención
Primaria. Dentro del nivel de Atención Primaria, el aspirante podrá elegir entre
las distintas zonas básicas de salud.

Una vez publicado el listado único de aspirantes admitidos recogido en la base
3.2. sólo se resolverán aquellas solicitudes de modificación de Áreas elegidas en
el sentido de su reducción. En cualquier caso, las solicitudes de modificación so-
lamente tendrán validez para ofertas posteriores. No obstante, podrán modifi-
carse las Áreas y zonas básicas de salud solicitadas inicialmente a los efectos de
actualizaciones posteriores de la Bolsa de Trabajo.

3.2. Listado único de aspirantes admitidos. Una vez finalizado el plazo inicial de veinte
días naturales con las solicitudes y los méritos registrados telemáticamente por los
aspirantes, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud publicará el lista-
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do único de aspirantes inscritos admitidos en la Bolsa de Trabajo con la puntuación
que corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos. El listado único se ex-
pondrá en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extreme-
ño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.

En este listado único de aspirantes inscritos admitidos no existen causas subsana-
bles de exclusión al tratarse de los datos inscritos por los propios aspirantes en su
solicitud.

En este listado se indicará, además, la puntuación hasta la que los aspirantes debe-
rán presentar la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados en
la categoría, teniendo en cuenta el número previsible de nombramientos tempora-
les a realizar en el período de un año, más el porcentaje necesario de reserva que
garantice la suficiencia de aspirantes disponibles en la Bolsa de Trabajo.

Figurar en el listado único de aspirantes admitidos ordenados por la puntuación de
la valoración de los méritos, sólo genera derecho a estar incluido en la base de da-
tos de la Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño
de Salud.

3.3. Aportación de la documentación. 

Solamente aquellos aspirantes que alcancen la puntuación de corte determinada en
el listado único de aspirantes inscritos admitidos deberán presentar, en el plazo de
veinte días naturales siguientes a la publicación de dicho listado en la página web
convocatoriasses.gobex.es, tanto los documentos acreditativos de los requisitos y
méritos alegados, como la solicitud generada por el sistema electrónico en el mo-
mento de la inscripción en la convocatoria, en el Registro de los Servicios Centrales
del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los Registros de las Gerencias de
Área del Servicio Extremeño de Salud, en los registros de los Centros de Atención
Administrativa y Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(en adelante LRJPAC). 

La documentación que se presente a través de las oficinas de Correos, deberá ir en
sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser
certificada junto con los documentos y méritos cuando le sean requeridos. 

En todo caso, requerirá la presentación en tiempo y forma del impreso de solicitud
con arreglo a la presente base, siendo un motivo de exclusión insubsanable su no
presentación, salvo causa no imputable al aspirante.

Aquellos méritos suficientemente valorados no deberán volver a presentarse en los
siguientes cortes de actualización, al objeto de incrementar la agilidad del proceso.

Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo indicado, los siguientes docu-
mentos acreditativos de los requisitos y méritos alegados en la valoración de sus
méritos:



NÚMERO 33
Miércoles, 18 de febrero de 2015 4752

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la na-
cionalidad española y tengan derecho a participar en este proceso de selección,
deberán presentar fotocopia compulsada del documento que acredite su nacio-
nalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y
el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado miem-
bro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán pre-
sentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de dere-
cho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada del Título de Médico Especialista en Pediatría
y sus Áreas Específicas, o titulación equivalente, o bien certificación académica
que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondien-
tes, así como abonados los derechos para la expedición de aquel título. 

c) Documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los méritos registra-
dos lo más actualizados posible, para la generación de la valoración de sus méritos.

Los títulos y méritos deberán estar expedidos en castellano. Respecto a aquellos
títulos y méritos aportados que hayan sido expedidos en otro idioma distinto del
castellano, se acreditarán por medio de certificación oficial expedida por el órga-
no que proceda, acreditando su traducción por el Organismo Oficial correspon-
diente y, de ser necesario, se exigirá su homologación por parte de la oficina di-
plomática española del país de que se trate. La presentación de las certificaciones
oficiales de títulos y méritos expedidos en otro idioma distinto del castellano, así
como de sus correspondientes traducciones y homologaciones, en su caso, se re-
alizará según lo establecido anteriormente en esta misma base.

3.4. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría Ge-
neral del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la pu-
blicación del listado único de aspirantes admitidos, una resolución declarando apro-
bados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, estableciendo un
plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones y la subsanación de
errores en la consignación de sus datos personales. Estos listados se expondrán al
público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extreme-
ño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.

Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente, la Secretaría General del Ser-
vicio Extremeño de Salud, dictará resolución por la que se constituye el listado de-
finitivo de aspirantes admitidos y excluidos por el orden de puntuación obtenida tras
la valoración de los méritos presentados por los aspirantes. Estos listados se ex-
pondrán al público en la forma establecida en el párrafo anterior.

Las alegaciones hechas por los interesados serán estimadas o desestimadas con la
publicación de la resolución por la que se aprueban los listados definitivos de aspi-
rantes admitidos y excluidos. Dicha resolución servirá también de notificación a los
interesados que hayan solicitado la subsanación de errores en la consignación de sus
datos personales. 
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Los aspirantes que finalmente compongan estos listados formarán parte de la Bolsa
de Trabajo en la categoría de Pediatra de Equipo de Atención Primaria de personal
estatutario temporal del Servicio Extremeño de Salud.

En el caso de que la Administración constate, en cualquier momento, la superior va-
loración de algunos méritos o cualquier otro error, actuará conforme a lo estableci-
do en la LRJPAC.

Cuando exista incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad, cuando supon-
ga el mantenimiento de una situación de incompatibilidad, así como cuando existan
indicios de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la solicitud, el aspi-
rante quedará provisionalmente excluido, actuando la Administración de conformi-
dad con el Código Penal en este último supuesto.

4. Baremo. 

El orden de prelación de los aspirantes viene determinado por la puntuación que resulte
de la aplicación de un baremo, que tomará en cuenta la valoración de determinados mé-
ritos y su ponderación.

4.1. Criterios de baremación. La puntuación máxima alcanzable en el baremo será de 100
puntos, que se otorgarán en base a los siguientes apartados:

4.1.1. Experiencia profesional (máximo 55 puntos): Los servicios prestados se va-
lorarán por mes trabajado. En los certificados de servicios prestados, el tiem-
po que aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de do-
ce meses por año, y el expresado en días se transformará a meses a razón
de treinta días por mes. 

En el caso de que el aspirante presente varios certificados de servicios pres-
tados que contengan diversos periodos de tiempo trabajados simultáneos, se
elegirá a los efectos de su valoración el más beneficioso para el aspirante. 

Serán objeto de valoración:

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema
Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en pla-
zas de la categoría de Pediatra de Equipo de Atención Primaria, o bien los
servicios prestados, bajo otro régimen jurídico, en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro del Cuerpo, Escala, Cate-
goría o Especialidad equivalente, de conformidad con la tabla de homolo-
gación que figura como Anexo II al Decreto 203/2006, de 28 de noviem-
bre (DOE n.º 142, de 5 de diciembre), por el que se establecen los
procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral en el
régimen de personal estatutario de los Servicios de Salud. Los servicios
prestados se valorarán con 0,25 puntos por mes trabajado. Los días res-
tantes que no completen un mes se valorarán a 0,0083 puntos por día. 

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas en otra cate-
goría estatutaria distinta a la categoría de Pediatra de Equipo de Atención
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Primaria del Sistema Nacional de Salud o de países miembros de la Unión
Europea se valorarán con 0,10 puntos por mes trabajado. Los días res-
tantes que no completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos por día.

― Los servicios prestados en plazas de la categoría de Pediatra de Equipo de
Atención Primaria en Hospitales Generales, Hospitales Especiales y Hos-
pitales de Media y Larga Estancia incluidos en el apartado de Centros Pri-
vados del Registro de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios de
Extremadura. Los servicios prestados se valorarán con 0,10 puntos por
mes trabajado. Los días restantes que no completen un mes se valorarán
a 0,0033 puntos por día.

― Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en plazas de
la categoría de Pediatra de Equipo de Atención Primaria o en plazas equi-
valentes de otro régimen jurídico a las que se opta. Los servicios presta-
dos se valorarán con 0,20 puntos por mes trabajado. Los días restantes
que no completen un mes se valorarán a 0,0067 puntos por día.

― Los periodos de tiempo en los que se haya disfrutado de beca de investi-
gación oficial o de contrato de investigación en el Sistema Nacional de Sa-
lud o de las Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea y del
Espacio Económico Europeo, siempre que esas actividades de investiga-
ción estén relacionadas con la categoría de Pediatra de Equipo de Aten-
ción Primaria. Se valorarán con 0,15 puntos por mes trabajado. Los días
restantes que no completen un mes se valorarán a 0,005 puntos por día. 

Acreditación de servicios prestados: 

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud o en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura se
acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación expedida por el res-
ponsable de Recursos Humanos de las Gerencias de Área donde se hayan pres-
tado dichos servicios u órgano competente de la Administración Autonómica.

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias de otros Servicios de
Salud o Administraciones Públicas distintas a la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certifica-
ción expedida por el responsable de Recursos Humanos del órgano com-
petente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

― Los servicios prestados en Hospitales Generales, Hospitales Especiales y
Hospitales de Media y Larga Estancia incluidos en el apartado de centros
privados del Registro de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios
de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante mediante certifi-
cación expedida por el responsable de Recursos Humanos del órgano com-
petente del centro donde se hayan prestado los mismos.

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas de algún país
integrante de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, se acre-



NÚMERO 33
Miércoles, 18 de febrero de 2015 4755

ditarán por medio de la certificación oficial expedida por el órgano que
proceda del país en cuestión, acreditando su traducción por el Organismo
Oficial correspondiente, y de ser necesario, se exigirá su homologación
por parte de la oficina diplomática española del país de que se trate.

Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán
contener la categoría y, en su caso, especialidad, tipo de nombramiento,
porcentaje de jornada y periodos de tiempo trabajados. Los servicios pres-
tados que no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la jor-
nada realmente trabajada.

A los efectos del reconocimiento de los servicios prestados dispuesto en es-
te apartado de experiencia profesional no se tendrán en cuenta los certifi-
cados de servicios previos previstos en la Ley 70/1978, de 26 de diciem-
bre (BOE n.º 9, de 10 de enero), de Reconocimiento de Servicios Previos
en la Administración Pública.

4.1.2. Formación (máximo 10 puntos): 

a) Se valorarán las actividades directamente relacionadas con el contenido de
la plaza a proveer, promocionados por las Administraciones Públicas, los
Colegios Profesionales, las Universidades, Organizaciones Sindicales o sus
fundaciones, Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, y que es-
tén acreditadas por la Comisión de Formación Continuada del Sistema Na-
cional de Salud.

b) Igualmente se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos di-
rectamente relacionados con el contenido de la plaza a proveer que se in-
dican a continuación:

1. Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, los Co-
legios Profesionales o las Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Ad-
ministraciones Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fun-
daciones al amparo de los Convenios suscritos con la Administración del
Estado, con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el
extinto INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autó-
nomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados por los mis-
mos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o di-
ploma, o bien se certifiquen debidamente.

4.1.3. Puntuación de la fase de oposición (máximo 35 puntos): A aquellos aspiran-
tes que hayan superado la fase de oposición de procesos selectivos del Ser-
vicio Extremeño de Salud de la categoría de Pediatra de Equipo de Atención
Primaria, se les sumará una puntuación adicional. 

Al completar la valoración de sus méritos el sistema mostrará automática-
mente dicha nota a cada aspirante para su validación. 
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Se tendrá en cuenta la nota más alta de cada aspirante de la relación de
aprobados de la fase de oposición obtenida en cualquiera de los tres últimos
procesos selectivos convocados por el Servicio Extremeño de Salud para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo. Se establecerá un porcen-
taje en base a una regla de tres, de tal manera que la nota máxima alcan-
zable en la fase de oposición en uno de los tres últimos procesos selectivos
se corresponderá con 35 puntos y la nota mínima con 17,5 puntos.

No será necesario acreditar documentalmente la superación del proceso se-
lectivo por parte los aspirantes que participaron en las diversas ofertas pú-
blicas de empleo.

4.2. Empates. Los aspirantes que tengan la misma puntuación se ordenarán en el lista-
do definitivo de aspirantes, de acuerdo con los siguientes criterios: en primer lugar,
aparecerá el aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de experiencia
profesional. De persistir el empate, el aspirante que acredite mayor puntuación en
el apartado de puntuación de la fase de oposición. Si continúa el empate, éste se re-
solverá dando prioridad a la fecha de presentación de la inscripción telemática en la
Bolsa de Trabajo de esta categoría por el aspirante.

5. Actualizaciones de la Bolsa de Trabajo. 

5.1. Tratamiento de la documentación. Para ordenar el proceso de inscripción de las so-
licitudes registradas telemáticamente en el sistema y elaborar la Bolsa de Trabajo en
la categoría de Pediatra de Equipo de Atención Primaria se realizará un corte de ac-
tualización de valoración de méritos el 30 de septiembre de cada año, de tal forma
que sólo se tendrán en cuenta los méritos realizados hasta esa fecha, pudiendo el
aspirante, no obstante, alegarlos hasta el 15 de octubre de cada año, para lo cual
deberá completar el proceso telemático habilitado en la página web convocatorias-
ses.gobex.es, dirigido a la Secretaría General, de la siguiente manera:

a) Si el aspirante se inscribe por primera vez en esta Bolsa de Trabajo, deberá ha-
cer constar la categoría de Pediatra de Equipo de Atención Primaria, así como los
requisitos de admisión, seleccionando las opciones de zonificación, tipos de vin-
culación temporal, así como la valoración de sus méritos. 

b) Aquel aspirante que ya esté inscrito inicialmente y no desee modificar sus datos
personales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las
opciones de zonificación, no deberá realizar ninguna operación de actualización
en el proceso telemático.

c) Si se trata de un aspirante ya inscrito y que desee modificar tanto sus datos per-
sonales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las op-
ciones de zonificación, deberá hacerlo antes del 15 de octubre de cada año para
que le sean valorados.

d) En el caso de un aspirante ya inscrito en la categoría de Pediatra de Equipo de
Atención Primaria y que desee inscribirse en próximas convocatorias de otras ca-
tegorías y, en su caso, especialidades, deberá completar el proceso telemático
habilitado a tal efecto.
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5.2. Listado único de aspirantes admitidos. Con las solicitudes y los méritos registrados
telemáticamente por los aspirantes hasta el corte de actualización de valoración de
méritos del 30 de septiembre de cada año, la Secretaría General del Servicio Extre-
meño de Salud publicará el listado único de aspirantes inscritos admitidos en la Bol-
sa de Trabajo con la puntuación que corresponda de acuerdo con la valoración de
sus méritos, en la forma establecida en la base 3.2.

5.3. Excepcionalmente, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, una vez
agotado el listado definitivo de aspirantes y atendiendo a las necesidades del servi-
cio, podrá establecer otros periodos para el corte de actualización de valoración de
méritos. En la página web convocatoriasses.gobex.es se dará publicidad a los suce-
sivos intervalos de aspirantes que deberán aportar documentación para continuar la
valoración de méritos, abriendo un plazo al efecto de veinte días naturales a partir
de dicha publicación.

5.4. Aportación de la documentación. De entre los aspirantes admitidos, solamente aque-
llos que alcancen la puntuación determinada en el listado único del correspondiente
corte de actualización, deberán presentar en el plazo de veinte días naturales si-
guientes a la publicación de dicho listado la documentación requerida como se re-
coge en la base 3.3.

5.5. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría Ge-
neral del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la
publicación del listado único de aspirantes previsto en la base 5.2., una resolución
declarando aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos,
tal y como se recoge en la base 3.4. y, asimismo, dictará posteriormente otra reso-
lución por la que se constituye el listado definitivo de aspirantes admitidos y exclui-
dos por el orden de puntuación obtenida tras la valoración de los méritos presenta-
dos por los aspirantes.

En relación con el tratamiento de los datos personales, requisitos de participación,
opciones de solicitud, méritos, generación de la solicitud de inscripción, registro de
los documentos y méritos alegados, la no consideración de los méritos en su caso,
la responsabilidad del aspirante sobre veracidad de los datos y méritos aportados, y
con el domicilio válido a efectos de notificaciones, se estará a lo dispuesto en las ba-
ses anteriores.

6. Norma final. 

6.1. En lo no regulado por la  presente resolución será de aplicación lo establecido en el
Pacto de selección de personal temporal y provision de plazas con carácter tempo-
ral, suscrito el 17 de enero de 2013.

6.2. Contra la  presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea competen-
te de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de
13 de julio (BOE n.º 167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá in-
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terponerse recurso de reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extre-
meño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la LRJ-
PAC, y en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE n.º 35, de 26 de
marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril), del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Interpuesto recurso de reposición, no podrá in-
terponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la LRJPAC.

Mérida, a 29 de enero de 2015.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO

• • •



NÚMERO 33
Miércoles, 18 de febrero de 2015 4759

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se convoca la constitución de una bolsa de trabajo en la Categoría de
Psicólogo/a Clínico, para Graduados/as o Licenciados/as con Título de
Psicólogo/a Especialista en Psicología Clínica, para la selección de personal
estatutario temporal en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud. (2015060309)

En el ámbito sanitario, la selección del personal temporal adquiere una especial trascenden-
cia, puesto que no sólo la asistencia sanitaria debe permanecer garantizada en todo momen-
to, sino que además hay que dar respuesta a las características de su prestación. De ahí que
resulte necesario regular los procesos de selección del personal temporal en términos de agi-
lidad y fluidez en la incorporación del personal requerido para la provisión de plazas vacan-
tes, la atención coyuntural de servicios que no puedan ser atendidos por la plantilla de los
centros o la sustitución del personal estatutario.

El Pacto suscrito entre el Servicio Extremeño de Salud y las Organizaciones Sindicales CSI-F,
SATSE, SIMEX y USAE, por el que se regulan los procedimientos de selección de personal
temporal y provisión de plazas con carácter temporal en los centros, servicios y estableci-
mientos sanitarios públicos dependientes del Servicio Extremeño de Salud, el 17 de enero
de 2013, y publicado mediante Resolución de 20 de febrero de 2013, de la Dirección Ge-
neral de Trabajo (DOE n.º 45, de 6 de marzo), regula en base a los principios de igualdad,
mérito, capacidad, publicidad y competencia, las normas que rigen la selección de personal
temporal.

La presente convocatoria tendrá eficacia durante todo el período de vigencia de dicho Pacto.
Cualquier modificación parcial del citado Pacto que afecte a la selección de personal estatu-
tario temporal establecido en la  presente resolución implicará una modificación en igual sen-
tido de las bases de la convocatoria.

Aquellos aspirantes que hayan tenido o tengan nombramientos temporales en la categoría de
Psicólogo/a Clínico en el Servicio Extremeño de Salud, tendrán que participar en esta convo-
catoria para formar parte de esta nueva Bolsa de Trabajo y así tener derecho a posteriores
nombramientos en el ámbito de este Organismo.

Por todo lo expuesto, en virtud del artículo 33 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE
n.º 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de
salud, y del artículo 26 del Decreto 12/2007, de 23 de enero (DOE n.º 12, de 30 de enero),
por el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas
básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de Salud, y en uso de las atribuciones con-
feridas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, aprobados me-
diante Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre), esta Dirección
Gerencia resuelve convocar Bolsa de Trabajo en la categoría de Psicólogo/a Clínico, con suje-
ción a las siguientes:
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BASES

1. Normas generales.

1.1. Se convoca procedimiento para la constitución de una Bolsa de Trabajo abierta y per-
manente en la categoría de Psicólogo/a Clínico, al objeto de atender las necesidades
de provisión de plazas de carácter temporal en el Servicio Extremeño de Salud.

1.2. La presente convocatoria vincula a la Administración y a quienes participen en la
misma. Podrá ser modificada con sujeción a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante 
LRJPAC).

1.3. A los aspirantes incluidos en esta Bolsa de Trabajo les será de aplicación el Estatu-
to Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, la normativa declarada
vigente por este Estatuto, así como las que se dicten para su desarrollo, y en la Ley
7/2007, de 12 de abril (BOE n.º 89, de 13 de abril), del Estatuto Básico del Emple-
ado Público. 

1.4. El proceso de selección de aspirantes y el funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se
regirá por lo establecido en el Pacto de selección de personal temporal y provisión
de plazas con carácter temporal, suscrito el 17 de enero de 2013, así como por las
bases de esta convocatoria y en las demás disposiciones aplicables al efecto.

1.5. El procedimiento de selección para formar parte de la Bolsa de Trabajo consistirá en
un concurso de méritos de acuerdo con los baremos que se establecen en la base 4.

1.6. Las bases de la presente convocatoria, se podrán consultar en la página web 
convocatoriasses.gobex.es y se expondrán al público en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud, así como en las Gerencias
de Área. Asimismo, a lo largo del proceso selectivo, a efectos informativos, se irá
publicando toda la información relacionada con los diferentes aspectos del desarro-
llo del mismo en los citados medios.

1.7. La Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño de Sa-
lud cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este tipo de soportes
por la legislación sobre protección de datos de carácter personal, establecidos en la
Ley 15/1999 de 13 de diciembre (BOE n.º 298, de 14 de diciembre), de Protección
de Datos de Carácter Personal.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a formar parte de la Bolsa de Trabajo, los aspirantes deberán reu-
nir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la
Unión Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condi-
ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que
directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder pú-
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blico o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del
Estado o de las Administraciones Públicas. Estas previsiones serán de aplicación,
cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén se-
parados de derecho, y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no
estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha
edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el ám-
bito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores. 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión del Título de Psicólogo/a Especialista en Psicología Clínica o
equivalente o, en su caso, en condiciones de obtenerlo. Las equivalencias de los
títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justificarse por el as-
pirante. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalen-
tes a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca la ho-
mologación o equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal
sentido por el Ministerio competente en materia de educación o cualquier otro ór-
gano de la Administración competente para ello. En el caso de ciudadanos de otros
Estados, deberán aportar credencial que acredite la homologación de su título en
el Estado español.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que
se deriven del correspondiente nombramiento. 

Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial serán admitidas en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, siempre que acrediten la ca-
pacidad suficiente para el desempeño de las funciones que se deriven del co-
rrespondiente nombramiento.

e) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que
se opte en cualquier Servicio de Salud. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que de-
sempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. 

g) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la letra a), no en-
contrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el
acceso a funciones o servicios públicos en su Estado, ni haber sido separado, por
sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.
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2.2. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en la fecha en la
que el aspirante se inscriba de forma telemática en la Bolsa de Trabajo, mantener-
se durante todo el tiempo de vigencia de las mismas y acreditarse en el momento
que se solicite. 

3. Solicitudes.

3.1. El aspirante que desee formar parte de la Bolsa de Trabajo deberá registrarse y com-
pletar la solicitud de inscripción mediante un proceso telemático, como se detalla a
continuación:

a) Inscripción en el registro de la Bolsa de Trabajo. Será necesario obtener un códi-
go de acceso de identificación personal para poder realizar cualquier gestión re-
lacionada con la Bolsa de Trabajo. Para ello, el aspirante deberá inscribirse con
un nombre de usuario y contraseña, que se obtendrán al registrarse en el apar-
tado “Inscripción Bolsa Trabajo” de la página web convocatoriasses.gobex.es. Es-
te usuario y contraseña serán únicos para cada aspirante, el cual será responsa-
ble de los datos grabados.

El Servicio Extremeño de Salud no tendrá conocimiento de la contraseña al guar-
darse de forma cifrada. 

Para solucionar cualquier contingencia relacionada con este proceso, el aspiran-
te deberá comunicarlo mediante el envío de un correo electrónico seleccionando
el enlace “Soporte Técnico”, situado dentro del apartado “Inicio” de la anterior-
mente citada página web.

b) Solicitud inicial de inscripción en la Bolsa de Trabajo. El aspirante que desee inscri-
birse en la Bolsa de Trabajo formulará la solicitud inicial de inscripción en el plazo de
veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de esta convoca-
toria en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjuicio de que esta Bolsa de Trabajo
tenga carácter abierto y permanente y puedan inscribirse nuevos aspirantes o ac-
tualizar méritos los aspirantes ya inscritos en el plazo inicial de inscripción, a partir
del día siguiente al de la finalización del plazo inicial de veinte días naturales. 

Para que esta solicitud inicial de inscripción sea tenida en cuenta en la primera
constitución de la Bolsa de Trabajo, el aspirante tendrá que completar el proce-
so telemático habilitado en la página web convocatoriasses.gobex.es dentro de
los veinte días naturales establecidos como plazo inicial de inscripción, haciendo
constar los requisitos de admisión y consignando la valoración de los méritos que
pudiera tener. Los méritos computables serán los realizados hasta la fecha de pu-
blicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Los aspirantes podrán elegir en su solicitud inicial de inscripción las opciones de
zonificación y tipos de vinculación temporal.

Cumplimentados todos los datos personales, requisitos, opciones de solicitud y
méritos, el sistema electrónico, de conformidad con las bases de la convocatoria,
otorgará la puntuación de los méritos incluidos por el aspirante. 
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Una vez cumplimentado todo el proceso anterior, el sistema generará una solici-
tud con un número de control que el aspirante deberá imprimir y registrar junto
con los documentos y méritos cuando le sean requeridos, tal y como se especi-
fica en la base 3.3.

No se considerarán para la valoración inicial derivada de la inscripción realizada
en el plazo veinte días naturales, los méritos inscritos o presentados con poste-
rioridad a la finalización del plazo correspondiente.

Asimismo, no se considerarán los méritos que previamente no hayan sido inclui-
dos en el proceso telemático por el aspirante para su valoración, así como aqué-
llos que habiendo sido incorporados en el proceso telemático no se presenten do-
cumentalmente cuando sean requeridos, ni aquéllos que hayan sido grabados de
forma errónea incluyendo más o menos valoración de la presentada documen-
talmente con posterioridad. Por lo tanto, en el caso de que existan discordancias
entre los méritos registrados telemáticamente por los aspirantes y los méritos
presentados documentalmente, no serán corregidos de oficio por parte de la Se-
cretaría General del Servicio Extremeño de Salud.

El aspirante responde de la veracidad de los datos y méritos alegados que serán
vinculantes para el mismo.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en
su consignación como la falta de comunicación al órgano convocante de cualquier
cambio del mismo.

A fin de lograr que la Bolsa de Trabajo se configuren como un instrumento ágil y
eficaz, se introducirá un elemento de zonificación en la misma, constituyéndose
una Bolsa de Trabajo por cada Área de Salud, para lo cual los aspirantes debe-
rán indicar en la solicitud de participación el Área o Áreas donde desean figurar.
De no formularse solicitud expresa por parte del aspirante, se entenderá que se
solicitan todas las Áreas. 

Una vez publicado el listado único de aspirantes admitidos recogido en la base
3.2. sólo se resolverán aquellas solicitudes de modificación de Áreas elegidas en
el sentido de su reducción. En cualquier caso, las solicitudes de modificación so-
lamente tendrán validez para ofertas posteriores. No obstante, podrán modifi-
carse las Áreas solicitadas inicialmente a los efectos de actualizaciones posterio-
res de la Bolsa de Trabajo.

3.2. Listado único de aspirantes admitidos. Una vez finalizado el plazo inicial de veinte
días naturales con las solicitudes y los méritos registrados telemáticamente por los
aspirantes, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud publicará el lista-
do único de aspirantes inscritos admitidos en la Bolsa de Trabajo con la puntuación
que corresponda de acuerdo con la valoración de sus méritos. El listado único se ex-
pondrá en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extreme-
ño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.
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En este listado único de aspirantes inscritos admitidos no existen causas subsana-
bles de exclusión al tratarse de los datos inscritos por los propios aspirantes en su
solicitud.

En este listado se indicará, además, la puntuación hasta la que los aspirantes debe-
rán presentar la documentación acreditativa de los requisitos y méritos alegados en
la categoría, teniendo en cuenta el número previsible de nombramientos tempora-
les a realizar en el período de un año, más el porcentaje necesario de reserva que
garantice la suficiencia de aspirantes disponibles en la Bolsa de Trabajo.

Figurar en el listado único de aspirantes admitidos ordenados por la puntuación de
la valoración de los méritos, sólo genera derecho a estar incluido en la base de da-
tos de la Bolsa de Trabajo de personal estatutario temporal del Servicio Extremeño
de Salud.

3.3. Aportación de la documentación. 

Solamente aquellos aspirantes que alcancen la puntuación de corte determinada en
el listado único de aspirantes inscritos admitidos deberán presentar, en el plazo de
veinte días naturales siguientes a la publicación de dicho listado en la página web
convocatoriasses.gobex.es, tanto los documentos acreditativos de los requisitos y
méritos alegados, como la solicitud generada por el sistema electrónico en el mo-
mento de la inscripción en la convocatoria, en el Registro de los Servicios Centrales
del Servicio Extremeño de Salud, en cualquiera de los Registros de las Gerencias de
Área del Servicio Extremeño de Salud, en los registros de los Centros de Atención
Administrativa y Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(en adelante LRJPAC). 

La documentación que se presente a través de las oficinas de Correos, deberá ir en
sobre abierto para ser fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser
certificada junto con los documentos y méritos cuando le sean requeridos. 

En todo caso, requerirá la presentación en tiempo y forma del impreso de solicitud
con arreglo a la presente base, siendo un motivo de exclusión insubsanable su no
presentación, salvo causa no imputable al aspirante.

Aquellos méritos suficientemente valorados no deberán volver a presentarse en los
siguientes cortes de actualización, al objeto de incrementar la agilidad del proceso.

Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo indicado, los siguientes docu-
mentos acreditativos de los requisitos y méritos alegados en la valoración de sus
méritos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la na-
cionalidad española y tengan derecho a participar en este proceso de selección,
deberán presentar fotocopia compulsada del documento que acredite su nacio-
nalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y
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el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado miem-
bro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán pre-
sentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de dere-
cho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

b) Fotocopia debidamente compulsada del Título de Psicólogo/a Especialista en Psi-
cología Clínica, o titulación equivalente, o bien certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así co-
mo abonados los derechos para la expedición de aquel título.

c) Documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los méritos registra-
dos lo más actualizados posible, para la generación de la valoración de sus méritos.

Los títulos y méritos deberán estar expedidos en castellano. Respecto a aquellos
títulos y méritos aportados que hayan sido expedidos en otro idioma distinto del
castellano, se acreditarán por medio de certificación oficial expedida por el órga-
no que proceda, acreditando su traducción por el Organismo Oficial correspon-
diente y, de ser necesario, se exigirá su homologación por parte de la oficina di-
plomática española del país de que se trate. La presentación de las certificaciones
oficiales de títulos y méritos expedidos en otro idioma distinto del castellano, así
como de sus correspondientes traducciones y homologaciones, en su caso, se re-
alizará según lo establecido anteriormente en esta misma base.

3.4. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría Ge-
neral del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la pu-
blicación del listado único de aspirantes admitidos, una resolución declarando apro-
bados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, estableciendo un
plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones y la subsanación de
errores en la consignación de sus datos personales. Estos listados se expondrán al
público en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Extreme-
ño de Salud, en las Gerencias de Área y en la página web convocatoriasses.gobex.es.

Una vez transcurrido el plazo señalado anteriormente, la Secretaría General del Ser-
vicio Extremeño de Salud, dictará resolución por la que se constituye el listado de-
finitivo de aspirantes admitidos y excluidos por el orden de puntuación obtenida tras
la valoración de los méritos presentados por los aspirantes. Estos listados se ex-
pondrán al público en la forma establecida en el párrafo anterior.

Las alegaciones hechas por los interesados serán estimadas o desestimadas con la
publicación de la resolución por la que se aprueban los listados definitivos de aspi-
rantes admitidos y excluidos. Dicha resolución servirá también de notificación a los
interesados que hayan solicitado la subsanación de errores en la consignación de sus
datos personales. 

Los aspirantes que finalmente compongan estos listados formarán parte de la Bolsa
de Trabajo en la categoría de Psicólogo/a Clínico de personal estatutario temporal
del Servicio Extremeño de Salud.
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En el caso de que la Administración constate, en cualquier momento, la superior va-
loración de algunos méritos o cualquier otro error, actuará conforme a lo estableci-
do en la LRJPAC.

Cuando exista incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad, cuando supon-
ga el mantenimiento de una situación de incompatibilidad, así como cuando existan
indicios de falseamiento en los requisitos o méritos alegados en la solicitud, el aspi-
rante quedará provisionalmente excluido, actuando la Administración de conformi-
dad con el Código Penal en este último supuesto.

4. Baremo. 

El orden de prelación de los aspirantes viene determinado por la puntuación que resulte
de la aplicación de un baremo, que tomará en cuenta la valoración de determinados mé-
ritos y su ponderación.

4.1. Criterios de baremación. La puntuación máxima alcanzable en el baremo será de 100
puntos, que se otorgarán en base a los siguientes apartados:

4.1.1. Experiencia profesional (máximo 55 puntos): Los servicios prestados se va-
lorarán por mes trabajado. En los certificados de servicios prestados, el tiem-
po que aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de do-
ce meses por año, y el expresado en días se transformará a meses a razón
de treinta días por mes. 

En el caso de que el aspirante presente varios certificados de servicios pres-
tados que contengan diversos periodos de tiempo trabajados simultáneos, se
elegirá a los efectos de su valoración el más beneficioso para el aspirante. 

Serán objeto de valoración:

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas del Sistema
Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión Europea en pla-
zas de la categoría de Psicólogo/a Clínico, o bien los servicios prestados,
bajo otro régimen jurídico, en la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, dentro del Cuerpo, Escala, Categoría o Especiali-
dad equivalente, de conformidad con la tabla de homologación que figu-
ra como Anexo II al Decreto 203/2006, de 28 de noviembre (DOE n.º 142,
de 5 de diciembre), por el que se establecen los procedimientos para la
integración del personal funcionario y laboral en el régimen de personal
estatutario de los Servicios de Salud. Los servicios prestados se valorarán
con 0,25 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no completen
un mes se valorarán a 0,0083 puntos por día. 

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas en otra cate-
goría estatutaria distinta a la categoría de Psicólogo/a Clínico del Sistema
Nacional de Salud o de países miembros de la Unión Europea se valora-
rán con 0,10 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no com-
pleten un mes se valorarán a 0,0033 puntos por día. 
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― Los servicios prestados en plazas de la categoría de Psicólogo/a Clínico en
Hospitales Generales, Hospitales Especiales y Hospitales de Media y Larga
Estancia incluidos en el apartado de Centros Privados del Registro de Cen-
tros, Establecimientos y Servicios Sanitarios de Extremadura. Los servicios
prestados se valorarán con 0,10 puntos por mes trabajado. Los días res-
tantes que no completen un mes se valorarán a 0,0033 puntos por día.

― Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en plazas de
la categoría de Psicólogo/a Clínico o en plazas equivalentes de otro régi-
men jurídico a las que se opta. Los servicios prestados se valorarán con
0,20 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no completen un
mes se valorarán a 0,0067 puntos por día.

― Los periodos de tiempo en los que se haya disfrutado de beca de investi-
gación oficial o de contrato de investigación en el Sistema Nacional de Sa-
lud o de las Instituciones Sanitarias Públicas de la Unión Europea y del
Espacio Económico Europeo, siempre que esas actividades de investiga-
ción estén relacionadas con la categoría de Psicólogo/a Clínico. Se valo-
rarán con 0,15 puntos por mes trabajado. Los días restantes que no com-
pleten un mes se valorarán a 0,005 puntos por día. 

Acreditación de servicios prestados: 

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias del Servicio Extreme-
ño de Salud o en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura se acreditarán por el propio aspirante, mediante certificación ex-
pedida por el responsable de Recursos Humanos de las Gerencias de Área
donde se hayan prestado dichos servicios u órgano competente de la Ad-
ministración Autonómica.

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias de otros Servicios de
Salud o Administraciones Públicas distintas a la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se acreditarán, por el propio aspirante, mediante certifica-
ción expedida por el responsable de Recursos Humanos del órgano com-
petente de la Administración donde se hayan prestado los mismos.

― Los servicios prestados en Hospitales Generales, Hospitales Especiales y
Hospitales de Media y Larga Estancia incluidos en el apartado de centros
privados del Registro de Centros, Establecimientos y Servicios Sanitarios
de Extremadura, se acreditarán por el propio aspirante mediante certifi-
cación expedida por el responsable de Recursos Humanos del órgano com-
petente del centro donde se hayan prestado los mismos.

― Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias Públicas de algún país
integrante de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, se acre-
ditarán por medio de la certificación oficial expedida por el órgano que
proceda del país en cuestión, acreditando su traducción por el Organismo
Oficial correspondiente, y de ser necesario, se exigirá su homologación
por parte de la oficina diplomática española del país de que se trate.
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Los certificados de servicios prestados anteriormente señalados deberán con-
tener la categoría y, en su caso, especialidad, tipo de nombramiento, por-
centaje de jornada y periodos de tiempo trabajados. Los servicios prestados
que no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la jornada 
realmente trabajada.

A los efectos del reconocimiento de los servicios prestados dispuesto en es-
te apartado de experiencia profesional no se tendrán en cuenta los certifica-
dos de servicios previos previstos en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre
(BOE n.º 9, de 10 de enero), de Reconocimiento de Servicios Previos en la
Administración Pública.

4.1.2. Formación (máximo 10 puntos): 

a) Se valorarán las actividades directamente relacionadas con el contenido de
la plaza a proveer, promocionados por las Administraciones Públicas, los
Colegios Profesionales, las Universidades, Organizaciones Sindicales o sus
fundaciones, Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, y que es-
tén acreditadas por la Comisión de Formación Continuada del Sistema Na-
cional de Salud.

b) Igualmente se valorarán los diplomas o certificados obtenidos en cursos di-
rectamente relacionados con el contenido de la plaza a proveer que se in-
dican a continuación:

1. Los organizados o impartidos por las Administraciones Públicas, los Co-
legios Profesionales o las Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Ad-
ministraciones Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fun-
daciones al amparo de los Convenios suscritos con la Administración del
Estado, con las Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el
extinto INSALUD o con los Servicios de Salud de las Comunidades Autó-
nomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencionados por los mis-
mos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o di-
ploma, o bien se certifiquen debidamente.

4.1.3. Puntuación de la fase de oposición (máximo 35 puntos): A aquellos aspiran-
tes que hayan superado la fase de oposición de procesos selectivos del Ser-
vicio Extremeño de Salud de la categoría de Psicólogo/a Clínico, se les su-
mará una puntuación adicional. 

Al completar la valoración de sus méritos el sistema mostrará automática-
mente dicha nota a cada aspirante para su validación. 

Se tendrá en cuenta la nota más alta de cada aspirante de la relación de
aprobados de la fase de oposición obtenida en cualquiera de los tres últimos
procesos selectivos convocados por el Servicio Extremeño de Salud para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo. Se establecerá un porcen-



NÚMERO 33
Miércoles, 18 de febrero de 2015 4769

taje en base a una regla de tres, de tal manera que la nota máxima alcan-
zable en la fase de oposición en uno de los tres últimos procesos selectivos
se corresponderá con 35 puntos y la nota mínima con 17,5 puntos.

No será necesario acreditar documentalmente la superación del proceso se-
lectivo por parte los aspirantes que participaron en las diversas ofertas pú-
blicas de empleo.

4.2. Empates. Los aspirantes que tengan la misma puntuación se ordenarán en el lista-
do definitivo de aspirantes, de acuerdo con los siguientes criterios: en primer lugar,
aparecerá el aspirante que tenga mayor puntuación en el apartado de experiencia
profesional. De persistir el empate, el aspirante que acredite mayor puntuación en
el apartado de puntuación de la fase de oposición. Si continúa el empate, éste se re-
solverá dando prioridad a la fecha de presentación de la inscripción telemática en la
Bolsa de Trabajo de esta categoría por el aspirante.

5. Actualizaciones de la Bolsa de Trabajo. 

5.1. Tratamiento de la documentación. Para ordenar el proceso de inscripción de las so-
licitudes registradas telemáticamente en el sistema y elaborar la Bolsa de Trabajo en
la categoría de Psicólogo/a Clínico se realizará un corte de actualización de valora-
ción de méritos el 30 de septiembre de cada año, de tal forma que sólo se tendrán
en cuenta los méritos realizados hasta esa fecha, pudiendo el aspirante, no obstan-
te, alegarlos hasta el 15 de octubre de cada año, para lo cual deberá completar el
proceso telemático habilitado en la página web convocatoriasses.gobex.es, dirigido
a la Secretaría General, de la siguiente manera:

a) Si el aspirante se inscribe por primera vez en esta Bolsa de Trabajo, deberá ha-
cer constar la categoría de Psicólogo/a Clínico, así como los requisitos de admi-
sión, seleccionando las opciones de zonificación, tipos de vinculación temporal,
así como la valoración de sus méritos. 

b) Aquel aspirante que ya esté inscrito inicialmente y no desee modificar sus datos
personales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las
opciones de zonificación, no deberá realizar ninguna operación de actualización
en el proceso telemático.

c) Si se trata de un aspirante ya inscrito y que desee modificar tanto sus datos per-
sonales, incluir nuevos méritos, tipos de vinculación temporal o modificar las op-
ciones de zonificación, deberá hacerlo antes del 15 de octubre de cada año para
que le sean valorados.

d) En el caso de un aspirante ya inscrito en la categoría de Psicólogo/a Clínico y que
desee inscribirse en próximas convocatorias de otras categorías y, en su caso, es-
pecialidades, deberá completar el proceso telemático habilitado a tal efecto.

5.2. Listado único de aspirantes admitidos. Con las solicitudes y los méritos registrados
telemáticamente por los aspirantes hasta el corte de actualización de valoración de
méritos del 30 de septiembre de cada año, la Secretaría General del Servicio Extre-
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meño de Salud publicará el listado único de aspirantes inscritos admitidos en la Bol-
sa de Trabajo con la puntuación que corresponda de acuerdo con la valoración de
sus méritos, en la forma establecida en la base 3.2.

5.3. Excepcionalmente, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, una vez
agotado el listado definitivo de aspirantes y atendiendo a las necesidades del servi-
cio, podrá establecer otros periodos para el corte de actualización de valoración de
méritos. En la página web convocatoriasses.gobex.es se dará publicidad a los suce-
sivos intervalos de aspirantes que deberán aportar documentación para continuar la
valoración de méritos, abriendo un plazo al efecto de veinte días naturales a partir
de dicha publicación.

5.4. Aportación de la documentación. De entre los aspirantes admitidos, solamente aque-
llos que alcancen la puntuación determinada en el listado único del correspondiente
corte de actualización, deberán presentar en el plazo de veinte días naturales si-
guientes a la publicación de dicho listado la documentación requerida como se re-
coge en la base 3.3.

5.5. Listado provisional y definitivo de aspirantes admitidos y excluidos. La Secretaría Ge-
neral del Servicio Extremeño de Salud dictará en el plazo de seis meses, desde la
publicación del listado único de aspirantes previsto en la base 5.2., una resolución
declarando aprobados los listados provisionales de aspirantes admitidos y excluidos,
tal y como se recoge en la base 3.4. y, asimismo, dictará posteriormente otra reso-
lución por la que se constituye el listado definitivo de aspirantes admitidos y exclui-
dos por el orden de puntuación obtenida tras la valoración de los méritos presenta-
dos por los aspirantes.

En relación con el tratamiento de los datos personales, requisitos de participación,
opciones de solicitud, méritos, generación de la solicitud de inscripción, registro de
los documentos y méritos alegados, la no consideración de los méritos en su caso,
la responsabilidad del aspirante sobre veracidad de los datos y méritos aportados, y
con el domicilio válido a efectos de notificaciones, se estará a lo dispuesto en las ba-
ses anteriores.

6. Norma final. 

6.1. En lo no regulado por la  presente resolución será de aplicación lo establecido en el
Pacto de selección de personal temporal y provisión de plazas con carácter tempo-
ral, suscrito el 17 de enero de 2013.

6.2. Contra la  presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea competen-
te de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de
13 de julio (BOE n.º 167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá in-
terponerse recurso de reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extre-
meño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la 
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LRJPAC, y en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero (DOE n.º 35, de 26
de marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril), del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Interpuesto recurso de reposición, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la LRJPAC.

Mérida, a 29 de enero de 2015.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 5 de febrero de 2015, del Consejero, por la que se dispone la
publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
relativo a la concesión definitiva de una emisora de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter municipal, en la
localidad de Cabeza del Buey, con la frecuencia 107.4 Mhz, para su
explotación, en régimen de gestión directa, por el Ayuntamiento de la citada
localidad. (2015060332)

La Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10.1.8 de
su Estatuto de Autonomía, tiene atribuida la competencia para el desarrollo normativo y la
ejecución en materia de prensa, radio y televisión y otros medios de comunicación, corres-
pondiéndole desarrollar, ejecutar y, en su caso, complementar la normativa del Estado en es-
ta materia mediante la legislación propia de desarrollo, la potestad reglamentaria y la función
ejecutiva.

En ejercicio de sus competencias de desarrollo normativo, la Comunidad Autónoma de Extre-
madura dictó el Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el que se regula el régimen de
concesión de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia e inscripción en el Registro de las Empresas concesionarias, modificado por el Decre-
to 121/2004, de 13 de julio.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición transitoria primera de la Ley 7/2010, de
31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, el concurso (procedimiento) de adju-
dicación de concesiones para la gestión indirecta del servicio de interés general de radio y te-
levisión no resuelto antes de la entrada en vigor de esta ley, continuará su tramitación de
acuerdo con el procedimiento previsto en la normativa vigente al momento de su convocato-
ria. En tal sentido se pronuncia también el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunica-
ción Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura que, en el apartado 1 de su Dis-
posición transitoria segunda, señala que “los procesos de adjudicación de concesiones para la
gestión indirecta del servicio de radio y televisión de ámbito autonómico no resueltos antes
de la entrada en vigor de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, continuarán su tramitación de acuer-
do con la normativa que regulaba el procedimiento de concesión.” Esto es, de acuerdo con la
Disposición transitoria segunda del Decreto 134/2013 —que desarrolla la Ley 7/2010— al pre-
sente procedimiento resulta de aplicación el Decreto 131/1994 que dispone, en sus artículos
19 y 26, que al finalizar la instalación de la emisora, la Corporación Municipal lo comunicará
—de acuerdo con el régimen vigente de asignación de competencias y tal y como establece
el Decreto del Presidente 18/2014, de 19 de junio, por el que se crea, extingue y modifica la
denominación y se distribuyen competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura— a la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de la Junta de Extremadura, que decretará la inspección técnica por los ser-

OTRAS RESOLUCIONESIII
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vicios competentes, recabará la conformidad correspondiente de la Dirección General de Te-
lecomunicaciones para la puesta en funcionamiento de la emisora, y elaborará, de acuerdo
con el resultado de las actuaciones anteriores, la propuesta de adjudicación definitiva de la
concesión, que será elevada al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para su re-
solución, la cual será publicada en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Asimismo, el artículo 6 del Decreto 131/1994 establece que las concesiones para la explota-
ción de las emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuen-
cia se otorgarán por un período de diez años, pudiendo el Consejo de Gobierno de la Junta
de Extremadura acordar la renovación de las concesiones por períodos sucesivos, también de
diez años, previa petición del concesionario con una antelación mínima de tres meses antes
de su vencimiento y a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, adoptado en su se-
sión de 3 de febrero de 2015, se dispuso la adjudicación definitiva, al Ayuntamiento de “Ca-
beza del Buey” (Badajoz), de la concesión administrativa para la explotación —en régimen de
gestión directa por medio de algunas de las formas previstas en el apartado 2.A) del artícu-
lo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local— del servi-
cio público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de ca-
rácter municipal, en la localidad de “Cabeza del Buey” (Badajoz), con la frecuencia 107.4 Mhz
y demás condiciones técnicas autorizadas, por un periodo de diez años. Dicho Acuerdo, ade-
más, ordena la publicación de su parte dispositiva en el Diario Oficial de Extremadura.

Por consiguiente, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el propio Acuerdo, y en virtud de
las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en concreto, el Decreto del Presiden-
te 18/2014, de 19 de junio, por el que se crea, extingue y modifica la denominación y se dis-
tribuyen competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en relación con el Decreto 138/2014, de 1 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

RESUELVO:

Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Extremadura, adoptado en su sesión de fecha 3 de febrero de 2015,
por el que se adjudica definitivamente, al Ayuntamiento de “Cabeza del Buey” (Badajoz), la
concesión administrativa para la explotación —en régimen de gestión directa por medio de
algunas de las formas previstas en el apartado 2.A) del artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local— del servicio público de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter municipal, en la locali-
dad de “Cabeza del Buey” (Badajoz), cuya parte dispositiva se recoge en el Anexo de la  pre-
sente resolución.

Contra el citado Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá formular —potestati-
vamente y con carácter previo a la interposición de recurso contencioso-administrativo— re-
querimiento para la anulación o revocación del mismo, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 44
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
así como cualquier otro recurso que se estime procedente; el recurso contencioso-adminis-
trativo podrá interponerse en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de no-
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tificación del presente acuerdo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1,
14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Mérida, a 5 de febrero de 2015. El Consejero de Hacienda y Administración Pública, CLEMENTE
JUAN CHECA GONZÁLEZ.

A N E X O

Primero. Adjudicar definitivamente, al Ayuntamiento de “Cabeza del Buey” (Badajoz), la con-
cesión administrativa para la explotación —en régimen de gestión directa por medio de algu-
na de las formas previstas en el apartado 2.A) del artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local— del servicio público de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter municipal, en la localidad de “Ca-
beza del Buey” (Badajoz), con la frecuencia 107.4 MHz y demás condiciones técnicas autori-
zadas, por un periodo de diez años.

Segundo. Notificar el Acuerdo —a la citada Entidad Local adjudicataria— y proceder a la pu-
blicación de su parte dispositiva en el Diario Oficial de Extremadura.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
ampliación de una explotación avícola de cebo de pollos, promovida por
Agrodelga, SL, en el término municipal de Monesterio. (2015060329)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 24 de septiembre de 2012 tiene entrada en el Registro Único de la Junta
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la ampliación de
una explotación avícola de cebo de pollos ubicada en el término municipal de Monesterio (Ba-
dajoz) y promovido por Agrodelga, SL, con domicilio social en c/ Cerezo, n.º 7, CP 06260 de
Monesterio (Badajoz) y CIF: B-06232854.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación avícola de cebo intensivo
de pollos con capacidad para realizar cinco ciclos de 48.000 pollos /ciclo. Esta actividad está
incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. En particular en la categoría 1.1.b del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Monesterio (Badajoz), y más con-
cretamente polígono 11, parcelas 29 y 271 con una superficie de 3, 4034 hectáreas. Las ca-
racterísticas esenciales del proyecto se describen en la  presente resolución.

Tercero. La explotación avícola cuenta con resolución favorable de Impacto Ambiental de fe-
cha 20 de octubre de 2014.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, fue remitida copia de la solicitud de AAU a el Ayun-
tamiento de Monesterio (Badajoz), con fecha 16 de junio de 2014, para que en un plazo de
diez días manifieste si la considera suficiente o, en caso contrario, indique las faltas que es
preciso subsanar. 

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010,de 23 de
junio, y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, median-
te anuncio de 24 de julio de 2014 que se publicó en el DOE n.º 166, de 28 de agosto de
2014.

Sexto Previa solicitud del interesado, el Técnico Municipal del Ayuntamiento de Monesterio
emite con fecha 26 de junio de 2014, informe acreditativo de la compatibilidad de las insta-
laciones con el planeamiento urbanístico, conforme lo establecido en el artículo 57.2.d de la
Ley 5/2010, de 23 de junio y en el artículo 21.b del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.
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Séptimo. Mediante escrito de 24 de julio de 2014, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) solicitó a el Ayuntamiento de Monesterio que promoviera la participación real y efec-
tiva de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante no-
tificación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegacio-
nes. Así mismo la DGMA solicitó en este mismo escrito informe, a el Ayuntamiento referido,
sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos as-
pectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Octavo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010,de 23 de
junio, artículo 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo
común, la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) se dirigió mediante escritos de fe-
cha 12 de noviembre de 2014 a Agrodelga, SL y a el Ayuntamiento de Monesterio con obje-
to de proceder a la apertura del trámite de audiencia a los interesados.

A fecha actual no se han recibido alegaciones al referido tramite.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente procedimiento en virtud de lo dispuesto en
la Disposición adicional primera de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 4 del Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, concretamente en la categoría 1.1 de su Anexo II, relativa a “Instalaciones gana-
deras, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas cine-
géticas, que dispongan de un número de emplazamientos o animales superior a 9.500 pollos
de engorde”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Ane-
xo II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investiga-
ción, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez apli-
cados los trámites preceptivos legales, por la presente:

RESUELVE:

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente 
resuelve:
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Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Agrodelga, SL, para una explotación aví-
cola de cebo de pollos, con capacidad de 48.000 pollos/ciclo, ubicada en el término municipal
de Monesterio (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de pre-
vención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura categoría 1.1 de su Anexo II,
relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de aves,
incluyendo las granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos o ani-
males superior a 9.500 pollos de engorde”, señalando que en el ejercicio de la actividad se
deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación téc-
nica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de
las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada
momento. El n.º de expediente de la actividad es el AAU 12/089.

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación avícola po-
drá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o mediante
retirada por gestor autorizado. Para el control de la gestión de los estiércoles, la instala-
ción deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrí-
cola conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” de esta re-
solución, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas
adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia
de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

Este residuo podrá aparecer mezclado con materiales biodegradables empleados usual-
mente como cama para los animales: mezcla de virutas más aserrín, cascarilla de arroz,
paja de cereales troceada, papel troceado, pipas de girasol etc.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la instalación se esti-
ma en 597,32 m3/año, que suponen unos 10.560 kg de nitrógeno/año.

2. La explotación avícola dispondrá de un estercolero de al menos 81 m3 de capacidad para
el almacenamiento de los estiércoles mezclados con la cama generados en la nave de en-
gorde, el mismo deberá cumplir los siguientes requisitos:

— Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e impermeable, que evite el
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por los
lixiviados que pudieren producirse.

— Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conectado a una fosa estanca
de almacenamiento de aguas residuales.

— Para disminuir las emisiones gaseosas se deberá cubrir el estiércol, bien mediante la
construcción de un cobertizo o bien mediante la colocación de una cubierta flexible
(plástico).
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El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención de la producción de al
menos 46 días, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efec-
tos, la capacidad total de retención del estercolero deberá ser, al menos, de 81 m3.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante ca-
da 20 días como máximo se deberá retirar completamente su contenido, momento que se
aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se en-
cuentra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una eva-
luación desfavorable de la instalación.

3. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se ten-
drán en cuenta las siguientes limitaciones:

— La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha×año) se-
rá inferior a 170 kg N/ha×año en regadío, y a 80 kg N/ha×año en cultivos de secano.
Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por apli-
cación en secano y los 85 kg N/ha en regadío. 

— No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima ne-
cesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al
10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo ame-
nace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos.

— Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de
ordeño. La distancia mínima para la aplicación respecto de núcleos de población será
de 1.000 metros y respecto de otras explotaciones ganaderas, de 200 metros.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación serán:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02 

Productos químicos que consisten 
en, o contienen, sustancias 

peligrosas 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05 

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas 

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales 

15 01 10 
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2,
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta 
DGMA qué tipo de gestión y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos ge-
nerados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los
residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Resi-
duos según corresponda. 

5. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del
parlamento europeo y del consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1774/2002
(Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el horno crematorio, ni el
enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se re-
alice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Debido a que la instala-
ción no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se requerirá
la presentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los
siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01 

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39 

Residuos de construcción y 
demolición Nuevas infraestructuras 17 01 07 

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosas sépticas 
que recogen agua de aseos y servicios 20 03 04 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

CONTAMINANTE ORIGEN 

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3 
Volatilización en el estabulamiento 

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4 

Volatilización en el estabulamiento 

Almacenamientos exteriores de estiércoles 
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Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión se sustituyen por la obligada aplicación de mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. Las principales emisiones líquidas y sus respectivos focos de emisión serán los siguientes:

2. Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior se podrán verter ni directa ni
indirectamente al dominio público hidráulico. Las aguas de limpieza vendrán recogidas en
fosa estanca cuyas características y capacidad vienen recogidas en el punto d.4 y en el
Anexo I de la  presente resolución.

3. Las aves permanecerán en todo momento en las naves de engorde de la instalación, cu-
yas paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol
mezclado con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tra-
tamiento y gestión del estiércol”.

4. Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde y lixiviados del
estercolero deberá construirse fosa estanca. A estos efectos, la fosa deberá:

— Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contami-
nar las aguas subterráneas o superficiales.

— Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las na-
ves de engorde.

— Contar con un volumen total mínimo de almacenamiento de 12 m3.

La gestión de los residuos acumulados en estas fosas deberá realizarla un gestor autori-
zado para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestio-
nadas conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol”
si no contienen restos de sustancias químicas.

5. Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la fosa estanca para evitar que pudiera re-
bosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido, co-
mo puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de los
animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

Después de la limpieza de las instalaciones que sucede a cada ciclo de engorde, la fosa
que recojan las aguas de limpieza de la nave de engorde deberán vaciarse completamen-
te, momento que se aprovechará para el mantenimiento de estas infraestructuras, com-

EMISIÓN FOCO DE EMISIÓN 

Lixiviados Estercolero y, en menor medida, naves de engorde, durante el 
almacenamiento del estiércol mezclado con la cama. 

Aguas de limpieza 
Naves de engorde, durante las tareas de limpieza de las naves de engorde 
tras la salida de los animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de 

la cama. 
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probando que se encuentran en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en
caso de una evaluación desfavorable.

6. No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otra agua residual procedente de las instala-
ciones de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características esta-
blecidas para la fosa estanca indicada en el apartado d.4.

7. Los vestuarios del personal de la explotación contarán con aseos. Deberán disponer de un
sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que ter-
minará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de pro-
teger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráuli-
co (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el co-
rrespondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio pro-
fesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada pa-
ra evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición
de los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición
del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y des-
tino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se de-
berá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

8. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose espe-
cial mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se consi-
derarán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales
o con sus deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1. El uso de la iluminación exterior de la explotación deberá limitarse a aquellas actuaciones
en las que sea estrictamente necesario.

2. Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbramientos.

3. Se iluminará solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

4. Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado ex-
terior.
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- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Respecto a la explotación de la instalación, se atenderá al cumplimiento de los requisi-
tos establecidos por el Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de
la avicultura de carne. En particular, en las naves de engorde se respetará la superficie
mínima establecida para el bienestar de las aves de corral para la producción de carne y
el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento ju-
rídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones
ganaderas.

2. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que di-
ficulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enferme-
dades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g – Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalacio-
nes se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las
condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado g.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo
de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la ac-
tividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimila-
bles a urbanos.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la ins-
cripción del titular de la AAU en el registro de pequeños productores de residuos peli-
grosos.
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- h – Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación avícola deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se ano-
tarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autori-
zado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación aví-
cola. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este es-
tiércol se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, de-
berá enviarse esta documentación.

3. El estiércol generado en la explotación podrá gestionarse por gestor autorizado, aportán-
dose en este caso contrato con el gestor ante la DGMA.

Residuos:

4. El TAAU deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el contenido del libro de registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la can-
tidad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxi-
cos y peligrosos. 

5. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

6. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

- i - Prescripciones Finales

1. La AAU objeto de la  presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de
lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y en los artículos 30 y 31 del De-
creto 81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la  presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 200.000 euros.
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4. Contra la  presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el inte-
resado Recurso Potestativo de Reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel
en que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden ju-
risdiccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 15 de enero de 2015. 

El Director General de Medio Ambiente. 
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011, 

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), 
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto contempla la ampliación de una explotación avícola de pollos de engorde (broi-
lers) e instalaciones auxiliares con sistema de cría convencional y capacidad para realizar 5
ciclos de 48.000 pollos cada uno. Los animales entrarán en la explotación con un peso apro-
ximado de 50 g y permanecen en ella unos 50 días hasta alcanzar un peso aproximado a los
2 Kg, momento en el que se destinarán al sacrificio y se aprovechará para limpiar y adecuar
las instalaciones para el siguiente lote. En ningún momento se alcanzaran densidades supe-
riores a los 33 Kg de peso vivo /m2.

La explotación avícola objeto del proyecto se sitúa en el término municipal de Monesterio (Ba-
dajoz), concretamente en las Parcelas 29 y 271 del Polígono 11, ocupando una superficie to-
tal de 3,4034 ha.

En la siguiente tabla se exponen las Coordenadas UTM donde se ubicará la instalación:

COORDENADAS HUSO X Y

Nave nueva 741.096,48 4.219.310,52

Nave existente 741.178,34 4.219.361,26

La explotación avícola, contará con las siguientes instalaciones y equipos:

— Nave de cebo: La explotación contará con dos naves de cebo, una existente de 1.315 m2

y una de nueva ejecución de 1.155 m2. Las naves estarán ejecutadas mediante estructu-
ra de pórticos de metálicos, cubierta de paneles sándwich, cerramientos verticales de pa-
neles sándwich y solera de hormigón.. El sistema de ventilación e iluminación quedará re-
suelto mediante la construcción de ventanales corridos y ventiladores, uno en cada alzado
lateral de las construcciones, que irán cerrados con malla pajarera.

— Lazareto: La explotación contará con un lazareto para la observación de los animales en-
fermos y sospechosos de 20 m2.

— Vestuario: La explotación contará con un vestuario de 12 m2. 

— La instalación dispondrá de una capacidad de almacenamiento de los lixiviados y aguas
de limpieza de las naves de cebo y estercolero de 20 m3, repartida en dos fosas de hor-
migón de 9,6 m3 y 11,5 m3.

— Estercolero con solera de hormigón con una capacidad mínima de 260 m3. Se deberá cu-
brir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidien-
do de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y
conducción de lixiviados a fosa.

— Vado sanitario, realizado a base de solera de hormigón. Este vado albergará las solucio-
nes biológicas necesarias para la desinfección de los vehículos.

— Pediluvios en la entrada a la nave.
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— Embarcadero.

— Zona de almacenamiento de cadáveres.

— Depósito de agua y silos de alimentos.

— Cerramiento de la explotación con malla de alambre galvanizado.

— Calefacción. 

— Ventiladores y Humificadores.
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A N E X O

GRÁFICO

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
instalación y puesta en marcha de la almazara, promovida por Aceites
Valdelagar, SL, en el término municipal de Valdelacasa de Tajo. (2015060327)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 05 de noviembre de 2013 tiene entrada en el Registro Único de la Junta
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para un proyecto de
almazara, promovido por Aceites Valdelagar, SL, en el término municipal de Valdelacasa de
Tajo (Cáceres), con CIF B-10.399.871.

Segundo. La instalación industrial se ubica en polígono 16, parcela 130, del término munici-
pal de Valdelacasa de Tajo, provincia de Cáceres. X=302.091. Y= 4.399.255 (Huso 30, Da-
tum ED50)

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura la solici-
tud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante anuncio de 14 de octu-
bre de 2014 que se publicó en el DOE n.º 214, de 6 de noviembre de 2014.

Cuarto. Mediante escrito de 16 de octubre, la DGMA remitió al Ayuntamiento de Valdelacasa
de Tajo, copia del expediente de solicitud de la AAU, con objeto de que éste Ayuntamiento
promoviera la participación real y efectiva de las personas interesadas en el procedimiento de
concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las mismas y, en su caso, recep-
ción de las correspondientes alegaciones.

Quinto. El proyecto cuenta con informe de compatibilidad urbanística, emitido por el Ayunta-
miento de Valdelacasa de Tajo, de 16 de octubre de 2013, pronunciándose en los siguientes
términos: “Que la citada edificación y el uso previsto en ella, si es compatible urbanísticamen-
te con el planeamiento vigente y que le es de aplicación, tanto municipal como autonómico”.

Sexto. Dispone de informe de impacto favorable de fecha 5 de mayo de 2009, expediente
número IA 08/04679, así como de autorización para construcción de almazara en zona de po-
licía de los cauces regato de el Basequillo y arroyo Zarzalejo en término municipal de Valde-
casa de Tajo (Cáceres), emitida por la Confederación Hidrográfica del Tajo, con fecha 12 de
diciembre de 2013.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, del régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 11 de diciembre de 2014 a Aceites
Valdelagar, SL y al Ayuntamiento de Valdelacasa de Tajo, con objeto de proceder al trámite
de audiencia a los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
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artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, concretamente en la categoría 3.2.b de su Anexo II, relativa a “Materiales de ori-
gen vegetal, sean frescos, congelados, conservados, precocinados, deshidratados o comple-
tamente elaborados, con una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior
a 300 toneladas por día y superior a 4 toneladas por día.”, por lo tanto debe contar con AAU
para ejercer la actividad.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado Decreto.

SE RESUELVE:

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente se re-
suelve otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Aceites Valdelagar, SL, para la
instalación y puesta en marcha del proyecto de almazara (epígrafe 3.2b del anexo II del De-
creto 81/2011), referida en el Anexo I de la  presente resolución, en el término municipal de
Valdelacasa de Tajo (Cáceres), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio
de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la do-
cumentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización,
sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de
referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 13/228.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

a) Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos y no peligrosos generados por la actividad de la instalación in-
dustrial se caracterizan en la siguiente tabla.

Origen Descripción Código 
LER(2) 

RESIDUOS PELIGROSOS 

Mantenimiento Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen 
mercurio. 20 01 21* 

Oficinas Residuos de tóner de impresión que contienen 
sustancias peligrosas, 08 03 17* 

Mantenimiento 

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros 
de aceite no especificados en otra categoría), trapos de 
limpieza y ropas protectoras contaminados por 
sustancias peligrosas. 

15 02 02* 
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2. La generación de cualquier otro residuo no indicado en el apartado a.1) deberá ser co-
municado a la Dirección General de Medio Ambiente con objeto de evaluarse la gestión
más adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su ca-
so, autorizar la producción del mismo.

3. Los residuos generados, será gestionados por gestor autorizado.

b) Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1. La altura y sección de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y
plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención
y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de 1 foco de emisión de contaminantes a la atmósfera deta-
llado en la siguiente tabla.

Para este foco, en atención al proceso asociado y al tipo de combustible empleado, se es-
tablecen valores límite de emisión (VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

Ante estas circunstancias, y en base a lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto
100/2011, de 28 de enero, el condicionado ambiental se limitará al cumplimiento de la le-
gislación vigente en materia de contaminación atmosférica.

CLASIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN SEGÚN REAL DECRETO 100/2011 
N.º Denominación(1) Grupo Código Proceso asociado 

 

CONFINADOS SISTEMATICOS 
1 Emisión de gases de caldera de 

combustión de biomasa (0,58 MWt) 
C 03 01 03 03 Caldera para termobatidoras. 

 

(1) La identificación de los focos generadores de emisiones contaminantes a la atmósfera se recoge en el Anexo II 

(2) Huso 30, Datum ED50 

CONTAMINANTE 
VLE (mg/Nm3) * 

Biomasa 
Partículas 150 
Dióxido de azufre, SO2 300 
Monóxido de carbono, CO 625 
Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido de nitrógeno, NO2) 615 

*Concentraciones de contaminantes referenciadas al 6 % de oxígeno. 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 
Proceso productivo Envases de plástico 15 01 02 

Proceso productivo Residuos procedentes de la clasificación de papel y 
cartón destinados al reciclado 03 03 08 

Oficinas Lodos de fosas sépticas. 20 03 04 

Proceso productivo Lodos de lavado, limpieza, pelado, centrifugado y 
separación 02 03 01 

 (2) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 
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c) Medidas de protección y control de la contaminación de aguas

1. En el normal desarrollo de la actividad del complejo industrial no se generarán vertidos al
Dominio Público Hidráulico, previa autorización del órgano competente.

2. El vertido de la red de fecales ira a fosa estanca.

3. Las aguas procedentes de la red de residuales de proceso, serán almacenadas en deposi-
to estanco y retiradas y gestionadas por gestor autorizado.

d) Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. Toda superficie donde existen edificaciones e instalaciones, estarán dotadas de pavimen-
to impermeable, mediante solera de hormigón armado.

e) Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. El complejo industrial consta de tres focos significativos de emisión de ruido y vibraciones
detallados en la siguiente tabla.

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

f) Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1. Las instalaciones y los aparatos de iluminación ajustaran a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias EA-01 a EA-07.

g) Plan de ejecución

1. En el caso de que la actividad existente no adopte los condicionados indicados en esta re-
solución en el plazo de seis meses, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Di-
rección General de Medio Ambiente previa audiencia del titular, acordará la caducidad de
la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el cum-
plimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a

IDENTIFICACIÓN* DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES 
N.º Denominación Descripción Nivel de emisión 
 

FIJOS 
1 Nave de fabricación   Maquinaria, etc. 80 dB(A) 
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la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de inicio de la actividad según se esta-
blece en el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, junto con esta solicitud apor-
tará copia de la autorización ambiental unificada, otorgada al gestor de residuos que ges-
tionará las aguas residuales de proceso.

3. Previa visita de comprobación, la Dirección General de Medio Ambiente emitirá un informe en
el que se haga constar si las instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y al condicionado
de la AAU no pudiendo iniciarse la actividad mientras la Dirección General de Medio Ambien-
te no dé su conformidad mediante el mencionado informe. Transcurrido el plazo de un mes
desde la presentación de la solicitud, por parte del titular, de conformidad con el inicio de ac-
tividad sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma, se entenderá otorgada.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente, la
fecha definitiva de inicio de la actividad en un plazo no superior a una semana antes de
su inicio.

5. Una vez otorgada la conformidad con la solicitud de inicio de actividad la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente procederá a la inscripción del titular de la AAU en el registro de pe-
queños productores de residuos peligrosos.

h) Vigilancia y seguimiento

h.1) Prescripciones generales

1. Siempre que sea posible, el muestreo y análisis de todos los contaminantes y parámetros
de proceso se realizarán con arreglo a las normas internacionales u otros métodos alter-
nativos que estén validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos
de calidad científica equivalente.

2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente, en el ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuan-
tos análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar la adecuación de las infraes-
tructuras e instalaciones ejecutadas a lo establecido en la AAU y en el proyecto evaluado.

3. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

h.2) Residuos

1. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los re-
siduos generados. Entre el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá cons-
tar la cantidad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

h.3) Contaminación atmosférica

1. Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA) y bajo el alcan-
ce de sus acreditaciones como organismo de inspección por la norma UNE-EN ISO/IEC
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17020:2004 controles externos de las emisiones de todos los contaminantes atmosféricos
sujetos a control de esta AAU. La frecuencia de estos controles externos será , al menos,
de uno cada cinco años.

Como primer control externo se tomará el necesario para la memoria de inicio de activi-
dad referida en el apartado g.2).

2. El titular de la instalación industrial deberá llevar un autocontrol de sus focos de emisión
a la atmósfera, que incluirá el seguimiento de los valores de emisión de contaminantes
sujetos a control en esta AAU. Para ello, podrá contar con el apoyo de organismos de con-
trol autorizados (OCA). En el caso de que los medios empleados para llevar a cabo las
analíticas fuesen los de la propia instalación, estos medios serán los adecuados y con el
mismo nivel exigido a un OCA. La frecuencia de estos autocontroles será de, al menos,
uno cada 12 meses. No obstante, esta frecuencia podrá ser modificada por la Dirección
General de Medio Ambiente en función de los valores obtenidos.

A efectos de cumplimiento de la frecuencia establecida en este punto, los controles ex-
ternos podrán computar como autocontroles.

Dichos controles se realizarán conforme a la Instrucción 1/2014, dictada por la Dirección
General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento de autorización y de notificación de
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, competencia del órgano di-
rectivo.

5. El titular de la instalación industrial deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un
control externo. Los medios y la antelación de cada medio son los siguientes:

a) Mediante comunicación por fax, teléfono o email a la Dirección General de Medio Am-
biente, con una antelación mínima de una semana.

b) Mediante comunicación por otros medios a la Dirección General de Medio Ambiente,
con una antelación mínima de dos semanas.

h.4) Contaminación acústica

1. El titular de la instalación industrial realizará nuevas mediciones de ruido justo después
del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación de la instalación
que pueda afectar a los niveles de ruidos.

2. El titular de la instalación industrial deberá comunicar, con una antelación de, al me-
nos, una semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en
el apartado h.4.1), cuyos resultados serán remitidos a la Dirección General de Medio
Ambiente en el plazo de un mes desde la medición o junto con la solicitud de renova-
ción de la AAU.

i) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de emisión de contaminantes o de incumplirse al-
guno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial
deberá:
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a) Comunicarlo a la Dirección General de Medio Ambiente en el menor tiempo posible me-
diante los medios más eficaces a su alcance, sin perjuicio de la correspondiente co-
municación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas
o el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado i.1).

3. El titular de la instalación dispondrá de las medidas adecuadas que minimicen las emisio-
nes contaminantes al medio ambiente en caso de situaciones anormales de explotación
del complejo industrial. En concreto, y con independencia de otras medidas determinadas
en función de la situación anómala detectada.

4. El cierre definitivo de la actividad supondrá el desmantelamiento de las instalaciones.

5. En cualquier caso, se elaborará un programa de cierre y clausura para su sometimiento al
Órgano competente en autorizaciones ambientales de la Junta de Extremadura.

j) Prescripciones finales

1. La Autorización ambiental objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin
perjuicio de las modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las diversas autorizaciones sectoria-
les incluidas en ella que así lo requieran.

2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo.

3. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente
cualquier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el ar-
tículo 30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente la
transmisión de titularidad de la instalación en el plazo máximo de un mes desde que la
transmisión se haya producido y según lo establecido en el artículo 32 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

5. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente el
inicio, la finalización o la interrupción voluntaria por mas de tres meses, de la actividad
según se establece en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

6. El titular de la instalación deberá proporcionar, a la Dirección General de Medio Ambiente
o a quien actúe en su nombre, toda la asistencia necesaria para permitirle llevar a cabo
cualquier tipo de inspección ambiental de las recogidas en el artículo 42 del Decreto
81/2011, de 20 de mayo.
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7. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

8. Contra la  presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el inte-
resado Recurso Potestativo de Reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel
en que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden ju-
risdiccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, a 20 de enero de 2015. 

El Director General de Medio Ambiente, 
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero, 

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011)
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Descripción de la actividad:

Actividad: Consiste en la extracción de aceite de oliva.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en la parcela 130 del polígono 16 del término-
municipal de Valdecasa de Tajo, provincia de Cáceres.

— Capacidades y consumos: La capacidad máxima de producción se establece en 7 Tm/día.

— Infraestructuras e instalaciones:

• Almacén de materiales: ...................... 9.28 m2

• Taller:................................................ 9.28 m2

• Caldera: .......................................... 12.87 m2

• Almacén de productos y ventas: .......... 8.80 m2

• Vestíbulo: .......................................... 5.72 m2

• Oficina:............................................ 10.76 m2

• Vestuario: .......................................... 6.60 m2

• Aseo 1:.............................................. 3.30 m2

• Aseo 2:.............................................. 3.30 m2

• Elaboración:.................................... 226.35 m2

• Patio limpieza: ................................ 130.00 m2
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A N E X O  I I

PLANO DE DISTRIBUCIÓN EN PLANTA:
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A N E X O  I I I
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Mérida, a 5 de mayo de 2009. 

El Jefe de Servicio de Evaluación Ambiental, La Técnico,
JESÚS MORENO PÉREZ MARTA MIMBRERO CÁCERES

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
legalización y ampliación de explotación porcina, promovida por D.ª Antonia
Sampedro Ariño, en el término municipal de Campillo de Llerena. (2015060328)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 4 de febrero de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la legalización y am-
pliación de una explotación porcina ubicada en el término municipal de Campillo de Llerena
(Badajoz) y promovida por D.ª Antonia Sampedro Ariño con NIF 28567877-Z.

Segundo. El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina con
capacidad para 120 reproductoras, 6 verracos y 500 plazas de cebo. Esta actividad está in-
cluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. En particular en la categoría 1.2. del Anexo II.

La explotación porcina está ubicada en la finca “Los Alimoches”, las instalaciones se encuen-
tran en las parcelas 4 y 6 del polígono 12, completando la explotación la parcela 5 del polí-
gono 12 y parcelas 79, 80 y 114 del polígono 13 del término municipal de Campillo de Llere-
na (Badajoz). Esta finca cuenta con una superficie total de 130,6560 hectáreas. Las
características esenciales del proyecto se describen en el Anexo I de la  presente resolución.

Tercero. La actividad cuenta con resolución favorable de Impacto Ambiental de fecha 21 de
noviembre de 2014. La cual se recoge íntegramente en el Anexo II de la  presente resolución.

Cuarto. El Ayuntamiento de Campillo de Llerena informa con fecha 30 de julio de 2014, so-
bre la compatibilidad urbanística del proyecto concluyendo la Arquitecto técnico asesor muni-
cipal que “la instalación proyectada es compatible con el planeamiento urbanístico”, conforme
a lo establecido en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamen-
to de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, fue remitida con fecha 23 de junio de 2014, copia de la solicitud de AAU al Ayunta-
miento de Campillo de Llerena, para que en un plazo de diez días manifestara si la conside-
raba suficiente o, en caso contrario, indicara las faltas que fueran preciso subsanar.

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la solicitud de AAU fue someti-
da al trámite de información pública, mediante anuncio de 17 de julio de 2014 que se publi-
có en el DOE n.º 168, de 1 de septiembre de 2014. Dentro del periodo de información pública
se recibieron alegaciones remitidas por el Ayuntamiento de Campillo de Llerena por parte de
D. César de la Cueva Spínola, las cuales han sido consideradas en el condicionado de esta 
resolución.

Séptimo. Mediante escrito de 17 de julio de 2014, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) solicitó al Ayuntamiento de Campillo de Llerena que promoviera la participación real
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y efectiva de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante
notificación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alega-
ciones. Así mismo la DGMA solicitó en este mismo escrito informe, al Ayuntamiento referido,
sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos as-
pectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Octavo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo
común, la DGMA se dirigió mediante escritos de fecha 16 de diciembre de 2014 a D.ª Anto-
nia Sampedro Ariño y al Ayuntamiento de Campillo de Llerena con objeto de proceder a la
apertura del trámite de audiencia a los interesados. 

Noveno. Con fecha 21 de enero de 2015, la DGMA elaboró propuesta de resolución, según lo
establecido en el artículo 26.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente procedimiento en virtud de lo dispuesto en
la Disposición adicional primera de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 4 del Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, concretamente en la categoría 1.2. de su Anexo II, relativa a “Ins-
talaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, in-
cluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados pa-
ra cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su ane-
xo II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investiga-
ción, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente

SE RESUELVE

OTORGAR Atorización Ambiental Unificada a favor de D.ª Antonia Sampedro Ariño, para ex-
plotación porcina, categoría 1.2. de su Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no in-
cluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dis-
pongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50
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emplazamientos o animales para cerdas reproductoras ubicada en el término municipal de
Campillo de Llerena (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio
de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la do-
cumentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización,
sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de re-
ferencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad proyectada es el AAU 14/010.

- a - Tratamiento y gestión del estiércol 

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará
a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo
establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma
que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Re-
gistro de Gestión de Estiércoles.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en
1.846,12 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 5.893 Kg. de nitrógeno/año. To-
das las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Regis-
tro de Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tama-
ño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar
a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dis-
pondrá de una capacidad total de retención de estiércoles licuados, aguas de limpieza y
lixiviados del estercolero de 125,20 m3 de capacidad mínima, para ello el complejo porci-
no dispondrá de tres fosas de hormigón de 144 m3 de capacidad total.

3. El diseño y la construcción de las fosas deberá adaptarse a las prescripciones que para
este tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberá tener en cuen-
ta los siguientes requisitos:

— La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún cur-
so o punto de agua, localizándose, al menos, a 100 m de cualquier curso de agua; y
habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carreteras. Se orientarán
en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten molestias por malos olo-
res a las poblaciones más cercanas.

— Cualquier fosa o instalación que se encuentre a menos de 100 m de cualquier curso de
agua, deberá disponer de autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.
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— Cumplirán con las siguientes características constructivas:

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltra-
ciones.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado de las fosas, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como má-
ximo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mis-
mo como abono orgánico.

4. La explotación dispondrá de un estercolero, el cual deberá estar ubicado en una zona pro-
tegida de los vientos y contar con una capacidad mínima de 75,88 m3. Esta infraestruc-
tura consistirá en una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixi-
viados conectado a la fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la
construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo
el acceso de pluviales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante ca-
da 15 días como máximo deberán retirar su contenido, momento que se aprovechará pa-
ra el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condicio-
nes óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de
la instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se ten-
drán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la apor-
taciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca. 

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima ne-
cesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al
10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo ame-
nace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, de-
biendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24
horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua,
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
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tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2,
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta DG-
MA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos de conformidad con la Ley
22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de los residuos generados
por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos
asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según
corresponda. 

5. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02 

Productos químicos que consisten 
en, o contienen, sustancias 

peligrosas 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05 

Medicamentos citotóxicos y 
citostáticos 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 07 

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas 

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales 

15 01 10 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01 

Plástico Plástico desechado 20 01 39 

Lodos de fosa séptica Aseos y vestuarios del personal 20 03 04 

 (1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamien-
to de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los
siguientes:

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de
diseño de los alojamientos del ganado:

— El alojamiento de los cerdos de cebo, en transición o en finalización se llevará a cabo so-
bre suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre suelo
parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo de purines.

— Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásticos,
materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las deyecciones.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1. El ganado porcino estará en todo momento en las instalaciones (naves y patios de ejerci-
cio), únicamente podrán permanecer fuera de estos recintos los animales que se destinen
a las cercas autorizadas de la finca conforme al plan de manejo presentado que se en-
cuentran en las parcelas 4, 5 y 6 del polígono 12 y parcelas 79, 80 y 114 del polígono 13
del término municipal de Campillo de Llerena. Estas cercas cuentan con una superficie to-
tal de 130,65 hectáreas.

Los patios de ejercicio en tierra dispondrán de una superficie total repartida entre los 5
patios autorizados de 12.520 m2. 

CONTAMINANTE ORIGEN 

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles  

NH3 
Volatilización en el estabulamiento 

Almacenamientos exteriores de estiércoles  

CH4 

Volatilización en el estabulamiento 

Almacenamientos exteriores de estiércoles 
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2. No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas
de limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de se-
cuestro distintas de las descritas en los apartados a.2. y a.3. de la  presente resolución.

3. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

4. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose espe-
cial mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se consi-
derarán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales
o con sus deyecciones.

5. Los vestuarios del personal de la explotación al contar con aseos, es necesario que cuenten
con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalara deberá disponer
de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que
terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de
proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráu-
lico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el co-
rrespondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio pro-
fesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada pa-
ra evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición
de los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición
del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y des-
tino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se de-
berá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

1. El uso de la iluminación exterior del centro deberá limitarse a aquellas actuaciones en las
que sea estrictamente necesario.

2. Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbramientos.

3. Se iluminará solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

4. Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado ex-
terior.
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- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de ma-
terial que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de
enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier aper-
tura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2. El cerramiento existente en la finca, deberá ser reparado en todas aquellas zonas en las
que debido al manejo realizado en la finca así lo requiera, impidiendo de esta manera el
paso de los animales a las fincas colindantes.

- g - Plan de ejecución.

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalacio-
nes se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las
condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado g.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo
de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la ac-
tividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimila-
bles a urbanos.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

7. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico,
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura.
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- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se ano-
tarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autoriza-
do de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina.
En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, de-
berá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiér-
coles. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad
de los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y
la no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de la balsa.

— Las existencia de fugas.
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- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 27.3 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la Autorización Ambiental
Unificada objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las
modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 de dicho Decreto, y de la necesidad de
obtener o renovar las diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo 
requieran. 

2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo.

3. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo.

4. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Contra la  presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el inte-
resado Recurso Potestativo de Reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel
en que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden ju-
risdiccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 21 de enero de 2015.

El Director General de Medio Ambiente
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011,
DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011).

ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina con capacidad
para 120 reproductoras, 6 verracos y 500 plazas de cebo.

La explotación porcina está ubicada en la finca “Los Alimoches”, las instalaciones se encuen-
tran en las parcelas 4 y 6 del polígono 12, completando la explotación la parcela 5 del polí-
gono 12 y parcelas 79, 80 y 114 del polígono 13 del término municipal de Campillo de Llere-
na (Badajoz). Esta finca cuenta con una superficie total de 130,6560 hectáreas.

La explotación dispone de 9 naves existentes para el alojamiento de los animales con una su-
perficie total de 990,42 m2 . Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosas de hor-
migón para el almacenamiento de purines, estercolero y vestuarios con aseos.

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas y sa-
neamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y
tubos estancos hasta la balsa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones
e infraestructuras:

— Sistemas de almacenamiento: La explotación dispondrá de tres fosas de purines, una exis-
tente de 44 m3 y dos de nueva construcción de 48 m3 de capacidad cada una de ellas, pa-
ra el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las instalaciones.

— Estercolero: La explotación contará con un estercolero de 80 m3 de capacidad. Se deberá
cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impi-
diendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogi-
da y conducción de lixiviados a sistema de almacenamiento.

— Lazareto: Lazareto de 28,32 m2, los cuales se emplearán para el secuestro y observación
de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. 

— Nave de cuarentena. Nave de cuarentena de 61,20 m2 de superficie.

— Patios de ejercicio en tierra: La explotación dispondrá de una superficie total autorizada
de 12.520 m2 de patios de ejercicio, repartidos entre 5 patios, como así se indica en el
anexo gráfico.

— Cercas de manejo: La explotación dispondrá de una superficie autorizada de 130,65 hec-
táreas de cercas de manejo, repartidas entre 4 cercas, como así se indica en el anexo
gráfico.

— Vestuarios con aseos y fosa séptica de 12 m3 de capacidad.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desin-
fección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con
una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desin-
fección completa de la rueda de un camión en su rodada.
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— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubica-
rá fuera del recinto de la instalación. 

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N.º expte.: IA14/0165.

Actividad: Explotación porcina.

Promotor: Antonia Sampedro Ariño.

Término municipal: Campillo de Llerena.

Visto el informe técnico de fecha 21 de noviembre de 2014, a propuesta del Jefe de Servicio
de Protección ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental, se informa favorablemente,
a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “Ex-
plotación porcina”, en el término municipal de Campillo de Llerena, cuyo promotor es Antonia
Sampedro Ariño.

Este informe se realiza para la legalización y ampliación una explotación porcina con una ca-
pacidad final de 120 reproductoras, 6 verracos y 500 animales de cebo. Las instalaciones de
la explotación porcina se localizarán en las parcelas 4 y 6 del polígono 12 del término muni-
cipal de Campillo de Llerena, conforme a lo establecido en el presente informe.

La explotación dispone de cinco naves existentes de 181 m2, 46 m2, 165 m2, 32 m2 y 115 m2

útiles para cebo, tres naves existentes para reproductoras de 217 m2, 87 m2 y 86 m2 útiles y
una nave existente para verracos de 57m2 útiles. Se dispondrá de las siguientes instalacio-
nes: embarcadero, lazareto, nave de cuarentena, vado, estercolero, pediluvio, fosas de puri-
nes, aseo y vestuarios.

El proyecto queda condicionado a las siguientes medidas correctoras:

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de adaptación:

1. Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en que se ubican. Se
recomienda para los exteriores colores con tonos tostados, ocre o alvero y para las cu-
biertas rojo mate o verde. En cualquiera de los elementos constructivos no deben utili-
zarse tonos llamativos o brillantes.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema impermeable para la recogida y al-
macenamiento de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de se-
cuestro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y sub-
terráneas. La frecuencia de vaciado será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad.
A estos efectos la explotación porcina dispondrá de tres fosas de purines.

3. Se dispondrá de un estercolero impermeable con capacidad para almacenar la producción
de, al menos, 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero deberá vaciarse antes de su-
perar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se encuentra en
condiciones óptimas reparando cualquier deficiencia. Se realizará con pendiente para que
los lixiviados que se produzcan se dirijan a la fosa de purines.
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4. Patios de ejercicio. Se autorizan un patio para reproductoras con una superficie máxima
de 2.400 m2, un patio para verracos con una superficie máxima de 120 m2 y tres patios
para cebo con una superficie total máxima de 10.000 m2. En caso necesario, para evitar
la contaminación por nitratos, los patios facilitarán la evacuación de las aguas pluviales
que caigan sobre esta superficie hasta una balsa impermeabilizada, correctamente ubica-
da y con una capacidad calculada en base a datos de pluviometría de la zona y superficie
de los patios. La balsa se proyectará de forma que los animales no tengan acceso a ella.

5. En caso de instalar aseos, se dispondrá de un sistema de saneamiento con fosa estanca pa-
ra las aguas generadas en los mismos. Las aguas se gestionarán por empresa autorizada.

6. Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos ge-
nerados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración am-
biental de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de las
obras.

— Medidas en la fase operativa de protección del suelo y de las aguas:

1. Tratamiento y gestión del estiércol: Para el control del programa de gestión de purines o
estiércol la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de Estiérco-
les” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de cada partida.
En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan
de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el que conste, por años, la producción de es-
tiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué
se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se reali-
zará cumpliendo las siguientes condiciones:

• La aplicación total de nitrógeno/ha·año será inferior a 80 Kg en cultivos de secano y
170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de nitró-
geno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con contenido
en nitrógeno, etc.).

• Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de
300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua para el consumo huma-
no. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La dis-
tancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de po-
blación será de 1000 m.

2. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales: Los residuos generados
en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido en la
Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. La gestión de residuos
deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo establecido en la
Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
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833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamien-
to de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

3. Medidas de protección: Como se ha indicado en el plan de manejo presentado los anima-
les de cebo y reproductoras estarán en naves, patios de ejercicio y en las cercas de ma-
nejo que se encuentran en las parcelas 4, 5 y 6 del polígono 12 y de las parcelas 79, 80
y 114 del polígono 13. Estas cercas cuentan con una superficie total de 130,65 hectáre-
as. Los animales presentes en las cercas de manejo no podrán suponer una carga gana-
dera superior a 0,6UGM/ha. 

En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degra-
dación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las
aguas subterráneas/superficiales será responsabilidad del propietario, el cual deberá adop-
tar las medidas correspondientes para la recuperación del medio.

4. Medidas adicionales: Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de
forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higié-
nico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las
instalaciones que albergan los animales.

— Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y arbustivas autóctonas
alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajísitico.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento ade-
cuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al
derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de la
fosa y de la balsa. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su apti-
tud agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los resi-
duos a vertedero autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con to-
dos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.
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— Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá conte-
ner, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el in-
forme de impacto ambiental.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relaciona-
dos con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias:

1. Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe.

2. Para las actuaciones en zona de policía y/o para el vertido de aguas residuales deberá te-
ner la correspondiente autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica co-
rrespondiente conforme a las disposiciones vigentes.

3. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activida-
des, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

4. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Urba-
nística y en la Autorización Ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y órganos
respectivos las competencias en estas materias.

5. Cualquier modificación sustancial del proyecto, será comunicada a la Dirección General de
Medio Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un
nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

6. El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones
legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

7. El informe de impacto ambiental del proyecto o actividad caducará si una vez autorizado
o aprobado el proyecto no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

8. El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación mí-
nima de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las instalaciones.
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ANEXO GRÁFICO 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 5 de febrero de 2015 sobre notificación de sentencia dictada en
el recurso de suplicación n.º 616/2014. (2015ED0044)

D.ª María Jesús del Cuvillo Silos, Secretaria Judicial de TSJ Extremadura Sala Social, Hago
Saber: 

Que en el procedimiento Recurso Suplicación 616/2014 de esta Sala, seguidos a instancia de
Gloria Osorio Ramallo Frente a Sepad, Terral Wind, SL, Esabe Limpiezas Integrales, SL, Gru-
po Esabe, Esabe Vigilancia, SA y Fogasa se ha dictado Sentencia N.º 56/15 de fecha de hoy,
que está a su disposición en esta Secretaría y contra la cual cabe interponer recurso de ca-
sación para la unificación de doctrina ante esta Sala, en el plazo de diez días hábiles inme-
diatos siguientes a su publicación en el DOE:

Y para que sirva de notificación en legal forma a Esabe Limpiezas Integrales, SL, Grupo Esa-
be, Esabe Vigilancia, SA, y Terral Wind, SL, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Doe Diario Oficial de Extremadura. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamientos. 

Cáceres, a cinco de febrero de dos mil quince. 

LA SECRETARIA JUDICIAL

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAIV
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2015, de la Secretaría General, por la  que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
"Transporte de personal desde Mérida y Badajoz hasta el Centro de
Investigación Finca la Orden-Valdesequera y viceversa". Expte.: SV-
011/15/LO. (2015060374)

1. ENTIDAD  ADJUDICADORA.

a) Organismo: CICYTEX (Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extre-
madura).

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Administración General de la Con-
sejería de Economía, Competitividad e Innovación.

c) Número de expediente: SV-011/15/LO.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de transporte de personal desde Mérida y Badajoz a
La Finca La Orden-Valdesequera y viceversa.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución/entrega: 1 año desde la firma del contrato.

e) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen
del PCAP.

f) CPV (Referencia de Nomenclatura): 60130000-8.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Cuya valoración es automática.

− Evaluación de la oferta económica: Hasta 50 puntos.

− Servicios extraordinarios eventuales: Hasta 4 puntos.

− Reducción de la antigüedad de los autobuses: Hasta 4 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 83.181,82 €.

ANUNCIOSV
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IVA 10 %: 8.318,18 €.

Importe total: 91.500,00 €.

Valor estimado: 166.363,64 €.

5. GARANTÍAS.

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Art. 95 del TRLCSP. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN

a) Entidad: Consejería de Economía, Competitividad e Innovación. Servicio de Adminis-
tración General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., Módulo C – planta 1.ª.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfonos: 924 005716 / 924 006388.

e) Fax: 924 005784.

f) Correo electrónico: pilar.caro@gobex.es

g) Página web: https://contratacion.gobex.es

h) Fecha límite de obtención de documentación e información: El día de la finalización del
plazo de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA

a) Clasificación: No se exige. Artículo 65 del TRLCSP.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecífica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forma parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimosexto día natural, contado a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura. Cuando el último  día del plazo sea inhábil  o sábado, se entenderá prorrogado
al primer día hábil siguiente. 

b) Modalidad  de presentación: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa. Sobre 3: Oferta económica y do-
cumentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Consejería de Empleo, Empresa e Innovación (Registro General).

2. Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo C. Planta baja. 

3. Localidad: Mérida 06800.

4. Teléfono: 924 005415.
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5. N.º de fax para notificar envío por correo: 924 005784.

d) Admisión de variantes, si procede: No.

9. APERTURA DE PROPOSICIONES:

a) Entidad: Consejería de Economía, Competitividad e Innovación. Servicio de Adminis-
tración General. Sala de Juntas.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n, Módulo C, Planta 1.ª.

c) Localidad: Mérida, 06800.

d) Fecha y hora: A determinar. Se comunicará a través del Perfil de contratante en la si-
guiente dirección de internet: https://contratacion.gobex.es  

10. GASTOS DE PUBLICIDAD. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Real De-
creto 1098/2001, de 12 de octubre, será de cuenta del adjudicatario del contrato la pu-
blicación, por una sola vez, de los anuncios de licitación en el Boletín Oficial del Estado o
en los respectivos diarios o boletines oficiales en los supuestos a que se refiere el artícu-
lo 142 del TRLCSP.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Comunidad Autónoma.

12. PERFIL DELCONTRATANTE:  (ART. 53 del TRLCSP).

https://contratacion.gobex.es  

Mérida, a 9 de febrero de 2015. El Director del CICYTEX (Decreto 168/2013, DOE n.º 175, de
11 de septiembre de 2013), GERMÁN PUEBLA OVANDO.



NÚMERO 33
Miércoles, 18 de febrero de 2015 4822

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 10 de febrero de 2015, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
"Realización de auditorias de operaciones respecto al programa operativo
FSE, incluidas en el Plan de Control de Fondos Estructurales de la
Intervención General de la Junta de Extremadura para 2015". Expte.: SE-
16/15. (2015060359)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Servicio de Contratación y Asuntos Generales de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública.

2. Domicilio: Avda. Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 2; planta 4.ª.

3. Localidad y código postal: Mérida – 06800.

4. Teléfono: 924 005228.

5. Telefax: 924 005093.

6. Correo electrónico: contratacion.ap@gobex.es

7. Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Con anterioridad a las
14:00 horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el DOE, cuando el último día del plazo sea inhá-
bil o sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

d) Número de expediente: SE-16/15.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio.

b) Descripción: Realización de auditorías de operaciones respecto al programa operativo
FSE, incluidas en el Plan de Control de Fondos Estructurales de la Intervención Gene-
ral de la Junta de Extremadura para 2015.

c) División por lotes y número de lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución: Según Pliegos.

e) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato hasta el 30/09/2015.

f) Admisión de prórroga: No.

g) CPV: 79212000-3: “Servicios de auditoría”.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Varios criterios de conformidad con lo previsto en el Cuadro
Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 109.833,93 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 109.833,93 euros. 

b) IVA (21 %): 23.065,12 euros.

c) Importe Total: 132.899,05 euros. 

d) Fuente de financiación: Fondos CA.

6. GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación de los licitadores: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: De conformidad con
lo previsto en el apartado “J” del Cuadro Resumen del PCAP. 

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00 horas del decimoquinto día
natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE, cuando el último día del plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al
primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Según lo previsto en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

2. Domicilio: Avda. Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 1, planta baja.

3. Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses desde
la apertura de las proposiciones de conformidad con el artículo 161.2 del TRLCSP.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Descripción: “Sobre 1: Documentación Administrativa”: El resultado de la calificación
de la Documentación General será notificada verbalmente en el lugar, fecha y hora que
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se indica a continuación y publicada en el Perfil de contratante de la Junta de Extre-
madura http://contratacion.gobex.es 

1. Entidad: Consejería de Hacienda y Administración Pública.

2. Dirección: Avda. Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 2 planta 4.ª.

3. Localidad y código postal: Mérida – 06800.

4. Fecha y hora: La fecha y hora de esta Mesa, será publicada con la antelación sufi-
ciente en el Perfil de contratante de la Junta de Extremadura.

b) Descripción: “Sobre 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación
dependa de un juicio de valor”.

Entidad: Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Dirección: Avda. Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 2 planta 4.ª.

Localidad y código postal: Mérida – 06800.

Fecha y hora: La fecha y hora de esta Mesa pública, será publicada con la antelación
suficiente en el Perfil de contratante de la Junta de Extremadura.

c) Descripción: “Sobre 3: Oferta económica y documentación para valoración de criterios
cuantificables de forma automática”. La fecha y hora de esta Mesa pública, será publica-
da con la antelación suficiente en el Perfil de contratante de la Junta de Extremadura.

10. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Por cuenta de la empresa adjudicataria.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOUE: 

No procede.

Mérida, a 10 de febrero de 2015. La Secretaria General, M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS.



NÚMERO 33
Miércoles, 18 de febrero de 2015 4825

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2015, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios, afectados por las obras de "Redacción del proyecto de
renovación de la conducción de abastecimiento desde Pedroso de Acim a
Torrejoncillo". (2015060352)

Para  la ejecución de la obra: “Redacción del proyecto de renovación de la conducción de abas-
tecimiento desde Pedroso de Acim a Torrejoncillo (Cáceres)”, es necesario proceder a la expro-
piación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 29 de octubre de 2014, conforme a lo dispues-
to en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre
un período de información pública por término de 15 días para que cualquier persona pueda
aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros bie-
nes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE Prensa Regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los mu-
nicipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente pagina web:

fomento.gobex.es/fomento/live/información-ciudadano/expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, Vi-
vienda, Ordenación del Territorio y Turismo en Mérida, avda. de las Comunidades, s/n., pu-
diendo asimismo examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en la citada
dirección. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, se pone en conocimiento de todos los interesados que
sus datos personales serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de la Conseje-
ría de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura,
siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos
datos serán cedidos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección an-
teriormente citada.

Mérida, a 10 de febrero de 2015. El Secretario General (PD Resolución de 26 de julio de 2011,
DOE n.º 146, de 29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE. 

 
Proyecto cofinanciado en un 80% por el FEDER 

Programa Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013 
Tema Prioritario 4.5. Tratamiento de agua potable. 
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RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2015, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios, afectados por las obras de "Estación Depuradora de Aguas
Residuales y colectores en Peloche". (2015060354)

Para la ejecución de la obra: “EDAR y colectores en Peloche”, es necesario proceder a la expro-
piación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 27 de mayo de 2009, una vez seguido el ex-
pediente por sus trámites legales, con fecha 22 de septiembre de 2014 ha sido objeto de apro-
bación un Proyecto modificado ocasionado por la necesidad de reconfigurar el trazado de la
instalación de la línea eléctrica para la puesta en funcionamiento de la EDAR. 

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un período de información pública por término de
15 días para que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rec-
tificar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por razones de fondo o de
forma, a la necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por los que debe con-
siderarse preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos distintos
y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa Regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los mu-
nicipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente pagina web:

fomento.gobex.es/fomento/live/información-ciudadano/expropiaciones.html

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, Vi-
vienda, Ordenación del Territorio y Turismo en Mérida, avda. de las Comunidades, s/n., pu-
diendo asimismo examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en la citada
dirección. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, se pone en conocimiento de todos los interesados que
sus datos personales serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de la Conseje-
ría de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de Extremadura,
siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos
datos serán cedidos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección an-
teriormente citada.

Mérida, a 10 de febrero de 2015. El Secretario General (PD Resolución 26 de julio de 2011,
DOE n.º 146, de 29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

 
Proyecto cofinanciado en un 80% por el FEDER 

Programa Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013 
Tema Prioritario 4.6. Tratamiento de aguas residuales. 
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ANUNCIO de 20 de enero de 2015 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º CC0631/09, en materia
de transportes. (2015080441)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transpor-
tes dictada en el expediente sancionador que se especifica, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Expediente Interesado Infracción Sanción

CC0631/09 TRANSPORTES GORODO PIÑERO, SL 141.26 LOTT 401 euros

Denunciado: Transportes Gordo Piñero, SL.

Último domicilio conocido: Pg. Albresa. C/ Chamberí, 22. 28340-Valdemoro.

Tipificación: Infracción grave (Artículo 141.26 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres).

Resolución: Desistido.

Sanción: 401 (cuatrocientos un euros).

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo (PD del Consejero, Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 146,
de 29 de julio).

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día si-
guiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

Mérida, a 20 de enero de 2015. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ
MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 20 de enero de 2015 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º CC0762/09, en materia
de transportes. (2015080442)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Director General de Transpor-
tes dictada en el expediente sancionador que se especifica, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
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ministrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Expediente Interesado Infracción Sanción

CC0762/09 DESMONTES FORESTALES, SL 140.1 LOTT 4.000 euros

Denunciado: Desmontes Forestales, SL.

Último domicilio conocido: Ronda La Cañada, n.º 2, bajo.

Tipificación: Infracción muy grave (Artículo 140.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Or-
denación de los Transportes Terrestres).

Resolución: Desestimatoria.

Sanción: 4.001 euros (cuatro mil un euros).

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo (PD del Consejero, Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 146,
de 29 de julio).

Plazo de Interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día si-
guiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

Mérida, a 20 de enero de 2015. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ
MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 20 de enero de 2015 sobre notificación de requerimiento de
acreditación de la representación en el recurso de alzada interpuesto en el
expediente sancionador n.º BA1984/09, en materia de transportes. (2015080443)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación del requeri-
miento de acreditación de la representación del recurso de alzada interpuesto contra las re-
solución del Director General de Transportes relativa al expediente sancionador que se espe-
cifica, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de no-
viembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de ene-
ro) que modifica la anterior.

Denunciado: Colcar, SL.

Último domicilio conocido: Avda. Vegas Altas, 93.

Requerimiento: Representación de Colcar, SL, a favor de D. Miguel A. González.

Plazo: 10 días a partir del día siguiente al de la presente publicación en el DOE.
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De no cumplimentarse el presente requerimiento de subsanación se le tendrá por desistido
de su recurso, según previene el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo (PD del Consejero, Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 146,
de 29 de julio).

Mérida, a 20 de enero de 2015. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ
MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 20 de enero de 2015 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º CC0030/12, en materia
de transportes. (2015080445)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la resolu-
ción del recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Dirección General de Trans-
portes, Ordenación del Territorio y Urbanismo dictada en el expediente sancionador n.º CC
0030/12, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de no-
viembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de ene-
ro) que modifica la anterior.

Denunciado: Francisco Castaño e Hijos, SL.

Último domicilio conocido: Avda. Isabel de Moctezuma, n.º 35, 1º Izq., Cáceres.

Tipificación: Infracción leve (Artículo 142.8. de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres). 

Sanción: Recurso desestimado (201,00 euros).  

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día si-
guiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo (PD del Consejero, Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 146,
de 29 de julio).

Mérida, a 20 de enero de 2015. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ
MIRANDA.

• • •
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ANUNCIO de 20 de enero de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente sancionador n.º BA1793/09, en materia de
transportes. (2015080447)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación del requeri-
miento de documentación relativa al recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Di-
rector General de Transportes relativa al expediente sancionador que se especifica, se proce-
de a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que modifica
la anterior.

Denunciado: Trucks Vega Suárez, SL.

Último domicilio conocido: Plaza Beatas, 9.

Requerimiento: Documentación original o copia compulsada de alegaciones presentadas en el
procedimiento sancionador BA1793/09.

Plazo: 10 días a partir del día siguiente al de la presente publicación en el DOE.

De no cumplimentarse el presente requerimiento de subsanación se le tendrá por desistido
de su recurso, según previene el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Turismo (PD Del Consejero de Fomento, vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Resolución de 26 de julio de 2011. DOE n.º 146, de 29 de julio).

Mérida, a 20 de enero de 2015. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ
MIRANDA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 19 de enero de 2015 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
centro de tratamiento de residuos de construcción y demolición, promovido
por Áridos Sur Oeste, SL, en el término municipal de Atalaya. (2015080240)

Para dar cumplimiento al artículo 23.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que
la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de Centro de Tratamiento
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de Residuos de Construcción y Demolición, promovido por Áridos Sur Oeste, SL, en el térmi-
no municipal de Atalaya (Badajoz), podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo,
s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental unificada (AAU) es la DGMA de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a las licencias urbanísticas y a las autorizaciones sustantivas de industria.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 9.1 de su Anexo II, relativa a “Ins-
talaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de re-
siduos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I”, por lo tanto debe contar con AAU para
ejercer la actividad.

— Actividad: Consiste en la recogida, transporte, almacenamiento y valoración de los resi-
duos de construcción y demolición.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en la parcela 23 del polígono 5 del término mu-
nicipal de Atalaya, provincia de Badajoz. Las coordenadas geográficas son: X = 720.638;
Y = 4.248.970; Huso = 29; datum ED50.

— Capacidades y consumos: La capacidad máxima de tratamiento de los residuos de cons-
trucción y demolición será de 11.800 toneladas al año.

— Infraestructuras e instalaciones: 

• Edificio de control.

• Zona de entrada de RCD sin clasificar.

• Zona de RCD seleccionado.

• Zona de triaje y machacadora.

• Almacén de residuos peligrosos.

• Almacén.
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• Vestuario.

• Báscula.

• Fosa séptica estanca.

— Equipos principales:

• Pala cargadora.

• Molino. 

• Criba.

Los interesados en el procedimiento, podrán presentar sus alegaciones ante la DGMA de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indi-
cado en el párrafo primero de este anuncio, conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009,
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y regula las funcio-
nes administrativas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o
en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGMA dictará resolución
en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 19 de enero de 2015. EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE, PD (Resolución
de 8 de agosto de 2011 del Consejero, DOE N.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 29 de enero de 2015 sobre notificación de resolución de
revocación de la ayuda destinada al alumnado con necesidades específicas
de apoyo educativo, matriculados en Centros de Educación Infantil,
Secundaria y de Educación de Personas Adultas sostenidos con fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso escolar
2011/2012, en el expediente n.º 0035-14-16. (2015080420)

Intentada la notificación de la Resolución del procedimiento de reintegro de ayuda que a con-
tinuación se relaciona y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a su notificación por medio del presente anuncio:

El texto íntegro del citado acto administrativo se encuentra archivado en el Servicio de Asun-
tos Jurídicos de la Consejería de Educación y Cultura, sito en la avda. Valhondo, s/n., Edificio
III Milenio, Módulo 4, 3.ª planta, de Mérida, donde podrán dirigirse los interesados para el co-
nocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Mérida, a 29 de enero de 2015. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 29 de enero de 2015 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de pérdida del derecho al cobro y revocación parcial de
ayudas individualizadas destinadas al alumnado con necesidades específicas
de apoyo educativo conforme a la dispuesto en la Orden de 25 de julio de
2013, para el curso 2013/2014, en el expediente n.º 1489-14-41. (2015080422)

Intentada la notificación de la Resolución del procedimiento de reintegro de ayuda que a con-
tinuación se relaciona y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conocido, de
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a su notificación por medio del presente anuncio:

El texto íntegro del citado acto administrativo se encuentra archivado en el Servicio de Asun-
tos Jurídicos de la Consejería de Educación y Cultura, sito en la avda. Valhondo, s/n., Edificio
III Milenio, Módulo 4, 3.ª planta, de Mérida, donde podrán dirigirse los interesados para el co-
nocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio.

Mérida, a 29 de enero de 2015. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

 
Órgano Asunto Destinatario Expte 

Secretaría General 

Resolución de procedimiento de reintegro, en materia de 

ayudas destinadas al alumnado con necesidades específicas 

de apoyo educativo, matriculados en centros de Educación 

Infantil, Primaria, Secundaria y de Educación de Personas 

Adultas sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, para el curso escolar 

2011/2012. 

 

Elisabeth González 

Peñato 
0035-14-16 

 

 
Órgano Asunto Destinatario Expte 

Secretaría 

General 

Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Pérdida de Derecho 

al Cobro y Revocación Parcial en materia de ayudas 

destinadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo, escolarizados en centros docentes sostenidos con 

fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, para el curso 2013/2014. 

 

Eugenio Félix Espada 

Domínguez 
1489-14-41 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 6 de febrero de 2015 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º 1775/I/93, en materia de pensiones no
contributivas de la Seguridad Social. (2015080419)

Intentada sin efecto, la notificación en el domicilio del interesado, mediante correo certifica-
do y habiéndose publicado, asimismo, en el Tablón de edictos del Ayuntamiento de la locali-
dad de su último domicilio conocido, se inserta una somera indicación de su contenido me-
diante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura de acuerdo con
lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Se pone en conocimiento del interesado, que puede comparecer en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en el Servicio de Pres-
taciones Sociales de la Dirección General de Política Social y Familia de la Consejería de Em-
pleo, Mujer y Políticas Sociales, sito en la c/ Antonio Rodríguez Moñino n.º 2.º - A, 06800 de
Mérida (Badajoz), al objeto de ser notificado del acto reseñado en el Anexo, para el conoci-
miento íntegro del mismo. 

Se advierte, asimismo, al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya
comparecido para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, sur-
tiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Mérida, a 6 de febrero de 2015. El Director General de Política Social y Familia, JUAN BRAVO
GALLEGO.               

A N E X O

DESTINATARIO N.º EXPEDIENTE ASUNTO

SALAS TOME, EUGENIO 1775/I/93 Notificación de Requerimiento de documentación

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

ANUNCIO de 5 de febrero de 2015 sobre convocatoria para la provisión de
3 plazas de Oficial de Imprenta, mediante el sistema de concurso-oposición
libre. (2015080509)

Esta Excelentísima Diputación anuncia la provisión de 3 plazas de Oficial de Imprenta, mediante
el sistema de concurso-oposición libre en el marco de un proceso de consolidación de empleo
temporal (disposición transitoria 4.ª, Ley 7/2007), vacantes en la plantilla de personal laboral
fijo y dotadas con las retribuciones básicas correspondientes al Subgrupo C2, pagas extraordi-
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narias, retribuciones complementarias y demás derechos que les correspondan con arreglo a
las disposiciones vigentes y que la Corporación tenga acordado o pueda acordar.

La bases figuran insertas en el Boletín Oficial de esta Provincia n.º 23, de 4 de febrero de 2015,
siendo el plazo de presentación de instancias de veinte días naturales, contados a partir del si-
guiente al de la publicación del extracto de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a estas convocatorias, se publicarán en el Boletín Oficial de
esta Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 5 de febrero de 2015. El Secretario, AUGUSTO CORDERO CEBALLOS.

MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE SERVICIOS VEGAS BAJAS

EDICTO de 4 de febrero de 2015 sobre aprobación definitiva de la
modificación de los Estatutos. (2015ED0046)

Tramitado expediente en esta Mancomunidad Integral de Servicios Vegas Bajas, de modificación
de los Estatutos que la rigen, aprobada provisionalmente en sesión de la Asamblea fecha 30 de
junio de 2014 por mayoría absoluta, para su adaptación a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre,
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local y una vez expuesto al público el
expediente, emitidos los informes pertinentes y ratificado el referido acuerdo por la totalidad de
los Ayuntamientos y Entidades Locales Menores mancomunados por mayoría absoluta.

Publicado el texto de la modificación aprobada en el Diario Oficial de Extremadura de 15 de
julio de 2014, se hace saber que dicha modificación ha resultado aprobada con carácter de-
finitivo.

Montijo, a 4 de febrero de 2015. El Presidente, ANTONIO POZO PITEL.
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